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INTRODUCCIÓN

Las pequeñas y medianas empresas de El Salvador, dedicadas a la compraventa de 

electrodomésticos deben prepararse adecuadamente para afrontar la transformación 

de  la  normativa  local  como  internacional;  especialmente,  aquellas  que  regulan 

técnicamente  la  función  contable  debido  a  que  la  información  financiera  debe 

adaptarse a los nuevos requerimientos de presentación exigidos por el nuevo marco 

técnico  que  adoptará  el  honorable  Consejo  de  Vigilancia  de  la  Profesión  de 

Contaduría  Pública y Auditoria (CVPCA).

La finalidad es dar un aporte a la sociedad dentro de la compleja extensión del área 

de  economía  y  negocios,  la  cual  siempre  se  ha  caracterizado  por  ser  un  sector 

importante de investigación y estudio en el país; se elaboró el presente documento 

basado  en  la  propuesta  para  un  proyecto  de  NIIF  para  Pequeñas  y  Medianas 

Entidades, divulgado en febrero de 2007 por el Consejo de Normas Internacionales 

de Contabilidad (IASB).

La  investigación  se  ha  dividido  en  tres  tomos  denominados:  Tomo  I,  marco  de 

referencia, se presenta lo relativo a los antecedentes de la contabilidad, también una 

cronología de la evolución que la profesión a nivel local e internacional ha tenido, la 

participación  del  honorable  Consejo  de  Vigilancia  de  la  Profesión  de  Contaduría 

Pública  y  Auditoria  (CVPCA),  para  finalizar  se  abordan aspectos  generales  de la 

asociación de medianos y  pequeños empresarios salvadoreños (AMPES),  que se 

dedican a la actividad económica de la compraventa de electrodomésticos y su marco 

legal que las regulan; Tomo II,  investigación de campo, se describen los objetivos 

de la investigación, métodos de investigación, técnicas de investigación, instrumentos 

de investigación, establecimiento de la población de la muestra, unidad de análisis, 

recolección  y  procesamiento  de la  información,  resultados de  la  investigación  y  ; 

Tomo  III,  propuesta  de  un  sistema  contable  a  la  medida  y  algunos  casos 

prácticos  seleccionados  con   base  al  enfoque  de  NIIF  para  Pequeñas  y 

Medianas  Entidades, el  cual  consiste  en:  Introducción,  breve  análisis  técnico, 

propuesta de solución, declaración del sistema contable, catálogo de cuentas, manual 

de aplicación de cuentas,  políticas de actualización del  plan de cuentas y  casos 

prácticos.
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TOMO I

MARCO DE REFERENCIA

GENERALIDADES DE LA CONTABILIDAD CON PERSPECTIVAS A NIF/ES 

Y  LAS  PEQUEÑAS  Y  MEDIANAS  EMPRESAS  DE  EL  SALVADOR, 

ASOCIADAS A AMPES, CUYA ACTIVIDAD ECONÓMICA ES LA COMPRA 

VENTA  DE  ELECTRODOMÉSTICOS,  UBICADAS  EN  LA  ZONA 

METROPOLITANA DE SAN SALVADOR.

1.1 La contabilidad  y su entorno

Algunos autores establecen que la contabilidad es el reflejo de la proyección 

política,  económica,  social,  cultural  y  legal  de  una  nación  porque  esta 

condicionada al ambiente que la rodea. Como disciplina se ve influenciada por 

la corriente económica que los países adoptan en función de lo emanado por  

las  grandes  corporaciones,  para  dar  cumplimiento  a  las  exigencias  de  los 

grandes  capitalistas  y  organismos  internacionales  como  el  Banco  Mundial 

(BM),  Banco  Interamericano  de  Desarrollo  (BID)  y  Fondo  Monetario 

Internacional (FMI); entre otras.

En El Salvador, como en el  resto de países del mundo, la globalización ha 

dinamizado la apertura de capitales, las fronteras económicas se han abierto y 

extendido a otros mercados, las inversiones han cobrado fuerza y éste con 

otros  países  se  han  aliado  en  bloques  para  poder  aprovechar  la  apertura 

comercial; esta situación,  hace  sentir que la  generación de la información 

contable, debe satisfacer las expectativas globales aún cuando se esté situado 

en un contexto local, estas condiciones ejercen una presión indiscutible en el 

entorno contable; bajo este enfoque el ambiente tendría que ser parecido entre 

los países;  sin embargo, no todos están en iguales  condiciones (tales como: 

económica, social, política, y otras) lo cual puede convertirse en desventaja a la 

hora de armonizar la disciplina contable.
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Por otra parte, el Dr. Donald Kieso, nos expone que “La contabilidad financiera 

contemporánea es producto de muchas influencias y condiciones, cinco de las 

cuales merecen consideración especial.

 La  contabilidad  reconoce  que  las  personas  viven  en  un  mundo  de 

recursos limitados.

Debido  a  la  escasez de  los  recursos,  las  personas tratan  de conservarlos, 

usarlos con efectividad,  identificar  y  estimular  a  quienes pueden darles uso 

eficiente.

 La contabilidad reconoce que en nuestra sociedad los recursos para 

producción son generalmente de propiedad privada y no del gobierno.

Es cierto que el gobierno cobra impuestos, paga subsidios a ciertas industrias y 

regula  otras.  Pero  en  general  son  los  mercados,  la  libre  empresa  y  la 

competencia, no los planificadores de servicios sociales, quiénes determinan si 

un negocio tendrá éxito  y prosperidad. Esto impone una pesada carga a la 

profesión  contable  pues  debe  evaluar  el  desempeño  de  las  compañías  en 

forma correcta y justa, de manera que las empresas que estén en mejores 

condiciones pueden atraer el capital de inversión.

 La  contabilidad  reconoce  que  las  actividades  económicas  son 

conducidas por entidades individuales (empresas mercantiles).

Las  empresas  se  componen  de  recursos  (activo,  pasivo  y  capital),  estos 

hechos económicos hacen aumentar o disminuir  su situación financiera, por 

consiguiente  la  contabilidad  acumula  e  informa  acerca  de  la  actividad 

económica según afecte esta los elementos de cada empresa mercantil.

 La  contabilidad  reconoce  que  en  los  sistemas  económicos  muy 

desarrollados y complejos algunas personas (dueños e inversionistas) 

confían a otros (generalmente administradores) la custodia y control de 

sus propiedades.
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Las organizaciones, particularmente las grandes empresas tienden a separar a 

los  accionistas  y  la  gerencia.  De  tal  manera  que  la  función  de  medir  y 

proporcionar  información  a  los  inversionistas  ausentes,  llamada  función  de 

asistencia  (asesoría-consultaría)  ha  surgido  como  una  obligación  muy 

importante para los contadores. Esta situación aumentó considerablemente la 

necesidad  de  normas  de  contabilidad.  La  contabilidad  conlleva  la 

responsabilidad  de  proporcionar  a  los  accionistas  ausentes  y  público  en 

general  información  imparcial  y  objetiva  según  ciertas  normas  de 

comparabilidad y medición, el contador desempeña una función importantísima 

en el cumplimiento de esta responsabilidad al opinar con imparcialidad sobre 

los  estados  financieros  y  de  conformidad  con  los  principios  o  normas  de 

contabilidad  con  los  que  se  incrementa  la  confiabilidad  de  los  mismos  y 

finalmente;

 La contabilidad reconoce que los recursos económicos, las obligaciones 

económicas  y  el  patrimonio  restante  de  una  empresa  mercantil se  

deben expresar en términos monetarios.

Estos  son  algunos  factores  y  condiciones  que  forman  el  entorno  de  la 

contabilidad que por consiguiente, influyen en ella.1”

Con base a lo antes planteado, se puede afirmar que; la contabilidad es una 

actividad  técnica  de servicio  a  través  de  la  cual  se  procesa la  información 

financiera para la toma de decisiones económicas y de gestión; asimismo,  esa 

información  financiera  deberá  cumplir  al  menos  con  las  siguientes 

características fundamentales: Utilidad, confiabilidad y provisionalidad.

1.2 Variables que afectan la contabilidad

1.2.1 Normativa técnica

1 Kieso Weygandti, (2003), Contabilidad Intermedia, Cáp. 1, Segunda Edición, Págs. 6-7, 
México D.F., Editorial Limusa Wiley.
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La   contabilidad  se  aplica  en  los  diversos  tipos  de  empresa,  sean  estas 

comerciales, industriales y de servicios, entre otros sectores económicos, para 

satisfacer las diferentes necesidades de los usuarios, ya sean estos directos o 

indirectos.

Los  estados  financieros  presentan  y  revelan  la  posición  financiera,  los 

resultados de operación y los flujos de efectivo para que los inversionistas y 

acreedores puedan tomar decisiones relativas a:  Inversión,  financiamiento y 

operación, las cuales tendrán menos probabilidades de error cuando los países 

manejen  la  misma normativa  internacional,  para  poder  procesar,  presentar, 

solventar esta situación; aún en contra de las realidades económicas, políticas, 

culturales, entre otras, es necesario unificar las normas, procedimientos y tipos 

de controles para todas las partes interesadas, ya que esto vendría a reducir de 

alguna u otra forma  las  diferencias en cuanto a la estructura, tanto de los 

sistemas de información, como de preparación y presentación de los estados 

financieros entre  los países.

Comité Internacional de Normas de Contabilidad, actualmente, Consejo 

Internacional de Normas de Contabilidad (IASB)

Generalidades

El  IASC, fue fundado  el 29 de junio  de 1973, en Londres (Inglaterra),  por 

acuerdo de organismos profesionales de diferentes países, entre los cuales se 

puede  citar:  Australia,  Canadá,  Francia,  Alemania,  Japón,  México,  Países 

Bajos, El Reino Unido, Irlanda  Unida, Estados Unidos, entre otros. 

Éste comité ha tenido algunos cambios sustanciales desde sus orígenes y a la 

fecha se encuentra gobernado por 13 países. “En la actualidad representa a 

más de 100 cuerpos de contadores de 82 países. El IASC  es un organismo 

perteneciente  al  sector  privado  que  incluye  a  varios  representantes  de 

organizaciones de profesionistas contables. En cierto sentido,  el  IASB es la 

4



contraparte internacional de la Junta de Normas de Contabilidad (FASB) de 

Estados  Unidos.2”  “La  función   primordial  del  comité   consiste  en  definir 

principios  y/o normas de contabilidad.3”,  dichos principios  son sometidos a 

consulta  pública  y llevan un proceso de aprobación,  y el  cumplimiento es 

voluntario,  este  organismo es el  responsable  de  la  emisión  de las  Normas 

Internacionales de Contabilidad, cuyo propósito es la  uniformidad  de la técnica 

contable para la  preparación y presentación de los Estados Financieros. A la 

fecha  el  IASC  ha  cambiado  su  nombre  al  de  IASB.  El  IASB,  asume   la 

responsabilidad  de  fijar  los  estándares  de  calidad  de  la  contabilidad,  y  ha 

emitido  41  Normas  de  Contabilidad  Internacional  (NIC),  5  Normas 

Internacionales  de  Información  Financiera  (NIIF)  y  33  Interpretaciones  de 

Normas Contables (SIC).

El IASC fue reestructurado en 2001 con el fin de hacer converger los principios 

y prácticas contables nacionales con unas normas contables de alta calidad a 

nivel global. El IASB, un organismo de carácter privado e independiente, fue 

producto de dicha reestructuración y asumió de su predecesor,  el  IASC, la 

responsabilidad de emitir  las normas contables en abril  de 2001.  Los trece 

miembros  del  IASB,  procedentes  de  nueve  países,  aportan  importantes 

conocimientos técnicos y una extensa experiencia profesional  en relevantes 

empresas internacionales y entornos de mercado. Según estatutos el IASB se 

encuentra  comprometido  a  desarrollar,  en  pro  del  interés  público,  un  único 

conjunto  de  normas  globales  de  contabilidad  de  alta  calidad,  de  fácil 

comprensión e implantación y que requiere transparencia y comparabilidad en 

la  información  financiera.  Además,  el  Consejo  coopera  con  los  diversos 

organismos nacionales emisores de normas de contabilidad para alcanzar la 

convergencia entre principios contables a escala mundial. 

Las  NIC  y  SIC  previamente  emitidas  por  el  IASC  han  sido  formalmente 

adoptados por el IASB. Las Normas que van a ser emitidas por el IASB se 

denominarán  Normas  Internacionales  de  Información  Financiera  (NIIF).  Un 

estudio  en  forma  de  borrador  fue  publicado  en  noviembre  de  2001  en  el  

2Gerhard G,  Mueller,   Gernon Helen y Meek Gary K. (1999), Contabilidad una Perspectiva 
Internacional, Cuarta Edición, Pág. 42, México. D.F., Editorial Mc Graw-Hill.
3http://www.iasb.org/.
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prefacio a las Normas Internacionales de Información Financiera. En diciembre 

de 2001, el IASB aprobó seis borradores de SIC propuestos para su revisión 

por el Comité de Interpretaciones. Un borrador adicional del SIC fue aprobado 

por  el  IASB en marzo de 2002.  El  IASB se ha reunido igualmente con los 

presidentes  u  otros  representantes  de  los  ocho  principales  organismos 

nacionales  emisores  de  normas  contables:  Australia,  Canadá,  Francia, 

Alemania, Japón, Nueva Zelanda, Estados Unidos y el  Reino Unido. De las 

reuniones surgió el convencimiento de que era necesario apoyar al IASB y la 

convergencia contable.

Cabe reconocer que en El Salvador, “El Consejo de Vigilancia de la Profesión 

de la Contaduría Pública y Auditoria, comunicó con fecha 12 de diciembre de 

2003.4”, el acuerdo sobre el plan escalonado de implementación de las NICs. 

Este proceso inicia con el Sistema Financiero y para las entidades que emiten 

Títulos Valores a partir del 1º. de enero de 2004.

Cronología del  IASC/IASB

En 1973 año del  Acuerdo Fundacional del Comité Internacional de Normas de 

Contabilidad (IASC  International  Accounting Standards Committee),  firmado 

por  representantes  de  los  organismos  profesionales  de  contabilidad  de: 

Australia,  Canadá,  Francia,  Alemania,  Japón,  México,  Países  Bajos,  Reino 

Unido/  Irlanda y  Estados Unidos.  Ese mismo año,  se  designan comités  de 

seguimiento para los tres primeros proyectos del IASC.

En 1975 se publican las primeras Normas Internacionales de Contabilidad: NIC 

1  (1975),  Revelación  de  Políticas  Contables,  y  NIC  2  (1975),  Valoración  y 

Presentación de Inventarios en el  Contexto del  Sistema de Costo Histórico, 

como producto de las primeras investigaciones contables del IASC.

En 1982 el Consejo del IASC se amplía a 17 miembros, incluyendo 13 países 

designados  por  el  Consejo  de  la  Federación  Internacional  de  Contadores 

4 Ibidem 1
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(IFAC-Council  of  the  International  Federation  of  Accountants)  y  4 

representantes  de  organizaciones  relacionadas  con  la  presentación  de 

información financiera. Todos los miembros del IFAC son a su vez miembros 

de  IASC.  IFAC  reconoce  y  considera  al  IASC  como  el  emisor  de  normas 

internacionales de contabilidad. Por otra parte la IFAC será la responsable de 

la emisión de las Normas Internacionales de Auditoria (NIAs).

En 1989 la Federación Europea de Contabilidad (FEE-European Accounting 

Federation) apoya la armonización internacional y brinda con ello una mayor 

participación europea en IASC. IFAC adopta pautas provenientes del  sector 

público para requerir a los órganos de dirección de las empresas públicas el  

seguimiento de las NIC.

En 1994 se establece un Consejo Consultivo del IASC con responsabilidades 

de supervisión y financiación. 

En  1995  la  Comisión  Europea  respalda  el  acuerdo  entre  el  IASC  y  la 

Federación Internacional Comisiones de Valores (IOSCO) para completar las 

normas  contables  fundamentales  y  determinar  que  las  compañías 

multinacionales  pertenecientes  a  los  países  de  la  Unión  Europea  deberían 

adoptar las NIC.

En 1996 la Comisión Norteamericana del Mercado de Valores (SEC) muestra 

su apoyo a los objetivos del IASC para desarrollar, a la mayor brevedad, un 

conjunto  de  normas  contables  a  utilizar  en  la  preparación  de  los  estados 

financieros para emisiones internacionales de valores.

En 1997 se constituye el Comité de Interpretaciones Permanente de normas 

contables (SIC),  formado por 12 miembros con derecho a voto. Se crea un 

grupo  de  trabajo  estratégico  con  objeto  de  elaborar  recomendaciones  que 

permitan  mejorar  la  estructura  y  funcionamiento  futuro  del  IASC  así  como 

completar el proyecto de normas contables fundamentales.

En 1998 en forma conjunta tanto la IFAC como el IASC amplía su composición 

a 140 miembros pertenecientes a 101 países. El IASC finaliza la elaboración de 
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las normas fundamentales con la aprobación de la NIC 39 en diciembre. El  

consejo del IASC aprueba por unanimidad su reestructuración, convirtiéndose 

en  un  Consejo  formado  por  14  miembros  (12  con  dedicación  exclusiva) 

dependientes de un Patronato.

En 1999 los Ministros de Finanzas del G7 (formado por: Canadá, Francia, Italia, 

Alemania, Japón, Reino Unido y EEUU) Fondo Monetario Internacional (FMI) 

impulsan su apoyo a las Normas Internacionales de Contabilidad con el fin de 

fortalecer la arquitectura financiera internacional.

En el 2000 la IOSCO recomendó que sus miembros permitan a los emisores 

multinacionales  la  utilización  de las  normas  elaboradas por  el  IASC en  las 

emisiones  y  colocaciones  internacionales  de  valores.  El  Comité  de 

Designaciones del Consejo del IASC elige Presidente a Arthur Levitt, a su vez 

Presidente  Ejecutivo  de  la  SEC,  e  invita  a  nominaciones  públicas.  Los 

miembros del IASC aprueban su reestructuración y la Constitución de un nuevo 

IASC. El Comité de Designaciones nombra a los primeros patronos. El Comité 

de  Designaciones nombra a Sir  David Tweedie,  Presidente  del  Consejo de 

Normas  de  Contabilidad  del  Reino  Unido,  como  primer  Presidente  del 

reestructurado Consejo de IASC.

En  el  2001  se  publican  los  miembros  y  se  anuncia  el  nuevo  nombre  del 

Consejo  de  Normas  Internacionales  de  Contabilidad  (IASB–International 

Accounting Standards Board). Se constituye también la Fundación de IASC. El 

1 de abril de 2001, el nuevo IASB asume las principales responsabilidades de 

IASC en relación con la emisión de las normas de contabilidad. Las NIC y SIC 

existentes son adoptadas por el  IASB. El  IASB mantiene reuniones con los 

presidentes de los organismos nacionales encargados de la emisión de normas 

contables que mantienen una vinculación formal con el IASB, con el objeto de 

comenzar  a  coordinar  agendas  y  establecer  objetivos  para  la  convergencia 

normativa.  Así  como  se  da  la  reconstitución  del  Comité  Interpretaciones 

Permanente (SIC). 
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En el 2002 el Comité de Interpretaciones cambia su nombre por el de Comité 

de  Interpretaciones  de  Normas  Internacionales  de  Información  Financiera 

(CINIIF) y amplia sus objetivos, que abarcan no sólo la interpretación de las 

normas NIC existentes y las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF), sino que también consistirá en proveer una guía de tópicos no tratados 

en las NIC o NIIF. Cabe citar que a partir de acá las NIIF se convertirán en las 

reglas contables que deben acatar los contadores al momento de preparar y 

presentar estados financieros.  

El 15 de mayo de 2002 se publico en forma de borrador el proyecto de mejoras 

a las Normas Internacionales de Contabilidad, con el objeto de promover la 

coherencia y calidad  de la normativa, entre las mejoras  suscitadas se pueden 

mencionar:

 Eliminación de alternativa

 Eliminación de inconsistencias conceptuales entre normas

 Orientaciones  adicionales  sobre  la  aplicación  de  la  normativa 

vigente y 

 Información adicional a revelar en los estados financieros de la 

compañía.

Las NICs. que sufrieron cambio en el citado proyecto fueron:

NIC1: Presentación de los Estados Financieros

NIC 2: Inventarios

NIC 8: Resultado Neto del Periodo 

NIC10: Hechos Posteriores 

NIC 15: Información para Reflejar el Efecto de Cambio de Precios

NIC 16: Propiedad, Planta y Equipo

NIC 17: Arrendamientos

NIC 21: Transacciones en Moneda Extranjera

NIC 23: Gastos Financieros
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NIC  24:  Información  a  Incluir  en  los  Estados  Financieros  Sobre  Partes 

Relacionadas

NIC 27: Estados Financieros Consolidados y Contabilización de Inversiones en 

Filiales

NIC 28: Contabilización de Inversiones en Empresas Asociadas

NIIC31: Información Financiera de Negocios Conjuntos

NIC 33: Beneficios por Acción

NIC 40: Propiedades de Inversión.

Las mejoras a la normativa contable, serán de obligatorio cumplimiento a partir 

del  1  de  enero  del  2005,  indicando  que  los  saldos  al  año  2004  quedaran 

valorados conforme NIC, permitiendo de esta manera la comparabilidad de los 

mismos. 

En el año de 2003 el IASB celebra mesas de debate público, siempre en el  

marco de las Normas de Información Financiera y/o  Normas Internacionales 

de Contabilidad.

Expansión a nivel mundial en la adopción de las NIC-Últimos avances

Europa

El 12 de marzo de 2002, el  Parlamento Europeo aprobó la propuesta de la 

Comisión  Europea  por  la  que  debería  requerirse  a  todas  las  compañías 

cotizadas de la Unión Europea (UE), no más tarde de 2005, la aplicación de las 

normas  contables  emitidas  por  el  IASB  en  la  preparación  de  sus  estados 

financieros  consolidados.  Las  compañías  que  estén  en  proceso  de 

incorporación a cotización no están obligadas a seguir las NIC. Se permite a los 

estados miembros decidir si una compañía no cotizada debe cumplir con los 

requerimientos de las NIC. Asimismo, los estados miembros tienen la opción 

para eximir de forma temporal (máximo hasta 2007) a algunas empresas del 

cumplimiento con NIC, en dos casos: 

1. Aquellas empresas que coticen tanto en la UE como en otro país fuera 

de la UE y, que apliquen como base fundamental para la elaboración de sus 
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estados  financieros  consolidados  otro  conjunto  de  normas  y  principios 

contables generalmente aceptados internacionalmente y 

2. Compañías  que  únicamente  tienen  valores  negociables  de  deuda 

pública. La primera exención aplica principalmente a compañías europeas 

que  cotizan  en  los  Estados  Unidos  y  utilizan  US  GAAP  como  base 

fundamental para la preparación de sus estados financieros. En respuesta a 

la regulación de la Comisión Europea, el Grupo Europeo de Asesoramiento 

sobre  Información  Financiera  (EFRAG–European  Financial  Reporting 

Advisory Group), se ha constituido como una iniciativa privada constituida 

por un amplio grupo de organismos que actúan en representación de la 

profesión contable, preparadores y usuarios de la información financiera y 

emisores nacionales de normas contables. El EFRAG actuará como " un 

mecanismo que analiza las NIC" para Europa, mediante la elaboración de 

recomendaciones  a  la  Comisión  Europea  en  lo  que  concierne  a  la 

aceptación  de  las  normas  del  IASB.  El  comité  técnico  del  EFRAG 

participará también de forma activa en el proceso de definición de normas 

internacionales  de  contabilidad  y  coordinará  las  distintas  propuestas 

surgidas  dentro  de  la  Unión  Europea  en  relación  con  las  NIC.  Stig 

Enevoldsen  de  Deloitte  &  Touche,  Copenhague,  participa  en  el  comité 

técnico del EFRAG.

El Consejo de Ministros de los Países Bajos ha aprobado un proyecto de ley 

que permite,  a las compañías holandesas, preparar sus estados financieros 

usando las NIC o US GAAP, en lugar de las normas contables holandesas, con 

el fin de permitir a estas empresas adoptar las NIC antes del 2005 y evitar el  

coste de presentar dos juegos de estados financieros. Dicho proyecto de ley 

está todavía pendiente de la aprobación del Consejo de Estado y de la Cámara 

de los Comunes. Los presidentes ejecutivos de las siete firmas profesionales 

de contabilidad más  importantes de Europa han firmado conjuntamente una 

carta en la que dan su respaldo a la aplicación de las NIC en Europa. Entre los 

firmantes de la citada carta se tiene: Deloitte & Touche para Europa y África, 

PricewaterhouseCoopers, KPMG, Ernst & Young, entre otras.  La citada carta 

ha sido publicada en el Financial Times, fuente de información financiera de 

gran credibilidad.
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Estados Unidos

El 22 de febrero del  2002, en un discurso en el  marco de la SEC “Speaks 

Conference”,  el  presidente de la SEC Harvey L. Pitt  hizo un llamamiento "a 

favor  de  un  conjunto  de  normas  contables  basadas  en  principios".  "En  la 

actualidad, las normas contables son excesivamente detalladas y entorpecen la 

aplicación e interpretación tanto por las compañías como por sus auditores. 

Esta  situación,  por  necesidad,  incita  a  los  contables  a  complementar  las 

casillas, es decir a interpretar los principios contables de forma tan estrecha 

que únicamente se persigue asegurar su cumplimiento técnico. Por esta razón 

están  abogando por cambios fundamentales y de gran alcance en el Consejo 

de Normas de Contabilidad Financiera (Financial Accounting Standards Board, 

que se abrevia FASB), basadas en principios generales".

Costa Rica

Los estados financieros según Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) 

son ya obligatorios para las compañías nacionales.

Panamá

Los  comerciantes  de  Panamá  deben  preparar  los  estados  financieros  de 

acuerdo a Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) a partir del año 2001.

Singapur

A finales de 2002, el  Gobierno de Singapur modificó la Ley de Sociedades, 

exigiendo a casi todas las empresas la utilización de las NIC a partir del 1 de 

enero  de  2003.  El  gobierno  designó  un  grupo  de  expertos  independientes 

(conocido  como  Council  on  Corporate  Disclosure  and  Governance)  para 

adoptar las NIC como normas de referencia en la elaboración y presentación 

de estados financieros.

China

En marzo de 2002, la Comisión Reguladora de Mercados de Valores de China 

(China Securities Regulatory Commission) cambió una decisión que había sido 

tomada en diciembre del 2001 según la cual, todas las primeras y segundas 
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emisiones  de  acciones  tipo  A  (acciones  que  pueden  ser  compradas  por 

inversores chinos), deben ir acompañadas de estados financieros publicados 

de acuerdo a NIC. Según las nuevas normas revisadas, anunciadas el 1 de 

marzo, únicamente las compañías que emitan un número igual o superior a 300 

millones  de  acciones,  estarán  obligadas  a  presentar  dicha  información 

adicional. Además, en tales casos, únicamente se requerirá una reconciliación 

del  beneficio neto con las NIC.  Las compañías que emitan acciones tipo B 

(acciones  que  se  negocian  en  dólares  Norteamericanos  y  pueden  ser 

adquiridas por inversores extranjeros) están obligadas a seguir las NIC desde 

el momento de su Oferta Pública Inicial.

Hong Kong

El Consejo de la Asociación de Profesionales de la Contabilidad de Hong Kong 

(Hong Kong Society of Accountants) ha tomado la decisión de adoptar en el 

futuro las NIC sin modificación alguna. Actualmente, las normas de contabilidad 

de Hong Kong están basadas en NIC, con algunas diferencias. No obstante, 

interpretaciones  y  análisis  específicos  realizados  en  Hong  Kong  serán 

necesarios para complementar las normas del IASB.

Jamaica

El Instituto de Contables Diplomados de Jamaica ha adoptado las NIC como 

principios contables nacionales con efecto desde el 1 de julio de 2002.

Australia

El Consejo para la Información Financiera ha emitido un boletín formalizando 

su  apoyo  a  la  adopción  por  Australia  de  las  NIC  en  los  ejercicios  que 

comiencen en 2005. CLERP también ha recomendado la adopción de las NIC 

en 2005. No obstante, en el  caso de normativa contable australiana que no 

tiene reflejo en la normativa contable internacional, como es el caso de seguros 

generales y de vida y de las industrias extractivas, se mantendrán las normas 

australianas hasta que se produzca el desarrollo de las NIC. 

“Según estudio realizado por la firma de Auditoria  Pricewaterhousecoopers en 

el año de 2001, pone de manifiesto que solo el 20% de los analistas, inversores 
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y  ejecutivos  consideran  que  la  información  preparada  de  acuerdo  con  las 

normas  contables  actuales,  es  muy útil  para  conocer  la  imagen fiel  de  las 

empresas.5”

Lo antes expuesto significa que desde el punto de vista de los usuarios de la 

información  financiera,  existen  muchas  deficiencias,  es  importante  destacar 

que  muchos  países  atienden  prioritariamente  la  forma  legal,  lo  cual  crea 

muchas diferencias en la elaboración y presentación de los estados financieros, 

y hace difícil el análisis por  inversionistas, proveedores, acreedores y restringe 

el acceso por ejemplo a la Banca Salvadoreña, ya que para  todos es conocido 

que el Sector Financiero fue el primero en adoptar dicha normativa por parte de 

la Superintendencia del Sistema Financiero y por consiguiente exigir a algunos 

de sus usuarios activos la aplicación contable de ella.

Es evidente entonces que el uso de Normas Internacionales de Contabilidad 

puede resolver determinados problemas de la contabilidad actual, ya que dicha 

información tiene que ser comparable, fiable, objetiva y relevante de tal manera 

que pueda ser utilizada a niveles nacionales e internacionales.

“Los objetivos de la  fundación del IASC y/o IASB se concretizan de la manera 

siguiente: 6"

a) Para  desarrollar,  en  el  interés  público,  un  solo  sistema  de  alta 

calidad,  los  estándares  globales  comprensibles  y  ejecutorios  de  la 

contabilidad que requieren alta  calidad,  la  información transparente  y 

comparable en estados financieros y la otra divulgación financiera a los 

participantes de la ayuda en los mercados de capitales del  mundo y 

otros usuarios toman decisiones económicas.

b) Para promover el uso riguroso de esos estándares.

5 Gestión 2000.com, Normas Internacionales de Contabilidad, Edición (2004), ACCID.
6 Ibìdem 5
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c) Para  causar  la  convergencia  de  los  estándares  nacionales  de  la 

contabilidad  y  estándares  de  divulgación  financiera  internacional  del 

estándar  de  la  contabilidad  internacional  a  las  soluciones  de  la  alta 

calidad.

La estructura actual de IASB de los Administradores  es la siguiente:

Administradores.7

Los Administradores son diecinueve personas, quienes se seleccionan por el 

comité  que  nomina,  y  serán  los  responsables  de  la  elección  de  todos  los 

administradores subsecuentes. Ellos son los encargados del desarrollo de los 

estándares globales, según la nueva Acta de Constitución, los Administradores 

nombran  a  los  miembros  del  Comité  de  Normas  Internacionales  de 

Contabilidad (IASC), del Comité de Interpretaciones (SIC) y del Consejo Asesor 

de Normas (CAN). Entre las actividades de los Administradores se  encuentran 

la de: Supervisar la eficacia del IASC, captar fondos para el IASC, aprobar el 

presupuesto  del  IASC  y  acometer  cambios  constitucionales  cuando  fueren 

necesario.  En  ese  sentido,  los  Administradores  representan  a  la  profesión 

contable en el contexto del IASC.

Para  garantizar  una  amplia  participación  de  los  administradores  de  los 

diferentes mercados de capital a nivel mundial, estos se encuentran integrados 

de la siguiente manera:

 Seis  administradores  de  Norteamérica,  representados  por  cinco 

miembros de Estados Unidos de Norteamérica y  uno de Canadá.

 Seis administradores de Europa,  con sus representantes en Francia, 

Italia, Alemania, Dinamarca, Reino Unido y Países Bajos. 

 Cuatro administradores de la Región Asia/Pacific. Integrados por Japón 

y China y finalmente;

 Tres administradores de cualquier área, conforme a establecer equilibrio 

geográfico total, entre sus representados están: África del Sur, Brasil y 

Suiza.

7 IASC-Internacional Accounting Standard Commitee, México, (2003), Op. cit. Pág.1.
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Entre los diversos comités que conforman el IASB, se tienen los siguientes:

 Comité de Intervención: Es el que retroalimenta a la administración en 

los  procesos;  y  es  decir,  asiste  y  supervisa  el  cumplimiento  de  los 

estatutos.

 Comité de Constitución: Coordina la revisión de los procesos y hace las 

recomendaciones  después  de  la  consulta  pública,  de  los  diversos 

borradores técnicos.

 Comité de Educación: Considera el alcance de la fundación en el área 

de educación en el contexto de las NIC/NIIF.

 Comité Ejecutivo: Generalmente interviene en las políticas para asuntos 

financieros y legales del IASB.

 Comité de Finanzas: Aprueba el presupuesto y establece las políticas 

de inversión en proyectos definidos.

 Comité  que  Nomina:  Recomienda  respecto  a  los  procedimientos  de 

nombramiento, principalmente los candidatos para el IASB  y el  IFRIC.

 Comité Procesal de la Revisión: Verifica la composición de los grupos 

consultivos de IASB y el;

 Comité Seleccionador del Administrador: Recomienda procedimientos y 

repasa a candidatos a citas y renovaciones de sus cargos.

Para fines de la presente investigación, se adopto la siguiente definición de 

NIC. 

“Es el conjunto de normas que establecen la información que debe presentarse 

en los Estados Financieros y la forma en que esa información debe aparecer. 

No son leyes físicas o naturales que nacieron por descubrimiento, sino, más 

bien  normas  que  el  hombre  ha  creado,  de  acuerdo  a  sus  experiencias 

comerciales y que ha considerado de gran importancia en la presentación de la 

información financiera.8”

Con el objeto de tener una idea mas clara de la evolución del IASC y/o IASB, 

en seguida se presenta el siguiente cuadro sinóptico: 

8 Prof. Herrera C. Víctor  ( www.htm//normasinternacionalesdecontabilidad).
 

16



GRÁFICO: Etapas del IASC y surgimientos de cambios

Marco conceptual  (1,989)

Proyecto de Comparabilidad (1,990)

 

1.2.2 Sistema legal 

Enfoque internacional

Para el autor Gerhard G. Mueller, los diversos países del mundo mantienen su 

régimen  tributario  y  arancelario  distinto  uno  del  otro,  de  acuerdo  a  las 

características  y  necesidades  internas  dentro  de  las  cuales  pueden  ser: 

códigos legales y leyes comunes. Los países sujetos a leyes comunes están 

obligados a cumplir la normativa de  ley en forma rígida, en cambio los países 

sujetos a códigos legales, el enfoque primordial del objetivo es determinar la 

cantidad de impuesto sobre los ingresos que debe una empresa al gobierno.
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 Enfoque local

En El Salvador, el enfoque tributario es similar al sistema de código legal de 

otros países, por estar regulado por leyes tributarias y mercantiles que le dan 

prioridad  al  cumplimiento  del  pago  de  impuestos  por  parte  de  los  sujetos 

pasivos y la regulación normativa en el desarrollo del comercio en todos sus 

aspectos, así como la profesión contable; dentro de estos aspectos legales se 

encuentran:  Código  de  comercio,  código  tributario  y  la  ley  reguladora  del 

ejercicio de la contaduría, entre otros.

Código de comercio

En  este  código  se  dan  a  conocer  las  obligaciones  formales  que  todo 

comerciante debe cumplir, en el desarrollo de sus operaciones económicas y 

los lineamientos adecuados para el desarrollo de una contabilidad debidamente 

organizada, de acuerdo a los sistemas generalmente aceptados de contabilidad 

y  aprobados   por  quienes  ejercen  la  función  pública  de  la  contaduría  y 

auditoria.

Código tributario

Su objeto principal es regular adecuadamente la relación entre el fisco y los 

contribuyentes, permitiendo garantizar los derechos y obligaciones de ambos, 

para dar cumplimiento a los principios tributarios y seguridad jurídica; con el fin 

de facilitar a los contribuyentes el conocimiento de plazos y sanciones vigentes 

a la fecha.

Ley reguladora del ejercicio de la contaduría 

Considerando  las  necesidades  por  cambios  en  las  políticas  del  gobierno  y 

apertura de nuevos mercados internacionales el estado de El Salvador, a partir  

del 1 de abril  del año 2000, por Decreto Legislativo Nº 828 publicado en el  

diario Oficial  N° 42, tomo N° 346 del  29 de febrero del año 2000, inició su 

18



vigencia  la  Ley Reguladora  del  Ejercicio  de la  contaduría,  cuyo objetivo  es 

regular el ejercicio de la profesión de la Contaduría Pública en El Salvador.

1.2.3 Niveles de inflación

“En  los  países  desarrollados  como Estados  Unidos  de  América  y  el  Reino 

Unido mantienen sus niveles de inflación al mínimo por no tener fluctuación 

monetaria en el cambio de cada unidad por dólar de los Estados Unidos.9”; es 

decir,  mantiene el valor adquisitivo  al  mismo cambio para todos, lo que ha 

originado en estos países tomar de base, para la presentación de los Estados 

Financieros el principio del costo histórico que consiste en registrar los valores 

de  las  transacciones  de  operación  al  costo  de  venta  y  compra  de  una 

determinada empresa. “De forma general, el principio del costo histórico afecta 

en la contabilidad de una manera más significativa en el área de los valores de 

los activos, principalmente aquellos como terrenos y edificios que la empresa 

mantiene por un periodo prolongado.10” 

A  finales  del  siglo  XX,  los  países  sub-desarrollados  sudamericanos,  han 

cruzado  por  una  crisis  económica,  social  y  política   lo  que  ha  originado 

problemas inflacionarios por los constantes cambios en la unidad monetaria 

más conocida a nivel internacional (dólar de los Estados Unidos) para cada 

país,  por  lo  que es  necesario  hacer  el  ajuste al  precio  de  mercado en los 

activos tangibles, como propiedad, planta y equipo (fijos) para la  preparación y 

presentación de los Estados financieros a raíz del incremento de la inflación.

1.2.4   Tamaño y complejidad de la entidad

En una empresa  el   grado  de  complejidad de  la contabilidad  se  verá 

afectada  por diferentes variables de conocimientos específicos para cada uno 

de los países, raza o religión; es decir  que los países que poseen empresas de 

capital  multinacional  requieren de profesionales de mayor capacidad técnica 

para solventar todas las dificultades que se les presentan en la administración y 

análisis  financiero  contable  de  acuerdo  a  las  necesidades  que  el  usuario 

9

Servicios de Indicadores Económicos de IPS.,  (Enero a Julio/04),  Tasa de Inflación 2.62%, 
EEUU. (Febrero/04), Tasa de inflación 1.30%,  Reino Unido.
10 Ibid 3, Pág. No. 9.
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demande, según la capacidad de competencia; sin embargo, en los países que 

presentan un nivel de educación contable más bajo y los negocios operan a 

nivel regional, la contabilidad es en consecuencia al tamaño y la adecuación de 

las exigencias que demandan las necesidades de informarse.

Por lo antes expuesto, las compañías multinacionales en países desarrollados 

poseen normatividad técnica y sistemas de información de avanzada; situación 

que pone en sobre aviso a los países que no poseen lo  antes expuesto y 

dificultan  el  proceso  de  comparabilidad  y/o  conversión  de  información 

financiera.

1.3 “Génesis y evolución del conocimiento contable.11”

En los años 1821 a 1940, El Salvador tiene su apogeo en el sector agrícola con 

el  cultivo  de  añil;  lo  que  dio  origen  a  la  evolución  de  la  economía 

trasformándola  a una estructura económica colonial y consolidar el surgimiento 

y desarrollo del  capitalismo por producción. A finales del  siglo XX, surge la 

industrialización  de  productos  de  bebidas,  textiles,  tabaco  y  alimentos  que 

compiten  con los  productores  del  sector  artesanal;  época en la  cual  no  se 

contaba  con  un  Contador  Público  que  satisficiera  las  necesidades  de 

información de una empresa por  no existir  escuelas que se dedicarán a la 

enseñanza contable, originando el desarrollo de la teneduría de libros en forma 

manual.

A mediados del siglo XX, las actividades agro-exportadoras se expandieron en 

el  mercado  mundial,  demandando  las  empresas  extranjeras  mayor 

conocimiento  administrativo  y  de  control,  por  lo  que  compañías  extranjeras 

como:  Meardi  Hermanos,  Daglio  y  Cía.,  entre  otros,  trajeron  a  expertos 

contables y administradores para administrar adecuadamente sus negocios y 

con la llegada de estos expertos a nuestro país se dio origen a la difusión y 

enseñanza contable para cubrir la demanda de esa época, estando en vigencia 

el Código de Comercio de 1904. 

11Melgar, Óscar Armando. (2001), Investigación de Origen y Evolución de la Contaduría Pública 
en El Salvador, Págs. 1-9.  
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“Entre los años 1915 y 1928, comienza a desarrollarse la labor educativa en el  

campo contable, creando algunos centro educativos (no regulados legalmente) 

en la ciudad de San Salvador, cuya especialidad era enseñar la contabilidad, 

comercio y conocimientos generales de leyes mercantiles y tributarias  de esa 

época. Algunos de los centros que figuraban son: El Nuevo Colegio Mercantil, a 

cargo del profesor Don Samuel  E. Mármol; La Escuela Estrada, dirigida por el  

señor Víctor Estrada, El Colegio El Salvador, de Don Pedro Mena, que después 

se  convierte  en  Instituto  El  Salvador,  entre  otros.12”  otorgando  títulos  de 

Tenedor  de  Libros,  Contador  de  Hacienda,  Profesor  de  Comercio,  Perito 

Mercantil y Contador, los cuales inicialmente  los extendían sin autorización del 

Estado, por no existir programas de estudios contables oficiales y cada entidad 

hacía sus propios programas e impartían los conocimientos según su criterio.

Para que la profesión de Contador Público, se reconociera oficialmente en el 

país,  se hizo mediante la contratación de una firma de Auditores de origen 

Inglés  por  el  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito,  quedándose  a  ejercer  la 

Contaduría Pública en forma independiente  los señores William Brain y Lyón 

Sullivan como profesionales de la contaduría.

El  5  de  octubre  de  1930,  se  agruparon  contadores  titulados  de  diferentes 

instituciones que carecían de la calidad de Técnico Profesional y/o Contador 

Público  Certificado  (CPC),  para  formar  la  Asociación  de  Contadores  de  El 

Salvador,  que  posteriormente  modifica  su  nombre  a  Corporación  de 

Contadores de El Salvador, según acta de constitución  aprobada por Acuerdo 

Ejecutivo del 21 de mayo de 1931. 

A partir del año 1935, los contadores se encargan de los sistemas contables, 

así mismo de llevar  el  juego de libros que utilizarían las entidades bajo su 

responsabilidad, siendo presentados para su autorización al Departamento de 

Impuestos Diversos de la Dirección General de Contribuciones Indirectas y al 

Juzgado V de lo civil y comercio. 

En  el  año  1939,  se  da  reconocimiento  legal  por  el  Estado  a  la  Profesión 

Contable,  emitiendo  un  Decreto  denominado  Reglamento  de  Incorporación, 

12 Fernández, René. (1988), Conferencia Magistral Inauguración de la Escuela Técnica 
Contable, Corporación de Contadores de El Salvador.
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publicado en Diario Oficial N° 45 de fecha 25 de febrero del mismo año, para 

proceder  a legalizar  los títulos emitidos como tenedor  de libros y contador,  

haciendo  que  se  incorporaran  los  profesionales  en  contaduría  pública  que 

fueron egresados antes de dicho Decreto, para otorgarles legalización del titulo 

obtenido por medio del Instituto General Francisco Menéndez. Posteriormente 

el 21 de septiembre de 1940, se emite el Decreto N° 57, publicado en Diario 

Oficial N° 233  con el contenido de la Ley del Ejercicio de las Funciones del 

Contador  Público,  para  regular  las  actividades  de  los  contadores  públicos 

autorizados por el Estado.

 

En 1971 se aprueba un nuevo Código de Comercio y es derogada la Ley del 

Ejercicio en Funciones del Contador Publico, se crea la Superintendencia de 

Sociedades y empresas mercantiles, entre otras entidades. La legalización de 

sistemas contables la otorgaba esta Superintendencia y los libros contables era 

legalización en el Registro de Comercio.

La I Convención Nacional de Contadores Públicos de El Salvador, se realizó 

los  días  4,  5  y  6  de  abril  de  1974,  en  instalaciones  de la  Corporación  de 

Contadores  Públicos  de  El  Salvador,  siendo  patrocinado  por  la  citada 

Corporación  y  la  Asociación  de  Contadores  Públicos  de  El  Salvador,  para 

seguir  las  orientaciones  y  filosofía  de  la  Conferencia  Interamericana  de 

Contabilidad (CIC), con los objetivos siguientes:

a) Establecer  intima  comunicación  entre  los  contadores   y  dirigentes  de 

universidades del sector privado y el Estado, para unificar criterios sobre 

aspectos contables y del ejercicio profesional

b) Estudiar  y  discutir  los principios y prácticas contables de la  Contaduría 

Pública como profesión liberal, para la actualización de los conocimientos y 

garantizar una eficiente participación en el desarrollo económico y social 

del contador público  en el país.

Fueron algunos de los temas tratados en la convención:

 Principios de contabilidad generalmente aceptados  (PCGA)
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 Normas y procedimientos de Auditoria generalmente aceptados (NAGA)

 Código de ética profesional.

Después  de  haber  discutido  los  temas  anteriores,  se  puede  observar  el 

resultado positivo de esta convención,  al incorporar los PCGA emitidos por el 

IMCP y NAGA emitidos por el AICPA, que les proporcionará profesionalismo  a 

las labores que desarrollen.

La  II  Convención  Nacional  de  Contadores  Públicos  de  El  Salvador,  fue 

celebrada el 2, 3 y 4 de diciembre de 1976, en el local de la Corporación de 

Contadores y fue patrocinada por la Asociación de Contadores Públicos y la  

Corporación de Contadores de El Salvador. Considerando los mismos objetivos 

a perseguir de la I Convención, pero de manera actualizada, con los siguientes 

temas:

 Instructivos  para  la  elaboración  del  dictamen  para  efectos  fiscales 

(preparado por el Ministerio de Hacienda)

 Normas Internacionales de Contabilidad (NIC)

 Código de ética profesional.

En la mencionada Convención, la participación de instituciones y delegados en 

ésta fue más amplia. Tal como puede observarse, ya que se iniciaba el estudio 

de las NIC’s, situación que no fue concretizada por el  uso de PCGA de los 

Estados  Unidos  de  Norte  América  o  de  México  en  la  preparación  y 

presentación de los Estados Financieros.     

En la III Convención Nacional de Contadores de El Salvador, celebrada el 17, 

18, 19 y 20 de mayo de 1989, persigue los objetivos siguientes:

a) Establecer  comunicación  entre  los  contadores,  dirigentes  del  Estado  y 

sector  privado,  para  unificar  criterios  sobre  aspectos  contables  y  del 

ejercicio profesional
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b) Estudiar principios y prácticas contables de Auditoria, para la actualización 

de  conocimientos  y  poder  garantizar  eficacia  en  la  participación  del 

contador

c) Incentivar a los contadores del País, para que participen en el desarrollo 

de temas de investigación propuestos por la Asociación Interamericana de 

Contabilidad (AIC).

Los temas a tratar fueron:

 Ajuste estructural en El Salvador (FUSADES)

 Revisión y actualización de los PCGA (se aprobaron las primeras 18 

NCF)

 Revisión y actualización de normas y procedimientos de Auditoria (se 

adoptaron 61 SAS del AICPA)

 Evaluación de trabajos técnicos para ser presentados en la XVIII-CIC 

(a celebrarse en Asunción Uruguay del 25 al 29 de septiembre de 1989).

Para  fortalecer  los  conocimientos  de  la  nueva  normativa  técnica  y  con  la 

finalidad de divulgarla, la junta directiva del Colegio de Contadores  Públicos 

Académicos  de  El  Salvador  (1991-1993),  presidida  por  Licenciado  Horacio 

Alfredo Castellanos, se decidió fundar filiales del colegio a nivel nacional, así en 

marzo de 1993 se fundo la filial  en Santa Ana, en junio del  mismo año en 

Sonsonate  y  en  septiembre  en  San  Miguel.  Todas  las  filiales  estaban 

coordinadas desde el punto de vista técnico por el Licenciado Óscar Armando 

Melgar, gerente técnico del CPA y gerenciados desde la óptica administrativo-

financiero por el Licenciado José Antonio Palacios.

La IV Convención Nacional de Contadores de El Salvador, celebrada el 3, 4, y  

5 de julio de1996, cuyo objetivo principal era la armonización contable y unidad 

gremial  como  un  reto  imperativo  a  la  globalización.  La  citada  convención 

estableció  y  adopto  los  criterios  de  unificación  como  los  emanados  por  la 

Asociación Interamericana de Contabilidad (AIC) y fue promovido un programa 

de educación profesional continúa (PEC), de carácter técnicamente obligatorio 

para los contadores públicos Salvadoreños.
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Los temas a discutir fueron los siguientes:

 Normas y Principios de Contabilidad Financiera (aprobaron 28 NCF)

 Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas (aprobada del SAS 62 

al SAS 72)

 Auditoria interna (adoptaron la NAPAI)

 Contabilidad y Auditoria Gubernamental (adoptaron las GAO)

 Trabajos técnicos para ser presentados en la XXI-CIC a celebrarse 

en Lima, Perú

 Globalización y contabilidad

 Ética  y  reglamentación  profesional  (aprobaron  el  Código  de  Ética 

Profesional)

 Unificación gremial (firmando una carta compromiso para unificarse 

gremialmente a los Contadores Públicos).

La V Convención Nacional  de Contadores de El  Salvador y el  III  Congreso 

Centroamericano de Contadores, fue celebrado del 23 al 25 de julio de 1998,  

auspiciada  por  el  Instituto  Salvadoreño  de  Contadores  Públicos  y  la 

Corporación de Contadores de el Salvador. Con el objetivo principal de visión 

integral del Contador Público Centro Americano, y promover entre colegas y 

estudiantes  el espíritu de investigación a través de trabajos técnicos.

La temática y áreas técnicas tratadas fueron:

 Investigación contable

• Contabilización de operaciones bursátiles y financieras

• Las  NICs,  Marco   referencial  para  la  normativa  contable  en 

Centro América

 Auditoria

• El proceso para desarrollar la auditoria integral

• El rol del Contador Público ante el fraude financiero

 Auditoria interna
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• Profesionalización  de  la  auditoria  interna  a  través  de  sus 

normas, procedimientos y técnicas

• Modelos  participativos  de  la  auditoria  interna  y  fraude  a  la 

informática

 Sector gubernamental

• Responsabilidad   entre  organismos  financieros  y  países 

beneficiarios, transferencia y combate a la corrupción

• Armonización  de  requisitos  de  auditorias  de  organismos 

donantes y prestatarios

• Educación

• Educación continúa, como requisito para ejercer la Contaduría 

Pública

• Planeación financiera: Estrategia de los negocios

 Gerencia y finanzas

• El contador público, es un agente de cambios en las empresas

• Planeación financiera estratégica de los negocios

 Fiscal

• Armonización tributaria en la región Centroamericana

• La responsabilidad del Contador Público ante el dictamen fiscal.

A continuación se presenta el  cuadro sinóptico de los acontecimientos más 

importantes ocurridos en El Salvador:

Fechas Acontecimientos Representantes
Mediados del

siglo XX

Finales del
Siglo XX

Trajeron a expertos contadores y 
administradores,  originando  la 
enseñanza  contable  de  esa 
época

Surge  la  industrialización  de 
productos  por  bebidas,  textiles, 
tabaco  y  alimentos,  época  que 
no existía un Contador Público

Meardi Hermanos, Daglio y 
Compañía entre otros

Teneduría  de  Libros  en 
forma manual
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Fechas Acontecimientos Representantes

1915-1928

5 de octubre de 
1930

1939

21 septiembre de 
1940

Abril de 1974

Diciembre de 
1976

Mayo de 1989

Comienza  a  desarrollarse  la 
labor educativa en la enseñanza 
contable  en  centros  educativos 
en  la  ciudad  de  San  Salvador 
(no  legalizados),  otorgando 
títulos  de:  Tenedor  de  Libros, 
Contador de Hacienda, Profesor 
de Comercio,  Perito Mercantil  y 
Contador
Para  reconocer  la  Profesión  de 
Contador Público legalmente, se 
hizo  por  medio  de  la  Firma de 
auditores  extranjeros  y  el 
Ministerio de Hacienda y Crédito

Se  agrupan  contadores  de 
diferentes  instituciones  que 
carecían de Técnico Profesional 
y/o Contador Público Certificado

Se  reconoce  legalmente  por  el 
Estado a la Profesión Contable, 
para legalizar los títulos emitidos 
como  Tenedor  de  Libros  y 
Contador

Se emite Decreto Legislativo con 
el  contenido  de  la  Ley  del 
Ejercicio  de  las  Funciones  del 
Contador  Público,  para  regular 
las actividades de los contadores 
públicos autorizados

Establecer  comunicación  entre 
los  contadores  y  dirigentes  de 
universidad  privada  y  pública, 
incorporando  los   principios  de 
contabilidad  generalmente 
aceptados (PCGA) y las normas 
de  auditoria  generalmente 
aceptadas (NAGA)

Elaboración  de  instructivos  por 
Ministerio  de  Hacienda  para 
dictamen fiscal.
 
Se adoptaron 61 SAS del AICPA 

Nuevo Colegio Mercantil  a 
cargo  de  Prof.  Samuel 
Mármol
Escuela  Estrada  dirigida 
por Víctor Estrada
El Colegio El Salvador por 
Prof. Pedro Mena

William  Brain  y  Lyón 
Sullivan,  Profesionales  en 
Contaduría Pública

Asociación  de  Contadores 
de El  Salvador  cambiando 
Corporación de Contadores 
de El Salvador

Reglamento  incorporación 

El Estado

I  Convención  Nacional  de 
Contadores de El Salvador

II  Convención Nacional  de 
Contadores de El Salvador

III Convención Nacional de 
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Fechas Acontecimientos Representantes

Julio de 1996

Julio de 1998

Julio de 2006

y  se  fundan filiales  del  Colegio 
de  Contadores  Públicos 
Académicos de El Salvador  en 
diferentes departamentos

Se  pretende  dejar  criterios 
unificados  con  la  Asociación 
Interamericana  de  Contabilidad 
(AIC), promover un programa de 
educación  continúa  obligatorio 
para  los  Contadores  Públicos, 
aprobaron  28  NCF,  aprobación 
de las GAO entre otras

Visión  integral  del  Contador 
Público  y  promover  entre 
colegas y estudiantes el espíritu 
de  investigación  a  través  de 
trabajos técnicos
Se  pretende  profesionalizar 
Contadores  Públicos,  mediante 
la  educación  profesional 
continua

 Los  retos  de  la  Profesión 
Contable y el sector empresarial 
ante una economía globalizada.

Contadores de El Salvador

IV Convención Nacional de 
Contadores de El Salvador

V Convención Nacional de 
Contadores de El Salvador 
y  III  Congreso 
Centroamericano  de 
Contadores

IV  Seminario  Regional 
Interamericano  de 
Contabilidad El Salvador.

1.4     Información financiera en el contexto internacional

1.4.1 Organizaciones internacionales

Dentro de los organismos internacionales que influyen en el desarrollo de la 

Profesión Contable se encuentran:

 Banco Mundial (BM).13

Es una institución cuya función es la asistencia para el desarrollo del mundo. 

Su meta es ayudar a personas y países más pobres con un personal altamente 

especializado de conocimientos amplios, para guiar a los países al crecimiento 

económico, estable, sostenible y equitativo.

13 http://www. bancomundial.org/
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El Banco Mundial  ha emitido normativa técnica con el objeto de consolidar 

información  de  todas  sus  unidades  distribuidas  a  nivel  mundial  y  esta 

conformado por diferentes países.

Misión y objetivo 

Misión:  Ayudar a las personas y países más pobres al  desarrollo,  estable, 

sostenible y equitativo de todo el mundo.

Objetivo: Proporcionar asistencia crediticia a los países más pobres de todo el 

mundo para el desarrollo y crecimiento estable, sostenible y equitativo.

A continuación se detallan los países que integran este organismo   

Númer
o

Países Fecha de adhesión

1 Afganistán 14 de julio de 1955
2 Albania 15 de octubre de 1991
3 Alemania 14 de agosto de 1952
4 Angola 19 de septiembre de1989
5 Antigua y Barbuda 22 de septiembre de 1983
6 Arabia Saudita 26 de agosto de 1957
7 Argelia 26 de septiembre de 1963
8 Argentina 20 de septiembre de 1956
9 Armenia 16 de septiembre de 1992
10 Australia 05 de agosto de 1947
11 Austria 27 de agosto de 1948
12 Azerbaiyán 18 de septiembre de 1992
13 Bahamas 21 de agosto de 1973
14 Bahrein 15 de septiembre de 1972
15 Bangla Desh 17 de agosto de 1972
16 Barbados 12 de septiembre de 1974
17 Belarús 10 de julio de 1992
18 Bélgica 27 de diciembre de 1945
19 Belice 19 de marzo de 1982
20 Benin 10 de julio de 1963
21 Bolivia 27 de diciembre de 1945
22 Bosnia y Herzegovina 25 de febrero de 1993
23 Botswana 24 de julio de 1968
24 Brasil 14 de enero de 1946
25 Brunei Darussalam 10 de octubre de 1995
26 Bulgaria 25 de septiembre de 1990
27 Burkina Faso 02 de mayo de 1963
28 Burundi 28 de septiembre de 1963
29 Bután 28 de septiembre de 1981
30 Cabo Verde 20 de noviembre de 1978
31 Camboya 22 de julio de 1970
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Númer
o

Países Fecha de adhesión

32 Camerún 10 de julio de 1963
33 Canadá 27 de diciembre de 1945
34 Chad 10 de julio de 1963
35 Chile 31 de diciembre de 1945
36 China 27 de diciembre de 1945
37 Chipre 21 de diciembre de 1961
38 Colombia 24 de diciembre de 1946
39 Comoras 28 de octubre de 1976
40 República del Congo 10 de julio de 1963
41 República Democrática del Congo 28 de septiembre de 1963
42 República de Corea 26 de agosto de 1955
43 Costa Rica 08 de enero de 1946
44 Cote D`lvoire 11 de marzo de 1963
45 Croacia 25 de febrero de 1993
46 Dinamarca 30 de marzo de 1946
47 Djibouti 01 de octubre de 1980
48 Dominica 29 de septiembre de 1980
49 Ecuador 28 de diciembre de 1945
50 Republica Árabe  de Egipto 27 de diciembre de 1945
51 El Salvador 14 de marzo de 1946
52 Emiratos Árabes Unidos 22 de septiembre de 1972
53 Eritrea 06 de julio de 1994
54 Eslovenia 25 de febrero de 1993
55 España 15 de septiembre de 1958
56 Estados Unidos 27 de diciembre de 1945
57 Estonia 23 de junio de 1992
58 Etiopía 27 de diciembre de 1945
59 Ex Republica de Yugoslava de Macedonia 25 de febrero de 1993
60 Federación de Rusia 16 de junio de 199
61 Fiji 28 de mayo de 1971
62 Filipinas 27 de diciembre de 1945
63 Finlandia 14 de enero de 1948
64 Francia 27 de diciembre de 1945
65 Gabón 10 de septiembre de 1963
66 Gambia 18 de octubre de 1967
67 Georgia 07 de agosto de 1962
68 Ghana 20 de septiembre de 1957
69 Granada 27 de agosto de 1975
70 Grecia 27 de diciembre de 1945
71 Guatemala 28 de diciembre de 1945
72 Guinea 28 de septiembre de 1963
73 Guinea Bissau 24 de marzo de 1977
74 Guinea Ecuatorial 01 de julio de 1970
75 Guyana 26 de septiembre de 1966
76 Haití 08 de septiembre de 1953
77 Honduras 27 de diciembre de 1945
78 Hungría 07 de julio de 1982
79 India 27 de diciembre de 1945
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Númer
o

Países Fecha de adhesión

80 Indonesia 15 de abril de 1954
81 República Islámica del Irán 29 de diciembre de 1945
82 Irak 27 de diciembre de 1945
83 Irlanda 08 de agosto de 1957
84 Islandia 27 de diciembre de 1945
85 Islas Marshall 21 de mayo de 1992
86 Islas Salomón 22 de septiembre de 1978
87 Israel 12 de julio de  1954
88 Italia 27 de marzo de 1947 
89 Jamaica 21 de febrero de 1963         
90 Japón 13 de agosto de 1952
91 Jordania 29 de agosto de 1952
92 Kazajstán 23 de julio de 1992 
93 Kenya 03  de febrero de 1964 
94 Kiribati 29  de septiembre de 1988  
95 Kuwait 13 de septiembre de 1962
96 Lesotho 25 de julio de 1968
97 Letonia 11 de agosto de 1992
98 Líbano 14 de abril de 1947
99 Liberia 28 de marzo de 1962
100 Libia 17 de septiembre de 1958
101 Lituania 06 de julio de 1992
102 Luxemburgo 27 de diciembre de 1945
103 Madagascar 25 de septiembre de 1963
104 Malasia 07 de marzo de 1958
105 Malawi 19 de julio de 1965
106 Maldivas 13 de enero de 1978
107 Malí 27 de septiembre de 1963
108 Malta 26 de septiembre de 1983
109 Marruecos 25 de abril de 1958
110 Mauricio 23 de septiembre de 1968
111 Mauritania 10 de septiembre de 1963
112 México 31 de diciembre de 1945
113 Estados Federados de Micronesia 24 de junio de 1993
114 Mongolia 14 de febrero de 1991
115 Mozambique 24 de septiembre de 1984
116 Myanmar 03 de enero de 1952
117 Namibia 25 de septiembre de 1990 
118 Nepal 06 de septiembre de 1961
119 Nicaragua 14 de marzo de 1946
120 Níger 24 de abril de 1963
121 Nigeria 30 de marzo de 1961
122 Noruega 27 de diciembre de 1945
123 Nueva Zelanda 31 de agosto de 1961
124 Omán 23 de diciembre de 1971
125 Países Bajos 27 de diciembre de 1945
126 Pakistán 11 de julio de 1950
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Númer
o

Países Fecha de adhesión

127 Palau 16 de diciembre de 1997
128 Panamá 14 de marzo de 1946
129 Papua Nueva Guinea 09 de octubre de 1975
130 Paraguay 28 de diciembre de 1945
131 Perú 31 de diciembre de 1945
132 Polonia 10 de enero de 1946
133 Portugal 29 de marzo de 1961
134 Qatar 25 de septiembre de 1972
135 Reino Unido 27 de diciembre de 1945
136 República Árabe Siria 10 de abril de 1947
137 República Centro Africana 10 de julio de 1963
138 República Checa 01 de enero de 1993
139 República de Moldava 12 de agosto de 1992
140 República Dominicana Popular Loa 05 de julio de 1961
141 República Dominicana 28 de diciembre de 1945
142 República Eslovaca 01 de enero de 1993
143 República Kirguisa 18 de septiembre de 1992
144 República Unida de Tanzania 10 de septiembre de 1962
145 Rumania 15 de diciembre de 1972
146 Rwanda 30 de septiembre de 1963
147 Saint Kitts y Nevis 15 de agosto de 1984
148 Samoa 28 de junio de 1974
149 San Marino 21 de septiembre de 2000
150 San Vicente y las Granadinas 31 de agosto de 1982
151 Santa Lucia 27 de junio de 1980
152 Santo Tomé y Príncipe 30 de septiembre de 1977
153 Senegal 31 de agosto de 1962
154 Seychelles 29 de septiembre de 1980
155 Sierra Leona 10 de septiembre de 1962
156 Singapur 03 de agosto de 1966
157 Somalia 31 de agosto de 1962
158 Sri Lanka 29 de agosto de 1950
159 Sudáfrica 27 de diciembre de 1945
160 Sudán 05 de septiembre de 1957
161 Suecia 31 de agosto de 1951
162 Suiza 29 de mayo de 1992
163 Surinam 27 de junio de 1978
164 Swazilandia 22 de septiembre de 1969
165 Tailandia 03 de mayo de 1949
166 Tayikistán 04 de junio de 1993
167 Timor Oriental 23 de julio de 2002
168 Togo 01 de agosto de 1962
169 Tonga 13 de septiembre de 1985
170 Trinidad y Tobago 16 de septiembre de 1963
171 Túnez 14 de abril de 1958
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Númer
o

Países Fecha de adhesión

172 Turkmenistán 22 de septiembre de 1992
173 Turquía 11 de marzo de 1947
174 Ucrania 03 de septiembre de 1992
175 Uganda 27 de septiembre de 1963
176 Uruguay 11 de marzo de 1946
177 Uzbekistán 21 de septiembre de 1992
178 Vanuatu 28 de septiembre de 1981
179 República de Venezuela 30 de diciembre de 1946
180 Viet Nam 21 de septiembre de 1956
181 República del Yemen 03 de octubre de 1969
182 República Federativa de Yugoslavia 25 de febrero de 1993
183 Zambia 23 de septiembre de 1965
184 Zimbabwe 29 de septiembre de 1980

 Comisión  de  Valores  y  Bolsas  (Securities  and  Exhange 

Commissión  SEC).14

La SEC, es una oficina reguladora independiente del Gobierno de los Estados 

Unidos de América, el propósito de este organismo consiste en administrar la 

Ley de Valores y Bolsas y otras, por lo que se convierte en el ente fiscalizador  

de las empresas que emiten valores al público y que aparecen en la bolsa de 

valores, exigiendo la forma de presentación de sus estados financieros anuales 

auditados.  Además  tiene  el  poder  para  caducar  con  los  detalles  que  sean 

necesarios en las prácticas y normas de contabilidad que deben aplicar las 

empresas que están en su jurisdicción.

Misión y objetivo

Misión: “Proteger a inversionistas y mantener la integridad de los mercados de 

seguridad, mediante la supervisión de los participantes en el  mundo, de las 

seguridades, incluyendo, bolsas de acción, corredores, distribuidores, cajeros 

de inversión etc.15” 

14 http://www.sec.org./   
15 Idem. 25
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Objetivo: Proteger a los inversionistas y mantener la integridad, seguridad, de 

los mercados de valores.

 Organización Internacional de Bolsa de Valores   (IOSCO)      

Es un organismo multilateral considerado importante a nivel mundial, ya que el 

objetivo principal es regular el mercado bursátil de valores y brindar protección 

a los inversionistas mediante la seguridad de los mercados.

Desde el año 2000, IOSCO ha sostenido reuniones con el Comité Internacional 

de Normas de Contabilidad (IASB), cuyo objetivo es buscar enlaces de tipo 

técnico para que las entidades presenten información uniforme para fines de 

colocar valores en los mercados bursátiles.

Misión y objetivos

Misión:  Regular los mercados de valores mediante la cooperación entre sus 

miembros y permitan alcanzar el más amplio consenso internacional en cuanto 

a la regulación de los mercados de valores.

Objetivos:

a) “Protección a los inversionistas

b) Asegurar que los mercados sean justos, eficientes y transparentes

c) La reducción del riesgo sistémico.16”

El siguiente cuadro presenta los países miembros de la IOSCO  

Número Países Organismos
1

2

3

4

5

6

Australia

Bangla Desh

Brunei

People’s Republic of China 

Chinese Taipei

Hong Kong

Australian Securities and Investments Com

Securities and Exchange Commission

Brunei International Financial Center Finance

China Securities Regulatory Commission

Financial Supervisory Commission

Securities and Futures Commission

16 http://www.iosco.org/
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Número Países Organismos
7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

India

Indonesia

Japón

Corea

Republic Kyrgyz

Malasia

Mongolia

Nueva Zelanda

Pakistán

Papua Nueva Guinea

Filipinas

Singapore

Sri Lanka

Thailand

Vietnam

Algeria

Kingdom of Bahrain

Egipto

Ghana

Israel

Jordán

Kenya

Malawi

Republic of Mauritius

Morocco

Sultanate of Oman

South Africa

Tanzania

Tunisia

Uganda

United Arab Emirates

West Africa Monetary 

Securities and Exchange Board of India

The Indonesian Capital Market Supervisory 

Financial Services Agency

Financial Supervisory Commission/ Financial

State Commission on Securities Market

Securities Commission 

Securities and Exchange Commission  

Securities Commission

Securities and Exchange Commission 

Securities Commission

Securities and Exchange Commission

Monetary Authority of Singapore

Securities and Exchange Commission 

Securities and Exchange Commission

State Securities Commission 

Commission d´organisation et de urveillance 

Bahrain Monetary Agency

Capital Market Authority

Securities and Exchange Commission

Israel Securities Authority

Jordan Securities Commission

Capital Markets Authority

Reserve Bank of Malawi

Financial Services Commission

Conseil ontologique des valeurs mobiliers

Capital Market Authority

Financial Services Board

Capital Markets and Securities Authority

Conseil du marche financier

Capital Markets Authority

Securities and Commodities Authority

Conseil regional de I´ epargne publique et 
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Número Países Organismos

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

Union

Zambia

Argentina

Bahamas 

Barbados

Bermuda

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

Costa Rica

República Dominicana

Ecuador

El Salvador

Honduras

Jamaica

México

Ontario

Panamá

Perú

Québec

Trinidad y Tobago

United States of America

Uruguay

Venezuela

Albania

Austria

Belgium

Bosnia

Bulgaria

des marches financiers

Securities and Exchange Commission

Comisión Nacional de Valores

Securities Commission of Bahamas

Securities Commission of Barbados

The Bermuda Monetary Authority

Superintendencia de Pensiones, Valores y 

Seguros

Comissao de Valores Mobiliarios

Superintendencia de Valores y Seguros

Superintendencia de Valores

Superintendencia General de Valores

Superintendencia de Valores 

Superintendencia de Compañías

Superintendencia de Valores

Comisión Nacional de Bancos y Seguros

Financial Services Comisión

Comisión Nacional Bancaria y de Valores

Ontario Securities Comisión

Comisión Nacional de Valores

Comisión Nacional Supervisora

Autoricé des marches financiers

Trinidad and Tobago Securities 

United States Securities 

Banco Central del Uruguay

Comisión Nacional de Valores

Albania Securities Commission

Financial Market Authority

Commission bancaire et financiere

Securities Commission of the Federation of 

Bosnia and Herzegovina

Financial Supervision Commission
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Número Países Organismos
68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

81

82

83

84

85

86

87

88

89

90

91

92

93

94

95

96

97

Republic of Croatia

Republic of Cyprus

Republic Czech

Denmark

Estonia

Finland

Former Yugoslav Republic 

of Macedonia

France

Germany

Greece

Guernsey

Hungary

Ireland

Isle of Man

Italy

Jersey

Kaza

Lithuania

Luxembourg, Grand Duchy 

Malta

Netherlands

Norway

Poland

Portugal

Romania

Russia

Republic of Serbia

Republic of Slovak

Slovenia

Croatian Securities Commission

Securities and Exchange Commission

Czech Securities Commission

Finanstilsynet

Finantsinspektioon (Financial Supervision 

Authority)

Financial Supervision Authority

Securities and Exchange Commission

Autorite des marches financiers

Bundesanstalt fur Finanzdien

Capital Market Commission

Guernsey Financial Services Commission

Hungarian Financial Supervisory Authority

Central Bank and Financial Services Author

Financial Supervisión Commission

Commisione Nacionale  Societa e la Borsa

Jersey Financial Services Commission

Agency of Regulation and Supervision 

Lithuanian Securities Commission

Commission de surveillance du secteur 

Malta Financial Services Authority

The Netherlands Authority for the Financial

Kredittilsynet

Polish Securities and Exchange Commission 

Comissao do Mercado de Valores Mobiliario

Romanian National Securities Commission

Federal Services for Financial Markets Rusia

Securities and Financial Market Commission

Financial Market Authority

Securities Market Agency 

Comisión Nacional del Mercado de Valores
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Número Países Organismos
98

99

100

101

102

103

Spain

Republic of Srpska

Sweden

Turkey

Ukraine

United Kingdom

Uzbekistan

Securities Commission

Finansinspektionen

Capital Markets Board

Ukrainian Securities and Stock Market State

Financial Services Authority

The Center on Coordination and Control 

 Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

Desde su nacimiento en el “año de 1959 hasta la fecha, tiene como visión el 

desarrollo socioeconómico sostenible de América Latina y el Caribe, mediante 

la  asistencia  técnica  y  crediticia,  reforzando  la  competitividad  y  la  igualdad 

social, combatiendo la pobreza y la modernización de los Estados, al mismo 

tiempo fomentar el libre comercio y la integración regional, y estandarización de 

la presentación de los estados financieros  de los países miembros.17” 

El BID por otra parte posee normativa técnica propia con el objeto de mantener 

y obtener información uniforme.

Misión y objetivo

Misión:  “Contribuir  y  acelerar  el  proceso de desarrollo  económico y  social, 

individual,  y   colectivo,  de  los  países  miembros  regionales  en  vías  de 

desarrollo.

Objetivo:  Reducir  la  pobreza  y  promover  la  equidad  social,  y  lograr  el 

crecimiento económico sostenible.

El siguiente cuadro muestra los países que integran el BID 

No. Países No. Países No. Países

17 File: Historia Banco Interamericano Desarrollo.Htm
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Argentina                  

El Salvador               

Noruega

Alemania                  

Eslovenia                  

Países Bajos

Austria                      

España                     

Panamá

Bahamas                  

Estados Unidos        

Paraguay

Barbados                  

Finlandia                   

Perú

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Nicaragua

Bélgica                         

Francia                        

Portugal

Belice                           

Guatemala                   

Suecia

Bolivia                          

Guyana                        

Suiza

Brasil                           

Haití                             

Surinam

Canadá                        

Honduras      

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

Trinidad y Tobago

Ecuador

Chile                               

Israel                              

Reino Unido

Colombia                        

Italia                               

República Dominicana

Costa Rica                     

Jamaica                         

Uruguay

Croacia                          

Japón                             

Venezuela                      

Dinamarca         

 Fondo Monetario Internacional (FMI) 

“Creado en julio de 1944, mediante una conferencia de las Naciones Unidas en 

Brentton Woods, New Hampshire, de los Estados Unidos de América, ante la 

presencia  de  45  Gobiernos.18”  con  el  objetivo  de  fomentar  la  cooperación 

monetaria  internacional  por  medio  de  una  institución  permanente,  como 

mecanismo de consulta y la colaboración en términos monetarios y así facilitar 

la expansión del crecimiento económico equilibrado a través de la fomentación 

y estabilidad cambiaria de la moneda de los países miembros.

El FMI también posee normativa técnica propia.

Misión y objetivo

Misión:  “Contribuir al  estimulo  del  buen  funcionamiento  de  la  economía 

mundial  mediante la fomentación y expansión y el  crecimiento del  comercio 

18 htttp://www.Imf.Org.Sección de Artes Gráficas 
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mundial, la estabilidad de los tipos de cambios, la evitación de devaluaciones 

cambiarias  competitivas  y  la  corrección  ordenada  de  los  problemas  de  la 

balanza de pagos de un país.

Objetivos:

a) Fomentar  la  estabilidad cambiaria,  procurar  que los países miembros 

mantengan  régimen  de  cambios  ordenados  y  evitar  depreciaciones 

cambiarias competitivas.

b) Coadyuvar  a  establecer  un  sistema  multilateral  de  pagos  para  las 

transacciones corrientes que se realizan entre los países miembros, y 

eliminar  las  restricciones  cambiarias  que  dificulten  la  expansión  del 

comercio mundial.

c) Infundir  confianza  a  los  países  miembros  poniendo  a  su  disposición 

temporalmente y con las garantías adecuadas los recursos generales 

del Fondo, dándoles así oportunidad de que corrijan los desequilibrios 

de sus balanzas de pago sin recurrir  perniciosas para la prosperidad 

nacional o internacional.19”

Los países miembros  del Fondo Monetario Internacional son los siguientes:

19 Ídem. 29
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No. Países No. Países

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

Australia

Bélgica

Bolivia

Brasil

Canadá

Colombia

Costa Rica

Cuba

Checoslovaquia

Chile

China

Dinamarca

Ecuador

Egipto

El Salvador

Estados Unidos de América

Etiopía

Filipinas

Francia

Grecia

Guatemala

Haití

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43  

Honduras

India

Irán

Irak

Islandia

Liberia

Luxemburgo

México

Nicaragua

Noruega

Nueva Zelanda

Países Bajos

Panamá

Paraguay

Perú

Polonia

Reino Unido

República Dominicana

Unión de Repúblicas Socialistas

Unión Sudafricana

Uruguay

1.4.2 Organismos regionales

 Asociación Interamericana de Contabilidad (AIC)

Esta Gremial de Contadores de las Américas  nace el 17 de mayo de 1949 en 

San Juan, Puerto Rico, ocasión en que se celebraba la Primera Conferencia 

Interamericana de Contabilidad (CIC), a ésta primera conferencia, El Salvador 

es  invitado y  lo  representaron,  “Los  Contadores  Públicos  Benjamín  Wilfrido 
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Navarrete y Carlos Escalante Contreras, ambos fallecidos.20” En toda América 

se  celebra  el  día  del  Contador  Interamericano  el  17  de  mayo,  como  un 

recuerdo al origen de AIC.

Su función principal, consiste en  promover la superación profesional de los 

contadores  públicos  a  través  de  la  divulgación  de  normas  técnicas,  ética, 

prácticas  de  contabilidad y  Auditoria  aplicables  en  nuestro  continente,  para 

enfrentar de mejor forma los nuevos retos de un mundo globalizado.  La AIC, 

es respalda por 23 países de América Latina. 

En  octubre  del  2004,  en  México  fue  organizado  un  seminario  regional 

interamericano, el cual analizó la convergencia de NIC’s versus PCGA. Es de 

hacer notar, que se hizo énfasis en la necesidad de tener NIC’s, aplicables a 

las pequeñas y medianas empresas.       

Misión y objetivos

Misión: “Lograr la información profesional integral de los contadores de las 

Américas para alcanzar, una profesión fuerte y coherente, que cumpla con su 

responsabilidad ante la sociedad.

Objetivos:

a) Impulsar una profesión fuerte y coherente en el continente Americano, 

que le permita proveer servicios de la mas alta calidad a la sociedad y a 

los usuarios

b) Fomentar el desarrollo profesional integral de los contadores dentro de 

su marco de confraternidad interamericana

c) Estimular la superación del nivel académico en la formación de contador

20 Melgar, Óscar Armando (2002). Origen y Evolución de Contadores Públicos en El Salvador, 
Pág. 10  
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d) Elevar  constantemente  la  formación  profesional  a  base  de  calidad  y 

mantenimiento,  las  más  altas  normas  de  conducta  y  de  los 

conocimientos propios de la profesión

e) Difundir ante la sociedad los principios y valores éticos de la profesión; 

infundir sus valores en las nuevas generaciones de profesionales.21”

La AIC esta compuesta por los siguientes países:

No. Países No. Países
1 Argentina 13 Haití
2 Bolivia 14 Honduras
3  Brasil 15 México
4 Canadá 16 Nicaragua
5 Colombia 17 Panamá
6 Costa Rica 18 Paraguay
7 Cuba 19 Perú
8 Chile 20 Puerto Rico
9 Ecuador 21 República Dominicana
10 El Salvador 22 Uruguay
11 Estados Unidos de América 23 Venezuela
12 Guatemala

 Federación  Africana  de  Contadores  del  Este,  Centro  y  Sur 

(ECSAFA)

Entidad conformada por “27 países y 14 institutos locales Africanos.22” Se han 

unido con el propósito de armonizar las prácticas contables y la  actualización e 

intercambiar  ideas  entre  los  miembros  que  ejercen   la  profesión  de  la 

contaduría pública. 

Misión y objetivo

Misión:  “Construir y promover la profesión de la contabilidad de las regiones 

del Este, Centrales y Meridionales de África para que sea, percibida por los 

contables, negocios, financieros y gobiernos, para ser un factor importante en 

el desarrollo económico de la región.

21 http://www.aic.org/.
22 http://www.ecsafa.org/.
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Objetivo:  Coordinar  el  desarrollo  de  la  profesión  de  la  contabilidad  y  la 

promoción de los estándares internacionalmente reconocidos de la capacidad y 

de la conducta profesional dentro de la región. 23”

El siguiente cuadro muestra los países miembros de la ECSAFA

No. Países Organismos
1 Bostwana Instituto de Botswana de Contables
2 República Democrática del Congo Des Reviseurs Ccomptables del Instituto
3  Etiopía Asociación Profesional de Contables y de  Interventores 

4 Kenia Instituto de Contables Públicos Certificados de Kenia    
5 Lesotho Instituto de Lesotho de Contables
6 Malawi La Sociedad de Contables en Malawi
7 Isla Mauricio Isla Mauricio de ACA
8 Namibia Instituto de Contables Certificados en Namibia
9 África del Sur El Instituto Surafricano de Contables Certificados
10 Sudán Consejo de Sudán de Contables Certificados
11 Swazilandia Instituto de Swazilandia de Contables
12 Tanzania Tablero Nacional de los Contables y de los Interventores      
13 Uganda Instituto de Contables Públicos Certificados de Uganda
14 Zambia Instituto de Zambia de Contables Certificados
15 Zimbabwe Instituto de Contables Certificados de Zimbabwe

 Federación  Europea  de  Contadores  (Federation  des  Experts 

Comptables Européens  FEE)

Se estableció  en  el  año  de  1986 como una  organización  sucesora  de  dos 

grupos, el primero con vínculos de la Unión Europea (UE) y el segundo con 

vínculos en toda Europa; en el caso de la Unión Europea existen grupos de 

estudios extensos, conferencias y publicaciones enfocados al intercambio de 

información de la profesión contable.

Misión y objetivo

23 Ídm 33
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Misión:  Armonizar  las  practicas  contables  a  nivel  regional,  mediante  el 

intercambio de información y las discusiones de problemas comunes durante 

las conferencias.

Objetivo: Intercambiar información y discusión de los problemas comunes que 

ocurran en la región. 

Los países miembros de la Federación Europea de Contadores es la siguiente: 

No

.

Países No

.

Países

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Islandia

Finlandia

Noruega

Reino Unido

Suecia

Dinamarca

Irlanda

Netb

Polonia

Alemania

Bélgica

Francia

Luxemburgo

República Checa 

República Eslovaca

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

Austria

Switz

Eslovenia

Hungría

Rumania

Bulgaria

Italia

Mónaco

España

Portugal

Grecia

Malta

Cyprus

      Israel

 “Confederación de Contadores de Asia y el  Pacífico (CAPA) .24”

Esta entidad nace el 1° de diciembre de 1957 en Manila, Filipinas en ocasión 

de celebrarse la primera conferencia del este de contadores.

A la fecha CAPA posee un total de 31 organizaciones contables, miembros de 

21 países del mundo. Esta entidad a la fecha ha reconocido a las NIC/NIIF, 

como Normas Técnicas de Internacional Aceptación Mundial.

Misión y objetivo

24 http://www.capa.com./my/
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Misión: Proporcionar la dirección en el desarrollo, el realce y la coordinación 

de la  profesión  de la  contabilidad en la  región  Asia y  del  Pacífico,   para 

permitir  a  la  profesión  proporcionar  servicios  de  la  más  alta  calidad 

constantemente al público.

Objetivo: Proporcionar el desarrollo y dirección de la contabilidad en la región 

de Asia y el Pacífico.

Cabe citar que todos los organismos regionales antes descritos pertenecen a la 

Federación Mundial de Contadores (IFAC).

A continuación se presentan los países que conforman la Confederación de 

Contadores de Asia y el Pacífico.

No. Países No. Países

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Australia                                     

Mongolia

Bangla Desh                              

Nepal

Canadá                                      

Nueva Zelanda

China                                          

Paquistán

Fiji                                              

Filipinas

Samoa      

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

Hong Kong China                      

Islas de Salomón

India                                           

Sri Lanka

Japón                                         

Tailandia

Corea                                         

Reino Unido

Malasia

 Francia                                      

1.4.3 Organismos locales

 Instituto Salvadoreño de Contadores  Públicos  (ISCP)

Este  organismo  se  fundo  en  octubre  de  1998,   para  emitir  lineamientos  y 

mantener actualizados a los profesionales, por los cambios constantes en el 

aspecto técnico y  legal, con la misión  de “orientar, establecer  y promover un 

programa de educación continúa que potencie nuestra profesión a niveles de 

calidad  permitiendo  al  Contador  Público,  conocimientos  y  destrezas  que 

contribuyen  en  una  actualización  permanente  para  enfrentar  los  nuevos 
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requerimientos que la comunidad de negocios requiere.  25” El ISCP se origina 

de la fusión de la Asociación de Contadores Públicos, el Colegio de Contadores 

Públicos  Académicos   de  El  Salvador  (CPA)  y  el  Colegio  de  Contadores 

Públicos.

El ISCP es miembro de la Asociación Interamericana de Contabilidad (AIC).

Misión y objetivo

Misión:  “Establecer  y  promover  un  programa  de  educación  continua   que 

potencie nuestra profesión o niveles de calidad, permitiendo al contador público 

conocimientos y destrezas que contribuyen en una actualización permanente 

para  enfrentar  los  nuevos  requerimientos  que  la  comunidad  de  negocios 

demanda.26”

  
Objetivo:  Establecer  y  promover  un  programa de  educación  continúa  para 

fortalecer  la  profesión  contable a  niveles  de  calidad,  que  la  comunidad  de 

negocios demanda.

El ISCP desde sus inicios ha desarrollado programas de educación continua, 

capacitando  a  los  Contadores  Públicos  en  la  aplicación  técnica  de  NIC’s, 

NIAS, leyes tributarias y mercantiles entre otras.

 Corporación de Contadores de El Salvador (CCS)

Es una gremial fundada el 5 de Octubre de 1930, con el nombre de Asociación 

de Contadores de El Salvador y actualmente conocida como Corporación de 

Contadores de El Salvador. El objetivo de esta entidad es fomentar la unión, 

protección y mejora profesional de sus socios y así salvaguardar los intereses 

institucionales.  La  Corporación  de  Contadores  de  El  Salvador   también  es 

miembro de la Asociación Interamericana de Contabilidad (IFAC).

Misión y objetivo

25 Revista Oficial de Difusión del Instituto Salvadoreño de Contadores Públicos, julio a 
diciembre/2003, Pág. 17
26 Ídem  36
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Misión: Organismo local encargado de fomentar la unión y mejora profesional 

de sus agremiados.

Objetivo: Fomentar la unión, protección y mejora profesional de sus socios

De igual forma que el ISCP, la Corporación de Contadores de El Salvador, ha 

desarrollado  Programas de  Educación  profesional  continua  sobre  temas  de 

NIC’s, NIAS, leyes tributarias y mercantiles entre otras. 

 Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría  Pública y 

Auditoria (CVPCA)

Este organismo técnico es una dependencia del Ministerio de Economía, que 

tiene las facultades de regular los aspectos éticos y técnicos, como de vigilar el  

ejercicio de la Profesión de la Contaduría Pública y de la Auditoria, a través de 

la Ley Reguladora del Ejercicio  de la Contaduría, para velar el cumplimiento de 

los reglamentos y normas aplicables por el Consejo. Es de hacer notar que el  

Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Pública y Auditoria no 

es  una  entidad  gremial,  pero  sí,  tiene  la  potestad  de  emitir  y  regular  la 

Profesión  Contable  a  través  de  la  Ley  Reguladora  del  Ejercicio  de  la 

Contaduría en sus artículos del 1 al 23.

Misión y objetivo

Misión: Organismo Local encargado de vigilar y regular los aspectos técnicos y 

éticos de la contabilidad y Auditoria.

Objetivo: Vigilar y regular el ejercicio de la contabilidad y Auditoria, mediante el 

cumplimiento de las normas y reglamentos aplicables por el consejo.

A continuación se presenta en forma esquematizada la estructura mundial de la 

Profesión contable.27

27 Melgar Óscar Amando (2004), conferencia El Futuro de la Profesión Contable, Pág. 3, San 
Salvador, El Salvador.
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ESTRUCTURA MUNDIAL DE LA PROFESIÓN CONTABLE

1.5 Normas  de  información  financiera  adoptadas  en  El  Salvador  e 

interpretaciones vigentes

El  presente resumen de las Normas de Información Financiera adoptadas en 

El Salvador, esta basado en la guía proporcionada por el Consejo de Vigilancia 

de la Profesión de Contaduría Publica y Auditoria.

Sin embargo los conceptos y criterios vertidos en dicho documento no cubren 

de  manera  exhaustiva  las  Normas  Internacionales  de  Contabilidad  o 

interpretaciones, por consiguiente las NIF/ES exhortan a todos los usuarios de 

la citada guía a complementar su aplicación con un minucioso estudio y análisis 

de  todas  y  cada  una  de  las  Normas  Internacionales  de  Contabilidad  e 

interpretaciones,  según  corresponda  a  cada  empresa  en  particular,  que 

respaldan el Marco de Referencia aprobado por el Consejo de Vigilancia de la 
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Profesión de Contaduría Pública y Auditoria, según el listado publicado en el 

Diario Oficial Número 12 de fecha 18 de enero de 2005, Tomo 366.

En  lo  que  respecta  a  la  vigencia  de  las  dieciséis  Normas  de  Información 

Financiera adoptadas en El Salvador, se asume que serán  aplicables para los 

estados  financieros  que  inicien  a  partir  del  primero  de  enero  de  2005, 

considerando para ello; el comunicado de el Diario Oficial de fecha 18 de enero 

del corriente, dicho comunicado hace referencia al acuerdo de vigencia del plan 

escalonado en la  aplicación de la normativa,  reconocida por  el  Consejo de 

Vigilancia de la Profesión de Contaduría Publica y Auditoria como NIF/ES.

Es importante mencionar que la Interpretación de la Norma Internacional de 

Contabilidad.  Aplicación  por  primera  vez,  de  las  NIC  como  base  de 

contabilización (SIC 8), es aplicable a las 16 Normas de Información Financiera 

adoptadas en El Salvador.

A  continuación  se  presenta  un  resumen  de  las  NIF/ES,  emitidas  por  el 

honorable  Consejo  de  Vigilancia  de  la  Profesión  de  Contaduría  Publica  y 

Auditoria, el citado resumen se ordena de acuerdo a la numeración de la guía 

de orientación para la aplicación de las NIF/ES. 

NIF/ES 1 PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS (NIC 1)

Objetivo: 

Establecer las bases para la presentación de estados financieros, considerando 

la naturaleza de la actividad económica, así como regular el  marco general  

para  la  presentación  de  los  estados  financieros,  con  el  fin  de  asegurar  la 

comparabilidad.  

Principios y aspectos relevantes de la norma

Un conjunto completo de estados financieros debe incluir los siguientes 

componentes (NIC 1, párrafo 7):

a) Balance general,

b) Estado de resultados,
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c) Un estado que muestre:

(i) todos los cambios habidos en el patrimonio neto; o bien

(ii) los cambios en el patrimonio neto distintos de los procedentes de 

las operaciones de aportación y reembolso de capital, así como de 

la distribución de dividendos a los propietarios, 

d) Estado de flujos de efectivo; y

e) Políticas contables utilizadas y demás notas explicativas.

Cada  empresa  deberá  determinar,  considerando  la  naturaleza  de  sus 

actividades, si  presenta o no sus activos corrientes y sus pasivos corrientes 

como categorías separadas dentro del balance de situación general. Cuando la 

empresa opte por no realizar la clasificación mencionada, los activos y pasivos 

deben  presentarse  utilizando  como  criterio  genérico  su  grado  de  liquidez. 

(NIC  1,  párrafo  53)  Además,  sea  cual  fuere  el  método  de  presentación 

adoptado, la empresa deberá revelar, para cada activo o pasivo, en el que se 

combinen cantidades que se esperan recuperar o pagar antes y después de los 

doce  meses  siguientes  desde  la  fecha  del  balance,  el  importe  esperado  a 

cobrar o pagar, respectivamente, después de este periodo (NIC 1, párrafo 54).

La  empresa  debe  revelar,  ya  sea  en  el  cuerpo  principal  del  estado  de 

resultados o en las notas al mismo, un desglose de los gastos, utilizando para 

ello una clasificación basada en la naturaleza de los mismos o en la función 

que vienen a desempeñar dentro de la empresa (NIC 1, párrafo 77).

Las  empresas  que  clasifiquen  sus  gastos  por  función  deberán  presentar 

información adicional sobre la naturaleza de tales gastos, donde incluirán al 

menos el monto de los gastos por depreciación y amortización, y los gastos de 

personal (NIC 1, párrafo 83).

La administración debe incluir  una sección relativa a las políticas contables 

incluida entre las notas a los estados financieros; estas deben contener las 

siguientes   descripciones: (NIC 1, párrafo 97)

a) La  base  o  bases  de  medición  utilizadas  al  preparar  los  estados 

financieros, y
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b) Cada una de las políticas contables específicas utilizadas, que resulten 

necesarias  para  una  comprensión  apropiada  del  contenido  de  los 

estados financieros.

Interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad (SIC): 

Interpretación SIC 8: Aplicación por primera vez de las NIC como base principal 

de contabilización

En  el  período  en  que  se  apliquen  por  primera  vez  las  NIC  como  base 

fundamental  de  la  contabilización,  las Normas e  Interpretaciones deben ser 

aplicadas de forma retroactiva, salvo que las disposiciones transitorias permitan 

o  exijan  otro  tratamiento  diferente,  o  bien  el  importe  del  ajuste  relativo  a 

periodos anteriores no pueda ser razonablemente determinado.

Interpretación SIC 18: Consistencia-tratamientos alternativos

En el supuesto de que se permitiese la aplicación de más de un tratamiento 

contable de acuerdo a NIC o interpretación SIC, la sociedad debería elegir y 

aplicar de forma consistente uno de ellos, excepto si una NIC o Interpretación-

SIC  permitiese  de  forma  específica  la  categorización  de  conceptos 

(transacciones, hechos circunstanciales, saldos o importes) para los cuales se 

admitiese la aplicación de diferentes políticas contables. 

Interpretación SIC 27: Evaluación del fondo de las transacciones en relación 

con la forma legal del arrendamiento

En  determinadas  circunstancias,  una  serie  de  transacciones  legalmente 

independientes  sólo  pueden  entenderse  atendiendo  a  su  consideración  en 

conjunto. En este supuesto, las diferentes transacciones deben contabilizarse 

como una única transacción.

Los acuerdos entre una entidad y un inversor han de contabilizarse atendiendo 

a la sustancia de los mismos. Esta SIC, facilita una lista de indicadores que, 

52



considerados  de  forma  individual,  indican  cuándo  un  acuerdo  no  debe,  en 

sustancia, contabilizarse como un arrendamiento según la NIF/ES 17.

Si un contrato no cumple con la definición de arrendamiento, la interpretación 

SIC 27 facilita guías adicionales sobre su adecuado tratamiento contable.

Interpretación SIC 29: Desgloses, acuerdos de concesión de servicios 

Un acuerdo de concesión de servicios existe cuando una empresa (el operador 

de la concesión) acuerda con otra empresa (el proveedor de la concesión) la 

prestación de determinados servicios que redundan en facilidades económicas 

y sociales a terceros. 

Las  notas  a  los  estados  financieros  del  operador  y  del  proveedor  de  la 

concesión deben incluir la información exigida por la Interpretación SIC 29.

Los acuerdos de refinanciación posteriores a la fecha de cierre no deberían ser 

un factor a considerar para clasificar el pasivo como circulante o no circulante a 

la fecha de cierre del balance.

Las NIC deberían incluir directrices para aplicar en aquellos supuestos en los 

que  la  Dirección  de  la  compañía  considere  que  la  aplicación  de  NIC  o 

Interpretaciones SIC pueden conducir a conclusiones erróneas y que entren en 

conflicto con los objetivos que deben cumplir los estados financieros.

Una entidad estará exenta de corregir la información comparativa exigida por 

NIC 1 y NIC 8 (Beneficio o pérdida neta del período, errores fundamentales y 

cambios en las políticas contables) cuando la mencionada corrección implique 

esfuerzos desproporcionados en términos de costes y recursos.

Se hace necesario que la SIC 8 debe ser reemplazada por una nueva norma a 

aplicar a aquellas compañías que utilicen NIIF por primera vez como marco 

contable. A este respecto, algunos de los asuntos que el Consejo ha acordado, 

de forma tentativa, son:

53



Con carácter general, la primera vez que una compañía presente sus estados 

financieros bajo NIIF (por ejemplo, los primeros estados financieros anuales en 

los que se adopte NIIF como marco de referencia contable y se apliquen los 

mismos en su totalidad) deben de aplicarse a las transacciones ocurridas con 

anterioridad a la fecha de transición (entendida como la fecha de inicio  del 

primer  período  en  el  que  se  presentan  los  estados  financieros  bajo  NIIF). 

Asimismo, se exige la corrección de las mencionadas transacciones utilizando 

las Normas vigentes a la fecha de primera aplicación de las NIIF.

NIF/ES 2 INFORMACIONES A REVELAR SOBRE PARTES RELACIONADAS 

(NIC 24)

Objetivo:

Especificar  la  información  a  revelar  en  relación  con  las  transacciones  con 

partes  vinculadas  bien  cuando  existan  elementos  de  control  o  influencia 

significativa.

Principios y aspectos relevantes de la norma

Los  siguientes  son  ejemplos  de  situaciones  donde  la  existencia  de  partes 

relacionadas  hace  recomendable  la  revelación  de  información  sobre  las 

mismas, en el periodo correspondiente, por parte de la empresa que informa 

(NIC 24, párrafo 19):

Compras o ventas de bienes (acabados o no),

Compras o ventas de propiedades y otros activos,

Prestación o recepción de servicios,

Acuerdos de agencia;

Acuerdos sobre arrendamientos financieros,

Transferencias de investigación y desarrollo,

Acuerdos sobre licencias,

Financiamientos (incluyendo préstamos y aportaciones a título de propiedad, ya 

sean en efectivo o especie),
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Garantías y avales, y

Contratos de gestión

Cuando exista control, la identidad de las partes relacionadas debe ser objeto 

de revelación en los estados financieros, con independencia de que se hayan 

producido transacciones entre las mismas (NIC 24, párrafo 20).

Si se han producido transacciones entre las partes relacionadas, la empresa 

que  informa  debe  revelar  en  sus  estados  financieros,  la  naturaleza  de  las 

relaciones  existentes  con  las  partes  relacionadas,  así  como  los  tipos  de 

transacciones y  los  elementos de las mismas que sean necesarios  para  la 

comprensión cabal de los estados financieros (NIC 24, párrafo 22).

Interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad (SIC):

Interpretación SIC 8: Aplicación por primera vez de las NIC como base principal 

de contabilización

En  el  período  en  que  se  apliquen  por  primera  vez  las  NIC  como  base 

fundamental  de  la  contabilización,  las Normas e  Interpretaciones deben ser 

aplicadas de forma retroactiva, salvo que las disposiciones transitorias permitan 

o  exijan  otro  tratamiento  diferente,  o  bien  el  importe  del  ajuste  relativo  a 

periodos anteriores no pueda ser razonablemente determinado.

NIF/ES  3  GANANCIA  O  PÉRDIDA  NETA  DEL  PERÍODO,  ERRORES 

FUNDAMENTALES Y CAMBIOS EN LAS POLÍTICAS CONTABLES (NIC 8)

Objetivo: 

Regular  los  criterios  de  clasificación,  desglose  de  información  a  revelar,  y 

tratamiento contable de partidas extraordinarias y ciertas partidas ordinarias 

dentro   de  la  cuenta  de  pérdidas  y  ganancias,  de  manera  que  todas  las 

empresas  preparen  y  presenten  sus  resultados  atendiendo  a  criterios  de 

uniformidad  y  consistencia.  Así  como  la  contabilización  de  cambios  en  las 
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estimaciones  contables,  que  no  afectan  ejercicios  anteriores,  políticas 

contables, y corrección de errores fundamentales.

Principios y aspectos relevantes de la norma

Ganancia o pérdidas del periodo

Todas las partidas de ingresos y gastos reconocidos en el periodo deben ser 

incluidos en la determinación de la ganancia o la pérdida neta del periodo, a 

menos que una  Norma Internacional de Contabilidad requiera o permita otra 

cosa (NIC 8, párrafo 7).

Ejemplo de partidas que aun cumpliendo las definiciones de ingresos y gastos 

según el marco de concepto de las NIC, deben aplicarse diferentemente:

1. El superávit por revaluación de Propiedad, planta y equipo

2. Pérdidas y ganancias por la conversión de estados financieros a otras 

monedas.

La ganancia neta, o bien la pérdida neta, del periodo incluyen los siguientes  

componentes,  que deben ser  revelados en la  parte  principal  del  estado de 

resultados: (NIC 8, párrafo 10)

a) Ganancias o pérdidas de las actividades ordinarias, y 

Actividades ordinarias son todas las que la empresa emprende como 

parte de su comercio habitual, así como esas otras en que la empresa 

se  implica  porque  surgen,  se  derivan  o  son  una  consecuencia  de 

aquéllas (NIC 8, párrafo 6)

b) Partidas extraordinarias

Partidas extraordinarias son ingresos o gastos que surgen por sucesos o 

transacciones que son claramente distintas de las actividades ordinarias 

de la  empresa,  y  por  tanto no se espera que se repitan frecuente o 

regularmente (NIC 8, párrafo 6).
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Las partidas  de ingresos o gastos,  de las que conforman la  ganancia  o la 

pérdida  de  las  actividades  ordinarias,  que  son  de  tal  magnitud,  cualidad  o 

incidencia en la entidad, que la información respecto a ellas es relevante para 

explicar el desempeño de la empresa en el periodo, la naturaleza e importe de 

tales partidas deben ser objeto de revelación por separado. (NIC 8, párrafo 16) 

Algunos ejemplos son: (NIC 8, párrafo 18)

a) La rebaja del  valor  de los inventarios hasta su valor  realizable 

neto,  o  de  las  propiedades,  planta  y  equipo  hasta  su  importe 

recuperable, así como la reversión de tales rebajas

b) Una reestructuración de las actividades de la empresa, así como 

la reversión de cualesquiera provisiones dotadas para hacer frente a los 

costos de la misma

c) Desapropiaciones de partidas de propiedades, planta y equipo

d) Desapropiaciones de inversiones financieras a largo plazo

e) Operaciones discontinuadas

f) Cancelaciones de deudas por litigios, y

g) Otras reversiones de provisiones.

Partidas extraordinarias

La naturaleza e importe de cada partida extraordinaria deben ser objeto de 

revelación por separado (NIC 8, párrafo 11).

Cambios en estimaciones contables

Como  resultado  de  las  incertidumbres  inherentes  a  las  actividades 

empresariales, muchas de las partidas de los estados financieros no pueden 

ser medidas con precisión, sino sólo a través de estimaciones. El proceso de 

estimación implica la utilización de suposiciones, basadas en la información 

disponible  más  reciente.  Se  requieren  estimaciones,  por  ejemplo,  de  los 
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clientes fallidos, de los inventarios obsoletos, así como de la vida útil o de las 

pautas de consumo de la capacidad de servicio de los activos depreciables. El  

uso de estimaciones razonables es una parte esencial de la preparación de los 

estados financieros, y no perjudica su fiabilidad (NIC 8, párrafo 23).

El  efecto  del  cambio  en  una  estimación  contable  debe  ser  incluido,  al 

determinar la ganancia o la pérdida, en:

a) El periodo que tiene lugar el cambio, si éste afecta a un sólo periodo, o

b) El periodo del cambio y futuros, si éste afecta a varios periodos (NIC 8,  

párrafo 26).

El efecto del cambio en una estimación contable debe ser presentado, dentro 

del estado de resultados, en la misma partida que fue usada previamente para 

reflejar la estimación (NIC 8, párrafo 28). Además, debe ser revelado, en los 

estados  financieros,  la  naturaleza  e  importe  de  cualquier  cambio  en  una 

estimación contable que haya producido  efectos  significativos  en el  periodo 

corriente,  o  que  vaya  a  producirlos  en  periodos  subsiguientes.  Si  fuera 

imposible cuantificar el  efecto, tal  hecho debe también ser revelado (NIC 8, 

párrafo 30).

Errores fundamentales

Son errores fundamentales los que, habiendo sido descubiertos en el periodo 

corriente,  resultan  de  una  importancia  tal  que  hacen  que  los  estados 

financieros  de  uno  o  más  periodos  anteriores  no  puedan  ser  considerados 

fidedignos tal como fueron emitidos en su momento (NIC 8, párrafo 6).

Se establecen dos métodos para el tratamiento de los errores fundamentales:

a) Con efecto a resultados acumulados

El tratamiento por punto de referencia, indica que para la corrección de 

errores, deberá constituirse un ajuste contra los saldos de las ganancias 
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retenidas al inicio del periodo. Y que la información comparativa debe 

ser corregida, a menos que sea imposible hacerlo (NIC 8, párrafo 34)

b) Con efecto a los resultados del período

El  tratamiento  alternativo  permitido,  requiere  que  el  importe  de  la 

corrección  de  errores,  debe  ser  incluido  en  la  determinación  del 

resultado  del  periodo  corriente.  La  información  comparativa  debe 

presentarse tal como se hizo en los estados financieros originales del 

periodo  precedente.  Debe,  además,  presentase  a  parte  información 

adicional  corregida,  preparada  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el 

párrafo 34, a menos que sea imposible obtenerla (NIC 8, párrafo 38).

Cambios en políticas contables

Las empresas procederán a cambiar una política contable sólo cuando sea 

obligatorio por norma legal, porque lo haya establecido un organismo regulador 

o cuando el cambio produzca una presentación más adecuada de los sucesos 

y transacciones en los estados financieros de la empresa: (NIC 8, párrafo 42)

Se establecen dos  métodos  posibles  para  la  aplicación  de los  cambios  en 

políticas contables, en ambos métodos todos los cambios deben ser aplicados 

retroactivamente, a menos que no sea posible determinar razonablemente los 

importes relacionados con periodos previos.

En esos casos será permitida la aplicación prospectiva.

a) Con efecto a resultados acumulados (NIC 8, párrafo 49)

El  tratamiento punto de referencia establece que los ajustes deberán 

tratarse  como  modificaciones  de  los  saldos  iniciales  de  utilidades 

retenidas.

La  información comparativa  debe ser  también  corregida,  a  menos que sea 

imposible hacerlo.

b) Con efecto a los resultados del período (NIC 8, párrafo 54).
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Cuando se utilice el tratamiento alternativo permitido los ajustes deberán 

incluirse como componente del resultado neto del ejercicio corriente.

La información comparativa debe presentarse tal como se hizo en los estados 

financieros  originales  del  período  precedente.  Debe,  además,  presentarse 

aparte información adicional corregida, a menos que sea imposible obtenerla.

Interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad (SIC):

Interpretación SIC 8: Aplicación por primera vez de las NIC como base principal 

de contabilización

En  el  período  en  que  se  apliquen  por  primera  vez  las  NIC  como  base 

fundamental  de  la  contabilización,  las Normas e  Interpretaciones deben ser 

aplicadas de forma retroactiva, salvo que las disposiciones transitorias permitan 

o  exijan  otro  tratamiento  diferente,  o  bien  el  importe  del  ajuste  relativo  a 

periodos anteriores no pueda ser razonablemente determinado.

NIF/ES 4 HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DE LA FECHA DE BALANCE 

(NIC 10)

Objetivo: 

Determinar la regulación de aspectos relativos a:

Cuando  una  compañía  debe  ajustar  sus  estados  financieros  por  hechos 

ocurridos con posterioridad a la fecha de cierre del ejercicio, 

Cuando una compañía no debe ajustar  sus estados financieros por  hechos 

ocurridos con posterioridad a la fecha de cierre del ejercicio.

Principios y aspectos relevantes de la norma
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La  empresa  debe  proceder  a  modificar  los  importes  reconocidos  en  sus 

estados financieros, para reflejar la incidencia de los hechos ocurridos después 

de la fecha del balance que impliquen ajustes (NIC 10, párrafo 7).

Si después de la fecha del balance, la empresa recibe información acerca de 

condiciones que existen ya en dicha fecha, a la luz de la información recibida 

debe actualizar, en las notas a los estados financieros, las revelaciones que 

estén relacionadas con tales condiciones (NIC 10, párrafo 18).

Los hechos ocurridos después de la fecha del balance sean de tal importancia 

que su falta de revelación pudiera afectar a la capacidad de los usuarios de los 

estados  financieros  para  realizar  las  evaluaciones  pertinentes  y  tomar 

decisiones, la empresa debe revelar la siguiente información, para cada una de 

las categorías de hechos ocurridos después de la fecha del balance que no 

implican ajustes:

a) La naturaleza del evento; y

b) Una estimación de sus efectos financieros, o un pronunciamiento sobre 

la imposibilidad de realizar tal estimación (NIC 10, párrafo 20).

Interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad (SIC):

Interpretación SIC 8: Aplicación por primera vez de las NIC como base principal 

de contabilización

En  el  período  en  que  se  apliquen  por  primera  vez  las  NIC  como  base 

fundamental  de  la  contabilización,  las Normas e  Interpretaciones deben ser 

aplicadas de forma retroactiva, salvo que las disposiciones transitorias permitan 

o  exijan  otro  tratamiento  diferente,  o  bien  el  importe  del  ajuste  relativo  a 

periodos anteriores no pueda ser razonablemente determinado.

NIF/ES 5   ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO (NIC 7)

Objetivo: 
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Facilitar  la  exigencia  de  información  sobre  los  movimientos  históricos  de 

efectivo y equivalentes, mediante la presentación de un estado de flujos de 

efectivo que clasifique los mismos según su procedencia sea de actividades 

operacionales, de inversión o de financiación.

Principios y aspectos relevantes de la norma

Las empresas deben confeccionar un estado de flujos de efectivo, de acuerdo 

con los requisitos establecidos en esta norma, y deben presentarlo como parte 

integrante de sus estados financieros, para cada periodo en que sea obligatoria 

la presentación de éstos (NIC 7, párrafo 1).

La  información  acerca  de  los  flujos  de  efectivo  durante  el  periodo,  debe 

clasificarse en actividades de operación, de inversión y de financiación (NIC 7,  

párrafos 10 al 21).

La empresa debe informar acerca de los flujos de efectivo de las operaciones 

usando uno de los dos métodos siguientes:  el  método directo  o el  método 

indirecto (NIC 7, párrafo 18).

Interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad (SIC): 

Interpretación SIC 8: Aplicación por primera vez de las NIC como base principal 

de contabilización

En  el  período  en  que  se  apliquen  por  primera  vez  las  NIC  como  base 

fundamental  de  la  contabilización,  las Normas e  Interpretaciones deben ser 

aplicadas de forma retroactiva, salvo que las disposiciones transitorias permitan 

o  exijan  otro  tratamiento  diferente,  o  bien  el  importe  del  ajuste  relativo  a 

periodos anteriores no pueda ser razonablemente determinado.

NIF/ES  6   INGRESOS (NIC 18)

Objetivo: 
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Regular el tratamiento contable de los ingresos que surgen de determinados 

tipos de transacciones y otros hechos económicos.

Principios y aspectos relevantes de la norma

Ingreso  es  la  entrada  bruta  de  beneficios  económicos,  durante  el  periodo, 

surgidos en el curso de las actividades ordinarias de una empresa, siempre que 

tal  entrada  dé  lugar  a  un  aumento  en  el  patrimonio  neto,  que  no  esté 

relacionado con las aportaciones de los propietarios (NIC 18, párrafo 7).

La medición de los ingresos debe hacerse utilizando el valor razonable de la 

contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los mismos (NIC 18, párrafo 9).

Cuando  la  venta  constituya  efectivamente  una  transacción  financiera  (al 

crédito), el valor razonable de la contrapartida se determinará por medio del 

descuento de todos los cobros futuros, utilizando una tasa de interés imputada 

para la actualización.

La tasa de interés imputada a la operación será, de entre las dos siguientes, la  

que mejor se pueda determinar: (NIC 18, párrafo 11)

a) La tasa vigente para un instrumento similar cuya clasificación financiera 

sea parecida a la que tiene el cliente que lo acepta

b) La  tasa  de  interés  que  iguala  el  nominal  del  instrumento  utilizado, 

debidamente descontado, al precio al contado de los bienes o servicios 

vendidos.

La diferencia entre el valor razonable y el importe nominal de la contrapartida 

se reconoce como ingreso financiero por intereses.

Interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad (SIC):

63



Interpretación SIC 27: Evaluación del fondo de las transacciones en relación 

con la forma legal del arrendamiento

En  determinadas  circunstancias,  una  serie  de  transacciones  legalmente 

independientes  sólo  pueden  entenderse  atendiendo  a  su  consideración  en 

conjunto. En este supuesto, las diferentes transacciones deben contabilizarse 

como una única transacción.

Los acuerdos entre una entidad y un inversor han de contabilizarse atendiendo 

a la sustancia de los mismos. Esta SIC, facilita una lista de indicadores que, 

considerados  de  forma  individual,  indican  cuándo  un  acuerdo  no  debe,  en 

sustancia, contabilizarse como un arrendamiento según la NIF/ES 17.

Si un contrato no cumple con la definición de arrendamiento, la interpretación 

SIC 27 facilita guías adicionales sobre su adecuado tratamiento contable.

Interpretación SIC 31: Ingresos, transacciones de intercambio en relación con 

servicios publicitarios

Los  ingresos  derivados  de  transacciones  de  intercambio  relacionadas  con 

servicios publicitarios pueden determinarse de forma fiable en función del valor 

de mercado de los servicios proporcionados en vez del valor de mercado de los 

servicios  recibidos.  Este  valor  de  mercado  de  los  servicios  publicitarios 

proporcionados,  puede  ser  únicamente  determinado  de  forma  precisa  por 

referencia a determinados tipos de transacciones que no sean de intercambio.

NIF/ES 7 COSTOS POR INTERESES (NIC 23)

Objetivo: 

Regular y reconocer el tratamiento contable de los costos por intereses y otros 

costos, incurridos por  la empresa, que ha tomado prestados.

Principios y aspectos relevantes de la norma.

64



Son  costos  por  intereses  los  intereses  y  otros  costos,  incurridos  por  la 

empresa,  que estén relacionados con los fondos que ha tomado prestados 

(NIC 23, párrafo 4). 

Los costos por intereses pueden reconocerse utilizando uno de los siguientes 

tratamientos.

a) Como gastos (Punto de referencia)

Los costos por intereses deben ser reconocidos como gastos del periodo 

en que se incurre en ellos (NIC 23, párrafo 7)

b) Como activos (Tratamiento alternativo)

Los costos por intereses deben ser reconocidos como gastos del periodo 

que se incurre en ellos, salvo si fuera capitalizado (NIC 23, párrafo 10).

Los  costos  financieros  que  sean  directamente  atribuibles  a  la  adquisición, 

construcción o  producción  de activos que cumplan las condiciones para  su 

cualificación,  deben  ser  capitalizados,  formando  parte  del  costo  de  dichos 

activos (NIC 23, párrafo 11).

Un activo que cumple las condiciones para su cualificación es un elemento que 

requiere, necesariamente, de un periodo de tiempo sustancial antes de estar 

listo para su uso o para la venta (NIC 23, párrafo 4).

Las interpretaciones contables establecen que cuando una empresa adopte el 

tratamiento  alternativo  permitido,  esa  forma  de  contabilización  debe  ser 

aplicada,  de  forma uniforme,  para  todos los  costos  por  intereses que sean 

imputables directamente a la adquisición, construcción o producción de todos 

los activos que cumplan las condiciones exigidas (SIC 2, párrafo 5).

En la medida que los fondos se hayan tomado prestados específicamente con 

el  propósito  de  obtener  un  activo  que  cumpla  las  condiciones  para  su 

cualificación como  al, el importe de los costos por intereses susceptibles de 

capitalización en ese activo se determinará según los costos reales incurridos 
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por tales préstamos durante el periodo, menos rendimientos obtenidos por la 

colocación  de  tales  fondos  en  inversiones  financieras  temporales  (NIC  23, 

párrafo 15).

En la medida en que los fondos procedan de préstamos genéricos,  usados 

para obtener el activo que cumple las condiciones para a su cualificación, el  

importe de los costos financieros susceptibles de ser capitalizados debe ser 

determinado aplicando una tasa de capitalización a la inversión efectuada en 

dicho activo.

La  tasa  de  capitalización  debe  ser  la  media  ponderada  de  los  costos 

financieros  aplicables  a  los  préstamos  recibidos  por  la  empresa,  que  han 

estado  vigentes  en  el  periodo,  y  son  diferentes  de  los  específicamente 

acordados para financiar el activo.

El importe de los costos financieros capitalizados durante el periodo no debe 

exceder  del  total  de costos financieros en que se ha incurrido durante ese 

periodo (NIC 23, párrafo 17).

La capitalización de costos por intereses, como parte del costo de los activos, 

que cumplan las condiciones para su cualificación,  debe comenzar  cuando: 

(NIC 23, párrafo 20)

a) Se haya incurrido en desembolsos con relación al activo

b) Se haya incurrido en costos por intereses, y

c) Se estén llevando a las actividades necesarias para preparar al activo 

para su uso deseado o para su venta.

La capitalización de los costos por intereses debe ser suspendida durante los 

periodos en los que se interrumpe el  desarrollo  de actividades,  si  éstos se 

extienden de manera significativa en el tiempo (NIC 23, párrafo 23).
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La  capitalización  de  los  costos  por  intereses  debe  finalizar  cuando  se  han 

completado  todas  o  prácticamente  todas  las  actividades  necesarias  para 

preparar al activo, que cumple las condiciones para su cualificación, para su 

utilización deseada o para su venta (NIC 23, párrafo 25).

Interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad (SIC)

Interpretación SIC 2: Uniformidad, capitalización de costos por intereses

Cuando una empresa adopte el tratamiento alternativo permitido, esa forma de 

contabilización debe ser aplicada, de forma uniforme, para todos los costos por 

intereses que sean imputables directamente a la adquisición, construcción o 

producción de todos los activos que cumplan las condiciones exigidas.

Interpretación SIC 8: Aplicación por primera vez de las NIC como base principal 

de contabilización

En  el  período  en  que  se  apliquen  por  primera  vez  las  NIC  como  base 

fundamental  de  la  contabilización,  las Normas e  Interpretaciones deben ser 

aplicadas de forma retroactiva, salvo que las disposiciones transitorias permitan 

o  exijan  otro  tratamiento  diferente,  o  bien  el  importe  del  ajuste  relativo  a 

periodos anteriores no pueda ser razonablemente determinado.

NIF/ES 8 INVENTARIOS (NIC 2)

Objetivo: 

Determinar  el  tratamiento  contable  aplicable  a  los  inventarios  dentro  de  la 

conversión de costo histórico.

Principios y aspectos relevantes de la norma

Son inventarios para el caso de comerciantes e industriales no especializados, 

los activos que se mantienen para lo siguiente: (NIC 2, párrafo 4)

a) Para ser vendidos en el curso normal de la operación

b) En proceso de producción de cara a tal venta, o
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c) En  forma  de  materiales  o  suministros,  para  ser  consumidos  en  el 

proceso de Producción, o en el suministro de servicios.

Además, los párrafos 5 y 16 establecen la existencia de Inventarios para un 

suministrador de servicios.

Son  inventarios  para  un  suministrador  de  servicios  no  especializados,  los 

activos que se surgen de lo siguiente: (NIC 2, párrafo 16)

a) El costo de la mano de obra y otros costos de personal directamente 

involucrados en la prestación del servicio

b) El  costo  del  personal  de  supervisión  y  otros  costos  indirectos 

distribuibles.

Los inventarios deben ser medidos al costo o al valor neto realizable, según 

cual importe resulte menor (NIC 2, párrafo 6).

El costo de los inventarios de productos que no son intercambiables entre sí, 

así como de los bienes y servicios producidos y segregados para proyectos 

específicos,  debe  ser  determinado  a  través  del  método  de  identificación 

específica de sus costos individuales (NIC 2, párrafo 19).

El  costo  de  los  inventarios  que  son  intercambiables  entre  sí,  deben  ser 

determinados utilizando uno de las siguientes fórmulas:

Punto de referencia (NIC 2, párrafo 21)

a) Primeras entradas, primeras salidas (PEPS)

b) Costo promedio ponderado

Método alternativo (NIC 2, párrafo 23)

c) Últimas entradas, primeras salidas (UEPS)

Interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad (SIC):

Interpretación SIC 1: Uniformidad, diferentes fórmulas de cálculo del coste de 

los inventarios La compañía debe utilizar el mismo método de valoración para 

inventarios que reúnan las mismas características. Cuando, atendiendo a su 

naturaleza  o  al  uso  previsto,  existan  grupos  con  partidas  de  inventario 
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diferentes entre si,  podrían usarse distintos métodos de valoración para los 

diferentes grupos. 

Interpretación SIC 8: Aplicación por primera vez de las NIC como base principal 

de contabilización

En  el  período  en  que  se  apliquen  por  primera  vez  las  NIC  como  base 

fundamental  de  la  contabilización,  las Normas e  Interpretaciones deben ser 

aplicadas de forma retroactiva, salvo que las disposiciones transitorias permitan 

o  exijan  otro  tratamiento  diferente,  o  bien  el  importe  del  ajuste  relativo  a 

periodos anteriores no pueda ser razonablemente determinado.

NIF/ES  9   ARRENDAMIENTOS (NIC 17)

Objetivo: 

Regular,  tanto  para  el  arrendatario  como  para  el  arrendador,  las  políticas 

contables  más  apropiadas  y  los  desgloses  a  realizar  en  relación  con  los 

arrendamientos operativos y financieros.

Principios y aspectos relevantes de la norma

La propuesta contable de NIC 17 para los arrendatarios

Para clasificar un contrato de arrendamiento como arrendamiento financiero, 

habrá que considerar las siguientes situaciones: (NIC 17, párrafo 8)

a) El  arrendamiento  transfiere  la  propiedad  del  activo  al  arrendatario  al 

finalizar el plazo del arrendamiento

b) El  arrendador  posee la  opción de comprar  el  activo a un precio  que 

espera sea notablemente menor que el valor razonable, en el momento 

que la  opción sea ejercitable,  tal  que,  al  inicio del  arrendamiento,  se 

prevea con razonable certeza que tal opción será ejercida
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c) El plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica 

del activo. Esta circunstancia opera incluso si la propiedad no va a ser 

transferida al final de la operación

d) Al inicio del arrendamiento, el valor presente de los pagos mínimos por 

el arrendamiento es equivalente, al menos, al valor razonable del activo 

objeto de la operación; y

e) Los activos arrendados son de una naturaleza tan especializada que 

sólo ese arrendatario tiene la posibilidad de usarlos sin realizar en ellos 

modificaciones importantes.

Al inicio del arrendamiento financiero, éste debe reconocerse, en el balance de 

situación general del arrendatario, registrando un activo y un pasivo del mismo 

importe, igual al valor razonable del bien alquilado, o bien al valor presente de 

los pagos mínimos del arrendamiento, si éste fuera menor. Al calcular el valor 

presente de las citadas cuotas se tomará como factor de descuento la tasa de 

interés implícita en el arrendamiento, siempre que se pueda determinar; de lo 

contrario  se  usará  la  tasa  de  interés  incremental  de  los  préstamos  del 

arrendatario (NIC 17, párrafo 12).

El arrendamiento financiero da lugar tanto a un cargo por depreciación, en los 

activos depreciables, como a un gasto financiero para cada periodo contable. 

La  política  de  depreciación  para  activos  depreciables  arrendados  debe  ser 

coherente con la seguida para el resto de activos depreciables que se posean, 

y la depreciación cargada debe calcularse sobre las bases sentadas en la NIC 

16, Propiedades, Planta y Equipo y en la NIC 38, Activos Intangibles. Si no 

existe  razonable  certeza  de  que  el  arrendatario  obtendrá  la  propiedad  al 

término del plazo del arrendamiento, el activo debe depreciarse totalmente en 

el periodo de vida útil o en el plazo del arrendamiento, según cual sea menor 

(NIC 17, párrafo 19).
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Cada una de las cuotas del arrendamiento deberán ser divididas en dos partes 

que representan, respectivamente:

a) Las cargas financieras

b) La reducción de la deuda.

La  carga  financiera  total  ha  de  ser  distribuida,  entre  los  periodos  que 

constituyen el plazo del arrendamiento, de manera que se obtenga una tasa de 

interés constante en cada periodo sobre el  saldo sin amortizar de la deuda 

(NIC 17, párrafo 17).

La propuesta contable de NIC 17 para los arrendadores

Los  arrendadores  deben  reconocer  los  activos  que  mantienen  en 

arrendamientos financieros dentro del  balance general,  y presentarlos como 

una  partida  por  cobrar,  por  un  importe  igual  al  de  la  inversión  neta  en  el 

arrendamiento (NIC 17, párrafo 28).

El  reconocimiento  de  los  ingresos  financieros,  en  el  estado  de  resultados, 

deberá basarse en una pauta que refleje una tasa de rendimiento constante, 

sobre  la  inversión  financiera  neta  que  el  arrendador  ha  realizado  en  el 

arrendamiento financiero, en cada uno de los periodos (NIC 17, párrafo 30).

Los  arrendadores  que  son  también  fabricantes  o  distribuidores  deberán 

reconocer las ganancias o pérdidas, derivadas de la venta, en el resultado del 

mismo periodo en que se produzca ésta, de acuerdo con las políticas contables 

utilizadas por la empresa para el resto de las operaciones de venta directa. Si  

se han aplicado tasas de interés artificialmente bajas, la ganancia por la venta 

se reducirá a la que se hubiera tenido de haber aplicado las tasas de mercado 

para operaciones comerciales. Los costos directos iniciales deben cargarse a 

resultados al inicio del arrendamiento (NIC 17, párrafo 34).
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Si  una  venta  con  arrendamiento  posterior  resulta  ser  un  arrendamiento 

financiero, se evitará reconocer inmediatamente como ganancia, en los estados 

financieros del vendedor arrendatario, cualquier exceso del importe de la venta 

sobre el valor en libros del activo desapropiado. Este importe, por el contrario, 

debe ser diferido y amortizado a lo largo del plazo del arrendamiento (NIC 17,  

párrafo 50).

Interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad (SIC):

Interpretación SIC 8: Aplicación por primera vez de las NIC como base principal 

de contabilización

En  el  período  en  que  se  apliquen  por  primera  vez  las  NIC  como  base 

fundamental  de  la  contabilización,  las Normas e  Interpretaciones deben ser 

aplicadas de forma retroactiva, salvo que las disposiciones transitorias permitan 

o  exijan  otro  tratamiento  diferente,  o  bien  el  importe  del  ajuste  relativo  a 

periodos anteriores no pueda ser razonablemente determinado.

Interpretación SIC 15: Arrendamientos operativos incentivos

Los incentivos por arrendamientos (tales como el alquiler gratuito durante un 

cierto período o la compensación del arrendador al arrendatario por costos de 

traslado) deberían considerarse por ambas partes como parte integrante de la 

contribución por el uso del activo arrendado durante la vida del contrato. En el  

caso del arrendador, esto implicaría una disminución en sus ingresos y, en el  

del arrendatario, una disminución del coste por arrendamiento.

Interpretación SIC 27: Evaluación del fondo de las transacciones en relación 

con la forma legal del arrendamiento

En  determinadas  circunstancias,  una  serie  de  transacciones  legalmente 

independientes  sólo  pueden  entenderse  atendiendo  a  su  consideración  en 
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conjunto. En este supuesto, las diferentes transacciones deben contabilizarse 

como una única transacción.

Los acuerdos entre una entidad y un inversor han de contabilizarse atendiendo 

a la sustancia de los mismos. Esta SIC, facilita una lista de indicadores que, 

considerados  de  forma  individual,  indican  cuándo  un  acuerdo  no  debe,  en 

sustancia, contabilizarse como un arrendamiento según la NIF/ES 17.

Si un contrato no cumple con la definición de arrendamiento, la interpretación 

SIC 27 facilita guías adicionales sobre su adecuado tratamiento contable.

NIF/ES  10    CONTABILIZACIÓN DE LAS INVERSIONES EN EMPRESAS 

ASOCIADAS (NIC 28)

Objetivo: 

Regular  el  tratamiento  contable  a  seguir  por  parte  de  la  Sociedad  para 

inversiones  en  empresas  asociadas  en  las  cuales  tenga  una  influencia 

significativa.

Principios y aspectos relevantes de la norma

Inicialmente  el  porcentaje  de  participación  en  el  capital  accionario  de  la 

empresas, con el propósito de clasificarlas de la siguiente manera: (NIC 28, 

párrafo 3)

a) Asociada

Una asociada es una empresa en la que el inversor posee influencia 

significativa, pero no es una empresa subsidiaria ni un negocio conjunto 

para el mismo.

Influencia significativa es el poder de intervenir en las decisiones de política 

financiera y de operación de la empresa participada, sin llegar a tener el control 

sobre la misma.
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Se presume que el inversionista ejerce influencia significativa si posee, directa 

o indirectamente a través de sus subsidiarias, el 20% o más de los derechos de 

voto de la empresa participada, salvo que dicho inversionista pueda demostrar 

claramente la inexistencia de tal influencia (NIC 28, párrafo 4).

b) Empresa subsidiaria

Una  subsidiaria  o  dependiente  es  una  empresa  controlada  por  otra 

(conocida como controladora, matriz o dominante).

Control  es el  poder de dirigir  las políticas financiera y de operación de una 

empresa, para obtener beneficios de sus actividades.

Las inversiones en acciones deben valuarse de la siguiente manera:

a) Método de participación

Bajo el método de la participación, la inversión se registra inicialmente al 

costo,  incrementando  posteriormente  su  importe  en  libros  para 

reconocer la parte que le corresponde al inversionista en las pérdidas o 

ganancias  obtenidas,  por  la  empresa  participada,  tras  la  fecha  de 

adquisición.

Las distribuciones de ganancias retenidas recibidas de la empresa participada, 

reducen el importe en libros de la inversión (NIC 28, párrafo 6).

b) Método de costo

Bajo el método del costo, el inversionista registra al costo de adquisición 

su inversión en la empresa participada.

El  inversionista  reconoce  ingresos  sólo  en  la  medida  en  que  recibe  las 

distribuciones  de  ganancias  acumuladas  de  la  empresa  participada,  tras  la 

fecha de adquisición por parte del inversionista.
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Los  repartos  de  dividendos  por  encima de  tales  ganancias  acumuladas  se 

consideran recuperación de la inversión,  y  por tanto se registran como una 

disminución en el costo de la misma (NIC 28,  párrafo 7).

La  inversión  en una empresa asociada debe contabilizarse,  en  los  estados 

financieros  consolidados,  siguiendo  el  método  de  la  participación,  excepto 

cuando: (NIC 28, párrafo 8).

a) La inversión haya sido adquirida y se mantenga,  exclusivamente con 

vistas a su posterior desapropiación en un futuro próximo; o bien

b) Opera  bajo  restricciones  severas  a  largo  plazo,  que  deterioran 

significativamente sus posibilidades de transferir fondos a la inversora.

Ante tales excepciones, las inversiones deben contabilizarse de acuerdo con la 

NIC 39, Instrumentos Financieros. 

El  inversionista  debe  cesar  en  la  aplicación  del  método de  la  participación 

desde la fecha en que: (NIC 28, párrafo 11).

a) Deje  de  tener  influencia  significativa  en  la  empresa  asociada, 

conservando,  ya  sea  en  su  totalidad  o  en  parte,  la  inversión 

correspondiente; o bien

b) El uso del método de la participación deje de ser el apropiado, porque la 

empresa asociada opera bajo restricciones severas a largo plazo, que 

deterioran  significativamente  su  capacidad  para  transferir  fondos  al 

inversionista.

El valor en libros de la inversión en tal fecha debe considerarse, de entonces 

en adelante, como su costo.
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La  inversión  en  una  empresa  asociada,  que  se  incluye  en  los  estados 

financieros  de  una  empresa  inversionista  que  no  emite  estados  financieros 

consolidados, debe ser: (NIC 28, párrafo 14)

a) Llevada contablemente al costo

b) Contabilizada utilizando el método de la participación, según se describe 

en  esta  Norma,  si  este  método  de  contabilización  hubiera  sido  el 

apropiado en el caso de que la empresa inversionista hubiera emitido 

estados consolidados; o bien

c) Contabilizarse como activo financiero disponible para la venta o como 

activo financiero negociable, según las definiciones y descripciones de 

los métodos correspondientes de la NIC 39, Instrumentos Financieros 

Interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad (SIC):

Interpretación SIC 3:  Eliminación de pérdidas y ganancias no realizadas en 

transacciones con empresas asociadas.

De acuerdo con la  NIF/ES 28,  Contabilización  de Inversiones en empresas 

asociadas, las ganancias y pérdidas no realizadas derivadas de transacciones 

con empresas asociadas se  deben eliminar  proporcionalmente.  Este  criterio 

resulta consistente con la aplicación del método de puesta en equivalencia para 

inversiones  bajo  control  conjunto  (en  adelante,  "joint  ventures")  según  lo 

establecido en la  NIC 31,  Información Financiera sobre inversiones en joint 

ventures.

Interpretación SIC 8: Aplicación por primera vez de las NIC como base principal 

de contabilización

En  el  período  en  que  se  apliquen  por  primera  vez  las  NIC  como  base 

fundamental  de  la  contabilización,  las Normas e  Interpretaciones deben ser 

aplicadas de forma retroactiva, salvo que las disposiciones transitorias permitan 
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o  exijan  otro  tratamiento  diferente,  o  bien  el  importe  del  ajuste  relativo  a 

periodos anteriores no pueda ser razonablemente determinado.

Interpretación SIC 20: Método de puesta en equivalencia, reconocimiento de 

pérdidas

En la aplicación del método de puesta en equivalencia, el inversor normalmente 

contabilizará las pérdidas continuadas en una empresa asociada hasta que 

dichas pérdidas acumuladas reduzcan el valor neto de la participación a cero. 

No  obstante,  la  participación  en  una  asociada  ha  de  incluir  también  los 

anticipos concedidos, lo que afecta a la base de reducción cuando la asociada 

incurre en pérdidas.

Se deben facilitar guías adicionales a fin de identificar aquellas circunstancias 

en  las  cuales,  la  presunción  del  20%  a  efectos  de  demostrar  influencia 

significativa puede verse cuestionada. Se requerirán revelaciones adecuadas 

sobre las razones aducidas para refutar esta presunción.

Conclusiones principales y provisionales del proyecto del IASB, 19 de abril de 

2002.

La inversión en empresas asociadas contabilizada por puesta en equivalencia 

en los estados financieros consolidados, puede contabilizarse al costo o según 

lo establecido en la NIF/ES 39, Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 

Valoración, sólo en los estados financieros individuales de la matriz. Cualquiera 

que  sea  el  método  elegido  por  el  inversor  debe  aplicarse  a  todas  las 

inversiones en asociadas incluidas en sus estados financieros individuales.

Cuando  un  inversor  no  esté  obligado  a  presentar  estados  financieros 

consolidados porque no tenga subsidiarias, la inversión en asociadas ha de 

registrarse por puesta en equivalencia.

La NIF/ES 28 debe requerir la consideración de los préstamos y anticipos como 

parte de la inversión cuando una asociada incurre en pérdidas, por cuanto que 

ello afecta a la base de reducción de la inversión.
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En consecuencia, la interpretación SIC 20 debe retirarse.

Se hace necesario que las interpretaciones SIC 3 y 33 se deben incorporar 

formando parte de la NIF/ES 28. 

En el supuesto de que una empresa asociada no se contabilice por puesta en 

equivalencia al entenderse que el control sobre la misma es temporal, a los 

efectos  de  determinar  el  período  de  tiempo  en  que  se  procederá  a  su 

enajenación se propone sustituir la referencia a "un futuro cercano" por la de 

"doce meses desde su adquisición".

La  excepción  para  excluir  una  empresa  asociada  de  la  contabilización  por 

puesta en equivalencia cuando opere bajo severas restricciones a largo plazo 

que limiten significativamente su capacidad para transferir fondos a la matriz, 

debe eliminarse de la NIF/ES 28. En su lugar, la NIF/ES 28 debe indicar que la 

existencia de restricciones a largo plazo para la  transferencia de fondos es 

incompatible con la presunción de influencia significativa.

La NIF/ES 28 no aplica a inversiones en empresas asociadas o joint ventures, 

poseídas  por  fondos  de  capital  riesgo,  fondos  de  inversión,  sociedades  de 

inversión y entidades similares, que se valorarán de acuerdo al criterio de valor 

razonable establecido por la NIF/ES 39, para aquellos supuestos en los que 

esta práctica de valoración resulte habitual en la industria.

NIF/ES   11    INSTRUMENTOS FINANCIEROS  (NIC 32 y 39)

Objetivo: 

Facilitar  a  los  usuarios  de  los  estados  financieros  la  comprensión  de  los 

instrumentos financieros reconocidos dentro y fuera del balance, así como su 

efecto sobre la posición financiera, resultados de las operaciones y flujos de 

efectivo. 
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Prescribir  determinados  requerimientos  en  relación  con  la  presentación  y 

revelación de información relativa a instrumentos financieros.

Principios y aspectos relevantes de la norma

La  entidad  reconocerá  como un  instrumento  financiero  un  contrato  que  de 

lugar, simultáneamente, a un activo financiero en una empresa y a un pasivo 

financiero o un instrumento de capital en otra empresa (NIC 32, párrafo 5).

Un  activo  financiero  es  todo  activo  que  posee  una  cualquiera  de  las 

siguientes formas:

a) Efectivo

b) Un derecho contractual  a  recibir  efectivo  u  otro  activo  financiero  por 

parte de otra empresa

c) Un derecho contractual a intercambiar instrumentos financieros con otra 

empresa, en condiciones que son potencialmente favorables, o 

d) Un instrumento de capital de otra empresa.

Un  pasivo  financiero  es  un  compromiso  que  supone  una  obligación 

contractual:

a) De entregar dinero u otro activo financiero a otra empresa, o

b) De  intercambiar  instrumentos  financieros  con  otra  empresa,  bajo 

condiciones que son potencialmente desfavorables.

Un  instrumento  de  capital  es  cualquier  contrato  que  ponga  de  manifiesto 

intereses en los activos netos de una empresa, una vez han sido deducidos 

todos sus pasivos.
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El emisor de un instrumento financiero debe clasificarlo, desde el momento en 

que lo reconoce por primera vez, ya sea en su totalidad o en cada una de sus 

partes integrantes, como de pasivo o de capital, de conformidad con la esencia 

del  acuerdo  contractual  y  con  las  definiciones  de  pasivo  financiero  y  de 

instrumento de capital (NIC 32, párrafo 18).

El  emisor  de  un  instrumento  financiero  que  contenga  simultáneamente  un 

elemento de pasivo y otro de capital, debe clasificar cada parte del instrumento 

por separado (NIC 32, párrafo 23).

Se requieren usar los siguientes métodos: (NIC 32, párrafo 28)

a) Importe residual

Asignar al componente cuya medición sea menos fácil (que será a menudo el 

instrumento de capital el importe residual después de deducir del conjunto del  

instrumento el valor, determinado independientemente, del componente que es 

más fácilmente medible; o bien

b) Prorrateo

Medir por separado los componentes de pasivo y de patrimonio neto y, en la 

medida necesaria, ajustar tales importes prorrateando la diferencia de manera 

que  la  suma  de  ambos  iguale  el  valor  del  instrumento  considerado  en  su 

conjunto.

Los  intereses,  dividendos,  pérdidas  y  ganancias  relativas  a  un  instrumento 

clasificado como pasivo financiero, o a una de sus partes integrantes, deben 

ser calificados en el estado de resultados como gastos o ingresos.

Las  distribuciones  hechas  a  los  tenedores  de  un  instrumento  financiero 

clasificado  como  de  capital  deben  ser  adeudadas,  por  parte  del  emisor, 

directamente contra el patrimonio neto (NIC 32, párrafo 30).

La  empresa  debe  proceder  a  reconocer  un  activo  financiero  o  un  pasivo 

financiero, en su balance, cuando y sólo cuando la entidad se convierta en 
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parte obligada, según las cláusulas contractuales del instrumento en cuestión 

(NIC 39, párrafo 27).

Para el  reconocimiento de un activo financiero, se, requieren considerar las 

siguientes dos alternativas: (NIC 39, párrafos 30 al 33)

a) El método de la fecha de negociación

La fecha de negociación es el momento en el tiempo en que la empresa se 

acaba de comprometer a comprar el activo. El método contable de la fecha de 

negociación hace referencia al reconocimiento del activo a recibir y del pasivo a 

pagar por él en el mismo instante de negociar el acuerdo. Por lo general, el  

interés no comienza a contar, sobre el activo o el pasivo correspondiente, hasta 

que ha pasado la fecha de liquidación.

b) El método de la fecha de liquidación

La fecha de liquidación es el  momento en el  que se entrega el  activo a la 

empresa.  El  método contable  de  la  fecha de liquidación  hace referencia  al 

reconocimiento del activo el mismo día en que éste se transfiere a la empresa. 

Cuando se aplica el método de la fecha de liquidación, la empresa contabilizará 

los cambios en el valor razonable del activo a recibir, durante el periodo que va 

desde la fecha de negociación a la de liquidación.

El método utilizado debe ser aplicado, de forma coherente.

Al  reconocer,  inicialmente,  un  activo  o  un  pasivo  de  carácter  financiero,  la 

empresa  debe  registrarlos  por  su  costo,  que  será  el  valor  razonable  de  la 

contraprestación que se haya dado (en el caso de un activo) o que se haya 

recibido (en el  caso de un pasivo) a cambio de los mismos. Los costos de 

transacción deben ser incluidos en la medición inicial de todos los activos y los 

pasivos financieros (NIC 39, párrafo 66).

Los efectos de medir los activos financieros, en un momento posterior al del 

reconocimiento inicial, esta Norma distingue cuatro categorías dentro de este 

tipo de instrumentos: (NIC 39, párrafo 68)
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a) Préstamos y partidas por cobrar originados por la empresa, que no se 

mantienen para su negociación

b) Inversiones que se desean mantener hasta su vencimiento

c) Activos financieros disponibles para su venta, y

d) Activos financieros negociables.

Préstamos y partidas por cobrar originados por la propia empresa son activos 

financieros creados por la empresa a cambio de suministrar efectivo, bienes o 

servicios  directamente  al  deudor,  distintos  de  los  que  se  originan  con  el 

propósito de ser vendidos inmediatamente o a corto plazo, los cuales deben 

clasificarse  como  inversiones  financieras  de  carácter  negociable.  Los 

préstamos  y  partidas  por  cobrar  originados  por  la  propia  empresa,  no  se 

incluyen entre las inversiones mantenidas hasta el vencimiento, sino que se 

clasifican en una cuenta independiente (NIC 39, párrafo 10).

Los préstamos y partidas por  cobrar  originados por  la  empresa,  que no se 

mantienen  para  su  negociación,  siempre  que  tengan  un  plazo  fijo  de 

vencimiento, deben ser valorados a su costo amortizado, utilizando el método 

del interés efectivo. En el caso de que no tengan plazo fijo de vencimiento, 

deberán ser valorados al costo.

Todos los activos financieros están sujetos a revisión periódica para detectar 

un deterioro de valor (NIC 39, párrafo 73).

El costo amortizado de un activo o de un pasivo de carácter financiero es el  

importe al que fue valorado inicialmente el activo o el pasivo financiero, menos 

los reembolsos del  principal,  más o menos,  según el  caso,  la  imputación o 

amortización  acumulada  de  cualquier  diferencia  existente  entre  el  importe 

inicial y el valor de reembolso en el momento del vencimiento, considerando 

además, para el caso de los activos financieros, la posible minusvalía que se 
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pudiera derivar de la pérdida por deterioro del valor o por la insolvencia del 

deudor (ya queden reconocidas por rebaja directa del saldo o por una cuenta 

correctora del mismo) (NIC 39, párrafo 10).

El  método  del  interés  efectivo  es  un  método  según  el  cual  se  calcula  la 

imputación  del  interés  a  un  activo  financiero,  o  la  amortización  del  interés 

correspondiente a un pasivo financiero, utilizando la tasa de interés efectiva.  

Esta tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente la 

corriente esperada de pagos futuros hasta el vencimiento, o bien hasta la fecha 

en que se realice la próxima valoración según los precios de mercado, con el 

valor  neto  contable del  activo  o pasivo financiero.  Este  cálculo debe incluir 

todas  las  comisiones  y  costos  a  pagar  o  recibir  por  las  partes  que  han 

efectuado el contrato. La tasa de interés efectiva es denominada en ocasiones 

nivel de rendimiento hasta el vencimiento o hasta la fecha de nueva valoración 

por el mercado, y también es equivalente a la tasa interna de rendimiento del 

activo o pasivo financiero en el periodo considerado.

Los préstamos y partidas por  cobrar  originados por  la  empresa,  que no se 

mantienen  para  su  negociación,  siempre  que  tengan  un  plazo  fijo  de 

vencimiento, deben ser valorados a su costo amortizado, utilizando el método 

del interés efectivo. En el caso de que no tengan plazo fijo de vencimiento, 

deberán ser valorados al costo.

Todos los activos financieros están sujetos a revisión periódica para detectar 

un deterioro de valor (NIC 39, párrafo 73).

Tras el reconocimiento inicial, la empresa debe medir los activos financieros a 

sus  correspondientes  valores  razonables,  sin  deducir  ningún  costo  de 

transacción en el que se pudiera incurrir por venta o cesión de los mismos (NIC 

39, párrafo 69).

Valor razonable es la cantidad por la cual puede ser intercambiado un activo 

entre un comprador y un vendedor experimentados, o puede ser cancelada una 
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obligación entre un deudor y un acreedor con experiencia, que realizan una 

transacción libre (NIC 39, párrafo 8).

Tras el reconocimiento inicial, la empresa debe medir los activos financieros a 

sus  correspondientes  valores  razonables,  sin  deducir  ningún  costo  de 

transacción en el que se pudiera incurrir por venta o cesión de los mismos. 

Excepto los siguientes: (NIC 39, párrafo 69).

a) Préstamos y partidas por cobrar originados por la empresa, que no se 

mantienen para su negociación

b) Inversiones que se desean mantener hasta su vencimiento

c) Cualquier  activo  financiero  que  no  tenga  precio  de  cotización  en  un 

mercado activo, y cuyo valor razonable no pueda ser medido de forma 

fiable.

Los préstamos y partidas por  cobrar  originados por  la  empresa,  que no se 

mantienen  para  su  negociación,  siempre  que  tengan  un  plazo  fijo  de 

vencimiento, deben ser valorados a su costo amortizado, utilizando el método 

del interés efectivo. En el caso de que no tengan plazo fijo de vencimiento, 

deberán ser valorados al costo.

Todos los activos financieros están sujetos a revisión periódica para detectar 

un deterioro de valor (NIC 39, párrafo 73).

Los siguientes tratamientos: (NIC 39, párrafo 93)

a) Tras  el  reconocimiento  inicial,  la  empresa  debe  valorar  los  pasivos 

financieros no mantenidos para su negociación por su costo amortizado

b) Después del reconocimiento inicial, la empresa debe proceder a medir 

los pasivos mantenidos para negociación, así como los derivados que 

sean pasivos, a su valor razonable
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c) Los  pasivos  financieros  derivados  que  están  vinculados  y  deben  ser 

liquidados mediante la entrega de un instrumento de capital no cotizado, 

cuyo valor razonable no puede ser determinado de forma fiable, debe 

medirse al costo.

Toda ganancia o pérdida que haya surgido de un cambio en el valor razonable 

correspondiente a un activo o pasivo, de carácter financiero, debe ser objeto 

del siguiente tratamiento contable: (NIC 39, párrafo 103)

Mantenidos para su negociación

La  ganancia  o  la  pérdida  de  un  activo  o  pasivo,  de  carácter  financiero, 

mantenido para negociación, debe ser incluida en la ganancia o la pérdida neta 

del periodo en el que hayan surgido (a este respecto, un instrumento derivado 

debe  siempre  ser  considerado  como  mantenido  para  propósitos  de 

negociación.

Mantenidos para la venta

a) Incluida en la ganancia o pérdida neta del periodo el que ha surgido, 

o

b)  Llevada  directamente  al  patrimonio  neto,  revelando  información 

sobre este hecho en el estado de cambios en el patrimonio neto, hasta 

que el activo financiero sea vendido, reembolsado o desapropiado por 

otro  medio,  o  hasta  que  se  determine  que  el  activo  en  cuestión  ha 

sufrido un deterioro de valor, en cuyo momento las ganancias o pérdidas 

acumuladas,  previamente  reconocidas  como  componentes  del 

patrimonio neto, deben ser incluidas en la ganancia o la pérdida neta del  

periodo.
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La empresa debe evaluar, en cada fecha del balance de situación general, si 

existe evidencia objetiva de que uno de los activos financieros, o un grupo de 

ellos, pueden haber visto deteriorarse su valor.

Si  existiera  tal  tipo  de evidencia,  la  empresa deberá  proceder  a  estimar  el 

importe recuperable del activo o grupo de activos en cuestión, y reconocer el 

correspondiente deterioro del valor de acuerdo con los siguientes métodos:

a) Activos financieros contabilizados al costo amortizado (NIC 39,  párrafo 

111).

Si es probable que una empresa no sea capaz de cobrar todos los importes 

que  se  le  adeudan  (principal  e  intereses),  de  acuerdo  con  las  condiciones 

contractuales, de los préstamos, créditos comerciales o inversiones financieras 

mantenidas hasta el vencimiento que se llevan al costo amortizado, se habrá 

producido un deterioro en el valor de esos activos.

El importe de la pérdida es la diferencia entre el valor en libros del activo en 

cuestión  y  el  valor  presente  de  los  flujos  de  efectivo  futuros  esperados, 

descontados a la tasa de interés efectiva original  del  instrumento financiero 

(importe recuperable).

Los flujos de efectivo correspondientes a los créditos comerciales a corto plazo 

no son, generalmente, objeto de descuento.

El  valor  en  libros  del  activo  debe  ser  reducido  a  su  importe  recuperable 

estimado, ya sea rebajando directamente su saldo o a través de una cuenta 

correctora.

El importe del deterioro correspondiente debe ser incluido en la ganancia o la 

pérdida neta del periodo.

b) Activos financieros revaluados según su valor razonable (NIC 39, párrafo 

117)
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Si el deterioro del valor en un activo financiero que se lleva contablemente por  

su  valor  razonable  (cuando  el  importe  recuperable  es  menor  que su  costo 

original de adquisición) ha sido reconocido directamente en el patrimonio neto,  

su  valor  deteriorado  debe  ser  retirado  del  patrimonio  neto  y  llevado  como 

componente de las ganancias o pérdidas netas del periodo, incluso aunque el  

activo financiero correspondiente no haya sido dado de baja en las cuentas.

Interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad (SIC):

Interpretación SIC 5:  Clasificación de instrumentos financieros,  cláusulas de 

pago contingentes

Estos instrumentos deben de clasificarse como pasivos, de acuerdo a la NIC 

32,  con  independencia  de  su  forma  legal,  a  menos  que  la  posibilidad  de 

liquidación en efectivo se considere remota, en cuyo caso podría ser clasificado 

como instrumento de capital.

Interpretación SIC 8: Aplicación por primera vez de las NIC como base principal 

de contabilización

En  el  período  en  que  se  apliquen  por  primera  vez  las  NIC  como  base 

fundamental  de  la  contabilización,  las Normas e  Interpretaciones deben ser 

aplicadas de forma retroactiva, salvo que las disposiciones transitorias permitan 

o  exijan  otro  tratamiento  diferente,  o  bien  el  importe  del  ajuste  relativo  a 

periodos anteriores no pueda ser razonablemente determinado.

Interpretación SIC 16: Capital  Emitido, Recompra de instrumentos de capital 

(acciones propias) 

Las acciones propias deben presentarse en el balance de situación como una 

deducción del patrimonio neto. La adquisición y resultados por operaciones con 

acciones propias debe presentarse en los estados financieros como un cambio 

en el patrimonio neto. Las acciones propias no deben ser presentadas como 

parte integrante del activo. 
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Interpretación SIC 17: Costo de transacciones por instrumentos de capital

Se  consideran  como  tales  los  costos  externos  de  carácter  incremental 

directamente atribuibles a la transacción por instrumentos de capital. Deben ser 

contabilizados como una reducción del patrimonio neto.

La venta de instrumentos derivados en los que el importe de la opción de venta 

resulte variable para el emisor, debe ser reconocida como un pasivo por parte 

del emisor.

Un  derivado  referenciado  al  precio  de  las  propias  acciones  y  que,  (i)  bien 

requiera  la  liquidación  en  efectivo  o  liquidación  neta  de  títulos  o,  (ii)  la 

contrapartida tenga la opción de elegir,  debe ser tratado como un derivado 

financiero activo o pasivo (en ningún caso como un instrumento de capital).

En la presentación separada de los componentes de pasivo y de capital en un 

instrumento financiero compuesto, ha de procederse primero a la valoración del  

componente de pasivo y asignarse el valor residual a la parte de capital.

Interpretación SIC 33: Consolidación y Puesta en Equivalencia, Derechos de 

voto potenciales y asignación de participación entre los accionistas Excepto en 

aquellos  supuestos  en  que  proceda  la  consolidación  mediante  puesta  en 

equivalencia,  en  todos  los  demás  casos  los  instrumentos  que  contengan 

derechos potenciales de voto han de ser contabilizados de acuerdo a la NIC39.

Debería  permitirse  que  una  entidad  designase  un  activo  financiero  que  se 

clasifica como  préstamo o cuenta a cobrar originado por la sociedad, como un 

activo financiero disponible para la venta. 

El vencimiento fijo no debería ser una precondición para clasificar un activo 

financiero como préstamo o cuenta a cobrar originado por la entidad.
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Se deberá permitir a una sociedad valorar cualquier instrumento financiero a 

valor  razonable,  reconociendo  las  variaciones  en  la  cuenta  de  pérdidas  y 

ganancias y designando el instrumento de forma irrevocable desde su origen, 

como negociable. Con objeto de disciplinar su aplicación no se debería permitir 

a una empresa la reclasificación de instrumentos financieros dentro o fuera de 

esta categoría.

La  posibilidad  de  reconocer  los  cambios  en  el  valor  razonable  de  las 

inversiones  disponibles  para  la  venta  a  través  de  la  cuenta  de  pérdidas  y 

ganancias debería ser eliminada. Consecuentemente, todos los cambios en el  

valor razonable deberían ser reconocidos en patrimonio neto.

Una entidad debería tener la opción, en lugar de ser obligada, de valorar el 

instrumento financiero que contenga un derivado incorporado, que no se halle 

estrechamente relacionado con el  contrato principal,  aplicando el  criterio  de 

valor razonable y reconociendo sus cambios a través de pérdidas y ganancias.

Las  coberturas  sobre  compromisos  firmes  deben  ser  clasificadas  como 

coberturas de valor razonable en vez de coberturas sobre los flujos de efectivo. 

No deben de permitirse ajustes en las coberturas de flujos de efectivo desde el 

momento en que la transacción esperada se materializa en el reconocimiento 

de un activo o pasivo patrimonial.

Al objeto de evaluar de forma conjunta la posible pérdida de valor, únicamente 

los préstamos individualmente considerados y que no han sufrido un deterioro 

en  su  valor  pueden  ser  incluidos  en  un  grupo  de  préstamos con  similares 

perfiles de riesgo.

Conclusiones principales y provisionales del proyecto del IASB a 19 de abril de 

2002

La metodología para evaluar la pérdida por deterioro de valor ha de asegurar  

que el valor inicial de los activos no recoge pérdidas por este concepto. 
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Los criterios para dar de baja activos incluidos en la NIC 39, deberían clarificar 

que éstos no se cumplen si la empresa transmisora de un activo, o una parte 

del mismo, continúa involucrada en su explotación.

NIF/ES 12 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (NIC 16)

Objetivo: 

Regular el tratamiento contable de las propiedades, planta y equipo.

Establecer  los  principios  contables  y  guías  para  el  reconocimiento  inicial  y 

posteriores cambios en el valor de los activos.

Características y contenidos:

Un elemento de las propiedades, planta y equipos deben ser reconocidos como 

activos cuando (NIC 16, párrafo 7).

a) Es  probable  que  la  empresa  obtenga  beneficios  económicos  futuros 

derivados del mismo, y

b) El costo del activo para la empresa pueda ser medido  de forma fiable.

Todo  elemento  de  las  propiedades,  planta  y  equipo,  que  cumpla  las 

condiciones para su reconocimiento como activo debe ser medido,  inicialmente 

por su costo inicial (NIC 16, párrafo 14).

Los desembolsos posteriores a su adquisición de un elemento ya registrado 

como propiedad planta y equipo, sólo se reconocerán como activos cuando 

mejoren  las  condiciones  del  bien  por  encima  de  la  evaluación  normal  de 

rendimiento hecha originalmente para el mismo (NIC 16, párrafo 23).

Ejemplos de mejoras que producen incrementos en los beneficios económicos 

futuros son las siguientes: (NIC 16, párrafo 24) 
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a) Modificación  de  un  elemento  para  ampliar  su  vida  útil  o  para 

incrementar su capacidad productiva

b) Puesta al día de componentes de la maquinaria, para conseguir 

un incremento sustancial en la calidad de los productos, y

c) Adopción de procesos de producción nuevos que permitan una 

reducción sustancial en los costos de operación estimados previamente.

La interpretación SIC 23,  párrafo  5, dispone que los costos relacionados con 

reparaciones  importantes  o  mantenimientos  generales  de  las  propiedades, 

planta y equipo, deben registrarse como gastos, excepto que:

a) El elemento de la propiedad, planta y equipo, se haya controlado 

por separado para comprobar el consumo de sus beneficios económicos 

iniciales  y  se  compruebe  el  incremento  de  los  mismos  con  esos 

desembolsos

b) Sea probable que los beneficios económicos futuros asociados 

con el activo fluya a la empresa, y

c) El costo de la reparación mayor o mantenimiento general pueda 

ser medido razonablemente.

 Los elementos de las propiedades, planta y equipo, deben ser agrupados por 

categorías  y  esa  categoría  medidas  con  posterioridad  a  su  adquisición, 

mediante uno de los siguientes métodos:

Punto de referencia

a) A su  costo  de adquisición  menos la  depreciación  acumulada y  el 

importe acumulado de cualquiera pérdidas por desvaloración que haya 

sufrido a lo largo de su vida útil (NIC 16, párrafo 29).

Método alternativo
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b) A  su valor revaluado, que viene dado por su valor razonable, en el  

momento de revaluación, menos la depreciación acumulada practicada 

posteriormente  y  el  importe  acumulado  de  las  pérdidas  por 

desvalorización que haya sufrido el elemento (NIC 16 párrafo 29).

Las revaluaciones deben ser hechas con suficiente regularidad, de manera que 

el  importe en libros, en todo momento, no difiera significativamente del que 

podrá determinarse utilizando el valor razonable en la fecha del balance (NIC 

16, párrafo 29), y  pueden ser suficientes revaluaciones hechas cada tres o 

cinco años (NIC 16, párrafo 32).

 Cuando se reevalúa un elemento perteneciente a las propiedades, planta y 

equipo,  la  depreciación  acumulada  en  la  fecha  de  revaluación  puede  ser 

tratada de una de las dos maneras siguientes: (NIC 16, párrafo 33)

a) Re-expresada  proporcionalmente el cambio en el importe en libros bruto 

del activo, de manera que el valor en libros neto del mismo sea igual a 

su importe  revaluado. Este método es frecuentemente usado cuando el 

activo es revaluado mediante un índice hasta su costo de reposición

b) Compensada con el valor en libros bruto del activo, de manera que el 

valor neto resultante se re-exprese hasta alcanzar el importe revaluado 

del elemento. Tal método se utiliza, por ejemplo, para edificios que se 

revalúan utilizando su valor de mercado. 

Si se revalúa un determinado elemento perteneciente a la propiedad, planta y 

equipo, deben también ser revaluados todos los activos que pertenecen a la 

misma clase de activos (NIC 16, párrafo 34).

Métodos a considerar para registrar los efectos de los revalúos:

Incrementos (NIC 16, párrafo 37)
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a) Cuando  se  incrementa  el  importe  en  libros  de  un  activo  como 

consecuencia  de  una  revaluación,  tal  aumento  debe  ser  acreditado 

directamente a una cuenta de superávit de revaluaciones. 

b) No  obstante  el  incremento  debe  ser  reconocido  como  ganancia  del 

período en la medida  en que exprese  la reversión  de una disminución 

por revaluación del mismo activo, que fue reconocida previamente como 

una pérdida.  

Reducciones (NIC 16, párrafo 38)

c) Cuando se reduce el importe en libros  de un activo como consecuencia 

de  una  devaluación,  tal  disminución  debe  ser  reconocida  como  una 

pérdida del periodo.

d) No  obstante,  la  disminución  debe  ser  cargada  directamente  contra 

cualquier   superávit de revaluación registrado previamente en relación 

con el mismo activo, siempre en la medida en que tal disminución no 

exceda el saldo de la citada cuenta de superávit de revaluación.

La base depreciable de cualquier elemento componente de la propiedad, planta 

y  equipo,  debe  ser  distribuida  de  forma  sistemática,  sobre  los  años  que 

componen su vida útil.

El método de depreciación usado debe reflejar el patrón de consumo, por parte 

de la empresa, de los beneficios económicos que el activo incorpora.

El cargo por depreciación de cada periodo debe ser reconocido como un gasto,  

a menos que dicho valor se incluya como componente del importe en libros de 

otro activo (como los inventarios) (NIC 16, párrafo 41).

La vida útil de un elemento de la propiedad, planta y equipo, debe revisarse 

periódicamente y, si las expectativas actuales varían significativamente de las 

estimaciones previas, deben ajustarse con cargo al ejercicio corriente y a los 

futuros (NIC 16, párrafo 49).
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El  método  de  depreciación  aplicado  a  los  elementos  que  componen  la 

propiedad, planta y equipo debe ser objeto de revisión periódicamente y, si ha 

habido  un  cambio  significativo  en el  patrón  de  esperado de generación  de 

beneficios económicos de estos activos, debe cambiarse el método para que 

refleje el nuevo patrón.

Cuando tal modificación en el método de depreciación se haga necesaria, debe 

ser  contabilizada  como  un  cambio  en  una  estimación  contable,  debiendo 

ajustarse los cargos por depreciación del período corriente y de los futuros. 

(NIC 16, párrafo 52).

Interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad (SIC):

Interpretación SIC 8: Aplicación por primera vez de las NIC como base principal 

de contabilización

En  el  período  en  que  se  apliquen  por  primera  vez  las  NIC  como  base 

fundamental  de  la  contabilización,  las Normas e  Interpretaciones deben ser 

aplicadas de forma retroactiva, salvo que las disposiciones transitorias permitan 

o  exijan  otro  tratamiento  diferente,  o  bien  el  importe  del  ajuste  relativo  a 

periodos anteriores no pueda ser razonablemente determinado.

Interpretación  SIC  14:  Propiedades,  planta  y  equipo,   compensaciones  por 

deterioro de valor o pérdida de activos.

 

Las pérdidas por deterioro de propiedades, planta y equipos de acuerdo a la 

NIC 36, Deterioro en el valor de los activos, y las bajas de acuerdo a la NIC 16.

Las compensaciones recibidas de terceros han de reconocerse en la cuenta de 

pérdidas y ganancias y;

 

El costo de los activos restaurados, adquiridos, construidos para sustituir a los 

anteriores  o  recibidos  como compensación  se  determinará  y  presentará  de 

acuerdo con la NIC 16.
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Interpretación SIC 23: Propiedades, plantas y equipos, costos de inspecciones 

mayores y reparaciones generales.

El  costo  de  una  inspección  mayor  o  de  reparaciones  generales  debe 

reconocerse  como gasto  del  ejercicio  cuando  se  produce.  No obstante,  se 

permite una excepción cuando la sociedad contabiliza los distintos elementos 

que componen el  activo  por  separado y  amortiza  estos  en sus respectivas 

vidas útiles con el fin de reflejar el consumo de los beneficios asociados a la 

inspección mayor.

NIF/ES 13 PROPIEDADES DE INVERSIÓN (NIC 40)

Objetivo: 

Regular el tratamiento contable de los terrenos y edificios considerados como 

inversión  y  los  correspondientes  requisitos  de  desglose.  Sustituye  aquellos 

apartados de la NIC 25, Contabilización de inversiones, relacionados con la 

inversión financiera en terrenos y edificios.

Principios y aspectos relevantes de la norma

Propiedades  de  inversión:  Son  propiedades  (terreno  o  un  edificio,  en  su 

totalidad o en parte, o ambos) que se tienen (por parte del dueño o por parte 

del arrendatario que haya acordado un arrendamiento financiero), para ganar 

rentas o plusvalía o ambas, en lugar de para:

a) Su uso en la producción u suministro de bienes o servicios o para 

fines administrativos; o bien para

b) Su venta en el curso de las operaciones (NIC 40, párrafo 4).

Las propiedades de inversión deben reconocerse como un activo cuando, y 

sólo cuando:
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a) Es  probable  que  los  beneficios  económicos  futuros  que  están 

asociados con las propiedades de inversión fluyan hacia la empresa; y

b) El costo de las propiedades de inversión pueda ser medido en 

forma confiable (NIC 40, párrafo 15).

Una propiedad de inversión debe medirse inicialmente a su costo. Los costos 

asociados  a  la  transacción  deben  incluirse  en  la  medición  inicial  (NIC  40, 

párrafo 17).

El costo adquisición de una propiedad de inversión comprende su precio de 

compra  y  cualquier  desembolso  directamente  atribuible.  Los  desembolsos 

directamente  atribuibles  incluyen,  por  ejemplo,  honorarios  profesionales  por 

servicios  legales,  impuestos  por  traspasos  de  propiedades  y  otros  costos 

asociados a la transacción (NIC 40, párrafo 18).

Un desembolso posterior relacionado con una propiedad de inversión que ha 

sido reconocida, debe agregarse al importe en libros de la misma, cuando sea 

probable  que  algún  beneficio  económico  futuro,  adicional  al  rendimiento 

estándar  originalmente  evaluado  para  la  propiedad existente,  fluya  hacia  la 

empresa. Todos los demás desembolsos posteriores deben reconocerse como 

un gasto en el período en el cual son incurridos (NIC 40, párrafo 22).

La empresa debe elegir  como política contable,  ya sea el  modelo del  valor 

razonable descrito en lo párrafos 27 a 49, o bien el modelo del costo descrito 

en el  párrafo 50, debiendo aplicar esta política a todas sus propiedades de 

inversión (NIC 40, párrafo 24).

El  valor  razonable  de una propiedad de inversión debe reflejar  el  estado y 

condiciones reales del  mercado a la  fecha del  balance,  y  no en una fecha 

anterior o posterior (NIC 40, párrafo 31).

Existe  una  presunción  refutable  de  que  las  empresas  serán  capaces  de 

determinar,  en  forma confiable  y  continuamente,  el  valor  razonable  de  una 
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propiedad de inversión.  Sin  embargo,  en  casos excepcionales,  cuando una 

empresa adquiere por vez primera una propiedad de inversión (o cuando una 

propiedad existente se convierte por primera vez en propiedad de inversión 

después de terminarse la construcción o desarrollo, o después de un cambio 

en su uso), existe clara evidencia de que la empresa no podrá determinar, de 

forma  confiable  y  continuamente,  el  valor  razonable  de  la  propiedad  de 

inversión.  Esto  surge,  cuando  y  sólo  cuando,  no  son  frecuentes  las 

transacciones similares en el mercado, y no se puede disponer de otras formas 

de estimar el valor razonable (por ejemplo, las basadas en proyecciones de 

flujos  de  caja  descontados).  En  dichos  casos,  la  empresa  debe  medir  la 

propiedad de inversión usando el tratamiento por punto de referencia previsto 

en la NIC 16, Propiedades, planta y equipo. El valor residual de la propiedad de 

inversión debe asumirse que es cero. La empresa debe continuar aplicando la 

NIC 16 hasta la desapropiación de la propiedad de inversión (NIC 40, párrafo 

47).

Si una empresa ha medido previamente una propiedad de inversión a valor 

razonable,  debe  continuar  midiéndola  a  valor  razonable  hasta  su 

desapropiación (o hasta que la propiedad sea ocupada por el propietario, o la 

empresa comience la transformación de la propiedad para su venta en el curso 

ordinario del negocio) aún si las transacciones comprables en el mercado se 

hicieran infrecuentes, o bien los precios de mercado perdieran disponibilidad 

(NIC 40, párrafo 49).

Interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad (SIC):

Interpretación SIC 8: Aplicación por primera vez de las NIC como base principal 

de contabilización

En  el  período  en  que  se  apliquen  por  primera  vez  las  NIC  como  base 

fundamental  de  la  contabilización,  las Normas e  Interpretaciones deben ser 

aplicadas de forma retroactiva, salvo que las disposiciones transitorias permitan 

o  exijan  otro  tratamiento  diferente,  o  bien  el  importe  del  ajuste  relativo  a 

periodos anteriores no pueda ser razonablemente determinado.
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NIF/ES 14 DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS (NIC 36)

Objetivo: 

Asegurar  que  los  activos  no  están  registrados  a  un  importe  superior  a  su 

importe recuperable y definir cómo se calcula el mismo.

Principios y aspectos relevantes de la norma

Ciertos activos están expuestos una pérdida por deterioro, que es la cantidad 

en que excede, el valor en libros de un activo, a su importe recuperable (NIC 

36, párrafo 5).

El valor en libros de un activo es el importe por el que tal elemento aparece en 

el  balance  de  situación  general,  una  vez  deducida  la  amortización  o 

depreciación  acumuladas  y  el  deterioro  de  valor  que,  eventualmente,  le 

correspondan.

Importe recuperable de un activo es el mayor entre su precio de venta neto y su 

valor en uso.

Valor en uso de un activo es el valor presente de los flujos futuros estimados de 

efectivo que se esperan, tanto de su funcionamiento continuado en el tiempo, 

como de su eventual desapropiación al final de la vida útil.

Aunque  la  NIC  36  aplica  según  su  alcance  para  toda  clase  de  activos,  al 

estudiar sus excepciones, en realidad es aplicable para las siguientes clases de 

activos:

a) Bienes tomados en arrendamientos financieros

b) Elementos pertenecientes a la propiedad, planta y equipo, y

c) Activos intangibles.
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NIC y SIC requieren que la empresa debe evaluar, en cada fecha de cierre del  

balance,  si  existe  algún indicio  de deterioro del  valor  de sus activos.  Si  se 

detectara algún indicio, la empresa deberá estimar el importe recuperable del 

activo en cuestión (NIC 36, párrafo 8).

Si existe algún indicio de que el activo puede haber deteriorado su valor, por 

causas inesperadas, la empresa debe considerar, como mínimo, las siguientes 

circunstancias: (NIC 36, párrafo 9)

Fuentes externas de información

a) Durante  el  periodo,  el  valor  de  mercado  del  activo  ha  disminuido 

significativamente más que lo que cabría esperar como consecuencia del 

mero paso del tiempo o del uso normal;

b) Durante el periodo han tenido lugar, o van a tener efecto en el futuro 

inmediato,  cambios  significativos  con  una  incidencia  adversa  sobre  la 

empresa, referentes al entorno legal, económico, tecnológico o de mercado 

en los que ésta opera, o bien en el mercado al que está vinculado el activo  

en cuestión;

c) Durante el periodo las tasas de interés de mercado, u otras tasas de 

rendimiento  de  mercado  de  inversiones,  han  sufrido  incrementos  que 

probablemente  afecten a  la  tasa de descuento  utilizada para  calcular  el 

valor en uso del activo, de forma que disminuyan su importe recuperable de 

forma significativa;

d) El valor en libros de los activos que la empresa presenta en sus estados 

financieros, es mayor que su capitalización bursátil;

Fuentes internas de información
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a) Se dispone de evidencia sobre la obsolescencia o deterioro físico del 

activo;

b) Durante el periodo han tenido lugar, o se espera que tengan lugar en el  

futuro inmediato, cambios significativos en la forma o manera en que se usa 

o se espera usar el activo, que afectarán desfavorablemente a la empresa; 

entre  tales  cambios  pueden  encontrarse  los  planes  de  interrupción  o 

reestructuración de la operación a la que pertenece el activo, o que se haya 

decidido la desapropiación del mismo antes de la fecha prevista, y

c) Se dispone de evidencia, procedente de informes internos, que indica 

que  el  rendimiento  económico  del  activo  es,  o  va  a  ser,  peor  que  el 

esperado.

Estimación del valor en uso de un activo

La estimación del valor en uso de un activo se conlleva los siguientes pasos: 

(NIC 36, párrafo 26)

a) Estimar las entradas y salidas futuras de efectivo derivadas tanto del 

funcionamiento continuado del activo como de su desapropiación final.

Las bases para la estimación de los flujos de efectivo futuros, son explicadas 

en la (NIC 36, párrafos 27 al 47).

b) Aplicar la tasa de descuento adecuada a estos flujos de efectivo futuros. 

Las bases para utilizar la tasa de descuento, son explicadas en la (NIC 36,  

párrafos 48 al 56).

El valor en libros de un activo debe ser reducido hasta que alcance su importe 

recuperable si, y sólo si, este importe recuperable es menor que el valor en 

libros. Tal reducción se designa como pérdida por deterioro (NIC 36, párrafo 

58).
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La pérdida por deterioro debe ser reconocida inmediatamente como un gasto 

en el estado de resultados, a menos que el activo en cuestión se contabilice 

por su valor revaluado, siguiendo la NIC 16.

Las pérdidas por deterioro, en los activos revaluados, deben tratarse como una 

disminución de la revaluación practicada (NIC 36, párrafo 59).

Estimación del valor recuperable de un activo

Si existiera algún indicio de que un activo puede haber deteriorado su valor, el  

importe recuperable del mismo se deberá estimar, así: (NIC 36, párrafo 65)

a) Para el activo individualmente considerado

b) Si no fuera posible estimar el importe recuperable del activo individual, la 

empresa  debe  proceder  a  determinar  el  importe  recuperable  de  la 

unidad generadora de efectivo a la que tal elemento pertenece.

Una unidad generadora de efectivo es el  grupo identificable de activos más 

pequeño, cuyo funcionamiento continuado genera entradas de efectivo a favor 

de  la  entidad  que  son,  en  buena  medida,  independientes  de  los  cobros 

derivados de otros activos o grupos de activos (NIC 36, párrafo 5).

La NIC 36, párrafos 65 al  93 se establece los requisitos para identificar las 

unidades generadoras de efectivo, a las que pertenecen los activos, y para 

determinar  el  valor  en  libros  y  las  hipotéticas  pérdidas  por  deterioro  que 

corresponden a las mismas.

Interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad (SIC):

Interpretación SIC 8: Aplicación por primera vez de las NIC como base principal 

de contabilización
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En  el  período  en  que  se  apliquen  por  primera  vez  las  NIC  como  base 

fundamental  de  la  contabilización,  las Normas e  Interpretaciones deben ser 

aplicadas de forma retroactiva, salvo que las disposiciones transitorias permitan 

o  exijan  otro  tratamiento  diferente,  o  bien  el  importe  del  ajuste  relativo  a 

periodos anteriores no pueda ser razonablemente determinado.

NIF/ES 15 PROVISIONES, ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES (NIC 37)

Objetivo: 

Asegurar que se utilizan criterios de reconocimiento y valoración apropiados en 

el  registro  de  provisiones,  activos  y  pasivos contingentes,  así  como que el 

desglose de información en las notas a los estados financieros permite a los 

usuarios  un  entendimiento  tanto  de  su  naturaleza,  como  del  importe  y  el 

período temporal. 

El objetivo de esta norma es asegurarse de que sólo las obligaciones reales 

son las que se registran en los estados financieros se excluyen gastos futuros 

previstos, incluso cuando están autorizados por el Consejo de Administración u 

Órgano  de  Gobierno  equivalente,  así  como  periodificaciones  para  cubrir 

pérdidas propias aseguradas, incertidumbres genéricas y otros hechos todavía 

no acontecidos.

Principios y aspectos relevantes de la norma

Se requiere reconocer una provisión por obligaciones contractuales, cuando se 

den las siguientes condiciones: (NIC 37, párrafo 14)

a) La empresa tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) como 

resultado de un suceso pasado

b) Es probable que la empresa tenga que desprenderse de recursos, que 

incorporen beneficios económicos para cancelar tal obligación; y
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c) Puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación.

La empresa no debe proceder al reconocimiento de ningún pasivo contingente

(NIC 37, párrafo 27).

En  el  caso  de  que  la  empresa  espere  que  una  parte  o  la  totalidad  del 

desembolso necesario  para liquidar  la  provisión le  sea reembolsado por  un 

tercero, tal reembolso será objeto de reconocimiento cuando, y sólo cuando, 

sea prácticamente segura su recepción si  la  empresa cancela la obligación 

objeto de la provisión. El reembolso, en tal caso, debe ser tratado como un 

activo independiente. El importe reconocido para el activo no debe exceder al 

importe de la provisión. (NIC 37, párrafo 53).

Las provisiones deben ser objeto de revisión en cada fecha de balance de 

situación  general,  y  ajustadas en su  caso para  reflejar  la  mejor  estimación 

existente en ese momento. En el caso de que no sea ya probable la salida de 

recursos, que incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación 

correspondiente, se procederá a liquidar o revertir la provisión (NIC 37, párrafo 

59).

Cada provisión deberá ser utilizada sólo para afrontar los desembolsos para los 

cuales fue originalmente reconocida (NIC 37, párrafo 61).

Interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad (SIC):

Interpretación SIC 8: Aplicación por primera vez de las NIC como base principal 

de contabilización

En  el  período  en  que  se  apliquen  por  primera  vez  las  NIC  como  base 

fundamental  de  la  contabilización,  las Normas e  Interpretaciones deben ser 

aplicadas de forma retroactiva, salvo que las disposiciones transitorias permitan 

o  exijan  otro  tratamiento  diferente,  o  bien  el  importe  del  ajuste  relativo  a 

periodos anteriores no pueda ser razonablemente determinado.
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NIF/ES 16  ACTIVOS INTANGIBLES (NIC 38)

Objetivo: 

Establecer  el  tratamiento  contable  para  los  Activos  Intangibles  que  no  se 

encuentra tratado en otras NIC. La norma establece que una entidad registre 

un activo inmaterial si, y sólo si se cumplen una serie de requisitos.

La  norma  también  establece  los  métodos  de  valoración  de  los  activos 

registrados y los desgloses necesarios.

Principios y aspectos relevantes de la norma

Activo  Intangible  es  un  activo  identificable,  de  carácter  no  monetario  y  sin 

apariencia física, que se posee para ser utilizado en la producción o suministro 

de  bienes  o  servicios,  para  ser  arrendado  a  terceros  o  para  funciones 

relacionadas con la administración de la entidad (NIC 38, párrafo 7).

En el proceso de determinar si un activo, que incluye elementos tangibles e 

intangibles, debe ser tratado según NIC16, o como un activo intangible, debe 

efectuarse un juicio oportuno, que permita decidir cuál elemento tiene mayor 

peso o significado.

Ejemplo:  Un  programa  informático  para  una  máquina  controlada  por 

computadora, que no puede funcionar sin un programa especifico, son parte 

integrante de la máquina y por lo tanto deben ser tratados como elementos de 

la Propiedad, planta y equipo según NIC 16. Igual tratamiento se aplicaría a los 

sistemas  operativos  de  una  computadora.  Sin  embargo,  si  los  programas 

informáticos no constituyen parte integrante del equipo, serán tratados como 

activos intangibles (NIC 38, párrafo 3).

El  párrafo  6  de  la  Introducción  de  la  Norma 38  proporciona  los  siguientes 

ejemplos de desembolsos que deben ser considerados como Gastos:
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a) Todos los costos de Investigación

b) Desembolsos correspondientes al establecimiento de una empresa o al 

comienzo de una determinada actividad (gastos de puesta en marcha) 

c) Desembolsos de formación de personal

d) Desembolsos de publicidad y promoción

e) Desembolsos por reorganización o reubicación de la totalidad o de una 

parte de la empresa. Inicialmente un activo intangible debe hacerse por 

su costo histórico de adquisición o producción. (NIC 38, párrafo 22)

Los desembolsos posteriores deben ser reconocidos como gastos en el estado 

de resultados del periodo, salvo que:

a) Sea  probable  que  tales  gastos  permitan  al  activo  generar  beneficios 

económicos, en el futuro, adicionales a los inicialmente previstos para el 

rendimiento normal del mismo

b) Tales gastos pueden ser medidos y atribuidos al activo de forma fiable 

(NIC 38, párrafo 60).

Los  costos  en  los  que  se  haya  incurrido  para  recuperar  o  mantener  los 

beneficios  económicos  futuros,  que  la  empresa  pudiera  esperar  del  nivel 

originalmente  evaluado  de  rendimiento  para  los  sistemas  de  programas 

informáticos, deben ser reconocidos como un gasto del periodo cuando, y solo 

cuando, los trabajos de recuperación o mantenimiento se hayan llevado a cabo 

(SIC 6, párrafo 4).

Las  modificaciones  de  programas  informáticos  se  podrán  capitalizar 

únicamente si:
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a) Los  desembolsos  realizados  permiten  a  dichos  programas  producir 

beneficios económicos futuros, que les sean específicamente atribuibles 

y que excedan a los originalmente evaluados

b) Tales costos puedan ser medidos y atribuidos a estos activos de forma 

fiable (SIC 6, párrafo 6).

No es permitido revertir un costo o gasto y posteriormente reconocerlo como 

activo intangible (NIC 38, párrafo 59).

Se prohíbe el reconocimiento de un activo en concepto de plusvalía generada 

internamente,  asimismo,  no  deben  ser  reconocidos  como  activos  los  otros 

conceptos tales  como marcas,  cabeceras de periódicos o revistas,  sellos o 

denominaciones editoriales, listas de clientes, y otros similares (NIC 38, párrafo 

36 y 51).

No  se  procederá  a  reconocer  activos  intangibles  surgidos  de  la  fase  de 

investigación, tales desembolsos deben reconocerse como gastos del periodo 

en que se incurran (NIC 38, párrafo 42).

Un activo intangible, surgido del desarrollo debe ser reconocido como tal si, y 

solo si, la empresa puede demostrar varias condiciones, tales como:

 Técnicamente  es  posible  completar  la  producción  del  activo 

intangible hasta estar disponible para su uso o venta

 Su intención de completarlo

 Su capacidad de utilizar o vender dicho activo

 Posibilidad de beneficio económico futuro

 Su capacidad para medir de forma fiable el desembolso atribuible al 

activo, (NIC 38, párrafo 45).

Tratamientos contables permitidos por la NIC 38:

Tratamiento de Punto de Referencia (Párrafo 63):

Costo menos amortización acumulada menos deterioro de valor acumulados.
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Tratamiento Alternativo Permitido (Párrafo 64):

Valor razonable (Revaluación), menos amortización acumulada, practicada con 

posterioridad, y cualquier pérdida acumulada por deterioro del valor del activo 

con posterioridad a la revaluación.

Cuando se revalúa un activo intangible, la amortización acumulada hasta el 

momento de la revaluación se puede tratar de dos maneras (NIC 38, párrafo 

69)

a) Ajustándola proporcionalmente en función del cambio experimentado por 

el importe en libros bruto antes de amortizaciones del activo, de forma 

que el importe en libros final para el activo intangible, tras la revaluación, 

sea igual al importe revaluado que se quiere conseguir; o bien 

b) Eliminándola por compensación con el valor en libros bruto del activo, de 

forma que sea el saldo neto resultante el que se revalúe hasta el importe 

correspondiente. 

 

La  Norma  38  no  recomienda  periodos  específicos  para  amortizar  los 

intangibles, sin embargo define la existencia de la presunción (que puede ser  

rechazada) que ningún  activo intangible puede tener una vida útil que exceda 

de 20 años. (Párrafo 79).Para efectos de determinar la vida útil los párrafos 80-

87 de la Norma proveen algunos lineamientos que deben ser considerados.

En cuanto al método de amortización, el párrafo 88 de la Norma requiere que el 

método que se aplique debe reflejar el patrón de consumo del activo. Si este 

patrón no pudiera ser determinado de forma fiable, deberá adoptarse el método 

de amortización lineal.

La cuota de amortización debe ser cargada como Gastos del periodo, a menos 

que otra NIC permita o exija que se incluya en el importe de otro activo.

Normas Internacionales de Contabilidad (SIC): 

Interpretación SIC 6: Costos de mejora de software existente. 

107



Los costos incurridos por una entidad para restablecer o mantener el nivel de 

beneficios económicos futuros, con base al rendimiento del software original, 

no deben ser capitalizados. 

Esta interpretación SIC no sería aplicable al software adquirido externamente. 

Interpretación SIC 8: Aplicación por primera vez de las NIC como base principal 

de contabilización

En  el  período  en  que  se  apliquen  por  primera  vez  las  NIC  como  base 

fundamental  de  la  contabilización,  las Normas e  Interpretaciones deben ser 

aplicadas de forma retroactiva, salvo que las disposiciones transitorias permitan 

o  exijan  otro  tratamiento  diferente,  o  bien  el  importe  del  ajuste  relativo  a 

períodos anteriores no pueda ser razonablemente determinado.

Comentarios al Borrador de Interpretación SIC 32, Activos intangibles, costos 

de páginas Web.

 Una  página  Web  desarrollada  por  una  empresa  para  su  uso  propio 

constituye un activo intangible desarrollado internamente y, por tanto, sujeto 

a los requerimientos de la NIC 38.

 Algunos de los costos incurridos en el  desarrollo de páginas Web se 

pueden capitalizar, siempre y cuando cumplan los requisitos de la NIC 38.

A  continuación  se  presenta  el  resumen  de  las  normas  de  información 

financieras adoptadas en El Salvador con sus respectivas interpretaciones:

Resumen comparativo de NIF/ES, NIC y SIC vigentes a la fecha

NIF/ES vigentes NIC versión 2003 SIC versión 2003

1. Presentación de estados financieros

2. Informaciones  a  revelar  sobre  partes 

relacionadas

NIC 1

NIC 24

SIC 8, 18, 27 y 29

SIC 8
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NIF/ES vigentes NIC versión 2003 SIC versión 2003

3. Ganancia  o  pérdida  neta  del  periodo, 

errores  fundamentales  y  cambios  en  las  políticas 

contables

4. Hechos ocurridos después de la fecha de 

balance

5. Estado de flujos de efectivo

6. Ingresos

7. Costos por intereses

8. Inventarios

9. Arrendamientos

10. Contabilización  de  las  inversiones  en 

empresas asociadas

11. Instrumentos financieros

12. Propiedades, planta y equipo

13. Propiedades de inversión

14. Deterioro del valor de los activos

15. Provisiones,  activos  y  pasivos 

contingentes

16. Activos intangibles

NIC 8

NIC 10

NIC 7

NIC 18

NIC 23

NIC 2

NIC 17

NIC 28

NIC 32 y 39

NIC 16

NIC 40

NIC 36

NIC 37

NIC 38

SIC 8

SIC 8

SIC 8

SIC 8, 27 y 31

SIC 2 y 8

SIC 1 y 8

SIC 8,15 y 27 

SIC 3, 8 y 20  

SIC 5, 8, 16, 17 y 

33  

SIC 8, 14 y 23 

SIC 8

SIC 8

SIC 8

SIC 6, 8 y 32

1.6 Estados  financieros  básicos  según  las  NIF/ES,  diferencias  en 

cuanto a su presentación

   

Los  Estados  Financieros  tratados  con  base  a  NIF/ES,  son  el  Balance  de 

Situación General, Estado de Resultados, Estado de Flujos de Efectivo, Estado 
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de Cambios en el Patrimonio, notas explicativas y las políticas contables, estos 

últimos no son estados financieros, pero si son parte integral de los mismos. 

Tienen algunas variantes en cuanto a la forma de agrupación de las partidas,  

siendo  la  más  notoria,  la  clasificación  en  el  Balance  General  en  rubros 

Corriente y  No Corriente, NIC 1, párrafo 53, Edición 2003); sin embargo, la 

NIC no es rígida, ya que permite el uso de descripciones alternativas, siempre y 

cuando, el significado sea claro (NIC 1, párrafo 58). El Estado de Resultados 

debe finalizar presentando como último renglón, la Ganancia por Acción (GAP). 

En términos generales, las variaciones no son relevantes. 

Lo  importante  radica  en  que  el  registro  de  la  información  financiera  debe 

hacerse de acuerdo a NIF/ES, lo cual implica un tratamiento más minucioso, 

además de que ésta normativa, aporta un fuerte apoyo al control interno de las 

empresas.

1.6.1  Adopción de NIF/ES en El Salvador

El  Artículo  444  del  Código  de  Comercio,  le  dio  facultades  al  Consejo  de 

Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria. En este Artículo se 

menciona que los criterios que se adoptan para la preparación de los estados 

financieros, serán pronunciados por dicho organismo o en su defecto, por lo 

establecido en las Normas Internacionales de Contabilidad.

El  Consejo de Vigilancia es la entidad responsable de dar seguimiento a la 

normativa técnica que se adopte en El  Salvador,  por consiguiente;  se hace 

referencia  al  acuerdo  de  fecha  22  de  diciembre  de  2004,  publicado  en  la 

Prensa Gráfica el 29 de diciembre del mismo año, donde se reconocen como 

Normas  de  Información  adoptadas  en  El  Salvador,  bajo  esta  situación,  el 

Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Pública y Auditoria dio a 

conocer con fecha 17 de febrero de 2005 la guía de aplicación de las Normas 

de Información financieras adoptadas en El Salvador (NIF/ES).  

 Importancia de las NIF/ES
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En  términos  generales,  la  importancia  de  las  Normas  Internacionales  de 

Información  Financiera  adoptadas  en  El  Salvador  (NIF/ES),  revisten  gran 

importancia por que tiene un ámbito de aplicación muy amplio, lo cual permite 

dar  respuesta  técnica  a  muchos  problemas  contables,  tal  es  el  caso  del 

tratamiento  contable  de  la  actividad  agrícola,  profundidad  en  el  tratamiento 

contable de los instrumentos financieros. Sin embargo, para las instituciones 

financieras y empresas aseguradoras es de rigor la aplicación de las Normas 

Internaciones de Contabilidad por que cotizan en bolsas de Valores y están 

reguladas directamente por la Superintendencia del Sistema Financiero.   

En consecuencia la importancia de las NIF/ES radica en:

• Perfil de los contadores con mayor profesionalismo 

• Uniformidad en la  preparación y  presentación de los  estados 

financieros

• Estado  de  Situación  financiera,  Resultados  de  Operación, 

Cambios en el  Patrimonio, Flujos de Efectivo y Notas Explicativas 

con información más detallada.

 Ventajas y Desventajas de la aplicación de las NIF/ES

Consideramos  que  las  principales  ventajas  de  las  NIF/ES  como  normativa 

contable, son las siguientes:

 Se responde a los cambios globales actuales, ya que grandes empresas 

transnacionales  y  multinacionales  con  casas  matrices  en  países  con 

mejores  tecnologías  en  el  área  contable,  establecen  sus  compañías 

afiliadas, asociadas o subsidiarias en nuestro país, por lo que requerirán 

de información financiera de acuerdo a normativas y criterios contables 

uniformes.

 Se logra una armonización de la profesión contable, lo cual permite que 

los profesionales de la contaduría pública de nuestro país, puedan con 
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toda  seguridad,  prestar  sus  servicios  contables  de  acuerdo  a  la 

normativa técnica establecida.

 Existe una mayor comparabilidad de los estados financieros.

 La existencia de una normativa contable homogénea, permite una mejor 

aceptación de las normas de Información Financiera adoptadas en El 

Salvador.

 Mejorarían  la  competencia  global  de  los  negocios.  Esto  se  lograría 

porque  habría  una  mayor  oportunidad  de  entrar  en  relaciones  de 

negocios con otras empresas de una forma más rápida.  

Sin  embargo,  aún  cuando  las  ventajas  de  la  adopción  de  las  NIF/ES  son 

importantes, puede apreciarse que una de las mayores desventajas es que las 

Normas Internacionales de Contabilidad son de talla mundial, por consiguiente 

en  nuestro  país  se  han  adoptado  las  que  tienen  mayor  aplicación  lo  que 

significa que no pueden ser comparables a nivel internacional. 

La presentación del documento NIF/ES, fue hecho por el Consejo de Vigilancia 

de la Profesión de Contaduría Publica en febrero de 2005. 

 

1.7 Aspectos  generales  de  las  pequeñas  y  medianas  empresas 

salvadoreñas dedicadas a la compra venta de electrodomésticos, 

ubicadas en la zona metropolitana de San Salvador,  asociadas a 

AMPES

1.7.1 Antecedentes de las pequeñas empresas

El  nacimiento  de  la  pequeña  empresa  con  su  forma  de  producción  y 

comercialización actual, ocurre en su mayoría dentro del seno familiar, sin una 

inversión alta de capital de trabajo, ni un elevado nivel de especialización, y en 

ocasiones hasta con la falta de creatividad del productor.

Hoy  por  hoy,  el  sector  empresarial,  aun  cuando  ha  evolucionado,  tiene 

dificultades de funcionamiento debido a limitaciones técnicas y operaciones de 
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carácter  empírico  en  la  administración,  producción,  financiamiento  y 

comercialización.

Actualmente enfrentan varias limitaciones que obstaculizan su desarrollo, entre 

las cuales se pueden mencionar:

 Problemas de mano de obra calificada

 Dificultad para créditos 

 Limitada capacidad económica para responder a las garantías 

demandadas por entidades financieras

 Falta de capacitación adecuada.

La ley establece que es deber del Estado velar por proteger a las empresas 

nacionales  en lo que al mismo le compete, por lo que el apoyo de éste es 

fundamental para que las empresas superen obstáculos. Es en este sentido 

que actualmente existen esfuerzos institucionales para promover y fortalecer a 

este sector; estos se orienta a tres áreas de acción: 

 Capacitación en conceptos administrativos

 Asistencia técnica especializada

 Asistencia crediticia

La  estrategia  del  gobierno  hacia  la  pequeña  empresa  de  El  Salvador  se 

sustenta en elevar los niveles de productividad e impulsar las exportaciones, 

con la finalidad de lograr una mejor competitividad tanto a nivel  local  como 

internacional.

Para concretizar estos programas se  tiene a disposición de los empresarios, 

una  serie  de  instrumentos  de  apoyo,  como  son:  Leyes,  capacitación  y 

asistencia  técnica,  información,  calidad,  asociatividad,  financiamiento, 

información, promoción de negocios, entre otros.

 Características
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• Es una empresa de tipo familiar, pero constituida en algunos casos 

como Sociedad Anónima

• Muchas veces no tienen escritura de constitución

• La mayoría de los pequeños empresarios tienden a no cambiar el 

lugar de operaciones

• Tratan de conservar su mercado

• El mercado local o regional es el objetivo predominante

• Las actividades se concentran en el dueño de la empresa

• Un  80%  de  las  pequeñas  empresas  se  dedican  a  la  actividad 

comercial.

 Criterios técnicos de clasificación para la pequeña empresa

Instituciones
Número de 
empleados

Valor de activos
(Miles de colones)

AMPES 6   a 20 De   ¢ 25 a    ¢ 200 
BMI 11 a 50 De ¢ 251 a ¢ 1,000
FUSADES 11 a 50 De ¢ 251 a ¢ 1,000

1.7.2 Antecedentes de las medianas empresas

En El Salvador, hasta antes de la década de 1930, aunque ya existían un gran 

número de empresas medianas de tipo comercial, el desarrollo de las mismas 

se limitaba en gran medida por los escasos medios de transporte de esa época 

que escasamente se daba por medio de carreteras, coches y tranvías haladas 

por bestias de carga y de tiro, los cuales no satisfacían las necesidades de los  

comerciantes; fue hasta finales de la década de 1920, producto del surgimiento 

de la Revolución Industrial  que se introdujo por primera vez en El Salvador 

camionetas con carrocería de madera y motor de gasolina importadas de los 

Estados Unidos de Norte América por Armando Frenkel, siendo éste el pionero 

en explotar la actividad comercial del servicio de transporte. Propiciando a la 

mediana empresa comercial un impulso en el desarrollo económico.
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El 16 de enero de 1916 fue creada la Cámara de Comercio e Industria de El 

Salvador,  que  es  uno  de  los  organismos  representantes  de  la  actividad 

comercial  e  industrial  de  este  país,  que  tenía  entre  otras  cosas  de  sus 

atribuciones, la de subvencionar la enseñanza comercial, industrial y agrícola.

Décadas  más  tarde  el  sector  comercial  mostró  un  crecimiento  empresarial, 

existiendo en esa época el  surgimiento de nuevos establecimientos, Siendo 

muchos de ellos de la mediana empresa.

La  mediana  empresa  comercial  en  El  Salvador  ha  tenido  que  afrontar 

situaciones críticas, viviendo hechos adversos de la época, sobre todo en la del  

conflicto bélico que condujo a muchos empresarios a cerrar sus instalaciones y 

a otros únicamente a subsistir a la crisis; además de las líneas de crédito de las 

instituciones financieras eran hasta cierto punto restringidas y beneficiaban a 

muy pocos, lo que restó crecimiento a la mediana empresa comercial por no 

poder  incrementar  en  la  magnitud  deseada  el  capital  de  trabajo  en  el  giro 

operacional de la misma.

Todos estos factores convierten a la mediana empresa en un grupo especial 

para la vida social  y el  desarrollo económico,  ya que a pesar  de todas las  

adversidades que ha tenido que afrontar, pudo crecer y madurar en un país en 

vías de desarrollo.

 Características

• Tienen  efectos  socioeconómicos  importantes  ya  que  permiten  la 

concentración de la renta y la capacidad productiva desde un número 

reducido de empresas hacia uno mayor

• Reducen  las  relaciones  sociales  a  términos  personales  más 

estrechos  entre  el  empleador  y  el  empleado,  favoreciendo  las 

conexiones laborales ya que, en general, sus orígenes son unidades 

familiares

• Presentan  mayor  adaptabilidad  tecnológica  y  menor  costo  de 

infraestructura
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• Obtienen  economía  de  escala  a  través  de  la  cooperación  ínter 

empresaria, sin tener que reunir la inversión en una sola firma.

 Criterios técnicos de clasificación para la mediana empresa

Instituciones
Número de 
empleados

Valor de activos
(Miles de colones)

AMPES 21 a 50 Hasta ¢    500
MINEC 21 a 50 Hasta ¢ 3,000
FUSADES 21 a 50 Hasta ¢ 2,000

1.7.3 Antecedentes  de  la  asociación  de  medianos  y  pequeños 
empresarios salvadoreños (AMPES)

Hasta la fecha, la promoción de la pequeña y mediana empresa, ha sido un 

aspecto poco desarrollado dentro de la  actividad empresarial  del  país.   Sin 

embargo,  la  apertura;  las  reformas  económicas,  la  mayor  competencia;  es 

decir,  los  nuevos  retos  y  problemas  que  la  llamada  globalización  de  la 

economía plantea a la pequeña y mediana empresa ha llevado a reflexionar y,  

por lo tanto, a definir como una actividad prioritaria en AMPES a desarrollar 

actividades que conlleven el logro de los objetivos de la asociación.

A través del apoyo de los asociados por medio de la capacitación, asesoría 

financiera, técnica y legal, así como la participación en ferias, exposiciones y 

otros  que  tengan  el  objeto  de  desarrollo  y  fortalecimiento  del  sector, 

contribuyendo así a la generación de empleo, calificación y mejoramiento del 

recurso humano y por consiguiente el desarrollo económico y social del país.

AMPES  es  la  Asociación  de  Medianos  y  Pequeños  Empresarios  de  El 

Salvador, es una asociación gremial no religiosa, apolítica y sin fines de lucro; 

que fue creada para representar los intereses de la micro, pequeña y mediana 

empresa salvadoreña.
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AMPES es una asociación empresarial  creada en mayo de 1968, que tiene 

como objetivos principales: Representar los intereses de la micro, pequeña y 

mediana  empresa salvadoreña;  promover  el  desarrollo  integral  de  la  micro, 

pequeña  y  mediana  empresa;  promover  el  desarrollo  integral  dentro  de  un 

marco de la economía social de mercado.

Aumentar la participación del sector micro, pequeños y medianos empresarios 

dentro del proceso de desarrollo económico y social del país.

Y con los objetivos anteriores poder cumplir su misión, ya que AMPES busca 

contribuir  a  la  ampliación  de  la  clase  media  empresarial  como vía  para  el 

fortalecimiento de la democracia y del proceso de desarrollo nacional.

Por las existencias de capacitación y representatividad que posee el  sector 

empresarial,  AMPES tuvo que expandir  en otros sectores del  país.   Es así 

como en el año de 1993, con la reforma de los estatutos de la asociación se 

viabiliza  la  creación  de  las  filiales  en  los  departamentos  de  Ahuachapán, 

Sonsonete y la Libertad.

Cada  una  de  las  filiales  tiene  como  responsabilidad  primordial  el  darle 

seguimiento  a  los  lineamientos  de  trabajo  emanados  de  la  junta  directiva 

nacional.  Al mismo tiempo, sirven como el canal de difusión del quehacer de la 

gremial en su comunidad.

Asimismo, cada filial se ocupa del área de capacitación y promoción de nueva 

membresía, y posee su propia junta directiva, la cual sirve como canal directo 

de comunicación entre las oficinas centrales de AMPES y los socios de cada 

una de las filiales.  Para la Lcda. Dinora Navarrete de Clímaco, encargada de 

asesoría  e  información de AMPES,  “Sí  existe  buena comunicación  entre  la 

central y las filiales”.  Aunque ellos digan lo contrario, o que no es suficiente; 

pero, efectivamente se envía correspondencia informando fechas de ferias y 

participación  de  distintos  eventos,  a  los  cuales  generalmente  no  se  recibe 

respuesta o participación por parte de las filiales, y no es por que no tengan 

información de la central.  Aun así con esta organización se persigue mantener 

una comunicación constante y eficiente.
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La membresía de AMPES, al 31 de diciembre de 2005, era de 1,600 socios 

activos, distribuidos de la siguiente manera: microempresarios 55%, pequeños 

empresarios  30%  y  medianos  empresarios  15%.   La  participación  de  las 

mujeres dentro de la organización es del 60% del total de miembros.

Los empresarios afiliados a AMPES se dedican en su orden a las siguientes 

actividades: comercio 49%, industria 43% y servicios 8%.

Para  cumplir  con  los  objetivos,  arriba  señalados,  AMPES  desarrolla  las 

siguientes actividades:

Cuenta  con un programa de capacitación  empresarial  y  técnica,  el  cual  es 

actualizado permanentemente de acuerdo a las necesidades de los socios y 

sus empresas.

Dispone de un programa de asesoría en gestión empresarial, en las áreas de 

administración, finanzas, comercialización, crediticia y desarrollo de recursos 

humanos.

Ofrece un programa de asistencia legal,  tributaria  y  contable,  gratuita  a  las 

empresas afiliadas.

Propicia y crea la oportunidad de promocionar los bienes y servicios producidos 

por los socios, a través de la participación en ferias y exposiciones; asimismo 

facilita  de  manera  institucional  contactos  comerciales  a  nivel  nacional  e 

internacional.

Promueve la cooperación entre las empresas a través de comités sectoriales 

en los que se agrupan los socios pertenecientes a un mismo sector o subsector 

de actividad económica.

Brinda la facilidad para la adquisición de seguros de vida para la membresía, 

grupo familiar y sus trabajadores.

Mantiene un contacto continuo con la membresía, instituciones nacionales e 

internacionales,  a  través de impresión  y  distribución de folletos,  boletines y 
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cuadernos de investigación, conteniendo temas de actualidad y de interés para 

el sector microempresarial.

Representatividad Gremial  mediante la elaboración de propuestas concretas 

para solucionar los problemas que enfrentan, especialmente los agremiadas y 

en general,  todo el  sector  de la  micro,  pequeña y mediana empresa de El  

Salvador, para ser presentadas a las distintas instancias y foros en donde se 

analiza y de decide la política económica para el sector.

Ofrece el servicio de un completo banco de recursos humanos, el cual ha sido 

creado para colaborar en la preselección o selección del personal adecuado a 

las necesidades y expectativas de las empresas asociadas.  Por medio de este 

banco de recursos humanos, se puede informar del recurso humano calificado 

y disponible en las diferentes áreas de ocupación o profesión solicitada.

En  cuanto  a  la  organizaron  interna,  la  máxima  autoridad  de  la  gremial  la 

constituye la Asamblea Nacional, la cual esta integrada por todos los socios 

activos de las diferentes filiales.  La Asamblea Nacional de AMPES se lleva a 

cabo,  en  forma  ordinaria,  dos  veces  al  año  (febrero  y  julio),  y  de  manera 

extraordinaria cuando las necesidades lo demanden.

De  la  Asamblea  Nacional  depende  la  junta  directiva  nacional  y  las  juntas 

directivas  de  las  filiales.   Actualmente  existen  tres  filiales:  La  Libertad, 

Sonsonete  y  Ahuachapán.   Asimismo,  la  estructura  gremial  de  AMPES 

contempla la existencia de una junta de control encargada de velar por el fiel 

cumplimiento de los estatutos y reglamentos,  así  como por el  buen manejo 

administrativo y financiero de la institución.

A nivel técnico y administrativo, es la Oficina Central con sede en San Salvador 

la que tienen bajo su responsabilidad la coordinación y ejecución de todas las 

actividades y proyectos aprobados por  la  junta directiva nacional,  así  como 

también canalizaron los servicios prestados a la membresía.
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La  organización  administrativa  de  AMPES  tiene  como  base  a  la  dirección 

ejecutiva y de ella dependen dos gerencias especializadas:

Gerencia Administrativa Financiera: su función principal es planificar, coordinar, 

administra y evaluar eficientemente los recursos técnicos, financieros, humanos 

con que cuenta la gremial.  Administra los fondos de la gremial de diferentes 

fuentes  y  proporciona  todos  los  movimientos  necesarios  para  el  buen 

funcionamiento de la gremial.

Gerencias  de  Operaciones  Técnicas  y  Servicios  de  Membresía:  su  función 

principal es planificar, coordinar, diseñar, evaluar estrategias y dar seguimiento 

a todos los servicios de la membresía; supervisa directamente a las filiales en 

todo el país, en aspectos técnicos.

Las oficinas centrales se encuentran situadas en un edificio que es propiedad 

de la asociación; las sedes de las filiales han sido instaladas en los locales 

alquilados y estratégicamente seleccionados por la céntrica ubicación en sus 

respectivas localidades.

Un total de veinte empleados, a tiempo completo, laboran en la sede, y cuatro a 

nivel de las filiales.  El total de empleados que laboran en la asociación, el 70% 

corresponden  al  nivel  técnico  y  de  campo,  mientras  que  el  personal 

administrativo  y  de  servicios  representa  el  30%,  incluyéndose  en  este  un 

relacionista público.

Requisitos para ser socio de AMPES

Para  ser  Socio  es  indispensable  que  los  solicitantes  reúnan  las  siguientes 

condiciones:

1. Tener una empresa con un mínimo de un año de establecida

2. Poseer un capital mínimo en su empresa de US$ 228.57
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3. Que la empresa sea propia, en el caso de empresarios individuales

4. Poseer poder legal, en el caso de ser sociedades

5. Llenar la solicitud de ingreso

6. Cancelar por adelantado el pago de cuota de ingreso y su primera cuota 

mensual las cuales según el tamaño de la empresa son las siguientes:

• Pequeña  empresa:  Aquella  empresa  que  posee  un  capital  de 

US$ 2,857.15 hasta US$ 22,857.14.  Cancelará cuota de ingreso de 

US$ 15.00 y cuota mensual de US$ 15.00

• Mediana empresa: Aquella empresa que posee un capital mayor a 

US$ 22,857.14.  Cancelará una cuota de ingreso de US$ 20.00 y una 

cuota mensual de US$ 20.00.

La asociación de medianos y pequeños empresarios salvadoreños (AMPES), 

sugiere al mediano, micro y pequeño empresario diferenciar lo que es la familia  

y empresa, que tienda a asociare con una mentalidad de compañerismo en un 

ambiente de compartir experiencias positivas y negativas al realizar compra, 

ventas conjuntas, que les garantice mejores oportunidades de modernizarse, 

buscando  alianzas  estratégicas,  para  aprovechar  los  proyectos  dirigidos  al 

sector  para  su  crecimiento  y  fortalecimiento  impulsando,  de  esta  forma,  el 

desarrollo económico y social del país.

Es importante que la gran empresa trabaje coordinadamente con la  empresa 

del sector, apoyándoles, en sus compras y en sus ventas, dando importancia al  

trabajo  invertido  por  los  pequeños  y  micro  empresarios;  ya  que  éstos  no 

cuentan con capital propio, lo que incremente el costo por su funcionamiento. 

Sin  embargo,  la  venta  y  compra  de  la  empresa,  proporciona  a  la  micro  y 

pequeña la oportunidad de desarrollarse y trabajar conjuntamente.
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 Estructura organizativa de AMPES

1.7.4  Aspectos administrativos de las empresas de electrodomésticos

1.7.4.1 Aspectos operativos

a)   Administración

El Sector comercio, es un actividad que se ha practicado  desde hace muchos 

años  en  diversos  municipios  de  la  zona  metropolitana  de  San  Salvador, 

actualmente  forman  parte  en  el  desarrollo  económico  y  social  del  mismo. 

Dentro  de la diversidad existente en este sector, se encuentran las empresas 

que se dedican a la compra y venta de artículos electrodomésticos, producidos 

dentro del  país o que se obtienen a través de importaciones;  consideradas 

como fuentes generadoras de empleos y que contribuyen a la mejora de la 

economía nacional.

Asamblea General

Junta de control

Junta directiva

Auditoria interna

Presidencia

Dirección ejecutiva

Proyectos Recepción

Gerencia de desarrollo empresarial Dirección administrativa

Promoción

Capacitación

Asociatividad

Mensajería

Ordenanza

Vigilancia
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Junta General de Accionistas

Auditoria externa

Junta directiva

Gerencia general

Auditoria interna 

Gerencia de mercadeo

Contabilidad Bodega

Gerencia administrativa y financiera Gerencia de operaciones

Recursos humanos

Informática

Créditos y cobros

Transporte

Servicio técnico 
(reparaciones)

Compras

Comercialización

Publicidad y mercadeo

En la  operatividad de este  tipo de empresas,  la  administración forma parte 

elemental  de  las  mismas,  por  que busca en  forma directa  la  obtención  de 

resultados  y  maximiza  eficiencia  y  el  aprovechamiento  de  los  recursos 

materiales (capital, materias primas, humano, maquinaria, entre otros.) según 

comentarios de los  comerciantes de la actividad económica en estudio,  ellos 

desarrollan  dicha actividad basada en  parte a la experiencia  obtenida, cuyo 

propósito consiste en lograr una administración eficaz, eficiente y transparente.

b) Organización

Comúnmente este tipo de entidad no posee una estructura definida por escrito; 

y  en  algunos  casos  no  existen  manuales  de  funciones  y  de  organización, 

situación  que  viene  a  ocasionar  problemas  por  no  tener  autoridades  y 

responsabilidades definidas; la organización tiene como propósito ayudar a que 

se logren los objetivos y contribuir a la eficiencia organizacional. 

De acuerdo a investigaciones efectuadas en el sector de estudio, se ha logrado 

establecer un organigrama, que se presenta a continuación:
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c) Contabilidad

La contabilidad es fundamental para la vida y administración de este tipo de 

entidades, ya que a través de ella, se miden en términos monetarios  todas las 

transacciones y sucesos de carácter financiero durante el  desarrollo de sus 

operaciones. Dicha información relativa a la posición financiera se refleja en el 

balance general, los resultados obtenidos se reflejan en forma desglosada en el 

estado de resultados y finalmente los flujos de efectivo clasificados en las áreas 

de operación, inversión y financiamiento.  

En  la  zona  metropolitana  de  San  Salvador,  actualmente  existen  algunas 

medianas empresas  que se dedican a la compra y venta de electrodomésticos, 

calificadas desde el punto de vista legal como personas jurídicas; algunas de 

ellas no tienen registros ni  libros contables,  es decir,  no llevan contabilidad 

formal,  a  pesar  del  volumen  de  operaciones  que  efectúan,  lo  cual  se  ve 

reflejado en la cantidad de mercadería que presentan en la sala de venta,  y  

que  da  la  pauta  que  están  bien  establecidas  dentro  del  mercado,  por 

consiguiente  están  obligadas  a  cumplir  los  requerimientos  mercantiles  y 

tributarios que son aplicables a este tipo de entidades. 

d) Control interno

De acuerdo a la teoría contable el control interno consta de cinco componentes 

que se interrelacionan entre si, y se derivan de la forma cómo la administración 

maneja  el  negocio,  integrados  a  los  procesos  administrativos,   en  el  cual 

algunos de los componentes no afecta sólo al siguiente, sino es un proceso 

multidireccional repetitivo y permanente, por que cada uno de los componente 

influye en los  otros para  conformar  un sistema integrado a las  condiciones 

cambiantes.  

 Los cinco componentes que  forman el control interno son:

• Ambiente de control

• Evaluación de riesgos
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• Actividades de control

• Información y comunicación

• Supervisión y seguimiento del sistema de control.

 Algunos de los problemas de control interno que se han detectado en 

investigaciones preliminares son los siguientes: 

• En algunos casos no se poseen por escrito las políticas contables y 

administrativas.

• No se definen líneas de autoridad y responsabilidad

• No  existen  procedimientos  por  escrito  para  la  operatividad  del 

negocio

• No poseen una estructura organizativa definida

• No poseen manuales de funciones por escrito

• No se posee un adecuado sistema de control de inventarios

• No existe  una base contable  consistente  para  valuar  los  artículos 

recuperados, entre otros.

Razón por la cual consideramos necesario la existencia de control interno, con 

miras a manejar en forma continúa. 

e) Aspecto técnico aplicable

La normativa técnica que debe aplicarse en la preparación y presentación de 

los estados Financieros de las medianas empresas dedicadas a la compra y 

venta de electrodomésticos, deben ser las Normas de Información Financiera 

adoptadas  en  El  Salvador  (NIF/ES),  para  unificar  y  armonizar  el  proceso 

contable,  disminuyendo así,  las  diferencias  que puedan darse en el  mismo 

ambiente  de  negocios  para  las  diferentes  empresas  al  momento  de 

comparabilidad. 

La  adopción  e  implementación  de  las  NIF/ES,  pretende  que  exista  mayor 

inversión  en  los  negocios  locales  y  brindar  mayor  entendimiento  de  la 
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información  financiera  a  los  diferentes  usuarios  de  ella.  Para  las  medianas 

empresas dedicadas a la compra y venta de electrodomésticos se aplican las 

siguientes NIF/ES:

NIF/ES  1 Presentación de estados financieros

NIF/ES  2 Información a revelar sobre partes relacionadas

NIF/ES  3 Ganancia  o  pérdida  neta  del  período, errores  fundamentales  y 

cambios en las políticas contables

NIF/ES  4 Hechos ocurridos después de la fecha de balance

NIF/ES  5 Estado de flujos de efectivo

NIF/ES  6 Ingresos 

NIF/ES  7 Costos por intereses

NIF/ES  8 Inventarios

NIF/ES  9 Arrendamientos

NIF/ES  10 Contabilización de las inversiones en empresas asociadas

NIF/ES  11 Instrumentos financieros

NIF/ES  12 Propiedades, planta y equipo

NIF/ES  13 Propiedades de inversión

NIF/ES  14 Deterioro del valor de los activos

NIF/ES  15 Provisiones, activos y pasivos contingentes

NIF/ES  16 Activos intangibles

1.7.4.2 Aspectos legales aplicables

En El  Salvador,  las medianas empresas dedicadas a la compra y venta de 

electrodomésticos,  tienen  que  tomar   en  consideración  aspectos  y 

disposiciones legales, que regulan este tipo de empresas, entre las cuales se 

encuentran:  Leyes  Tributarias,  Mercantiles,  Laborales,  Municipales  y  otras 

disposiciones  legales  (ISSS,  SAP  y  LFP),  que  le  dan  mayor  prioridad  al 

cumplimiento  del  pago  de  impuestos  por  parte  de  los  sujetos  pasivos  y  la 

regulación normativa en el desarrollo del comercio en todos sus aspectos.
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A  continuación  se  presentan  los  principales  aspectos  legales  que  tienen 

incidencia  en  el  desarrollo  de  las  operaciones  de  medianas  empresas 

dedicadas a la compra y venta de electrodomésticos: 

a) Aspectos mercantiles

• Código de Comercio

En  este  código  se  dan  a  conocer  las  obligaciones  formales  que  todo 

comerciante debe cumplir, en el desarrollo de sus operaciones económicas y 

los lineamientos adecuados para el desarrollo de una contabilidad debidamente 

organizada, de acuerdo a los sistemas generalmente aceptados de contabilidad 

y aprobados  por quienes ejercen la función pública de Auditoria.

Dentro  del  Título  II,  contiene  los  Artículos  del  435  al  455,  en  el  cual  se 

establece la  obligatoriedad y  todo lo  relativo  a  la  contabilidad debidamente 

organizada de acuerdo con alguno de los sistemas generalmente aceptados en 

materia de contabilidad y aprobados por quienes ejercen la función pública de 

auditoria  (Artículo  435  primer  inciso),  que  debe  llevar  todo  comerciante, 

estableciéndole a la vez los registros contables que debe cumplir como son: 

Estados  financieros,  libro  diario  mayor  y  los  que  considere  necesarios  por 

exigencias contables o por ley.  (Artículo 435 tercer inciso),  debidamente en 

libros empastados o en hojas separadas, las cuales estarán foliadas y serán 

autorizadas  por  el  Contador  Público  autorizado,  que  hubiere  nombrado  el 

comerciante. 

Cuando  son  comerciantes  sociales,  el  Auditor  Externo  es  el  que  tiene  la 

potestad de autorizar los libros o registros; siendo avalado por el administrador 

designado  en  los  estatutos  (Artículo  438  primer  inciso),  con  la  descripción 

siguiente: Las hojas deber ser numeradas y selladas por el Contador Público 

autorizado, debiendo poner en la primera de ellas, una razón firmada y sellada, 

en la que se exprese el nombre del comerciante que las utilizará, el objeto a 

que se destinan,  el  número de hojas que se autorizan, el  lugar y fecha de  
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entrega al interesado (Artículo 438 segundo inciso). En la estimación de los 

elementos que conforman el activo se establecerá de acuerdo a las reglas que 

dicte  el  Consejo  de  Vigilancia  de  la  Profesión  de  Contaduría  Pública  y 

Auditoria,  y  en  su  defecto  por  las  Normas  Internacionales  de  Contabilidad 

(Artículo 444).

• Ley del Registro de Comercio

Esta Ley surge a través del Decreto Legislativo No. 271, que se publicó en el 

Diario  Oficial  número  Nº  44,  Tomo  238,  de  fecha  5  de  marzo  de  1973. 

Estableciendo la obligación de inscribir  las escrituras de constitución de las 

sociedades, como un proceso de organización contable de la empresa, ya que 

con el cumplimiento de esta obligación, se está perfeccionando la existencia 

legal  de  la  sociedad  y  por  otro  parte,  regula  que  sean  registradas  para  la  

emisión  de  las  matrículas  de  comercio,  así  como  también  la  extensión  de 

constancias  de  cumplimiento  de  dicho  trámite  de  las  personas  naturales  y 

jurídicas.

 

b) Aspectos tributarios

• Código Tributario

Su objeto principal es regular adecuadamente la relación entre el fisco y los 

contribuyentes, permitiendo garantizar los derechos y obligaciones de ambos, 

para dar cumplimiento a los principios tributarios y seguridad jurídica. Con el fin  

de facilitar a los contribuyentes el conocimiento de plazos y sanciones vigentes 

a la fecha.

Dicho  Código  fue  emitido  a  través  del  Decreto  Legislativo  número  230, 

publicado en Diario Oficial Nº 241, Tomo 349 del 22 de diciembre de 2000, 

entrando en vigencia a partir  del 1° de enero de 2001. Unificando el marco 

jurídico  tributario  para  regular  adecuadamente  la  relación  del  proceso  de 

organización contable, como lo establece el Artículo Nº 86, la obligatoriedad de 
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registrarse  como  contribuyentes  del  impuesto  a  la  transferencia  de  bienes 

muebles y a la prestación de servicios y la emisión de documentos para el  

control del dicho impuesto. 

El Artículo Nº 141 establece, la base legal para llevar el control de los registros 

del  impuesto  arriba  mencionado,  a  través,  del  libro  de  compras,  ventas  a 

consumidor final y ventas a contribuyentes, que se consideran auxiliares a la 

contabilidad por ser Legalizados y establecidos por Ley.

• Ley del Registro y Control Especial de Contribuyentes al Fisco

Es la que establece la base legal para la inscripción en el departamento de 

Registro  y  Control  de  Contribuyentes,  para  la  obtención  del  Número  de 

Identificación Tributaria (NIT), en su Artículo número 1.

• Ley del Registro de Importadores

Fue creada por medio del Decreto Legislativo Nº 224, publicado en el Diario 

Oficial Nº 241, Tomo 349 del 22 de diciembre de 2000, entrando en vigencia el 

1°  de  enero  de  2001.  Estableciendo  en  el  artículo  Nº  1,  la  obligación  de 

inscribirse  en  el  Registro  de  Importadores  todas  las  personas  naturales  o 

jurídicas que realicen operaciones de importación con mercancías. 

• Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría

Considerando las necesidades por los cambios en las políticas del gobierno y 

apertura de nuevos mercados internacionales, El Salvador a partir del 1 de abril  

del año 2000, por Decreto Legislativo 828, publicado en el diario Oficial Nº 42, 

tomo  Nº  346  del  29  de  Febrero  del  año  2000,  inició  su  vigencia  la  Ley 

Reguladora  del  Ejercicio  de  la  Contaduría,  cuyo  objetivo  es  regular  las 

atribuciones que le confiere al ejercicio de la profesión de la Contaduría Pública 
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en El Salvador, en el desarrollo de la contabilidad y auditoria de todo tipo de 

empresa.

• Ley Orgánica del Servicio Estadístico Nacional

Emite la base legal para obligar a las empresas a suministrar información a la  

Dirección General de Estadística y Censos (Artículo 14).

c) Obligaciones laborales

• Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Previsión Social

En  el  artículo  Nº  48  se  establece,  la  obligatoriedad  de  inscribir  el 

establecimiento o centro de trabajo,  en la  oficina de la  respectiva zona del 

Departamento de Inspección de Trabajo.

• Reglamento Para la Aplicación del Régimen del Seguro Social

Todas las empresas deben inscribirse, en calidad de patrono en el  Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social, según lo establece el artículo Nº 7, de dicho 

reglamento,  el  cual  expresa  literalmente:  Los  patronos  que  empleen 

trabajadores  sujetos  al  régimen  del  Seguro  Social,  tienen  obligación  de 

inscribirse e inscribir a éstos, usando los formularios elaborados por el Instituto 

en el plazo de cinco días contados a partir de la fecha en que asuma la calidad 

de tal. Los trabajadores deberán ser inscritos en el plazo de diez días contados 

a partir de la fecha de su ingreso a la empresa.

• Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones

Es necesario considerar dentro del marco legal, la obligatoriedad del patrono 

de afiliarse a una a una institución Administradora de Pensiones (Articulo Nº 7), 

durante  el  desarrollo  de  las  operaciones  de  la  empresa  para  que  sus 

trabajadores  sean  afiliados  y  poder  ser  deducibles  los  sueldos  de  la  renta 
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gravada. Asimismo, en el  artículo Nº 19 de la misma Ley, establece que el 

patrono declarare y pague las sumas retenidas a los trabajadores.

1.8 Aspectos  contables  y  financieros  de  empresas  de 

electrodomésticos

1.8.1 Aspectos contables

         

Las medianas empresas en estudio, para llevar a cabo su actividad, realizan 

operaciones  con  otras  por  medio  de  la compra  y  venta  de  servicios  o 

mercaderías; y como consecuencia de estas operaciones, su patrimonio se ve 

alterado  obteniendo  resultados  de:  Beneficios  o  pérdidas.  La  contabilidad 

financiera se ocupa de emitir información relativa a este tipo de transacciones, 

proporcionando datos que se refieren principalmente a los activos, pasivos y 

patrimonio poseído por la empresa en un momento dado y a los resultados 

generados en cierto período de tiempo. El departamento contable proporciona 

a toda entidad, la información financiera necesaria para la adecuada toma de 

decisiones en el desarrollo normal de sus operaciones; considerando que la 

presentación  de  dicha  información  sea  de  acuerdo  a  las  necesidades  del 

usuario.

Para elaborar esta información, es necesario aplicar un método específico, que 

englobe y reúna las características concernientes a: 

• Se captan o perciben los hechos económicos que la entidad realiza

• Se valoran las operaciones

• Se registran contablemente las operaciones

• Se obtienen, después de la contabilización de las transacciones, los 

estados  financieros  que  contengan  de  manera  ordenada,  datos 

significativos  que  muestren  adecuada  y  fielmente  la  realidad 

económica de la empresa.  

Por  lo  antes  expuesto,  los  procesos  contables  efectúan  el  registro  de  los 

hechos  económicos,  que  tienen  su  culminación  en  la  elaboración  y 

presentación de los estados financieros como Balance de situación financiera, 
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el Estado de pérdidas y ganancias, el estudio de flujos de efectivos, el estado 

de cambios en el patrimonio y finalmente las notas y políticas contables como 

parte; integral de las mismas. 

En  este  tipo  de  contabilidad  cobra  importancia  la  estimación  para  cuentas 

incobrables por el mismo giro económico, el control de clientes, los sistemas de 

registro y evaluación de inventarios, entre otros aspectos. 

1.8.2  Aspectos financieros   

Para los dueños y gerentes de las  medianas empresas es  necesario  tener 

información  sobre  las  operaciones  realizadas  y  futuras,  por  lo  que  es 

importante que el complejo mundo de los negocios de las medianas empresas 

que se dedican a compra y venta de electrodomésticos, operen considerando 

aspectos financieros que cumplan con el rol de producir datos indispensables 

para la administración y el desarrollo del sistema económico.

Para lograr una administración con eficacia, los propietarios y administrados 

deben considerar los aspectos  antes mencionados y así poder crear distintas 

políticas  de financiamiento  externo y  enfocarse a  la  solución  de problemas 

específicos que asechan diariamente a las empresas, como son: Cuentas por 

cobrar o por pagar, políticas de créditos hacia los clientes dependiendo de su 

clasificación  y  rotación  de  inventarios  obsoletos,  entre  otros.  Los 

administradores,  clientes,  empleados  y  proveedores  de  financiamientos;  a 

través  de  dicha  información  pueden  darse  cuenta  del  desempeño  que  la 

empresa muestra en el mercado.

A  continuación  se  presentan  algunos aspectos  importantes  que  deben 

considerarse en  la parte financiera de las medianas empresas que se dedican 

a la compra y venta de electrodomésticos: 
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 Estructuración del capital de trabajo: Es decir, si esta formado por: 

Fondos  propios,  fondos  ajenos,  créditos  bancarios   y  créditos  de 

financiamiento por proveedores.

Fondos  propios: Se  obtiene  de  las  aportaciones  que  realizan  los 

propietarios de la empresa o accionistas y los beneficios que no son 

repartidos  en  forma  de  dividendos,  sino  que  son  retenidos  para 

incrementar el capital de trabajo de la empresa. 

Fondos  ajenos: Su  procedencia,  se  caracteriza  por  la  exigibilidad, 

puesto que se obtiene de terceras personas que no forman parte de 

instituciones  financieras  y  contribuyen  a  financiar  la  empresa,  en  los 

plazos  y  condiciones  estipulados  para  el  reintegro  de  las  cantidades 

correspondientes.

Créditos bancarios:  Son los créditos que se obtienen de instituciones 

financieras a corto y largo plazo, con el objeto de financiar el activo fijo y 

el activo circulante; fortaleciendo así, el capital de trabajo de la empresa 

con el reintegro en cuotas mensuales que incluyen capital e intereses.

Créditos  de  proveedores:  Es  el  financiamiento  obtenido  en 

mercaderías  a  plazo  de  30,  60  y  90  días,  otorgados  por  los 

distribuidores.

 Otorgamiento  de  créditos  a  clientes:  Para  el  otorgamiento  de 

créditos se tiene considerar los aspectos siguientes:

• El solicitante tenga como mínimo 1 año de trabajo

• Que  presente  el  taco  del  seguro  social  o  en  su  defecto  una 

constancia salarial

• Fotocopia de recibo de luz eléctrica o agua

• Fotocopia del Documento de Identidad Personal

• Presentar un fiador
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 Fianzas  de  cajeros:  Este  requisito  no  aplica  para  todas  las 

empresas,  y  su  objetivo  es  asegurarse  la  garantía  del  pago  de  una 

obligación, por parte del empleado responsable del manejo de efectivo, 

en caso de cometer algún tipo de operación fraudulenta a la empresa.

 Punto de equilibrio:  Es el comportamiento para lograr el equilibrio 

entre  oferta  y  demanda,  en  función  del  grado  de  competencia 

existente.  Se  obtiene  cuando  una  empresa  logra  producir  una 

cantidad  de  productos  o  servicios  en  el  cual  sus  costos  de 

producción es igual al precio de venta del mercado, es decir es el 

punto en el cual no produce pérdidas, ni se obtienen ganancias, pero 

se mantiene en competencia dentro del mercado y proporciona una 

fuente de trabajo para los empleados. 

 Créditos y cobros:  Los plazos otorgados en las ventas al  crédito 

son  de  3  a  24  meses  máximo,  siendo  recuperado  el  valor  de  la 

mercadería en cuotas mensuales que incluyen capital mas intereses, 

y pueden ser canceladas en las tiendas de venta o por medio de 

cobrador a domicilio. 

 Interés moratorio: En los casos que el cliente no efectúe su pago en 

la fecha correspondiente; se aplicará una tasa de interés del 2 %  por 

mora, sobre el valor de las cuotas vencidas.

 Recuperación de bienes: En los casos que el cliente no cumpla con 

el  pago  correspondiente  de  la  mercadería  vendida  a  plazo,  la 

empresa  procede  a  recuperar  dicha  mercadería,  ingresando  al 

inventario de artículos usados con un precio menor de un artículo 

nuevo,  por  considerársele  depreciación  de  uso  al  bien  y  la 

recuperación que se tuvo del mismo. 

 Giros bancarios: Es la transferencia de fondos en forma telefónica o 

por otro tipo de comunicación, entre una agencia y otra del mismo 
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banco o con otra institución bancaria, que puede ser a nivel nacional 

o internacional en períodos relativamente cortos.

 Precio de venta: Para establecer el precio de venta, se considera el 

costo  de  la  mercadería,  los  gastos  directos  e  indirectos  más  el 

margen de utilidad que se espera obtener por la empresa. 

 Rentabilidad: Es el beneficio que se puede obtener al realizar una 

transacción económica que comúnmente se le conoce como utilidad, 

siendo el valor que un individuo o empresa confiere a los bienes y 

servicios de consumo, al momento de la venta. Todavía no existe un 

método o procedimiento capaz de medir o calcular con precisión la 

utilidad de un bien o servicio.

En  la  actualidad  no  todas  las  pequeñas  y  medianas  empresas  afiliadas  a 

AMPES dedicadas a la compra y venta de electrodomésticos  ubicadas  en el 

departamento  de  San  Salvador,  han  realizado  la  conversión  del  sistema 

contable  conforme  a  Normas  de  Información  Financiera  (NIF/ES),  pero  sí, 

manifiestan saber  de la  obligatoriedad de las mismas a partir  de  Enero de 

2005, y siguen trabajando sus operaciones contables de acuerdo a Principios 

de  Contabilidad  Generalmente  Aceptados  en  El  Salvador  (PCGA).  Sin 

embargo;  en  algunos  de  los  casos  mencionados  anteriormente,  existen 

empresas que han efectuado los cambios pertinentes al  catálogo de cuenta 

para  reestructurar  la  presentación  de  sus  estados  financieros  con  base  a 

NIF/ES,  pero  no  lo  están  aplicando,  por  falta  la  de  experiencia  en  casos 

prácticos  con la aplicación de la nueva normativa técnica.
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TOMO II

INVESTIGACIÓN DE CAMPO

2.1 Metodología

2.1.1 Objetivos de la investigación

2.1.1.1 General

Investigar  la  problemática  contable  que  tienen  las  pequeñas  y  medianas 

empresas de El  Salvador  (PyMES),  asociadas a  asociación  de medianas y 

pequeñas empresas de El Salvador (AMPES), dedicadas a la compraventa de 

electrodomésticos ubicadas en el área metropolitana de San Salvador, en la 

aplicación práctica de las Normas de Información Financiera adoptadas en El 

Salvador (NIIF para Pymes).

2.1.1.2 Específicos

 Evaluar en que medida la práctica contable basada en NIF/ES, es 

eficiente  para  brindar  información  financiera  adecuada  a  los 

diferentes  usuarios  de  las  PyMES,  para  la  toma  de  decisiones 

económicas  y  de  gestión,  dedicadas  a  la  compraventa  de 

electrodomésticos,  ubicadas  en  el  área  metropolitana  de  San 

Salvador y asociadas a (AMPES).

 Determinar el interés que tienen los comerciantes y los responsables 

de  la  información  financiera  de  las  PyMES  dedicadas  a  la 

compraventa  de  electrodomésticos,  ubicadas  en  el  área 

metropolitana de San Salvador  y  asociadas a  (AMPES),  sobre  la 

necesidad de obtener ejemplos de un sistema contable a la medida y 

de  casos  prácticos  de  contabilidad  financiera  con  base  a 

NIIF/Pymes.
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 Desarrollar casos prácticos sobre contabilidad financiera con base a 

NIF/ES, que les sirva de guía en la elaboración y presentación de 

sus estados financieros a las PyMES, dedicadas a la compraventa 

de  electrodomésticos,  ubicadas  en  el  área  metropolitana  de  San 

Salvador y asociadas a (AMPES). 

2.1.2 Métodos de investigación

Los métodos que se utilizaron  en la investigación de campo son los siguientes:

 Método Descriptivo:

Este  método  permitió  recolectar  la  información  de  las  diferentes 

fuentes bibliográficas,  de igual  manera nos suministro  información 

de  las  empresas  objeto  de  estudio,  es  así  como se  describieron 

algunas de  las causas del fenómeno a estudiar.

 Método de Análisis:

Este método consiste en analizar de lo compuesto a lo más sencillo 

en  la  investigación  de un hecho,  siendo aplicado en este tipo de 

investigación  por  analizar  en  forma  cronológica  las  diferentes 

situaciones que se dieron en el desarrollo del proceso del trabajo. 

Dicho  método  fue  aplicado  en  los  resultados  obtenidos  de  la 

investigación, tratando de agrupar los datos de tal forma que al lector 

le sea más fácil de comprender.

 Método de Síntesis:

Este  método  es  el  razonamiento  que  va  desde  lo  sencillo  a  lo 

compuesto, siendo aplicado a la investigación después de analizar 

los resultados obtenidos, formulándose las respectivas conclusiones 

y recomendaciones.   

2.1.3 Técnicas de investigación

Para el  desarrollo  de la  investigación de campo, se ejecutaron las técnicas 

siguientes:
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 La  observación,  a  través  de  ella  se  conoció  las  acciones  y 

acontecimientos  en el  medio investigado, lo que permitió obtener 

información objetiva y real de la población seleccionada.

 La  entrevista, dado que es una técnica conocida y práctica para el 

desarrollo de una investigación; fue útil   porque proporcionó datos 

verídicos relativos a la población determinada,  ya que se realizó a 

través de contactos directos con los responsables de la información 

financiera de los  negocios objeto de estudio. 

 La indagación,  con la finalidad de profundizar el tema desarrollado 

durante  la  investigación  de  campo,  y  finalmente  tabular  los 

resultados para su respectivo análisis.

 La  encuesta, herramienta que se utilizo para  la recolección de datos 

del tema  investigado.

2.1.4 Instrumentos de Investigación

Para  recopilar  la  información  en  forma  sistemática,  se  administró  un 

cuestionario,  el  cual  se  elaboró  de  manera  comprensible,  lo  cual  permitió 

recolectar los elementos de juicio  para el  diseño de la propuesta. Este fue 

suministrado a las PyMES, dedicadas a la compraventa de electrodomésticos, 

ubicadas en el área metropolitana de San Salvador y asociadas a (AMPES).

El  cuestionario  constó de 20 preguntas cerradas,  con el  diseño de algunas 

preguntas claves y de control, mientras que otras ampliaron  algunos detalles.

Procedimiento

El cuestionario se administró al cien por ciento de la población (3 empresas), 

que constituye las PyMES, dedicadas a la compraventa de electrodomésticos, 

ubicadas en el área metropolitana de San Salvador y asociadas en el periodo 

de ésta investigación a (AMPES).
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Dicho cuestionario se entregó a los responsables de la información financiera 

de las PyMES, con el objeto de recopilar la información solicitada.

2.1.5 Establecimiento de la población de la muestra

Población

El total de la población objeto de estudio fue proporcionado por el Lic. Tomas 

Elías  Mendoza,  Director  Ejecutivo  de  AMPES  que  según  los  registros 

solamente  cuentan con tres asociados dedicados a esta  clase de actividad 

económica, los cuales son:

1. Muebles Orbe

2. Despacho contable AGS

3. Despacho contable Fornos

Muestra

Dado que la cantidad de entidades objeto de estudio es de 3 empresas, esa 

población  se  tomo  como  muestra,  ya  que  no  sobrepaso   a  más  de  100 

unidades de estudios.

2.1.6 Unidad de análisis

Las empresas que se investigaron son las PyMES dedicadas a la compraventa 

de electrodomésticos, ubicadas en el  área metropolitana de San Salvador y 

asociadas a (AMPES). 

2.1.7 Recolección y procesamiento de la información

Para recolectar la información de las empresas investigadas se uso la base de 

datos proporcionada por el Lic. Tomas Elías Mendoza, Director Ejecutivo de 

AMPES  que  según  los  registros  solamente  cuentan  con  tres  empresas 

asociadas  dedicados  a  esta  clase  de  actividad  económica,  avocándonos 

personalmente a él para entregar y recolectar la información por medio de un 

cuestionario, el cual estuvo conformado con un total de 20 preguntas cerradas, 

dicho instrumento fue complementado por los responsables de la información 

financiera  de  los  negocios  objeto  de  estudio,  procediendo  finalmente  a 
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ordenarla  y  ponerlos  en  tal  disposición,  que  permitiera  vaciar  los  datos 

obtenidos. 

2.1.8 Resultados de la investigación 

A  continuación  se  presenta  la  información  obtenida  por  medio  de  los 

cuestionarios administrados a los responsables de la información financiera de 

los  negocios objeto de estudio.

Los resultados obtenidos se presentan a través de la estructura siguiente:

 Pregunta

 Objetivo

 Alternativas u opciones, resultado y porcentajes

 Gráfico de pastel

 Interpretación

Pregunta No. 01.  ¿A qué tipo de comerciante desde el punto de vista legal, 

corresponde la empresa?

Objetivo: Establecer a que tipo de comerciante pertenece el negocio, desde el 

punto de vista de la Ley Mercantil, con la finalidad de definir los procedimientos 

legales  que  le  atañen  al  diseño  del  sistema  contable,  de  acuerdo  a  su 

naturaleza jurídica.  

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Comerciante Social 0 0
Comerciante Individual 3 100
Total 3 100
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0%

100%
Comerciante Social

Comerciante Individual

Comerciante

Interpretación: De las tres empresas encuestadas, el 100%; es decir, tres son 

comerciantes individuales, de lo anterior se puede inferir que no se ha evaluado 

las ventajas de ser un comerciante social. 

Pregunta No. 02. ¿La empresa lleva contabilidad formal?

Objetivo:  Indagar  si  las  empresas  encuestadas,  llevan  sistemas  de 

contabilidad formal.

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Si 1 33
No 2 67
Total 3 100

33%

67%
Si 

No 

Contabilidad Formal
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Interpretación: De la encuesta tomada, 2 que representan el 67% no cuentan 

con un sistema de  contabilidad formal, solamente se dedican a controlar los 

ingresos y gastos, dificultando en algunos casos la salvaguarda de los demás 

activos, por la ausencia antes citada.

Pregunta No. 03.  ¿Qué tipo de sistema contable  tiene implementado en la 

empresa?

Objetivo: Determinar el tipo de sistema contable que utiliza la empresa.

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Manual 3 100
Sistema Mecanizado 0 0
Total 3 100

100%

0%

Manual

Sistema Mecanizado

Sistema Contable

Interpretación:  De acuerdo a los encuestados,  el  100%, la  información de 

control de sus ingresos y gastos lo hacen en forma manual. 

Pregunta No. 04. El sistema contable de la entidad, esta de conformidad a: 

a) Normas de información financiera adoptadas en El Salvador (NIF/ES), 

vigente desde el  1° de Enero del 2005

b) Normas  internacionales  de  información  financiera  para  empresas  no 

listadas

c) Sin cambio alguno
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Objetivo:  Comprobar   si   el  sistema  contable  que  poseen  las  empresas 

encuestadas,  se  han  elaborado  con  base  a  las  Normas  de  Información 

Financiera adoptadas en El Salvador o con base a Normas Internacionales de 

Información financiera para empresas no listadas ( NIIF para Pymes).

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
NIF/ES 0 0
NIIF para empresas no listadas 0 0
Sin cambio alguno 3 100
Total 3 100

100%

0%
0%

NIF/ES

NIIF para empresas no listadas

Sin cambio alguno

Normativa

Interpretación:  De  la  muestra  en  estudio,  el  100%  que  representan  3 

empresas, manifestaron que no han hecho ningún cambio a los controles y 

registros que llevan para controlar los ingresos y gastos, volviéndose delicado 

por las nuevas actuaciones de las instituciones estatales y financieras.

Pregunta No. 05.  ¿Si su respuesta corresponde al  literal  c)  en la pregunta 

anterior, esta interesado en obtener información sobre casos prácticos que le 

sirva de base para implementar o mejorar su proceso contable?

Objetivo:  Detectar el grado de interés que tiene el usuario de la información 

financiera a cerca del suministro de casos prácticos que le sirvan de guía para 

la implementación de su  contabilidad.
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Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Si 3 100
No 0 0
Total 3 100

100%

0%

Si 

No 

Casos Prácticos

Interpretación:  Los responsables de la información financiera consultados, el 

100%  respondieron  afirmativamente  estar  interesados  en  obtener  casos 

prácticos  que  le  sirvan  de  base  para  implementar  o  mejorar  su  proceso 

contable.

Pregunta  No.  06.  ¿Presenta  la  compañía  operaciones  con  compañías 

relacionadas?

Objetivo:  Averiguar  si  los  negocios  investigados  tienen  transacciones  con 

compañías relacionadas

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes

Si 0 0
No 3 100

Total 3 100
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0%

100%
Si 

No 

Partes Relacionadas

Interpretación:  Por  medio  del  análisis  se  identifica  que  los  comerciantes 

consultados no tienen eventos económicos con partes relacionadas.

 
Pregunta  No.  07.  ¿Tiene  implementado  un  sistema de  control  interno  que 

garantice integridad y fiabilidad de la información financiera proporcionada por 

el sistema contable?

Objetivo:  Determinar si  las  empresas  tienen  implementado  un  sistema  de 

control interno que coadyuve efectivamente el sistema contable.

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Si 3 100
No 0 0
Total 3 100

145



100%

0%

Si 

No 

Control Interno

Interpretación:  100%  de  los  entrevistados,  contestaron  que  tienen  control 

interno que les permite salvaguardar sus ingresos y controlar sus gastos. Es de 

hacer notar que con ello se busca que el control interno logre cada vez más los 

objetivos esperados en el área mencionada.

Pregunta  No.  08.  ¿Por  qué  medio  se  informó  acerca  de  las  Normas  de 

Información Financiera adoptadas en El Salvador?

Objetivo:  Analizar  el  medio  por  el  cual  el  responsable  de  la  información 

financiera,  sabe  de  la  existencia  de  las  Normas  de  Información  Financiera 

adoptadas en El Salvador.

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Periódicos 3 75
Documentos emitidos por El CVCPA 0 0
Profesionales en Contaduría Pública 1 25
Total 4 100
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0%

25%

75%

Periódicos

Documentos emitidos por el CVCPA
Profesionales en Contaduría Pública

Medio de Información

Interpretación: El total de la columna de resultado, difiere con el número de 

negocios encuestados, el equipo  investigador esperaba una respuesta, pero 

los  entrevistados  la  orientaron  como  una  pregunta  que  contenía  múltiples 

respuestas;  a  raíz  de  eso  señalaron  varios  medios  tal  como lo  muestra  el 

cuadro anterior.

Pregunta  No.  09.  ¿Por  qué  medio  se  informó  acerca  de  las  Normas  de 

Información Financiera para empresas no listadas en El Salvador?

Objetivo:  Determinar el  medio por el  cual  el  responsable de la información 

financiera, conoce de la existencia de las Normas de Información Financiera no 

listadas en El Salvador (NIIF para Pymes).

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Periódicos 3 75
Documentos emitidos por El CVCPA 0 0
Profesionales en Contaduría Pública 1 25
Total 4 100

147



0%

25%

75%

Periódicos

Documentos emitidos por el CVCPA
Profesionales en Contaduría Pública

Medio de Información

Interpretación:  El total de la columna de resultado, difiere con el número de 

estudiantes encuestados, el equipo  investigador esperaba una respuesta, pero 

los  entrevistados  la  orientaron  como  una  pregunta  que  contenía  múltiples 

respuestas;  a  raíz  de  eso  señalaron  varias  causas  tal  como lo  muestra  el  

cuadro anterior. 

Pregunta  No.  10. ¿Hasta  el  momento  existe  alguna  institución  que  le  ha 

exigido como requisito para efectuar alguna transacción, estados financieros 

con base a las nuevas normas técnicas?

Objetivo:  Identificar  si  a  las  empresas en estudio,  se  les  ha exigido  como 

requisito  para  realizar  alguna  transacción,  estados  financieros  con  base  al 

nuevo marco técnico.

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Si 0 0
No 3 100
Total 3 100
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0%

100%
Si 

No 

Estados Financieros con base a la Nueva Normativa Técnica 

Interpretación:  El 100% de las empresas encuestadas, manifestaron que no 

se  les  ha  exigido  información  financiera  basada  en  los  nuevos  criterios 

técnicos, cuando realizan algún suceso económico, es de mencionar que el 

sector financiero a empezado a exigir estados financieros elaborados con la 

nueva normativa técnica.

Pregunta No. 11. ¿Existe información a su alcance que le permita comprender 

la aplicación de esa normativa técnica?

Objetivo:  Analizar sí, las empresas en estudio poseen los medios necesarios 

para obtener información sobre Normas de Información Financiera adoptadas 

en El Salvador (NIF/ES) y así  aplicarlas a su sistema contable o en su defecto 

las NIIF para Pymes.

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Si 0 0
No 3 100
Total 3 100
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0%

100%
Si 

No 

Alcance de Información

Interpretación: Como se puede observar en el gráfico anterior de la población 

encuestada  el  100%,  respondieron  la  falta  de  disponibilidad  de  la 

documentación técnica establecida por el Consejo de Vigilancia de la Profesión 

de Contaduría Pública y Auditoria, para  mejorar la preparación, presentación y 

divulgación de la información financiera tomando como punto de referencia las 

Normas  de  Información  Financiera  adoptadas  en  El  Salvador  (NIIF  para 

Pymes).

Pregunta No. 12. De los siguientes estados financieros, ¿Cuáles se preparan y 

se emiten al cierre del periodo contable en la empresa?

a) Balance de Situación General

b) Estado de Resultados

c) Estado de Cambios en el Patrimonio Neto

d) Estado de Flujos de Efectivo

e) Políticas Contables y Notas Explicativas

Objetivo: Cotejar los estados financieros que elaboran y preparan actualmente 
los consultados.

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Balance de Situación General 3 43
Estado de Resultados 3 43
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Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 0 0
Estado de Flujos de Efectivo 1 13
Políticas Contables y Notas Explicativas 0 0
Total 7 100

43%

43%

0%

14% 0%
Balance de Situación
General

Estado de Resultados

Estado de Cambios en el
Patrimonio Neto

Estado de Flujos de
efectivo

Políticas y Notas
Explicativas

Estados Financieros preparados por los consultados

Interpretación:  El total de la columna de resultado, difiere con el número de 

empresarios  encuestados,  el  equipo   investigador  esperaba  una  respuesta, 

pero los entrevistados la orientaron como una pregunta que contenía múltiples 

respuestas;  a  raíz  de  eso  señalaron  varias  causas  tal  como lo  muestra  el  

cuadro anterior.

Pregunta No. 13.  ¿Cree que la aplicación de nuevas normas de información 

financiera,  harán  más  comprensibles  los  Estados  Financieros  de  estas 

entidades?

Objetivo:  Determinar que  opinión  tienen  los  encuestados  sobre  la 

comprensibilidad de los estados financieros basados en las nuevas normas de 

información financiera.

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Si 3 100
No 0 0
Total 3 100
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100%

0%

Si 

No 

Estados Financieros más Comprensibles

Interpretación: Todos los encuestados son de la opinión de que la utilización 

de las nuevas normas de información financiera harán más comprensibles los 

estados  financieros  (NIIF  para  Pymes).  Por  la  misma  necesidad  de 

transparencia.

Pregunta No. 14. ¿Ha tenido a su disposición ejemplos de casos prácticos de 

contabilidad financiera con base a esas nuevas normas técnicas?

Objetivo: Determinar si las empresas encuestadas han obtenido o tienen a su 

disposición casos prácticos resueltos, con base  al nuevo marco técnico.

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Si 0 0
No 3 100
Total 3 100
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0%

100%
Si 

No 

Disponibilidad de Casos Prácticos

Interpretación: Debido a la postergación  que se han venido dando en cuanto 

a la aplicación de la normativa técnica contable avalada por  el  Consejo de 

Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria. Del total de las 

empresas en estudio el 100% respondió no tener ejemplos de casos prácticos 

con base al nuevo marco técnico, por lo que  consideran importante obtenerlos 

para su aplicación en las empresas donde son responsables de la información 

financiera.

Pregunta  No.  15.  ¿Le interesaría  obtener  ejemplos  concretos  sobre  casos 

prácticos  de  contabilidad  financiera  desarrollados  con  base  a  la  nueva 

normativa  técnica,  en  donde  se  apliquen  exclusivamente  las  normas 

relacionadas con el giro de la empresa?

Objetivo:  Indagar  el  grado  de  interés  que  tienen  los  responsables  de  la 

información financiera, en obtener  ejemplos concretos  sobre casos prácticos 

de contabilidad con base al nuevo marco técnico establecido.

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Si 3 100
No 0 0
Total 3 100
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100%

0%

Si

No

Ejemplos Concretos

Interpretación:  De las tres empresas encuestadas el 100% manifestaron  su 

interés por obtener casos prácticos concretos con base al nuevo marco técnico 

establecido, ya que les servirá de base en el  proceso contable de la empresa.  

Consecuentemente el resultado se convertirá en útil, transparente y confiable.

Pregunta  No.  16.  ¿Qué  beneficios  le  aportaría  una  propuesta  sobre  el 

desarrollo  de  casos  prácticos  aplicables  a  las  medianas  empresas  que  se 

dediquen  a  la  compra  y  venta  de  electrodomésticos  con  base  a  la  nueva 

normativa técnica?

Objetivo:  Indagar sobre  los  beneficios  que  esperan  las  empresas,  de  la 

propuesta de casos prácticos sobre contabilidad financiera con base a la nueva 

normativa técnica (NIIF para Pymes).

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Uniformidad en presentación de E.F. 3 20%
Transparencia 3 20%
Credibilidad 3 20%
Mayor utilidad en la toma de decisiones 3 20%
Facilitar el proceso contable 3 20%
Total 15 100
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20%

20%

20%

20%

20% Uniformidad

Transparencia

Credibilidad

Utilidad

Facilitar

Beneficios

Interpretación:  El total de la columna de resultado, difiere con el número de 

encuestados,  el  equipo   investigador  esperaba  una  respuesta,  pero  los 

entrevistados  la  orientaron  como  una  pregunta  que  contenía  múltiples 

respuestas;  a  raíz  de  eso  señalaron  varias  causas  tal  como lo  muestra  el  

cuadro anterior.

Pregunta No. 17.  ¿En que tipos de transacciones contables considera que 

tendrá  problemas  para  aplicar  estas  nuevas  normas  técnicas  por  favor 

especifique?

Objetivo: Determinar cuales son las áreas  que tienen mayores dificultades en 

la aplicación de la nueva normativa técnica. 

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Compras 2 33%
Ventas 1 17%
Inventarios 2 33%
Devoluciones de mercaderías 1 17%
Total 6 100
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33%

17%

33%

17%

Compras

Ventas

Inventarios

Devoluciones

Dificultades

Interpretación:  El total de la columna de resultado, difiere con el número de 

encuestados,  el  equipo   investigador  esperaba  una  respuesta,  pero  los 

entrevistados  la  orientaron  como  una  pregunta  que  contenía  múltiples 

respuestas;  a  raíz  de  eso  señalaron  varias  causas  tal  como lo  muestra  el  

cuadro anterior.

Pregunta No. 18. ¿Qué tipos de ingresos reconoce la empresa?

Objetivo:  Identificar  la  actividad  económica  que  genera  más  ingresos  al 

comerciante entrevistado.

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Venta de productos 3 100
Prestación de servicios 0 0
El uso,  por parte de terceros,  de activos de la empresa que 
produzcan intereses, regalías y dividendos

0 0

Total 3 100
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100%

0%

0%

Producto
Servicio
Arrendamiento Operativo

Reconocimiento de Ingresos

Interpretación:  De  los  tres  negocios  encuestados,  el  100%  de  ellos 

contestaron que la venta de productos es la más generadora de ingresos.

Pregunta No. 19. ¿Qué tipo de estimaciones efectúa para registrar gastos en 

el período que han tenido lugar?

Objetivo:  Analizar  que tipo  de estimación realiza  para presentar  resultados 

financieros y económicos más razonables.

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Estimación para cuentas de cobro dudoso 0 0
Vidas útiles de propiedades, planta y equipo 0 0
Pasivos laborales 3 100
Total 3 100
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0%

0%

100%

Estimación
Vidas útiles
Pasivos laborales

Estimaciones Efectuadas

Interpretación:  El  100%  de  los  entrevistados  respondieron  que   para 

establecer  la  situación  financiera  y  económica  mas  apegada  a  la  realidad 

solamente reconocen el gasto  en concepto de obligaciones laborales.

Pregunta No.  20.  ¿Existe  un  ente  u  órgano interno,  dentro de  la  empresa 

encargado de la autorización de los Estados Financieros para su emisión?

Objetivo: Identificar el responsable dentro del negocio que autoriza los estados 

financieros para propósitos generales.

Alternativas u opciones Resultado Porcentajes
Consejo 0 0
Junta directiva 0 0
Administrador único 3 100
Total 3 100
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0%

0%

100%

Consejo
Junta directiva
Administrador

Responsable de Autorización 

Interpretación:  Los tres negocios encuestados afirmaron que la persona que 

tiene  la  facultad  de  autorizar  la  emisión  de  las  figuras  financieras  es  el 

administrador único.

Conclusiones y recomendaciones

Conclusiones
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Después de analizar los resultados obtenidos, puede concluirse:

a) De las empresas visitadas el 100% pertenecen a la clasificación 

de  comerciantes  individuales,  tal  como  lo  establece  el  Código  de 

Comercio,  sin  embargo  este  tipo  de  comerciante  debe  cumplir 

requerimientos  legales  tales  como  los  comprendidos  en:  La  Ley  del 

Registro de Comercio,  El  Código Tributario y  Su Reglamento,   Ley de 

Registro y Control Especial de Contribuyentes al Fisco, Ley de Registro de 

Importadores,  Ley  Reguladora  del  Ejercicio  de  la  Contaduría,  Ley 

Orgánica del Servicio Estadístico Nacional, las leyes en materia laboral 

como:  Ley  Orgánica  del  Ministerio  de  Trabajo  y  Previsión  Social, 

Reglamento para la Aplicación del Régimen del Seguro Social y Ley del 

Sistema  de  Ahorro  para  Pensiones  entre  otros  aspectos  legales 

aplicables.

b) Se  determinó  que  el  67%  de  las  empresas  investigadas, 

manifiestan no llevar  contabilidad formal,  el  Código de Comercio  en el 

Artículo 435, se refiere a esta situación (se  sugiere la lectura del título de 

la contabilidad del Código antes mencionado). 

c) La investigación revela que el 100% de las empresas estudiadas, 

la información de control   de sus ingresos y gastos lo hacen en forma 

manual, el registro manual es una actividad que requiere más tiempo de 

procesamiento  y  por  consiguiente  se  puede  correr  el  riesgo  de  tener 

errores.

d) El  100% de  las  empresas  entrevistadas,  mostraron  interés  en 

obtener un sistema contable a la medida y casos prácticos que le sirvan 

de guía para la  implementación de la  contabilidad del  negocio y en el 

futuro  poder  brindar  información  financiera  a  nivel  local  como 

internacional.

e) El  total  de  los  consultados,  manifiestan  contar  con  un  control 

interno, medida saludable para garantizar la salvaguarda de los activos, 

160



integridad de los ingresos y gastos,  y la posibilidad de ir  evaluando la  

gestión administrativa, tras la  búsqueda  de la eficiencia en resultados 

económicos.

f) Todas las empresas encuestadas, consideran que la aplicación 

de la nueva normativa técnica (NIIF para Pymes), hará más comprensible 

los  Estados  Financieros,  siendo  esta  de  gran  utilidad,  ya  que  las 

empresas reconocen que la presentación de la información financiera a 

las instituciones financieras  como a otras entidades, tiene que estar de 

conformidad a los nuevos criterios técnicos.

g) Las  medianas  empresas  dedicadas  a  la  compraventa  de 

electrodomésticos  ubicadas en el  área metropolitana de San Salvador, 

desconocen la aplicación de la nueva normativa técnica contable y no han 

tenido a sus disposiciones ejemplos de casos prácticos de contabilidad 

financiera con base a NIIF para Pequeñas y Medianas Entidades, por lo 

tanto  les  gustaría  obtener  ejercicios  desarrollados  de  dichos  casos 

prácticos.

h) Al encuestar a los responsables de la información financiera de 

las  medianas  empresas  dedicadas  a  la  compraventa  de 

electrodomésticos, respecto a las diferentes transacciones contables que 

consideran  tendrán  dificultades  para  la  aplicación  de  las  NIIF  para 

Pequeñas  y  Medianas  Entidades,  el  100%  respondió  que  en  todas 

aquellas  como:  Compras,   ventas,  inventarios  y  devoluciones  de 

mercaderías. 

i) El 100% de las empresas investigadas, conoce los beneficios que 

le aportaría la propuesta del  equipo investigador la cual  consiste en el 

diseño  de  un  sistema  contable  y  ejemplos  de  casos  prácticos 

seleccionados aplicables a la actividad a la que se dedican considerando 

el proyecto con base a NIIF para Pequeñas y Medianas Entidades, entre 

estas tenemos: Uniformidad en la presentación de Estados Financieros, 

transparencia, credibilidad y facilitar el proceso contable.
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Recomendaciones

Dadas  las  conclusiones  plasmadas  anteriormente,  se  vuelve  necesario 

proponer unas recomendaciones relativas a las mismas, las que se presentan a 

continuación:

a) Es importante resaltar que las empresas investigadas deberían darle el 

cumplimiento debido a los aspectos mercantiles,  tributarios,  laborales, 

contables entre otros, ya que tienen incidencia directa en el desarrollo de 

las operaciones,  porque existen responsabilidades penales.  Asimismo 

hacerse  comerciantes  sociales  con  el  objeto  de  aprovechar  los 

beneficios de ser personas jurídicas.

b) Todo comerciante sea individual  o  social,  debe de llevar  contabilidad 

formal  para  no  tener  inconvenientes  con  las  autoridades  estatales; 

asimismo, la contabilidad formal es un medio de información que permite 

la  salvaguarda  de  los  activos,  tomar  decisiones  económicas  y  de 

gestión, entre otros.

c) Es  recomendable  que  los  comercios  investigados  para  controlar  sus 

ingresos y gastos lo  hagan en forma computarizada,  ya que de esta 

forma se obtienen con mayor  precisión  y  oportunidad,  la  información 

financiera, permitiendo así la toma de decisiones en el tiempo oportuno. 

En estos momentos de cambio, los negocios prevalecerán en la medida 

en que haga uso óptimo de la información financiera.

d) Es necesario que las empresas objeto de estudio, inicien el proceso de 

adopción de la contabilidad formal con base a la normativa técnica actual 

(NIIF  para  Pymes),  la  cual  generará  mayor  utilidad,  confiabilidad  y 

transparencia a los usuarios directos e indirectos.

e) Las empresas deben definir y adoptar un sistema de control interno que 

a  su  vez,  proporcione  un  sistema  contable  y  presupuestario  que  les 
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permita  garantizar  la  integridad  de  la  información  financiera  y  poder 

hacer  uso  de  ella  con  una  mayor  confianza,  en  cuanto  a  la 

presupuestación  permitir  ir  evaluando  constantemente  la  gestión 

administrativa, lo que es de gran beneficio debido a que promueve la 

eficiencia operacional.

f) Se sugiere que los negocios controlen sus ingresos y gastos, así como 

que  emitan  información  financiera  más  comprensible  con  base  a  la 

nueva normativa contable, lo que les permitirá obtener financiamiento 

para lograr mayor inversión.

g) Con la presentación de un sistema contable a la medida y el desarrollo 

de  ejercicios  de  casos  prácticos  con  base  a  NIIF  para  Pequeñas  y 

Medianas Entidades, aplicables a  las medianas empresas dedicadas a 

la  compraventa  de  electrodomésticos,  conocerán  la  aplicación  y 

contabilización de la contabilidad financiera con base a las disposiciones 

exigidas por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría 

Pública y Auditoria. 

h) Las  medianas  empresas  dedicadas  a  la  compraventa  de 

electrodomésticos, ubicadas en el área metropolitana de San Salvador, 

deben conocer la aplicación de la nueva normativa contable, que le son 

aplicables a los diferentes eventos económicos, para lograr la unificación 

en la presentación de los estados financieros.

i) Todas  las  entidades  en  estudio  tienen  conocimientos  sobre 

posbeneficios que les traería un sistema contable y ejemplos de casos 

prácticos considerando los nuevos lineamientos futuros establecidos por 

los máximos rectores en contabilidad.
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TOMO III

PROPUESTA  DE  UN  SISTEMA  CONTABLE  A  LA  MEDIDA  Y 

ALGUNOS CASOS PRÁCTICOS SELECCIONADOS CON  BASE 

AL  ENFOQUE  DE  NIIF  PARA  PEQUEÑAS  Y  MEDIANAS 

ENTIDADES

3.1Introducción:

En el presente tomo encontrará un sistema contable a la medida para este tipo 

de compañías, el sistema consta de: un catálogo de cuentas y su respectivo 

manual  de  cuentas;  asimismo,  un  breve  discurso  escrito  de  políticas  de 

actualización del plan de cuentas, además presentamos una serie de casos 

tipos  que  se  han  elaborado  con  base  al  documento  técnico  denominado: 

Proyecto de NIIF para PYMES, el cual ha sido elaborado por el Consejo de 

Normas  Internacionales  de  Contabilidad  (IASB)  en  febrero  de  2007.  Este 

documento  fue  presentado  en  El  Salvador,  por  el  Honorable  Consejo  de 

Vigilancia  de  la  Profesión  de  Contaduría  Pública  y  Auditoria  (CVPCPA)  en 

septiembre de 2007. 

Respecto  al  citado  documento  técnico  se  presentan  las  siguientes 

observaciones:

3.2Breve análisis técnico:

El citado documento aún no ha sido aprobado por el IASB, este borrador esta 

siendo  estudiado  por  esa  entidad,  con  el  objeto  de  incorporar  todas  las 

observaciones que cada gremio contable le haya enviado a su sede ubicada en 

Londres, Inglaterra,  para que posteriormente salga el  documento final  como 

una norma técnica.

El documento consta de 38 secciones y cada una de ellas trata un tema en 

especial.
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La sección 1, denominada “Alcance”, versa sobre la conceptualización de lo 

que  se  entiende  por  PYMES  y  establece  agroso  modo  que  el  documento 

deberá verse en su contexto como un producto independiente de las NIC/NIIF 

full.  Esta sección no forma parte de los casos prácticos presentado en esta 

investigación.

La sección 2, denominada “Conceptos y Principios Fundamentales”, establece 

una especie de marco conceptual, en forma mínima. Se define en forma clara 

las características cualitativas de la información financiera, así mismo se define 

cada uno de los elementos que conforman los estados financieros. De igual 

forma que la sección anterior, esta sección no se plantea como parte de los 

casos resueltos en este documento de investigación. 

La sección 3, denominada “Presentación de Estados Financieros”, establece 

que  los  estados  financieros  son  el  producto  final  de  un  proceso  contable; 

además  incita  a  que  debe  dejarse  claro  el  cumplimiento  de  las  NIIF  para 

PyMES una vez adoptadas por la entidad. Se listan los Estados Financieros 

Básicos  tomados  en  conjunto  y  se  propone  que  deben  ser  preparados  al 

menos una vez por año por la entidad.

La sección 4, denominada “Balance”, explica en forma concreta el contenido de 

un  balance  de  situación.  Establece  las  revelaciones  mínimas  que  debe 

contener. No plantea una forma única de presentarlo. 

La sección 5, denominada “Estado de Resultados”,  define los componentes 

que integran este estado financiero, no clasifica los ingresos en ordinarios ni 

extraordinarios, pero si establece dos formas de presentar los resultados: ya 

sea por la naturaleza del gasto o por la función del gasto.

La sección 6, denominada “Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y Estado 

de Resultados y Ganancias Acumuladas, en esta sección este último estado 

financiero podría sustituir el estado de resultado y el estado de cambios en el 

patrimonio, si así lo desease el usuario.
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La sección 7, denominada “Estados de Flujos de Efectivo”, define la estructura 

técnica de citado estado financiero, donde establece que deberán presentarse 

3  tipos  de  actividades:  operación,  inversión  y  financiamiento.  La  sección 

propone uso de los métodos: directo e indirecto. Si la entidad optare por usar el 

método directo deberá usar los párrafos 18 al 20 de la NIC7. 

La sección 8, denominada “Notas a los Estados Financieros”, explica la forma 

en que se deberá presentar las mismas en los Estados Financieros; además 

brinda elementos de juicio para redactar las citadas notas. 

La sección 9, denominada “Estados Financieros Consolidados y Separados” 

esta sección no se utilizará en este documento, pero trata  sobre la forma de 

preparar los Estados Financieros Consolidados y Separados. Se establecen 

dos tipos de métodos: El del costo y el de Consolidación.

La sección 10, denominada “Políticas Contables, Estimaciones y Errores. Esta 

sección  define  cada  uno  de  los  conceptos  que  conforman la  sección  y  su 

estructura deberá ordenarse conforme se presentan los Estados Financieros.

La sección 11, denominada “Activos Financieros y Pasivos Financieros”, esta 

sección  no  se  trabajará  en  este  trabajo  de  investigación;  sin  embargo  su 

contenido en forma resumida es el siguiente: Se define cada tipología de activo 

y pasivo, establece que los instrumentos financieros dan origen a un activo 

financiero;  de alguna forma en esta sección se plantea el  término de valor 

razonable, lo que se considera difícil de cuantificar en especial en una PyMES.

La sección 12, denominada “Inventarios”, establece el concepto de inventario y 

la forma de costearlos. Los sistemas de valuación que permite son el PEPS y el 

Costo Promedio Ponderado.

La  sección  13,  denominada  “Inversiones  en  asociadas”,  plantea  algunos 

términos básicos sobre el tema, y establece los modelos (o métodos) para que 

un inversor contabilice sus inversiones en compañías asociadas. Esos métodos 

son el del costo y el de participación.
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La sección 14, denominada “Inversiones en Negocios Conjuntos”, esta sección 

no  será  trabajada  en  esta  investigación;  la  sección  versa  sobre  tópicos 

específicos propios de los negocios conjuntos, establece  la forma de presentar 

los Estados Financieros en operaciones conjuntas.

La sección 15, denominada “Propiedades de Inversión”, esta es otra sección 

que  no  se  trabajará  en  la  presente  investigación;  pero  en  el  fondo  las 

propiedades de inversión deberán operarse bajo el costo.

La  sección  16,  denominada  “Propiedades,  Planta  y  Equipo”  esta  sección 

plantea la forma de contabilizar este tipo de bienes. La política contable que se 

podrá orientar ya sea al costo o a la revaluación. La citada sección recomienda 

el uso de los siguientes métodos de depreciación: lineal, saldos decrecientes y 

el de unidades producidas.

La sección 17, denominada “Activos Intangibles diferentes de la Plusvalía”, esta 

sección no se trabajará en la presente investigación; pero su resumen técnico 

es el siguiente: Se define este tipo de activo, se establecen los criterios para 

clasificar  un  activo  de  esta  naturaleza,  se  establece  que  el  método  de 

contabilización es el apropiado.  

La  sección  18,  denominada  “Combinaciones  de  Negocios  y  Plusvalía,  esta 

sección establece que para combinar negocios es necesario aplicar el método 

de adquisición. Además presenta los criterios mínimos para determinar el costo 

de la combinación de negocios y la información mínima a revelar. Esta sección 

no se trabajará en la presente investigación.

La sección 19, denominada “Arrendamientos”, en esta sección se analiza los 

dos  tipos  de  arrendamientos:  el  operativo  y  el  financiero.  Presenta  la 

información  mínima a  revelar.  Esta  sección  no  se  trabajará  en  la  presente 

investigación.
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La sección 20, denominada “Provisiones y Contingencias”, esta sección define 

los  términos  activos  y  pasivos  contingentes.  Establece  las  pautas  para  el 

reconocimiento  inicial  de  una provisión  y  presenta  la  información mínima a 

revelar.

La  sección  21,  denominada  “Patrimonio  Neto”,  su  resumen  técnico  es  el 

siguiente:  Define  el  término  patrimonio  neto,  establece  las  pautas  para  la 

emisión,  ventas  y  capitalización  de  acciones  e  instrumentos  financieros 

compuestos.

La sección 22, denominada “Ingresos Ordinarios”, esta sección no categoriza 

los ingresos en ordinarios y extraordinarios. Se establecen algunas pautas para 

cuantificar el ingreso y se brinda la información mínima a revelar. Esta sección 

podría  confundir  a  los  lectores  dado  que  introduce  a  los  contratos  de 

construcción.

La sección 23, denominada “Subvenciones del Gobierno”, es una sección que 

no  aplica  para  fines  de  nuestra  investigación.  Su  resumen  técnico  es  el 

siguiente:  Se  define  el  término  subvención,  se  establecen  pautas  para 

reconocer y medir la subvención y finalmente presenta la información mínima a 

revelar.

La  sección  24,  denominada  “Costos  por  Préstamos”,  esta  sección  podría 

sintetizarse así: Establece las formas para reconocer los costos por préstamos 

basados en dos modelos: uno el modelo del gasto y el otro el modelo de la  

capitalización. La sección presenta la información mínima a revelar.

La sección 25,  denominada “Pagos Basados en Acciones”,  esta sección no 

aplica para fines de nuestra investigación. Su resumen técnico es el siguiente: 

Establece las pautas para reconocer y medir este tipo de transacción y define 

la información mínima a revelar.

La sección 26, denominada “Deterioro del Valor de Activos no Financieros”. 

Esta  sección  presenta  algunos  términos  básicos,  establece  la  forma  de 
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reconocer el deterioro por ejemplo de los inventarios, entre otros aspectos que 

ejemplifica.

La sección 27, denominada “Beneficios a los Empleados”, esta sección define 

términos  básicos,  establece  pautas  para  reconocer  y  medir  este  aspecto 

contable. Finalmente presenta la información mínima a revelar. Esta sección 

tampoco aplica para fines de nuestra investigación.

La  sección  28,  denominada  “Impuesto  a  las  Ganancias”,  esta  sección 

determina dos tipos de conceptos  básicos: uno es base fiscal  y el  otro se 

denomina, diferencias temporarias.

La sección 29, denominada “Información Financiera en Economías 

Hiperinflacionarias”,  esta  es  una  sección  que  no  aplica  en  nuestra 

investigación, pero que trata sobre la cantidad que en términos porcentuales 

que deberá tenerse para aplicar la citada norma. Al mismo tiempo establece la 

información mínima a revelar. 

La sección 30, denominada “Conversión en Moneda Extranjera”, esta  sección 

define  terminología  básica  sobre  moneda  funcional.  Establece  la  forma  de 

reconocer las operaciones en moneda extranjera. Al mismo tiempo establece 

las pautas para realizar conversiones de moneda extranjera y la información 

mínima a revelar. 

La  sección  31,  denominada  “Información  Financiera  por  Segmentos”,  esta 

sección nos remite a la NIIF 8, de no cumplirse con ésta la información no 

podrá  considerarse  como   tal.  Esta  sección  no  se  presentará  en  nuestra 

investigación.

La sección 32, denominada “Hechos Ocurridos Después del Periodo sobre el 

que se Informa”. Esta sección mediante algunos ejemplos propone la forma de 

cómo operarla, así mismo, establece las relaciones mínimas a presentar. 
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La  sección  33,  denominada  “Informaciones  a  Revelar  sobre  Partes 

Relacionadas”, esta define que se entiende por partes relacionadas, lista una 

serie de acciones que se consideran  como partes relacionadas, así mismo 

establece las relaciones mínimas a revelar. 

La sección 34, denominada “Ganancia por Acción”, esta sección no aplica para 

fines de nuestro trabajo de investigación y nos remite a la NIC 33. 

La  sección  35,  denominada  “Sectores  Industriales  Especializados”,  esta 

sección plantea en forma escueta algunas industrias, por ejemplo: agricultura, 

industria  extractivas  y  seguros.  Consideramos  que  son  industrias  muy 

complejas y que por su misma naturaleza no deben unirse en un solo tipo de 

norma técnica. 

La sección 36, denominada “Operaciones Discontinuadas y Activos Mantenidos 

para la Venta”. Esta sección expone en forma clara que se entiende por este 

tipo de operación, plantea que los activos discontinuados deben separarse del 

activo circulante. Esta sección no forma parte de nuestra investigación.

La sección 37, denominada “Información Financiera Intermedia”, esta sección 

no define términos básicos y nos remite a la NIC 34. Esta sección no forma 

parte de nuestra investigación.

La sección 38, denominada “Transición a las NIIF para PyMES”. Esta sección, 

plantea  el  proceso  de  trasladarse  de  normas  locales  a  NIIF  para  PyMES. 

Establece que en los primeros estados financieros debe dejarse claro que ellos 

han sido operativizados con base a las NIIF para PyMES. Se explican algunas 

excepciones casi de igual manera que la NIIF 1.  
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3.3Propuesta de solución:

Con base a lo anteriormente planteado, se solicitó a la honorable Vicerrectoría 

de  Investigación  y  Proyección  Social  el  cambio  de  nombre  respecto  a  la 

normativa técnica a usar, dado que nuestra investigación inició con el uso de 

las Normas Internacionales de Información Financieras de El Salvador, pero 

debido a la alta probabilidad de que el CVPCPA apruebe las NIIF para PyMES 

a la mayor brevedad y derogue las NIF/ES, consideramos relevante optar por 

trabajar con el citado proyecto de normas.

Las secciones de NIIF para PyMES que se han utilizado para desarrollar los 

casos prácticos son las siguientes:

Sección 3: Presentación de Estados Financieros.

Sección 4: Balance.

Sección 5: Estado de Resultados.

Sección 6: Estado  de  Cambios  en  el  Patrimonio  Neto  y  Estado  de 

Resultados y Ganancias Acumuladas.

Sección 7: Estados de Flujos de Efectivo.

Sección 8  Notas a los Estados Financieros.

Sección 12: Inventarios.

Sección 16: Propiedades, Planta y Equipo.

Sección 20: Provisiones y Contingencias.

Sección 21: Patrimonio Neto

Sección 22: Ingresos Ordinarios.

Sección 24: Costos por Préstamos.

Sección 26: Deterioro de Valor de Activos no Financieros.

Sección 32: Hechos Ocurridos después del Periodo Sobre el que se Informa.

 

Sistema contable con base a NIIF para PyMES.

Para que un sistema contable sea presentado al auditor externo debidamente 

acreditado  por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública 

y Auditoria para su autorización, se elabora de la siguiente manera:
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DINA ELECTRIC, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DINA ELECTRIC, S.A.

3.4Declaración del sistema contable

 Datos generales

1. Número de identificación tributaria: 0614-260807

2. Matrícula de empresa: 20072608.

3. Establecimiento mercantil: 2007260834001.

4. Dirección exacta de la empresa y Teléfono: Calle Arce No. 1026, San 

Salvador, Teléfono 2275-8888

5. Nombre  y  número  de  registro  del  auditor  externo:  La  auditoria 

externa  de  la  sociedad  será  confiada  al  Licenciado  Carlos  Emilio 

Moreno, quien se encuentra inscrito en el Consejo de Vigilancia de la 

Profesión de Contaduría y Auditoria, bajo el número 1834.

6. Actividad  económica  de  la  empresa:  Compraventa  de 

electrodomésticos. 

7. Dirección  de  la  oficina  donde  se  llevará  la  contabilidad:  Edificio 

Panamericano, 25 avenida   norte  número 1416  y 27 calle poniente 

local  106,  Colonia  Layco, San Salvador,  teléfono 2225-0400, Fax 

2225-2508, el contador es el Lic. Diómesis Tito Montano.

 Detalles del sistema contable 

1. El período contable es del uno de enero al treinta y uno de diciembre 

de cada año.

2. El  Activo en giro  y  capital  social  mínimo de la  empresa al  26 de 

agosto  de  2007,  y  capital  mínimo  de  la  empresa  es  de: 

US$ 800,000.00

3. Los inventarios se valúan al costo o al precio de venta menos los 

costos de terminación y venta.

4. Los inventarios se acumularan a través del procedimiento de registro 

y control de mercaderías denominado permanente.

 Datos de los  registros contables
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1. La Contabilidad se procesará manualmente.

2. Los  registros  a  legalizar  son:  Libro  Diario,  Libro  Mayor,  Libro  de 

Estados  Financieros,  Libro  de  Actas,  Libro  de  Registro  de 

Accionistas, Libro de Aumento o Disminución de Capital; asimismo, 

los Libros que exige la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios. 

3. Los  Libros  Diario  y  Mayor,  se  llevarán  con  concentración  de 

operaciones contables  mensuales;  y  el  de  Estados Financieros  al 

finalizar el ejercicio contable correspondiente.

4. Los  registros  mayores  auxiliares  se  llevarán en  hojas  post  binder 

legalizadas, numeradas correlativamente para las cuentas de activo, 

pasivo  y  patrimonio  neto,  y  en  libros  empastados,  foliados  y 

legalizados para las cuentas de resultados,  para que las anotaciones 

mensuales en los libros principales puedan ser admitidas.

 Documentos justificantes

1. Las entradas de efectivo se justificarán por medio de: Comprobantes 

de crédito fiscal, facturas a consumidor final y  notas de débito, que 

amparan la  venta de bienes o  servicios prestados a los distintos 

clientes  al  contado  o  por  la  cancelación  de  bienes  o  servicios 

prestados al crédito; por el total de las operaciones diarias se emitirá 

un comprobante de ingresos en formulario preparado para tal fin, al 

cual  se anexarán los  justificantes correspondientes  en los  que se 

indicará la fecha y numeración correlativa que le corresponda dentro 

de los movimientos de caja. Toda recepción de efectivo durante el 

día  se  deberá  remesar  íntegramente  a  las  cuentas  bancarias 

máximo al siguiente día hábil.

2. Todos los desembolsos se harán por medio de cheques a cargo de 

las  cuentas  corrientes  que  la  empresa  tenga  en  los  bancos,  en 

ningún caso se harán pagos en efectivo con fondos tomados de las 

recaudaciones diarias. Los cheques se emitirán contra presentación 

de los documentos justificativos que motiven el  pago,  tales como: 

Planillas de sueldos, comprobantes de crédito fiscal o notas de débito 
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por compras de productos o servicios y en general por todas aquellas 

erogaciones  que  efectúe  la  empresa  en  el  giro  normal  de  sus 

operaciones.  Por todos los desembolsos  diarios se elaborará  un 

solo comprobante de egresos, en el  formulario preparado para tal 

efecto.

3. Las partidas de diario se elaborarán de acuerdo con la naturaleza de 

cada  operación  y  a  medida  que  estas  se  presenten;  tales  como 

reconocimiento  de gastos o ingresos, reclasificación  de cuentas, 

obligaciones  a  favor  o  cargo  de  la  empresa  pendiente  de 

cancelación, corrección de errores, ajustes de valuación. Se utilizará 

el formulario diseñado al respecto debiendo ser fechado y numerado 

en  orden  cronológico,  anexando  los  documentos  justificantes 

correspondientes. Los comprobantes de diario serán autorizados por 

el gerente financiero de la empresa o por quien el designe; previo a 

su anotación en los registros respectivos.

4. Los comprobantes de ingreso, egreso y diario por las operaciones 

diarias se elaborarán, según procedimientos contables normalmente 

aceptados.

 Representación legal

La escritura de constitución social fue emitida el 07 de agosto de 2007 e 

inscrita  en el  registro  de comercio  el  26 de agosto  de 2007,  bajo  el  

número 11 del libro número 9 del registro de sociedades, en su cláusula 

vigésima  quinta,  administración  de  la  sociedad  estipula  que  los 

directores durarán en su cargo un año, pudiendo ser reelectos y podrán 

continuar fungiendo en sus funciones mientras no se hayan nombrado 

los  sustitutos;  en  la  cláusula  vigésima  octava,  representación  legal 

estipula  que  todos  los  directores  de  la  junta  directiva  representarán 

judicial y extrajudicialmente a la sociedad.

San Salvador, a los siete días del mes de septiembre del año dos mil siete.

Firma              Firma
Lic. José Wilfredo Montoya               Lic. Diómesis Tito Montano 
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           Director Presidente                                                     Contador

DINA ELECTRIC, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DINA ELECTRIC, S.A.

3.5Catálogo de cuentas

1 ACTIVO 

                                 

11 ACTIVO  CORRIENTE                              

1101 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

110101 Caja general

110102 Caja chica

110103 Efectivo en bancos

11010301 Cuentas corrientes

1101030101 Banco Agrícola

1101030102 Banco Cuscatlán

11010302 Cuentas de ahorro

1101030201 Banco Agrícola

1101030202 Banco Cuscatlán

11010303 Depósitos a plazo fijo

1101030301 Banco Agrícola 

1101030302 Banco Cuscatlán

11010304 Equivalentes al efectivo

1101030401 Banco Agrícola

1101030402 Banco Cuscatlán

1102 INVERSIONES TEMPORALES

110201 Acciones

110202 Bonos

110203 Cédulas hipotecarias

1103 DEUDORES  COMERCIALES  Y  OTRAS  CUENTAS  POR 

COBRAR
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110301 Deudores comerciales

11030101 Documentos y cuentas de clientes

110302 Estimación para cuentas de cobro dudoso (CR)

110303 Otras cuentas por cobrar no comerciales

11030301                Anticipos a proveedores

11030302 Cuentas por cobrar a funcionarios y empleados

11030303 Cuentas por cobrar de transacciones no usuales

11030304 Otras cuentas por cobrar

1104 CUENTAS  POR  COBRAR  ARRENDAMIENTOS 

FINANCIEROS

110401 Arrendamientos financieros por cobrar

110402 Estimación para cuentas de cobro dudoso (CR)

1105 INVENTARIOS

110501 Inventarios en bodega al costo

11050101 Línea blanca

11050102 Electrónica

11050103 Enseres del hogar

110502 Estimación  para  obsolescencia  de  inventarios  o  de  lento 

movimiento (CR)

110503 Pedidos en tránsito

110504 Mercaderías en consignación

1106 IVA CRÉDITOS FISCALES

110601 IVA compras locales

110602 IVA importaciones

1107           IVA RETENIDO

1108 IVA PERCIBIDO

1109 GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO

110901 Primas de seguros aún no vencidas

176



110902 Rentas aún no incurridas por los inmuebles, maquinaria y equipo 

recibido por arrendamiento operativo

110903 Papelería y útiles en existencia

12 ACTIVO NO CORRIENTE 

1201 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO

120101 Activo fijo al costo o valuación 

12010101 Terrenos

1201010101 Terrenos propios

1201010102 Terrenos bajo arrendamiento financiero

12010102 Edificios

1201010201 Edificios propios

1201010202 Edificios bajo arrendamiento financiero

12010103 Maquinarias y equipo

1201010301 Maquinarias y equipo propios

1201010302 Maquinarias y equipo bajo arrendamiento financiero

12010104 Mobiliario y equipo

1201010401 Mobiliario y equipo propios

1201010402 Mobiliario y equipo bajo arrendamiento financiero

12010105 Vehículos

1201010501 Vehículos propios

1201010502 Vehículos bajo arrendamiento financiero

1202 REVALUACIONES DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO

120201 Revaluación de terrenos

120202 Revaluación de edificios

120203 Revaluación  de maquinarias y equipo

120204 Revaluación de mobiliario y equipo

120205 Revaluación de vehículos

1203 DEPRECIACIÓN ACUMULADA (CR)

120301         Depreciación acumulada de propiedades, planta y equipo propios 

al costo
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12030101 Depreciación acumulada de edificios 

12030102 Depreciación acumulada de maquinarias y equipo 

12030103 Depreciación acumulada de mobiliario y equipo

12030104 Depreciación acumulada de vehículos

120302      Depreciación  acumulada  de  propiedades,  planta  y  equipo  bajo 

arrendamiento financiero

12030201 Depreciación acumulada de edificios 

12030202 Depreciación acumulada de maquinarias y equipo 

12030203 Depreciación acumulada de mobiliario y equipo

12030204 Depreciación acumulada de vehículos

120303      Depreciación  acumulada  de  revalúos  de  propiedades,  planta  y 

equipo 

12030301 Depreciación acumulada de edificios 

12030302 Depreciación acumulada de maquinarias y equipo 

12030303 Depreciación acumulada de mobiliario y equipo

12030304 Depreciación acumulada de vehículos

1204 INVERSIONES PERMANENTES

120401 Inversiones en subsidiarias

120402 Inversiones en asociadas

120403 Inversiones en negocios conjuntos

1205 DEUDORES  COMERCIALES  Y  OTRAS  CUENTAS  POR 

COBRAR A LARGO PLAZO

120501 Deudores comerciales a largo plazo

12050101 Documentos y cuentas de clientes a largo plazo

120502 Estimación para cuentas de cobro dudoso a largo plazo (CR)

120503 Cuentas por cobrar no comerciales a largo plazo

12050301 Cuentas  por  cobrar  a  funcionarios  y  empleados  a  largo 

plazo

12050302 Cuentas por cobrar de transacciones no usuales a largo 

plazo

12050303 Otras cuentas por cobrar a largo plazo
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1206 CUENTAS POR COBRAR ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS 

A LARGO PLAZO

120601 Arrendamientos financieros por cobrar a largo plazo

120602 Estimación para cuentas de cobro dudoso a largo plazo (CR)

1207 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO-ACTIVO   

120701 Crédito impuesto sobre la renta de años anteriores

120702 Pagos anticipados de impuesto sobre la renta

1208 ACTIVOS INTANGIBLES

120901 Derechos de llave

12090101 Costo de adquisición derechos de llave

12090102 Amortización acumulada de derechos de llave (CR)

120902 Patentes y marcas de fábrica

12090201 Costo de adquisición de patentes y marcas de fábrica

12090202(R) Amortización acumulada de patentes y marcas de fábrica 

120903 Concesiones y franquicias

12090301 Costo de adquisición de concesiones y franquicias

12090302 Amortización acumulada de concesiones y franquicias (CR) 

2 PASIVO

21 PASIVO  CORRIENTE

2101 PRÉSTAMOS Y SOBREGIROS BANCARIOS 

210101 Préstamos bancarios a corto plazo

21010101 Banco Agrícola

21010102 Banco Cuscatlán

210102         Sobregiros bancarios

21010201 Banco Agrícola

21010202 Banco Cuscatlán

210103         Porción corriente de préstamos bancarios a largo plazo

21010301 Banco Agrícola

21010302 Banco Cuscatlán
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2102 ACREEDORES  COMERCIALES  Y  OTRAS  CUENTAS  POR 

PAGAR

210201 Cuentas por pagar comerciales

21020101 Proveedores locales

21020102 Proveedores del exterior

210202 Documentos por pagar comerciales

21020201 Contratos a corto plazo

21020202 Cartas de crédito

2103 OBLIGACIONES  BAJO  ARRENDAMIENTOS  FINANCIEROS 

PORCIÓN CORRIENTE

210301         Contratos bajo arrendamientos financieros

2104 OTROS ACREEDORES, RETENCIONES Y DESCUENTOS

210401 Otros acreedores

21040101 Acreedores locales

21040102 Impuestos municipales

21040103 Provisión pago a cuenta de impuesto sobre la renta

21040104 Intereses por pagar

21040105 IVA por pagar

210402 Retenciones

21040201 Cotizaciones al seguro social salud

21040202 Cotizaciones  a fondos de  pensiones

2104020201 Instituto salvadoreño del seguro social

2104020202 Administradora de fondos de pensiones crecer, S.A.

2104020203 Administradora de fondos de pensiones confía, S.A.

21040203 IVA retenido a terceros

21040204 Retenciones de impuesto sobre la renta

210403 Descuentos

21040301 Órdenes de descuentos de bancos 

21040302 Descuento de vialidad a empleados

21040303 Órdenes de descuentos de procuraduría general

21040304 Órdenes  de  descuentos  fondo  social  para  la  vivienda, 

financiamiento
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210404 Cuentas por pagar a accionistas

2105 BENEFICIOS A EMPLEADOS POR PAGAR

210501 Beneficios a corto plazo por pagar

21050101 Sueldos y salarios

21050102 Comisiones

21050103 Aguinaldos

21050104 Vacaciones

21050105 Bonificaciones

21050106 Aportes patronales seguro social salud

210502 Beneficios post empleo por pagar

21050201 Aportaciones patronales pensiones gubernamentales

2105020101 Instituto salvadoreño del seguro social

21050202 Aportaciones patronales pensiones no gubernamentales

2105020201                      Administradora de fondos de pensiones crecer, S.A.

2105020202 Administradora de fondos de pensiones confía, S.A.

21050203 Aportaciones patronales pensiones multiempresa

2105020301 Seguros dótales por pagar

2106 IVA DÉBITOS  FISCALES

210601 Por ventas a contribuyentes

210602 Por ventas a consumidores

2107 IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRIENTE POR PAGAR

2108 DIVIDENDOS POR PAGAR

22 PASIVO NO CORRIENTE

2201 PRÉSTAMOS BANCARIOS A LARGO PLAZO

220101 Banco Agrícola

220102 Banco Cuscatlán

2202 OTROS PRÉSTAMOS  A LARGO PLAZO
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22020101

22020102

2203 OBLIGACIONES BAJO ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS A 

LARGO PLAZO

220301         Contratos bajo arrendamientos financieros  

2204 ANTICIPOS  Y GARANTÍAS DE CLIENTES

220401 Anticipos de clientes

220402 Garantías de clientes

2205 INTERÉS MINORITARIO

220501 Interés de accionistas minoritarios

23 PROVISIONES

2301 IMPUESTO SOBRE LA RENTA COMPLEMENTARIO

230101 Ejercicios anteriores

2302 GARANTÍA POR VENTA DE PRODUCTOS

230201 Línea blanca

2303 PROVISIÓN PARA OBLIGACIONES LABORALES

220301 Indemnizaciones

3 PATRIMONIO NETO

31 CAPITAL CONTABLE

3101             CAPITAL SOCIAL

310101 Capital social mínimo

31010101 Capital social mínimo pagado

31010102 Capital social mínimo no pagado
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310102 Capital social variable

31010201 Capital social variable pagado

31010202 Capital social variable no pagado

3102 GANANCIAS NO DISTRIBUIDAS

310201 De ejercicios anteriores

310202 Del presente ejercicio

3103 GANANCIAS RESTRINGIDAS

310301 Reserva legal

3104 SUPERÁVIT POR REVALUACIONES

310401 Superávit por revaluación de activos

31040101 Revaluación de terrenos

31040102 Revaluación de edificios

31040103 Revaluación  de maquinarias y equipo

31040104 Revaluación de mobiliario y equipo

31040105 Revaluación de vehículos

3105 PÉRDIDAS ACUMULADAS (CR)

310501 De ejercicios anteriores

310502 Del presente ejercicio

4 CUENTAS DE RESULTADO DEUDORAS

41 COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN

4101 COSTO DE LAS VENTAS

410101 Línea blanca

410102 Electrónica

410103 Enseres del hogar

4102 GASTOS DE DEPARTAMENTO DE OPERACIONES

410201 Sueldos y prestaciones laborales

41020101 Sueldos y salarios
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41020102 Horas extras

41020103 Viáticos 

41020104 Aguinaldos

41020105 Vacaciones

41020106 Bonificaciones

41020107 Atención a empleados

41020108 Indemnizaciones

41020109 Cuota patronal ISSS salud

41020110 Cuota patronal SAP pensión

41020111                Cuota patronal LFP formación profesional

41020112 Seguro de vida

41020113 Seguro médico hospitalario

41020114 Otras prestaciones

410202 Materiales y suministros

41020201 Papelería y útiles

41020202 Combustible y lubricantes

41020203 Accesorios para equipo de computación

41020204 Artículos de aseo y limpieza 

41020205 Fotocopias

41020206 Higiénicos y sanitarios

410203 Servicios básicos

41020301 Agua

41020302 Energía eléctrica

41020303 Comunicaciones

410204 Mantenimientos

41020401 Mantenimiento  de edificios

41020402 Mantenimiento de maquinarias y equipo

41020403 Mantenimiento de mobiliario y equipo

41020404 Mantenimiento de vehículos

410205 Seguros

41020501 Edificios

41020502 Maquinarias y equipo

41020503 Mobiliario y equipo

41020504 Vehículos
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410206 Depreciaciones y amortizaciones

41020601  Edificios propios

41020602 Maquinarias y equipo propios

41020603 Mobiliario y equipo propios

41020604 Vehículos propios

41020605 Arrendamiento financiero de edificios

41020606 Arrendamiento financiero de maquinarias y equipo

41020607 Arrendamiento financiero de mobiliario y equipo

41020608 Arrendamiento financiero de vehículos

41020609 Amortización de derecho de llave

41020610 Amortización de patentes y marcas de fábrica

41020611 Amortización de licencias y concesiones

410207 Gastos operativos

41020701 Alquileres

41020702 Impuestos municipales

41020703 Vigilancia

41020704 Matrículas y derechos de registro

41020705 Suscripciones

410208 Servicios y honorarios profesionales

41020801 Capacitación al personal

41020802 Consultoría

41020803 Auditoria externa

41020804 Contabilidad

                                  

4103 GASTOS DE  VENTAS Y DISTRIBUCIÓN

410301 Sueldos y prestaciones laborales

41030101 Sueldos y salarios

41030102 Comisiones sobre ventas

41030103 Comisiones sobre cobros

41030104 Horas extras

41030105 Viáticos

41030106 Aguinaldos

41030107 Vacaciones

41030108 Bonificaciones
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41030109 Atención a empleados

41030110 Indemnizaciones

41030111 Cuota patronal ISSS salud

41030112 Cuota patronal SAP pensión

41030113               Cuota patronal LFP formación profesional

41030114 Seguro de vida

41030115 Seguro médico hospitalario

41030116 Otras prestaciones

410302 Materiales y suministros

41030201 Papelería y útiles

41030202 Combustible y lubricantes

41030203 Material de empaque

41030204 Artículos de aseo y limpieza

41030205 Fotocopias

41030206 Higiénicos y sanitarios

410303 Servicios básicos

41030301 Agua

41030302 Energía eléctrica

41030303 Comunicaciones

410304 Mantenimientos

41030401 Mantenimiento  de edificios

41030402 Mantenimiento de maquinarias y equipo

41030403 Mantenimiento de mobiliario y equipo

41030404 Mantenimiento de vehículos          

410305 Seguros

41030501 Edificios

41030502 Maquinarias y equipo

41030503 Mobiliario y equipo

41030504 Vehículos

410306 Depreciaciones y amortizaciones

41030601  Edificios propios

41030602 Maquinarias y equipo propios

41030603 Mobiliario y equipo propios

41030604 Vehículos propios
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41030605 Arrendamiento financiero de edificios

41030606 Arrendamiento financiero de maquinarias y equipo

41030607 Arrendamiento financiero de mobiliario y equipo

41030608 Arrendamiento financiero de vehículos

41030609 Amortización de derechos de llave

41030610 Amortización de patentes y marcas de fábrica

41030611 Amortización de concesiones y franquicias

410307 Gastos operativos

41030701 Alquileres

41030702 Gastos de viaje

41030703 Vigilancia

41030704 Publicidad

41030705 Atención a clientes

41030706 Gastos de viaje

410308 Servicios y honorarios profesionales

41030801 Capacitación al personal

41030802 Consultoría

41030803 Convenciones

41030804 Seminarios

42  GASTOS DE NO OPERACIÓN   

4201 GASTOS FINANCIEROS

420101 Intereses

420102 Comisiones bancarias

420103 Diferenciales cambiarios

4202 GASTOS NO DEDUCIBLES

420201 Impuesto sobre la renta complementario

420201 Garantía por venta de productos

43 RESULTADOS EXTRAORDINARIOS DEUDORES
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4301 GASTOS  EN  VENTAS,  INTERCAMBIOS  Y  RETIROS  DE 

ACTIVOS

430101 Gastos en ventas de activos

430102 Gastos en intercambios de activos

430103 Gastos en retiros de activos

4302 GASTOS DE SINIESTROS

430201 Gastos por terremotos

430202 Gastos por inundaciones

430203 Gastos por incendios

44 OPERACIONES EN DISCONTINUACIÓN DEUDORAS

  

4401 GASTOS DE OPERACIÓN EN DISCONTINUACIÓN

45 GASTO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

 

4501 GASTO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRIENTE

5 CUENTAS DE RESULTADO ACREEDORAS

51 INGRESOS POR OPERACIONES CONTINUAS

5101 VENTA DE BIENES

510101 Línea blanca

510102 Electrónica

510103 Enseres del hogar

5102 PRESTACIÓN DE SERVICIOS

510201 Honorarios por mantenimiento

510202 Honorarios por reparaciones

52 INGRESOS DE NO OPERACIÓN 
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5201 INGRESOS FINANCIEROS

520101 Intereses

520102 Comisiones bancarias

520103 Diferenciales cambiarios

5202 DIVIDENDOS GANADOS

520201 Dividendos devengados por inversiones

5203 OTROS INGRESOS

520301 Ingresos por conversión

520302 Ingresos por activos dados en arrendamientos financieros

520303 Reintegro de seguros

53 RESULTADOS EXTRAORDINARIOS ACREEDORES

5301 INGRESOS EN VENTAS E INTERCAMBIOS DE ACTIVOS

530301 Ganancia en venta de activos

530301 Ganancia en intercambio de activos

54 OPERACIONES EN DISCONTINUACIÓN ACREEDORAS

5401 INGRESOS DE OPERACIÓN EN DISCONTINUACIÓN

6 CUENTA LIQUIDADORA DE RESULTADOS

61 CUENTA DE CIERRE

6101 PÉRDIDAS Y GANANCIAS

7 CUENTAS DE MEMORANDUM DEUDORAS

71 CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS

7101 CUENTAS DE ORDEN
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8 CUENTAS DE MEMORANDUM ACREEDORAS

81 CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS

8101 CONTRAPARTE DE CUENTAS DE ORDEN

DINA ELECTRIC, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DINA ELECTRIC, S.A. 

3.6Manual de aplicación de cuentas

1 ACTIVO 

11            ACTIVO  CORRIENTE 

Un activo debe clasificarse como corriente cuando su saldo se espera realizar, 

o  se  tiene  para  su  venta  o  consumo en  el  transcurso  del  ciclo  normal  de 

operaciones  de  la  empresa;  se  mantiene  fundamentalmente  por  motivos 

comerciales, o para un plazo corto de tiempo y se espera realizar dentro del 

período de doce meses tras la fecha del balance o, se trata de efectivo u otro 

medio  líquido  equivalente,  cuya  utilización  no  esta  restringida.  Todos   los 

demás activos tienen que ser clasificados como no corrientes.

1101 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

El efectivo comprende el dinero en caja; asimismo, los depósitos bancarios a la  

vista;  los  equivalentes  de  efectivo  son  inversiones  a  corto  plazo  de  gran 

liquidez;  son  fácilmente  convertibles  en  importes  determinados  de  efectivo, 

estando sujeto a un riesgo no significativo de cambios en su valor. 

Se cargará: Con el valor del efectivo existente al inicio, durante el ejercicio con 

todos  los  ingresos  que  tenga  la  empresa;  por  las  cancelaciones  y  abonos 
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recibidos  de  nuestros  clientes;  con  el  valor  de  las  remesas,  depósitos  que 

realicen nuestros clientes, con las notas de abono que nos hiciere el banco por 

cualquier motivo y con la inversión en títulos valores hasta noventa días; y  con 

el valor de la creación o incremento del fondo disponible de la empresa para 

gastos menores de US$ 25.00.

Se abonará: Con las remesas que se envíen a las instituciones financieras; con 

la emisión de cheques, con las notas de cargo emitidas por el banco; por la 

venta de los títulos valores; y por la disminución del fondo fijo o por la decisión 

de liquidar el mencionado fondo.

Su saldo es: Deudor. 

                             

1102 INVERSIONES TEMPORALES

En esta cuenta se registrarán las inversiones en títulos valores adquiridos con 

el ánimo de conservarlos durante un período no mayor de un año, convertirlos 

en efectivo a corto plazo y obtener una ganancia durante su tenencia y venta.  

Las inversiones se valuarán al costo de adquisición a menos que exista una 

disminución permanente en su valor.  El  costo de adquisición comprende el 

precio  pagado  por  las  inversiones  más  todos  los  costos  incurridos  en  su 

adquisición.  Los  rendimientos  devengados  y  no  cobrados  a  la  fecha  de 

adquisición y que forman parte del precio, no forman parte del costo, sino que 

deben registrarse como cuentas por cobrar.

Se cargará: Con la adquisición de títulos valores con un plazo de noventa y uno 

a trescientos sesenta días, a través de las diferentes opciones que ofrece la 

bolsa de valores, cuando la inversión sea en moneda extranjera el débito se 

efectuará considerando el tipo de cambio vigente al momento de efectuar la 

inversión.

Se abonará: Por la venta de los títulos valores y con las pérdidas sufridas en el  

valor de las mismas, o cuando se disponga de ellos de cualquier otra forma, de 
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conformidad  a  las  políticas  vigentes  adoptadas  por  la  administración  de  la 

empresa.

Su saldo es: Deudor.

1103 DEUDORES  COMERCIALES  Y  OTRAS  CUENTAS  POR 

COBRAR

Las cuentas por cobrar son activos que representan derechos exigibles que 

provienen de ventas, servicios prestados, préstamos otorgados, rendimientos 

devengados y no recibidos y cualquier otro concepto análogo que represente 

un derecho exigible a favor de la sociedad en un período no mayor de un año.

Se cargará: Con las ventas de bienes y/o servicios del giro normal al crédito 

otorgados  a  nuestros  clientes,  préstamos  a  funcionarios  y  empleados; 

asimismo, con otros derechos análogos.

Se abonará: Con las cancelaciones y abonos que realicen nuestros clientes,  

funcionarios, empleados y otros a su cuenta.

Su saldo es: Deudor.

1104 CUENTAS POR COBRAR ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS

Esta cuenta registra el derecho a cobro corriente, por el tipo de alquiler en el 

que se transfieren sustancialmente todos los riesgos y ventajas; inherentes a la 

propiedad del activo al arrendatario.

Se cargará: Con  el  importe  igual al de la inversión neta del bien que se ha 

dado en arrendamiento.

Se abonará: Con el valor de los pagos recibidos del arrendatario, que una vez 

excluidos los costos por servicios, se destinarán a cubrir la inversión bruta en el 
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arrendamiento, reduciendo tanto el principal como los ingresos financieros no 

acumulados.

Su saldo es: Deudor.

1105 INVENTARIOS

Esta cuenta servirá para registrar las adquisiciones de bienes que se tienen 

disponible  para  la  venta,  y  otros  tipos  de  inventario  según  sea  el  giro  del 

negocio.

Se cargará:  Con la compra de mercaderías para la venta,  insumos para la 

prestación de servicios, según comprobantes de crédito fiscal; asimismo, con 

las importaciones según retaceo y costeo.

Se  abonará:  Con  el  costo  de  la  mercadería  vendida,  requisición  u  otros 

descargos o retiros autorizados por la administración.

Su saldo es: Deudor.

1106 IVA CRÉDITOS FISCALES

En esta cuenta se registrará el valor del impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles  y  a  la  Prestación  de  Servicios  cargado  a  la  empresa  por  los 

proveedores,  acreedores,  instituciones  estatales,  y  otros,  en  la  compra  de 

bienes corporales o servicios,  documentados con comprobantes de créditos 

fiscales y/o declaración de ingresos de mercancías, debidamente registrados 

en el libro de compras correspondiente.

Se cargará: Con el valor de aquellas sumas de dinero pagadas en concepto de 

impuesto,  cuando  la  empresa  efectúa  compra  de  bienes  o  servicios  y  le 

proporcionan  su  respectivo  comprobante  de  crédito  fiscal,   nota  de  débito, 

declaración  de  ingresos  de  mercancías  recibidos  de  los  proveedores, 
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acreedores,  instituciones  estatales,  y  otros,  por  compras  locales  y/o 

importaciones.

Se abonará: En su liquidación mensual contra los débitos fiscales registrados 

en la cuenta  2106 IVA DÉBITOS FISCALES,  con el  objeto de acreditar los 

impuestos pagados que se detallan en la declaración correspondiente contra el 

monto total de los impuestos cobrados a los clientes a favor del Fisco.

Su saldo es: Deudor.

1107 IVA RETENIDO

En esta cuenta se representará el  valor del impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, retenido a la mediana empresa 

o pequeña empresa por los clientes que el Ministerio de Hacienda a través de 

la  Dirección  General  de  Impuestos  Internos  haya  calificado  dentro  de  la 

categoría  de  gran  contribuyente  y  corresponde  al  1%,  será  aplicable  en 

operaciones en el que el precio de venta neto de los bienes transferidos  o de 

los  servicios  prestados  sea  igual  o  superior  a  US$  100.00  dólares, 

documentado con comprobante de retención debidamente registrado en el libro 

de ventas al contribuyente.

Se  cargará:  Con  el  valor  retenido  de  parte  de  un  gran  contribuyente,   al 

efectuarse una venta de un bien transferido o a la prestación de un servicio, 

para lo cual nos emitirán un comprobante de retención para justificar al mismo 

a favor de la empresa.

Se abonará: En su liquidación mensual contra los débitos fiscales acumulados 

en  la  cuenta  2106  IVA  débitos  fiscales  con  el  propósito  de  determinar  el  

impuesto  por  pagar  a  la  Dirección  General  de  Tesorería  o  establecer  el 

remanente. 

Su saldo es: Deudor.
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1108 IVA PERCIBIDO

En esta cuenta se registrará el valor del impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, que sea cargado a la mediana empresa 

o pequeña empresa por sujetos pasivos que el Ministerio de Hacienda a través 

de la Dirección General  de Impuestos Internos haya calificado dentro de la 

categoría  de  gran  contribuyente  y  corresponde  al  1%,  será  aplicado  en 

compras de bienes o servicios cuyo monto sea igual o superior a US$ 100.00 

dólares,  documentados  con  comprobantes  de  crédito  fiscal  debidamente 

registrado en el libro de compras correspondiente.

Se cargará:  Cuando la empresa realice compras al  contado o al  crédito de 

bienes destinados al activo realizable o servicios a grandes contribuyentes y le 

proporcionen su respectivo comprobante de crédito fiscal o nota de débito, en 

el cual se refleje la percepción del porcentaje definido por el marco legal.

Se  abonará:  Con  la  acreditación  contra  el  impuesto  determinado  que 

corresponde al período tributario.

Su saldo es: Deudor.

1109 GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO

Los gastos pagados por anticipado, son aquellos desembolsos efectuados por 

servicios  aún  no  recibidos,  así  como  los  suministros  de  operación  no 

consumidos,  por  lo  tanto,  los  gastos  pagados  por  anticipado  son  costos 

atribuibles a resultados futuros.

Se  cargará:  Con  el  valor  de  aquellas  sumas  de  dinero,  las  cuales  ha 

desembolsado la empresa en forma anticipada por la adquisición de bienes o 

servicios.

Se  abonará:  Con  las  amortizaciones  mensuales  autorizadas  por  la 

administración para ser reconocidas como gastos del período.
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Su saldo es: Deudor.

12 ACTIVO NO CORRIENTE 

Un activo no corriente incluye activos tangibles o intangibles de operación o 

financieros, ligados a la empresa a largo plazo. 

1201 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO

Los activos propiedades, planta y equipo. Son los bienes tangibles que posee 

la empresa para sus usos en la producción o suministros de bienes y servicios, 

para arrendarlos a terceros o para propósitos administrativos y de los cuales se 

espera usar durante más de un año o período económico. 

Se cargará:  Con el costo de adquisición de los bienes clasificados como activo 

en propiedades, planta y equipo, incluidos los aranceles de importación y los 

impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición,  así 

como cualquier costo directamente relacionado con la puesta en servicio del 

activo  para  el  uso  al  que  este  destinado.  Se  deducirá  cualquier  eventual  

descuento o rebaja del precio para llegar al costo del elemento.

Se abonará: Por las ventas, negociaciones o retiro de los mismos por cualquier 

motivo, dejando de ser parte de la propiedad de la empresa.

Su saldo es: Deudor.

1202 REVALUACIONES DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO

Esta cuenta refleja el valor del incremento asignado a cada bien de activo fijo 

de la empresa, por medio de la realización de un  estudio del auditor externo y 

oída la opinión técnica de un perito cualificado, a fin de actualizar el valor real 

de los mismos.
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Se cargará: Por el incremento que resulta por la plusvalía, de acuerdo a los 

precios actuales del mercado en el caso de los bienes inmuebles y por la vida 

útil de bienes muebles al agotarse sus cuotas de depreciación.

Se abonará: Por la venta, negociación o retiro del mismo por cualquier causa.

Su saldo es: Deudor.

1203 DEPRECIACIÓN ACUMULADA (CR)

La depreciación es la distribución sistemática y racional del importe depreciable 

de un activo a lo largo de su vida útil.

Se abonará: Con la cuota mensual adecuada; para desvalorizar los activos fijos 

utilizados en la generación de ingresos del giro normal de la empresa, sujetos a 

desgaste o deterioro por su uso o exposición al ambiente.

Se cargará: Con la depreciación acumulada que se libre, ya sea por la venta, 

cambio, donación o retiro de los bienes  por cualquier causa.

Su saldo es: Acreedor.

1204 INVERSIONES PERMANENTES

En esta cuenta se registrarán las inversiones que se realizan con el fin de crear 

o adquirir una empresa que se convierta en subsidiaria de un inversionista o 

asociada. Estas inversiones se realizan atendiendo razones como: Establecer o 

mejorar las relaciones comerciales entre compañías, ampliar actividades con 

un mínimo de inversión hasta mantener un interés dominante, deducir el riesgo 

de  la  inversión  de  capital,  adquirir  un  nombre  comercial  ya  establecido, 

controlar la competencia y en fin sus operaciones.

Se cargará: Con la inversión en los títulos valores adquiridos por la empresa a 

una compañía emisora, inicialmente al costo y luego con la participación en esa 
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emisora, para un período mayor de trescientos sesenta días de acuerdo como 

lo estipulan los principios de contabilidad generalmente aceptados.

Se abonará: Con la venta, traspaso, donación o retiro de los títulos valores por 

cualquier motivo.

Su saldo es: Deudor.

1205 DEUDORES  COMERCIALES  Y  OTRAS  CUENTAS  POR 

COBRAR A LARGO PLAZO

Esta cuenta registrará el valor de los créditos soportados con los documentos o 

aceptaciones negociables, firmadas por terceros a favor de la empresa, con 

vencimientos de más de un año plazo.

Se cargará: Con el valor  de los créditos a favor de la empresa por venta de  

bienes  o   servicios,  y  cualquier  otra  operación  mercantil  que  ejecute  la 

sociedad.

Se abonará:  Con el  valor  de los abonos a cuentas y cancelaciones totales 

recibidas,  así  como  también  con  los  traslados  que  se  hagan  por  los 

vencimientos corrientes a un año plazo.

Su saldo es: Deudor.

1206 CUENTAS POR COBRAR ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS 

A LARGO PLAZO 

Esta cuenta registra el derecho a cobro a más de un año plazo, por el tipo de 

alquiler en el que se transfieren sustancialmente todos los riesgos y ventajas; 

inherentes a la propiedad del activo al arrendatario.

Se cargará: Con el importe a largo plazo igual al de la inversión neta del bien 

que se ha dado en arrendamiento.
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Se abonará:  Con el  valor  de los pagos recibidos del  arrendatario  o  por  las 

reclasificaciones  al  activo  corriente,  que  una  vez  excluidos  los  costos  por 

servicios,  se  destinarán  a  cubrir  la  inversión  bruta  en  el  arrendamiento, 

reduciendo tanto el principal como los ingresos financieros no acumulados.

Su saldo es: Deudor.

1207 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO - ACTIVO

Esta  cuenta  registra  las  cantidades  de  impuestos  sobre  las  ganancias  a 

recuperar en períodos futuros, relacionadas con: Las diferencias temporarias 

deducibles, la  compensación de pérdidas obtenidas en períodos anteriores, 

que todavía no hayan sido objeto de deducción fiscal, y la compensación de 

créditos no utilizados procedentes de períodos anteriores.

Se cargará: Con el importe del derecho que será deducible de los beneficios 

económicos que para efectos fiscales, obtenga la empresa en el futuro, cuando 

recupere el valor en libros de dicho activo.

Se  abonará:  Con  las  amortizaciones  del  derecho  que  dio  origen  al 

reconocimiento del impuesto sobre la renta diferido.

Su saldo es: Deudor.

1208 ACTIVOS INTANGIBLES

Son activos identificables, de carácter no monetario y sin apariencia física, que 

posee una empresa para ser utilizados en la producción de bienes y servicios,  

para que sean arrendados a terceros o para funciones relacionadas con la 

administración de la empresa.

Se cargará: Con la adquisición de bienes y derechos que no tienen existencia 

física,  que están sujetos a una amortización periódica que afecten a varios 

ejercicios económicos.
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Se abonará: Cuando se apliquen las amortizaciones de los bienes y derechos,  

parciales o totales según corresponda a  cada ejercicio en que se obtienen los 

beneficios esperados, en un lapso no mayor de veinte años.

Su saldo es: Deudor.

2 PASIVO

21 PASIVO CORRIENTE

Un pasivo se debe clasificar como corriente cuando: Se espera liquidar en el 

curso normal de la operación de la empresa, o bien debe liquidarse dentro del  

período de doce meses desde la fecha del balance. Todos los demás pasivos 

deben clasificarse como no corrientes.

2101 PRÉSTAMOS Y SOBREGIROS BANCARIOS 

Registrará los valores que la empresa perciba de cualquier institución bancaria 

en calidad de préstamos o sobregiros autorizados para generar su actividad 

principal, los cuales serán pagados dentro del ciclo normal de operaciones.

Se abonará: Con el valor de los préstamos o sobregiros bancarios otorgados a 

la empresa por parte de las instituciones financieras, y con los traslados que 

provengan de la cuenta 2201 PRÉSTAMOS BANCARIOS A LARGO PLAZO, 

por la porción corriente.

Se  cargará:  Cuando  se  realicen  abonos  a  cuenta  de  la  misma  o  con  la 

cancelación de la suma adeudada.

Su saldo es: Acreedor.

2102 ACREEDORES  COMERCIALES  Y  OTRAS  CUENTAS  POR 

PAGAR
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Esta cuenta mostrará las obligaciones económicas que la sociedad contraiga a 

plazos iguales o menores de un año, y su control se hará por medio de las sub-

cuentas principales, como: Cuentas por pagar comerciales  y documentos por 

pagar comerciales.

Se abonará: Con las adquisiciones al crédito de bienes o servicios en el país o  

en el  exterior, y  por el  valor de las mercaderías recibidas en las cuales la 

sociedad haya firmado algún documento mercantil.

Se cargará: Con los pagos que la empresa realice para abonar o cancelar a 

cuenta  de la  mercadería  comprada  al  crédito  o  de  los  financiamientos  con 

garantía recibidos.

Su saldo es: Acreedor.

2103 OBLIGACIONES  BAJO  ARRENDAMIENTOS  FINANCIEROS 

PORCIÓN CORRIENTE

Esta cuenta registra la obligación de pago corriente por el tipo de alquiler en el  

que  se  nos  ha  transferido  sustancialmente  todos  los  riesgos  y  ventajas 

inherentes a la propiedad del activo por el arrendante.

Se abonará: Con el valor de los pagos futuros corrientes a favor del arrendante.

Se cargará: Con el importe igual al de la inversión neta del bien que se ha 

tomado en arrendamiento, considerándolo como si el bien fuera propio, con el 

valor de los pagos para liquidar la obligación.

Su saldo es: Acreedor.

2104 OTROS ACREEDORES, RETENCIONES Y DESCUENTOS
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Esta  cuenta  presenta  el  valor  a  corto  plazo;  de  aquellas  deudas  que  la 

sociedad no puede cancelar al cierre del período mensual y que sirven  para 

que la empresa funcione en óptimas condiciones.

Se  abonará:  Con el  valor  de  las  retenciones  legales  que  se  efectúen  a 

funcionarios,  empleados  de  la  empresa  y  a  terceros  que  presten  servicios 

sujetos a esta norma; así mismo, con el monto de las estimaciones que en 

concepto de provisiones de obligaciones de pago que tuviere la sociedad.

Se  cargará:  Con  los  pagos  que  se  efectúen  para  cancelar  las  deudas 

pendientes de liquidación.

Su saldo es: Acreedor.

2105 BENEFICIOS A EMPLEADOS POR PAGAR

Esta  cuenta  comprende  todos  los  tipos  de  retribuciones  que  la  empresa 

proporciona a los trabajadores a cambio de sus servicios, en el corto plazo.

Los beneficios a empleados de corto plazo son los beneficios diferentes de los 

beneficios  por  terminación  y  de  los  beneficios  de  compensación  en 

instrumentos  financieros  de  capital  y  cuyo  pago  deber  ser  entendido en  el  

término  de  los  doce  meses  siguientes  al  cierre  del  período  en  el  cual  los 

empleados presten sus servicios.

Se abonará: Con el valor terminado de los beneficios a empleados por pagar 

en el corto plazo o cuyo valor sea liquidable en el futuro cercano dentro de los 

doce meses del balance.

Se cargará:  Con las liquidaciones correspondientes  de las obligaciones por 

beneficios a empleados.

Su saldo es: Acreedor.

2106 IVA DÉBITOS  FISCALES
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Esta  cuenta  registrará  el  impuesto  cobrado  por  la  transferencia  de  bienes 

muebles y/o la prestación de servicios (IVA),  a nuestros clientes.

Se abonará: Con el impuesto tasado en los comprobantes de crédito fiscal, 

facturas y notas de débito emitidas por las ventas de bienes o prestación de 

servicios y trasladado a los clientes.

Se cargará: Con el importe de los  créditos fiscales para determinar el impuesto 

a pagar a la Dirección General de Tesorería, al final del período mensual.

Su saldo es: Acreedor.

2107 IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRIENTE POR PAGAR

Esta  cuenta  reflejará  la  deuda  a  cargo  de  la  sociedad y  a  favor  del  fisco, 

proveniente de aplicar el porcentaje establecido por la ley respectiva sobre las 

ganancias obtenidas por la empresa durante el ejercicio económico.

Se abonará: Con el valor de la provisión del mencionado impuesto, debido a 

que su realización esta sujeta, a trámites especiales establecido por el marco 

legal correspondiente.

Se  cargará:  Con  los  abonos  o  cancelaciones  a  la  Dirección  General  de 

Tesorería.

Su saldo es: Acreedor.

2108 DIVIDENDOS POR PAGAR

Esta cuenta mostrará los montos adeudados a los accionistas en concepto de 

ganancias realizadas de acuerdo a su participación accionaría.
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Se abonará: Con el valor de los dividendos decretados por la junta general de 

accionistas.

Se cargará: Con los pagos que se efectúen a los accionistas en concepto de 

dividendos pendientes de cancelación.

Su saldo es: Acreedor.

22 PASIVO NO CORRIENTE

Bajo  este  rubro  se  agrupará  las  cuentas  que  representen  obligaciones 

económicas a pagar con vencimientos después de un año, con instituciones 

financieras o cualquier otro acreedor a través de una garantía real.

2201 PRÉSTAMOS BANCARIOS A LARGO PLAZO

Esta cuenta mostrará las obligaciones económicas contraídas a un plazo mayor 

a un año, con instituciones financieras a través de una garantía real.

Se abonará: Con los financiamientos recibidos de las instituciones financieras a 

un plazo mayor de un año.

Se cargará:  Con  la  reclasificación de la  porción  corriente;  con abono a  la 

cuenta  2101 PRÉSTAMOS Y SOBREGIROS BANCARIOS,  que vence en el 

próximo ejercicio económico o con la cancelación total de la obligación.

Su saldo es: Acreedor.

2202 OTROS PRÉSTAMOS  A LARGO PLAZO

Esta  cuenta  presenta   las  obligaciones que la  sociedad contraiga  a  plazos 

mayores de un año, a favor de otros acreedores donde medie una garantía 

real.
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Se abonará: Con los préstamos recibidos  a largo plazo.

Se cargará: Con  los abonos parciales o totales que se efectúen hasta liquidar  

dicho préstamo.

Su saldo es: Acreedor.

2203 OBLIGACIONES BAJO ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS A 

LARGO PLAZO

Esta cuenta registra la obligación de pago a largo plazo por el tipo de alquiler 

en el que se nos ha transferido sustancialmente todos los riesgos y ventajas 

inherentes a la propiedad del activo por el arrendante.

Se abonará: Con el valor de los pagos futuros a largo plazo o más de un año a 

favor del arrendante.

Se cargará: Con el importe igual al de la inversión neta del bien que se ha 

tomado en arrendamiento, considerándolo como si el bien fuera propio, con los 

montos  pagados  por  la  obligación  contraída  o  por  la  reclasificación  de  la 

porción a corto plazo.

Su saldo es: Acreedor.

2204 ANTICIPOS  Y GARANTÍAS DE CLIENTES

Bajo esta cuenta se registran todas las ventas de bienes y/o la prestación de 

servicios cobradas(os)  por  anticipado,  y  las obligaciones adquiridas  con los 

clientes en concepto de garantías por los artículos vendidos.

Se abonará: Con el valor de los anticipos y garantías recibidas de clientes, que 

por su naturaleza no se pueda determinar de forma inmediata su aplicación 

contable a la cuenta respectiva.
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Se cargará: Con el traslado a la cuenta respectiva, los abonos registrados con 

anterioridad a esta cuenta.

Su saldo es: Acreedor.

2205 INTERÉS MINORITARIO

Esta cuenta representará la participación de otras entidades en los activos de 

la sociedad, las cuales no han concedido el derecho total sobre los mismos.

Se abonará: Con el importe de los derechos no negociados al momento de la 

adquisición y con la plusvalía que estos generen.

Se cargará: Con la adquisición total de dichos derechos por la sociedad, así  

como por la minusvalía que estos ocasionen.

Su saldo es: Acreedor.

23 PROVISIONES

En  este  rubro  se  agrupará  los  pasivos  en  los  cuales  existe  incertidumbre 

acerca de su cuantía y vencimiento, cuando la probabilidad de que un evento 

futuro confirme la pérdida de un activo o la creación de un pasivo.

2301 IMPUESTO SOBRE LA RENTA COMPLEMENTARIO

Esta cuenta representa el valor de la tasación complementaria impuesta por el  

gobierno a través de su dependencia; en este caso la Dirección General de 

Impuestos Internos y en la cual la empresa está en parte de acuerdo.

Se abonará: Después que los especialistas han concluido la tarea de evaluar y 

cuantificar un suceso económico, será la junta general de accionistas la que 

aprobará el registro de dicha provisión y la cantidad.
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Se cargará: Con la cancelación a la Dirección General de Tesorería.

Su saldo es: Acreedor.

2302 GARANTÍA POR VENTA DE PRODUCTOS

Esta cuenta mostrará el reconocimiento de una pérdida estimada, que resulta 

cuando la empresa vende bienes o presta servicios garantizando su calidad o 

funcionamiento a los compradores.

Se abonará:  Con las cifras que resulta  de las estimaciones efectuadas con 

base  a  la  experiencia  de  la  empresa,  información  proporcionada  por  el 

departamento de control de calidad o estadísticas de clientes por reclamos por 

ventas en el pasado.

Se  cargará:  Cuando  el  comprador  en  un  momento  dado  requiera  el 

cumplimiento de la garantía.

Su saldo es: Acreedor.

2303 PROVISIÓN PARA OBLIGACIONES LABORALES

Bajo esta cuenta se registra el pasivo laboral en concepto de indemnización a 

favor de los trabajadores de la empresa, por los servicios prestados a la misma.

Se  abonará:  Con  las  cantidades  estimadas  para  responder  por  cualquier 

conflicto laboral, que destine la junta general de accionistas. Considerando las 

leyes respectivas a tal respecto.

Se  cargará:  Con  las  liquidaciones  correspondientes  en  concepto  de 

indemnización.

Su saldo es: Acreedor.

3 PATRIMONIO NETO
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31 CAPITAL CONTABLE

Rubro de agrupación que incluirá aquellas cuentas  donde se lleve el control 

del capital invertido, las ganancias que se obtengan de las operaciones que 

desarrollen  la  empresa,  la  reserva  legal,  revaluaciones  y  las  pérdidas 

incurridas.

3101               CAPITAL SOCIAL

Esta  cuenta  registra  la  inversión  de  los  accionistas  mediante  acciones 

debidamente suscritas, incluye la inversión inicial o los aumentos decretados 

en junta general de accionistas extraordinaria.

Se abonará: Con el valor de las acciones suscritas por el capital fundacional,  y 

con  los  aumentos  de  capital  social  autorizado  por  la  junta  general  de 

accionistas,  provenientes  de nuevas aportaciones o  por  la  capitalización de 

ganancias o la revaloración de activos. 

Se cargará: Con el acuerdo de disminución, siempre que no exceda al capital 

social mínimo establecido, por el retiro parcial o total de algunas acciones o 

disminución del activo por desvalorización, en todo deberá de considerarse la 

ley mercantil.

Su saldo es: Acreedor.

3102 GANANCIAS NO DISTRIBUIDAS

En la  vida  de  la  sociedad,  y  de  acuerdo  al  flujo  de  operaciones  que  esta 

desarrolle,  tendrá  que hacer  liquidaciones de sus operaciones dando como 

resultado el reconocimiento de ganancias obtenidas, según la capacidad para 

generar recursos.

Se abonará: Con  el  valor de las ganancias netas obtenidas en el  ejercicio 

económico respectivo. Las cuales están disponibles para ser distribuidas y/o 
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capitalizadas a los accionistas de acuerdo a las disposiciones establecidas por 

los mismos.

Se cargará: Con las cantidades que de ellas la junta general de accionistas 

ordinaria o extraordinaria acuerde distribuir y/o capitalizar; asimismo, cuando se 

apliquen a las pérdidas de ejercicios anteriores.

Su saldo es: Acreedor.

3103 GANANCIAS RESTRINGIDAS

Esta cuenta registrará el valor separado de las ganancias obtenidas durante el  

ejercicio económico y se distribuirá de acuerdo a las disposiciones legales o 

según lo disponga la junta general de accionistas.

Se abonará: Con el 7% de las ganancias antes del impuesto sobre la renta de 

cada ejercicio económico de la empresa, hasta reunir el límite mínimo legal, 

equivalente a la quinta parte del capital social.

Se  cargará:  Cuando  se  disminuya  por  cualquier  motivo  de  acuerdo  a  la 

legislación vigente.

Su saldo es: Acreedor.

3104 SUPERÁVIT POR REVALUACIONES

Cuando el valor del mercado actual de los activos supera el valor de los bienes 

que  han  sido  registrados  en  libros,  es  lícito  reconocer  un  superávit  por 

revaluación.

Se abonará: Con el valor que se adicione a dichos bienes como consecuencia 

de  un  revalúo  originado  por  una  plusvalía,  determinado  por  un  perito 

cualificado.
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Se cargará: Con la distribución y/o capitalización que acuerde la junta general  

de  accionistas,  o  para  corregir  y/o  ajustar  el  aumento  del  valor  por  la 

revaloración.

Su saldo es: Acreedor.

3105 PÉRDIDAS ACUMULADAS (CR)

En la  vida  de  la  sociedad,  y  de  acuerdo  al  flujo  de  operaciones  que  esta 

desarrolle,  tendrá  que hacer  liquidaciones de sus operaciones dando como 

resultado el reconocimiento de pérdidas obtenidas, según la capacidad para 

generar recursos.

Se cargará: Cuando la empresa obtenga un resultado negativo al finalizar su 

ejercicio económico; es decir, los gastos superaron los ingresos.

Se  abonará:  Con  la  cantidad  que  la  junta  general  de  accionistas  acuerde 

liquidar,  ya  sea  mediante  ganancias  de  los  siguientes  ejercicios,  aportes 

nuevos  para  cubrir  la  pérdida,  o  con  la  disminución  del  capital  social,  de 

acuerdo a lo estipulado en la ley mercantil. 

Su saldo es: Deudor.

4 CUENTAS DE RESULTADO DEUDORAS

 

41 COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN

En este  rubro  se  agruparán  las  cuentas  que  registren  el  desarrollo  de  las 

actividades normales de la empresa y representa la acumulación de costos y 

gastos de la actividad comercial, incurridos en el período económico.

4101 COSTO DE LAS VENTAS
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Esta cuenta registrará la acumulación de los costos de las ventas netas de 

bienes durante el ejercicio económico.

Se cargará: Con el valor de las ventas a precio de costo del producto adquirido 

para la venta. 

Se abonará: Con el costo de las rebajas y devoluciones de los bienes, y contra 

la  cuenta  6101  PÉRDIDAS  Y  GANANCIAS,  al  final  de  cada  ejercicio 

económico, para determinar el resultado de operación en ventas.

Su saldo es: Deudor, durante el ejercicio económico.

4102 GASTOS DE DEPARTAMENTO DE OPERACIONES

En  esta  cuenta  se  registrará  el  valor  de  todas  aquellas  erogaciones 

ocasionadas  para  mantener  el  buen  funcionamiento  de  la  empresa, 

específicamente en el área administrativa.

Se cargará: Con el valor de todos los desembolsos administrativos incurridos 

por la empresa, para realizar sus operaciones normales del negocio durante el  

ejercicio  económico,  clasificados  estos  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el 

catálogo de cuentas.

Se abonará: Con el importe acumulado hasta el final del ejercicio económico y 

trasladado a la cuenta 6101 PÉRDIDAS Y GANANCIAS.

Su saldo es: Deudor, durante el ejercicio económico.

4103 GASTOS DE  VENTAS Y DISTRIBUCIÓN

Bajo esta cuenta se registrará todos los gastos identificables con la venta o 

distribución  de  los  productos  o  servicios,  destinados  al  momento  de  los 

ingresos por estos conceptos.
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Se cargará: Con el valor de todos los gastos en que incurra la empresa para 

realizar las operaciones de  ventas y distribución, según el catálogo de cuentas.

Se abonará:  Contra la  cuenta  6101 PÉRDIDAS Y GANANCIAS,  al  final  de 

cada ejercicio económico.

Su saldo es: Deudor, durante el ejercicio económico.

42  GASTOS DE NO OPERACIÓN

Los gastos no operacionales lo representan todas aquellas salidas de recursos 

que se reportan en la empresa y que no son parte del objeto, giro o actividad 

económica principal del negocio.

4201 GASTOS FINANCIEROS

Bajo  esta  cuenta  se  registrará  todos  los  desembolsos  incurridos  en  la 

contratación  o  cancelación  de  obligaciones  económicas  contraídas  por  la 

empresa  con las instituciones crediticias o personas naturales.

Se  carga:  Con  el  valor  de  los  intereses  pagados  o  provisionados  sobre 

préstamos y otras obligaciones contratadas por la empresa, el importe de las 

comisiones,  diferenciales cambiarios  en conversión de moneda extranjera a 

cargo de la empresa.

Se abonará:  Contra la  cuenta  6101 PÉRDIDAS Y GANANCIAS,  al  final  de 

cada ejercicio económico.

Su saldo es: Deudor, durante el ejercicio económico.

4202 GASTOS NO DEDUCIBLES
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Bajo esta cuenta se acumularán los desembolsos que realice la empresa, los 

cuales de acuerdo al marco legal no pueden deducirse del impuesto sobre la 

renta y que al generarse computarán impuesto por pagar al FISCO.

Se carga:  Con las  erogaciones efectuadas por  la  empresa en concepto de 

gastos no deducibles que generen cómputo de impuesto por pagar al FISCO.

Se abonará:  Contra la  cuenta  6101 PÉRDIDAS Y GANANCIAS,  al  final  de 

cada ejercicio económico.

Su saldo es: Deudor, durante el ejercicio económico.

43 RESULTADOS EXTRAORDINARIOS DEUDORES

Los  gastos  extraordinarios  surgen  por  sucesos  o  transacciones  que  son 

claramente distintas de las actividades ordinarias de la empresa, y por lo tanto, 

no se espera que se repitan frecuentemente o regularmente.

4301 GASTOS  EN  VENTAS,  INTERCAMBIOS  Y  RETIROS  DE 

ACTIVOS

Es la diferencia negativa que resulte al vender o intercambiar un activo, entre el 

valor pactado con terceras personas y el valor en libros que tiene a la fecha el  

bien; asimismo, por el retiro del mismo. 

Se cargará: Con los valores de resultados deudores de ventas, intercambios, 

retiros de activos, que sean provenientes de operaciones distintas de las del 

giro normal del negocio. 

Se abonará:  Contra la  cuenta  6101 PÉRDIDAS Y GANANCIAS,  al  final  de 

cada ejercicio económico.

Su saldo es: Deudor, durante el ejercicio económico.
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4302 GASTOS DE SINIESTROS

Bajo  esta  cuenta  se  registrará  todos  aquellos  gastos  ocasionados  por 

acontecimientos  que  se  distinguen  por  su  naturaleza  no  usual  y  por  la 

infrecuencia de su ocurrencia surgida por siniestros.

Se  cargará:  Con  los  valores  de  resultados  deudores  por  los  gastos  por 

siniestros que la empresa sufra en determinado momento. 

Se abonará:  Contra la  cuenta  6101 PÉRDIDAS Y GANANCIAS,  al  final  de 

cada ejercicio económico.

Su saldo es: Deudor, durante el ejercicio económico. 

44 OPERACIONES EN DISCONTINUACIÓN DEUDORAS

La operación en discontinuación puede desapropiarse en su totalidad o por 

partes, pero siempre siguiendo un plan general que contemple la interrupción 

de la actividad empresarial en su conjunto.   

4401 GASTOS DE OPERACIÓN EN DISCONTINUACIÓN

Es  el  resultado  negativo  que  resulta  al  ejecutar  una  operación  en 

discontinuación, entre el valor económico actual, y el valor en libros que tiene a 

la fecha el bien.

Se cargará: Con los valores de resultados deudores que sean provenientes de 

operaciones discontinuadas de la empresa. 

Se abonará:  Contra la  cuenta  6101 PÉRDIDAS Y GANANCIAS,  al  final  de 

cada ejercicio económico.

Su saldo es: Deudor, durante el ejercicio económico. 
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45 GASTO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

El gasto por impuesto sobre la renta es el importe total que, bajo este concepto, 

se incluye al  determinar  la  ganancia neta del  periodo,  conteniendo tanto el  

impuesto corriente como el diferido.

4501 GASTO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRIENTE

Es la cantidad a pagar por el impuesto a las ganancias relativa a la utilidad 

fiscal del período.

Se  cargará:  Con  la  cantidad  a  pagar  por  el  impuesto  sobre  las  ganancias 

relativas a la utilidad fiscal del período. 

Se abonará:  Contra la  cuenta  6101 PÉRDIDAS Y GANANCIAS,  al  final  de 

cada ejercicio económico.

Su saldo es: Deudor, durante el ejercicio económico. 

5 CUENTAS DE RESULTADO ACREEDORAS

51 INGRESOS POR OPERACIONES CONTINUAS

Ingresos es la  entrada bruta de beneficios económicos,  durante el  período, 

surgidos  en  el  curso  normal  de  las  actividades  ordinarias  de  la  sociedad, 

siempre que tal entrada de lugar a un aumento en el patrimonio neto, que no 

este relacionado con las aportaciones de los accionistas.

5101 VENTA DE BIENES

Bajo  esta  cuenta  se  registrará  los  ingresos provenientes  por  las  ventas  de 

bienes ya sea al contado o al crédito, deben ser reconocidos y registrados en 

los estados financieros cuando cumplan todas y cada una de las condiciones 

impuestas por la normativa técnica.
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Se  abonará:  Por  todas  las  ventas  de  los  bienes  objeto  de  la  actividad 

empresarial del negocio, que se hagan a nuestros clientes ya sea al contado o 

al crédito.

Se cargará: Con las rebajas y devoluciones sobre ventas, y contra la cuenta 

6101  PÉRDIDAS  Y  GANANCIAS,  al  final  de  cada  ejercicio  económico,  y 

determinar la ganancia de operación.

Su saldo es: Acreedor, durante el ejercicio económico.

5102 PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Bajo esta cuenta se registrarán los ingresos provenientes por la prestación de 

servicios ya sea al contado o al crédito, deben ser reconocidos y registrados en 

los  estados  financieros  cuando  puedan  ser  estimados  con  fiabilidad 

cumpliendo todas y cada una de las condiciones impuestas por la normativa 

técnica.

Se  abonará:  Con  los  ingresos  provenientes  de  los  servicios  prestados  a 

nuestros clientes ya sea al contado o al crédito.

Se cargará: Con las rebajas y descuentos sobre servicios prestados, y contra la 

cuenta 6101 PÉRDIDAS Y GANANCIAS, al final de cada ejercicio económico.

Su saldo es: Acreedor, durante el ejercicio económico.

52 INGRESOS DE NO OPERACIÓN

Los ingresos no operacionales lo representan todos aquellos productos que se 

reportan  en  la  empresa  y  que  no  son  parte  del  objeto,  giro  o  actividad 

económica principal del negocio.  
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5201 INGRESOS FINANCIEROS

Bajo  esta  cuenta  se  registrarán  los  ingresos  por  concepto  de  intereses, 

comisiones  sobre  préstamos  que  haya  efectuado  la  empresa,  a  terceras 

personas,  así  mismo  diferenciales  cambiarios  en  conversión  de  moneda 

extranjera a favor de la misma.

 

Se abonará: con el valor de los ingresos por concepto de intereses, comisiones 

devengadas  durante  el  período  económico  y  diferenciales  cambiarios  en 

conversión de moneda extranjera a favor de la empresa.

Se cargará: Al final del ejercicio económico para trasladar su saldo a la cuenta  

6101 PÉRDIDAS Y GANANCIAS.

Su saldo es: Acreedor, durante el ejercicio económico.

5202 DIVIDENDOS GANADOS

Bajo esta cuenta se registrará los rendimientos devengados por las inversiones 

que posea la entidad económica en otras sociedades.

Se abonará: Con los ingresos provenientes de las inversiones realizadas en 

otras sociedades donde la empresa tiene participación accionaría.

Se cargará: Contra la cuenta 6101 PÉRDIDAS Y GANANCIAS, al final de cada 

ejercicio económico.

Su saldo es: Acreedor, durante el ejercicio económico.

5203 OTROS INGRESOS

En esta cuenta se registrará el  valor  de los ingresos que la empresa haya 

tenido por operaciones que no son usuales del negocio.
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Se abonará: Con el valor de conceptos de ingresos no usuales o que sean 

eventuales fuera del giro del negocio.

Se cargará: Contra la cuenta 6101 PÉRDIDAS Y GANANCIAS, al final de cada 

ejercicio económico.

Su saldo es: Acreedor, durante el ejercicio económico.

53 RESULTADOS EXTRAORDINARIOS ACREEDORES

Los  ingresos  extraordinarios  surgen  por  sucesos  o  transacciones  que  son 

claramente distintas de las actividades ordinarias de la empresa, y por lo tanto, 

no se espera que se repitan frecuentemente o regularmente.

5301 INGRESOS EN VENTAS E INTERCAMBIOS DE ACTIVOS

Es la diferencia positiva que resulta al vender o intercambiar un activo, entre el  

valor pactado con terceras personas y el valor en libros que tiene a la fecha el  

bien.  

Se abonará:   Con la diferencia positiva que resulte al vender o intercambiar un 

activo, entre el valor pactado con terceras personas y el valor en libros que 

tiene a la fecha el bien.

Se cargará: Contra la cuenta 6101 PÉRDIDAS Y GANANCIAS, al final de cada 

ejercicio económico.

Su saldo es: Acreedor, durante el ejercicio económico.

54 OPERACIONES EN DISCONTINUACIÓN ACREEDORAS

Las operaciones en discontinuación es un componente de la empresa,  que 

siguiendo un plan específico, está desapropiando totalmente, desapropiando 

218



por partes y finalizando por abandono de las operaciones que tal componente 

empresarial  vería  realizando.  Estas  operaciones  representan  unas  partes 

importante y separable de alguna de las líneas del  negocio o de las áreas 

geográficas de operación de la entidad y que puede ser objeto de separación 

desde  el  punto  de  vista  de  las  operaciones,  así  como  para  propósitos  de 

información financiera.

5401 INGRESOS DE OPERACIÓN EN DISCONTINUACIÓN

Es  el  resultado  positivo  que  resulta  al  ejecutar  una  operación  en 

discontinuación, entre el valor económico actual, y el valor en libros que tiene a 

la fecha el bien.

Se abonará: Con los valores de resultados acreedores  que sean provenientes 

de operaciones discontinuadas de la empresa.

Se cargará: Contra la cuenta 6101 PÉRDIDAS Y GANANCIAS, al final de cada 

ejercicio económico.

Su saldo es: Acreedor, durante el ejercicio económico.

6 CUENTA LIQUIDADORA DE RESULTADOS

61 CUENTA DE CIERRE

Bajo  este  rubro  se  llevará  la  cuenta  que  señalará  si  la  empresa  obtuvo 

ganancia o pérdida en el ejercicio de sus operaciones.

6101 PÉRDIDAS Y GANANCIAS

Cuenta  de  mayor  que  servirá  para  centralizar  y  liquidar  los  saldos  de  las 

cuentas  de  resultado  al  finalizar  el  ejercicio  de  operaciones,  con  el  fin  de 

establecer la ganancia del ejercicio.
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Se abonará: Con los saldos de las cuentas de resultados acreedor.

Se cargará:   Con los saldos de las cuentas de resultados deudor.

Su saldo es: Acreedor o deudor, si es acreedor se liquidará contra la cuenta 

3102 GANANCIAS NO DISTRIBUIDAS, y si es deudor se liquidará contra la 

cuenta 3105 PÉRDIDAS ACUMULADAS (CR).

7 CUENTAS DE MEMORANDUM DEUDORAS

71 CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS

En este rubro se agruparán las cuentas, cuando se den operaciones que se 

requieren controlar o mostrar, las cuales no afectan los elementos básicos del 

balance de situación general o de estado de resultados.

7101 CUENTAS DE ORDEN

Cuenta de mayor que registrará las operaciones que se requieren controlar o 

mostrar, las cuales no afectan los elementos básicos del balance de situación 

general o de estado de resultados.

Se cargará: Con los valores de las situaciones o eventos que en un momento 

determinado pueden ser exigibles.

Se abonará: Cuando haya desaparecido la causa que motivo el registro.

Su saldo es: Deudor. 

8 CUENTAS DE MEMORANDUM ACREEDORAS

81 CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS
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Rubro de agrupación que sirve  de contra cuenta a la cuenta de orden activa y 

su función es equilibrar los saldos.

8101 CONTRAPARTE DE CUENTAS DE ORDEN

Cuenta de mayor que se usará como contra cuenta de las cuentas de orden 

deudoras,  utilizándose  el  nombre  de  las  mismas  cuentas  deudoras  y 

anteponiéndose el término contraparte.

Se abonará: Con los valores de las situaciones o eventos que en un momento 

determinado pueden ser exigibles.

Se cargará: Cuando haya desaparecido la causa que motivo el registro.   

Su saldo es: Acreedor.

3.7Políticas de actualización del plan de cuentas

Tomando  en  cuenta  que  la   Sociedad  DINA  ELECTRIC,  SOCIEDAD 

ANÓNIMA,  que  puede  abreviarse  DINA  ELECTRIC,  S.A., tendrá  que  irse 

adaptando a los cambios que le exige el mercado actual, al grado de llegar a 

realizar otras actividades económicas permitidas por las leyes del país, cuyas 

cuentas de mayor a fines no  podrían estar  incluidas en su plan de cuentas 

original,  lo que conlleva a establecer guías de acción que le darán la pauta de 

las medidas a seguir para hacer frente a tal situación.

Considerando la normativa técnica local como internacional, la administración 

de la empresa es la responsable de la adopción de las políticas a seguir para 

actualizar el catálogo de cuentas con su respectivo manual de aplicación, entre 

las cuales se pueden mencionar: 

 Toda  inclusión o  modificación hecha al plan de cuentas original con el  

fin  de  actualizarlo  deberá  estar  apegado  totalmente  a  la  normativa 

técnica  y  legal  vigente,  se  realizarán,  cuando  las  circunstancias  lo 
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determinen  necesario  y  que a  juicio  del  contador  que  es  la  persona 

encargada de elaborar los registros contables establezca que lo amerita, 

siempre y cuando, cuente con el aval de la administración de la entidad;

 En un breve discurso escrito debe de expresarse las razones por las 

cuales surgen la inclusión o modificación;

 Para  realizar  cualquier  inclusión  o  modificación  se  deberá  tomar  en 

consideración,  los  efectos  que  pueden  incidir  en  las  actividades 

económicas de la empresa; y además, se solicitará la autorización de un 

contador público, tal como  lo establece en el artículo 17 literal a) de  la 

Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría;

 Depuración de cuentas inutilizadas;

 El personal responsable de generar la información financiera deberá de 

poseer  un  espíritu  de  actualización  e  investigación;  asistiendo  a 

seminarios, congresos, eventos o coloquios legales y/o técnicos, donde 

se dé una amplia difusión de normas internacionales de contabilidad;

 Finalmente, no se establece un período de tiempo rígido para actualizar 

el  plan  de  cuentas,  sino  que  la  actualización  estará  orientada  a  la 

necesidad de la empresa y a los cambios que se den en las prácticas 

contables impuestas por los rectores técnicos o estatales.

Salvador, a los siete días del mes de septiembre del año dos mil siete.

      Firma           Firma

     Lic. José Wilfredo Montoya Lic. Diómesis Tito Montano 

Director Presidente                                            Contador
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3.8 Casos prácticos

Presentación del balance con base a secciones No. 3 
Presentación de Estados Financieros y No. 4 Balance

DINA ELECTRIC, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(COMPAÑÍA SALVADOREÑA)

BALANCE GENERAL 
(EXPRESADO EN DÓLARES AMERICANOS)

X+7 X+6

Activo

Activos corrientes

Efectivo y equivalentes al efectivo  $          169,775.00  $          162,272.00 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar  $          482,804.00  $          467,337.00 

Inventarios  $          640,016.89  $          428,815.20 

Gastos pagados por anticipado  $               6,723.00  $              9,796.00 

Total de activos corrientes  $       1,299,318.89  $      1,068,220.20 

Propiedades, planta y equipo (neto)  $       1,172,840.00  $          993,400.00 

Otros activos  $            40,159.00  $            54,969.00 

Total de activos  $       2,512,317.89  $      2,116,589.20 

Pasivos y patrimonio neto

Pasivos corrientes

Porción corriente de préstamos bancarios a largo plazo  $            56,899.00  $          143,457.00 

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar  $          183,855.00  $          327,520.00 

Cuentas por pagar a accionistas  $          111,291.00 

Impuesto sobre la renta corriente por pagar  $          127,373.89  $            80,729.20 

Total de pasivos corrientes  $          479,418.89  $          551,706.20 

Préstamos bancarios a largo plazo  $          315,355.00  $          203,996.00 

Anticipos y garantías de clientes  $               2,600.00  $              2,600.00 

Total de pasivos  $          797,373.89  $          758,302.20 

Patrimonio neto

Capital social  $          800,000.00  $          800,000.00 

Utilidades retenidas  $          914,944.00  $          558,287.00 

Total de patrimonio neto  $       1,714,944.00  $      1,358,287.00 

Total de pasivos más patrimonio neto  $       2,512,317.89  $      2,116,589.20 

Firma
Lic. José Wilfredo Montoya

Director Presidente
Credencial No. 11279771

Firma
Lic. Diómesis Tito Montano 

Contador
No. de acreditación 77-10504026

Firma
Lic. Carlos Emilio Moreno

Auditor Externo
Registro profesional No. 1834
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Presentación del estado de resultados con base a 
secciones No. 3 Presentación de Estados Financieros y 
No. 5 Estado de Resultados, ejemplo de desglose por 

naturaleza de gasto

DINA ELECTRIC, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(COMPAÑÍA SALVADOREÑA)

ESTADO DE RESULTADOS Y UTILIDADES RETENIDAS 
(EXPRESADO EN DÓLARES AMERICANOS)

X+7 X+6

Ingresos ordinarios:
Venta de línea blanca 1,684,450.00$                    1,252,637.00$                    

Venta de electrónica 808,986.85$                       679,519.30$                       

Venta de enseres del hogar 234,867.15$                       257,748.70$                       

Prestación de servicios 360,570.00$                       290,860.00$                       

Total de ingresos 3,088,874.00$                    2,480,765.00$                    

Costos y gastos
Variación de las existencias de productos 1,042,786.00$                    720,469.00$                       

Costos directos de operación 104,565.00$                       72,715.00$                         

Beneficio a los empleados 498,647.00$                       502,650.00$                       

Costos de publicidad 112,600.00$                       98,604.00$                         

Gastos de depreciaciones 39,283.00$                         28,728.00$                         

Otros gastos de departamento de operaciones 215,599.00$                       194,961.00$                       

Otros gastos de ventas y distribución 309,415.00$                       328,279.33$                       

Gastos financieros 71,151.00$                         62,596.00$                         

Total de gastos operativos y no operativos 2,394,046.00$                    2,009,002.33$                    

Utilidad neta antes de impuesto 694,828.00$                       471,762.67$                       

Impuesto sobre la renta corriente 173,707.00$                       117,940.67$                       

Utilidad neta del período 521,121.00$                       353,822.00$                       

Utilidades al inicio del ejercicio 398,287.00$                       290,867.00$                       

Reserva legal 160,000.00$                       160,000.00$                       

Distribución de dividendos
En acciones 46,402.00$                         

En efectivo 164,464.00$                       200,000.00$                       

Utilidades retenidas al final del año 914,944.00$                       558,287.00$                       

Firma
Lic. José Wilfredo Montoya

Director Presidente
Credencial No. 11279771

Firma
Lic. Diómesis Tito Montano 

Contador
No. de acreditación 77-10504026

Firma
Lic. Carlos Emilio Moreno

Auditor Externo
Registro profesional No. 1834

DINA ELECTRIC, SOCIEDAD ANÓNIMA 
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(COMPAÑÍA SALVADOREÑA)
ANEXO DE LOS LIBROS MAYORES AUXILIARES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007

(EXPRESADO EN DÓLARES AMERICANOS)

Número Evento económico
01 Del total de los ingresos netos por US$ 3,088,874.00, el 20% corresponde a ventas al crédito
02 Las compras de mercaderías netas al contado para la venta ascendieron a US$ 610,266.00

03

La  cancelación  anual  de  beneficios  a  los  empleados:  Sueldos,  vacaciones,  aguinaldos  y  bonificaciones 

sumaron US$ 498,647.00, correspondiendo el 40% al personal administrativo y 60% al personal de ventas y 

distribución

04

Se pago por regimenes de salud y provisional  en concepto de cotización obrero/patronal  US$ 87,560.00 y 

formación  profesional  US$  4,280.00,  haciendo  un  total  de  US$  91,840.00,  correspondiendo  el  40%  al 

departamento de operaciones y 60% al departamento de ventas
05 En concepto de costo de mantenimiento durante el año se pagó US$ 104,565.00

05
Durante el año se canceló a la Dirección General de Tesorería, en concepto de pago a cuenta la suma de 

US$ 46,333.11, que conforman el 1.5% sobre los ingresos netos por US$ 3,088,874.00 

06 Durante el año los accionistas en calidad de préstamo otorgaron a la sociedad US$ 111,291.00

07

Se adquirió póliza de seguro de bienes con la compañía Aseguradora Suiza Salvadoreña, S.A., cancelando 

durante  el  ejercicio  US$  92,651.00,  correspondiendo  el  30%  al  departamento  de  operaciones  y  70%  al 

departamento de ventas y distribución

08
Durante  el  año  se  adquirió  papelería  y  útiles  consumida  en  el  mismo  ejercicio  por  US$  36,852.00, 

correspondiendo el 20% al departamento de operaciones y 80% al departamento de ventas

09 Se pagó a una institución financiera para amortizar capital de préstamos US$ 557,029.00

10
Se canceló a Sistemas Publicitarios, S.A. de C.V., en concepto de propaganda del negocio correspondiente al  

año US$ 112,600.00

11
El registro del libro mayor-auxiliar de deudores comerciales y otras cuentas por cobrar muestra que hubo una 

recepción de efectivo por cancelación y abono de los clientes de US$ 602,307.00

12
Los egresos suman en concepto de otros gastos del  departamento de operaciones US$ 215,599.00, otros 

gastos de ventas y distribución US$ 309,415.00 y gastos financieros US$ 71,151.00

13

Se efectuaron las siguientes adquisiciones de propiedades, planta y equipo:

Cantidad Descripción Valor
1 Terreno $ 175,223.00
2 Vehículos $ 44,000.00

Total $ 219,223.00

14 El total de depreciación que se reconoció como gastos del período fue de US$ 39,283.00

15
Se vendió mobiliario y equipo de oficina en efectivo US$ 8,353.00, costo histórico US$ 8,000.00 y tenía como 

depreciación acumulada US$ 7,500.00; obteniéndose una ganancia de US$ 7,823.00

16 Se contrató préstamo con una institución financiera  por US$ 581,830.00
17 Se pagaron  en efectivo, en concepto de dividendos a los accionistas la cantidad de US$ 164,464.00

18
Se cancelo  a  la  Dirección  General  de  Tesorería  en  concepto  de  impuesto  sobre  la  renta  la  cantidad  de 

US$ 80,729.20 correspondiente al ejercicio 2006

Presentación del estado de cambios en el patrimonio 
neto y estado de resultados y ganancias acumuladas 
con base a secciones No. 3 Presentación de Estados 

Financieros y No. 6 Estado de Cambios en el 
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Patrimonio Neto y Estado de Resultados y Ganancias 
Acumuladas

DINA ELECTRIC, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(COMPAÑÍA SALVADOREÑA)

ESTADO DE RESULTADOS Y  GANANCIAS ACUMULADAS 
(EXPRESADO EN DÓLARES AMERICANOS)

X+7 X+6

Ingresos ordinarios:
Venta de línea blanca 1,684,450.00$                    1,252,637.00$                    

Venta de electrónica 808,986.85$                       679,519.30$                       

Venta de enseres del hogar 234,867.15$                       257,748.70$                       

Prestación de servicios 360,570.00$                       290,860.00$                       

Total de ingresos 3,088,874.00$                    2,480,765.00$                    

Costos y gastos
Variación de las existencias de productos 1,042,786.00$                    720,469.00$                       

Costos directos de operación 104,565.00$                       72,715.00$                         

Beneficio a los empleados 498,647.00$                       502,650.00$                       

Costos de publicidad 112,600.00$                       98,604.00$                         

Gastos de depreciaciones 39,283.00$                         28,728.00$                         

Otros gastos de departamento de operaciones 215,599.00$                       194,961.00$                       

Otros gastos de ventas y distribución 309,415.00$                       328,279.33$                       

Gastos financieros 71,151.00$                         62,596.00$                         

Total de gastos operativos y no operativos 2,394,046.00$                    2,009,002.33$                    

Utilidad neta antes de impuesto 694,828.00$                       471,762.67$                       

Impuesto sobre la renta corriente 173,707.00$                       117,940.67$                       

Utilidad neta del período 521,121.00$                       353,822.00$                       

Ganancias acumuladas 398,287.00$                       290,867.00$                       

Reserva legal 160,000.00$                       160,000.00$                       

Distribución de dividendos
En acciones 46,402.00$                         

En efectivo 164,464.00$                       200,000.00$                       

Ganancias retenidas al final del año 914,944.00$                       558,287.00$                       

Firma
Lic. José Wilfredo Montoya

Director Presidente
Credencial No. 11279771

Firma
Lic. Diómesis Tito Montano Contador

No. de acreditación 77-10504026

Firma
Lic. Carlos Emilio Moreno

Auditor Externo
Registro profesional No. 1834

Nota sobre el capital social:
a) El  capital  social  de  la  sociedad  está  conformado  por  7,000  acciones 

comunes, con un valor nominal de US$ 114.285714.
b) En el ejercicio en estudio no existió aumento ni  disminución de capital 

social. 
c) Estimado  usuario:   La  normativa  técnica  denomina  a  este  estado 

financiero como un estado de cambio en el patrimonio neto, como un estado 
combinado por la estrecha relación que guardan ambos estados financieros, 
su ventaja principal es que muestra como se obtuvo la utilidad o pérdida de 
un  ejercicio,  además  deberá  elaborarse  una  nota  explicativa  sobre  el 
movimiento del capital social.

Presentación del estado de flujos de efectivo con base 
a secciones No. 3 Presentación de Estados Financieros 
y No. 7 Estado de Flujos de Efectivo, método indirecto
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DINA ELECTRIC, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(COMPAÑÍA SALVADOREÑA)

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007
(EXPRESADO EN DÓLARES AMERICANOS)

Flujos de efectivo por actividades de operación

Conciliación de la utilidad neta del ejercicio con el efectivo neto provisto de las actividades de operación

Utilidad neta del ejercicio 521,121.00$            
Más o menos:

Cargos a resultados que no provocan salidas de efectivo

Depreciación del ejercicio 39,283.00$              
Ganancia en venta de activo fijo (7,853.00)$               
Total de ajustes 31,430.00$              
Cambios en activos y pasivos netos

Entradas:

Disminución en gastos pagados por anticipado 3,073.00$                
Disminución en otros activos 14,810.00$              
Aumento en impuesto sobre la renta corriente por pagar 46,644.69$              
Total de entradas 64,527.69$              
Salidas:

Aumento en deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 15,467.00$              
Aumento en inventarios 211,201.69$            
Disminución en acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 143,665.00$            
Total de salidas 370,333.69$            
Efectivo neto provisto por actividades de operación 246,745.00$            

Flujos de efectivo por actividades de inversión

Entradas:

Disminución en propiedades, planta y equipo 8,353.00$                
Total de entradas 8,353.00$                
Salidas:

Aumento en propiedades, planta y equipo 219,223.00$            
Total de salidas 219,223.00$            
Efectivo neto utilizado por actividades de inversión (210,870.00)$           

Flujos de efectivo por actividades de financiamiento

Entradas:

Aumento en préstamos bancarios 581,830.00$            
Aumento en préstamos de accionistas 111,291.00$            
Total de entradas 693,121.00$            
Salidas

Disminución en préstamos bancarios 557,029.00$            
Disminución en utilidades 164,464.00$            
Total de salidas 721,493.00$            
Efectivo neto utilizado por actividades de financiamiento (28,372.00)$             

Aumento neto en efectivo y equivalentes al efectivo 7,503.00$                
Efectivo neto y equivalentes al efectivo al inicio del año 162,272.00$            
Efectivo neto  y equivalentes al efectivo al final del año 169,775.00$            

Firma
Lic. José Wilfredo Montoya

Director Presidente
Credencial No. 11279771

Firma
Lic. Diómesis Tito Montano 

Contador
No. de acreditación 77-10504026

Firma
Lic. Carlos Emilio Moreno

Auditor Externo
Registro profesional No. 1834

Presentación de notas a los estados financieros con 
base a secciones No. 3 Presentación de Estados 

Financieros y No. 8 Notas a los Estados Financieros
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DINA ELECTRIC, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(COMPAÑÍA SALVADOREÑA)

NOTAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007
(EXPRESADO EN DÓLARES AMERICANOS)

Nota 1 Operaciones y principales políticas contables

DINA  ELECTRIC,  SOCIEDAD  ANÓNIMA  que  puede  abreviarse  DINA 

ELECTRIC, S.A., se constituyó el 26 de agosto de 2007, bajo las leyes de la 

República  de  El  Salvador,  inscrita  en  el  registro  de  comercio  el  07  de 

septiembre de 2007,  bajo el  número11,  folios 223 y siguientes,  libro 9,   la 

actividad  económica  principal  es  la  compraventa  de  electrodomésticos.  A 

continuación se resumen las políticas contables más importantes adoptadas 

por la compañía:

Base de presentación 

Los estados financieros básicos de la compañía han sido preparados con base 

a Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeña y Medianas 

Entidades (PyMES).

Periodo contable

El  período contable adoptado por la empresa es del  01 de enero al  31 de 

diciembre de cada año.

Reconocimiento de ingresos y gastos

La empresa utiliza para el registro de ingresos y gastos en los libros contables 

la  base  del  devengo  contable  y  se  informa  en  los  estados  financieros  los 

efectos de las transacciones económicas y demás sucesos económicos cuando 

ocurren.

Efectivo y equivalentes al efectivo

La partida componente de efectivo y equivalentes de efectivo, comprende el 

saldo que se encuentra en caja y las cuentas bancarias sin ninguna restricción 

y debidamente conciliadas.

228



Inventarios

Los inventarios se valúan al costo o al precio de venta menos los costos de 

terminación y venta, se acumularan a través del procedimiento de registro y 

control de mercaderías denominado permanente.

Propiedades, planta y equipo

El  equipo  se  registra  al  costo  de  adquisición,  las  renovaciones  y  mejoras 

importantes se capitalizan, mientras que los reemplazos menores, reparaciones 

y mantenimiento que no mejoran el activo ni alargan su vida útil restante, se 

cargan  contra  resultados  a  medida  que  se  efectúan.  La  empresa  utiliza  el 

método  de línea recta  para  depreciar  dichos  activos,  tanto  en sus estados 

financieros como para efectos de impuesto sobre la renta, de acuerdo a los 

siguientes porcentajes.

Edificaciones 5%
Maquinaria 20%
Vehículos 25%
Otros bienes muebles 50%

Nota 2 Efectivo y equivalentes al efectivo

Con  fecha  30  de  noviembre  de  2000  se  aprobó  la  Ley  de  Integración 

Monetaria, la cual entró en vigencia a  partir de enero  de 2001, en la que se 

establece el tipo fijo e inalterable de cambio entre el colón y el dólar de Estados 

Unidos de América en ¢ 8.75 por  US$ 1.00.

Además, el dólar tiene curso legal e irrestricto con poder liberatorio ilimitado 

para el pago de obligaciones en dinero en territorio nacional. Asimismo, la ley 

permite a la empresa mantener los registros contables en colones o en dólares 

de  los  Estados  Unidos  de  Norteamérica.  La  empresa  optó  por  llevar  los 

registros  contables  y  financieros  en  dólares  de  los  Estados  Unidos  de 

Norteamérica, desde sus inicios.

El efectivo se conforma de la siguiente manera:

Caja $ 12,000.00
Caja General $ 10,000.00
Caja chica $ 2,000.00
Bancos $ 157,775.00
Banco Agrícola $ 118,331.25
Banco Cuscatlán $ 39,443.75
Total $ 169,775.00
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a) El efectivo en caja general pertenece a cancelación de varios clientes, lo 

cual  se  remeso  íntegra  y  oportunamente  el  siguiente  día  hábil  a  la 

cuenta corriente US$ del Banco Agrícola, S.A. 

b) El efectivo en caja chica es utilizado para cancelar desembolsos hasta 

por la suma de US$ 150.00.

c) El  efectivo  en  las  instituciones  financieras  se  encuentra  en  cuentas 

corrientes US$ sin restricción.

Nota 3 Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar

Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar al 31 de diciembre, se 

detallan a continuación:

Documentos y cuentas de clientes 481,804.00$  
(-) Estimación para cobro dudoso 11,000.00$    
Sub-total 470,804.00$  
Cuentas por cobrar a funcionarios y empleados 12,000.00$    
Total 482,804.00$  

 

a) El plazo para recuperar las ventas al crédito es de 30 días.

b) Los créditos otorgados a los clientes se encuentran garantizados con 

letras de cambio o pagarés debidamente firmados.

c) Para efectos de la estimación de las cuentas de cobro dudoso, se aplicó 

un porcentaje de acuerdo a la experiencia con los deudores comerciales 

en  ejercicios  anteriores,  decisión  tomada  por  el  Gerente  General, 

Financiero y de Ventas.

Nota 4 Inventarios

Las cifras presentadas en esta cuenta representan los saldos de la mercadería 

existente en bodega para su comercialización.

Línea blanca 407,723.10$  
Electrónica 169,893.50$  
Enseres del hogar 92,400.29$    
Sub-total 670,016.89$  
(-) Estimación para obsolescencia de inventarios o de lento movimiento (30,000.00)$   
Total 640,016.89$  

  
a) La forma como se maneja el inventario es a través del procedimiento de 

registro y control de mercaderías denominado permanente.
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b) El método de valuación de inventario final es PEPS.

c) El  sistema de valuación de los inventarios es al  costo o al  precio de 

venta menos los costos de terminación y venta.

d) El  mecanismo de control  de los inventarios se hace por medio de la 

práctica física mínimo al final del año, agrupando cada uno de los bienes 

de conformidad a su propia naturaleza indicando entre otros: Cantidad, 

unidad y denominación.

e) El  monto de la estimación para la  obsolescencia de inventarios o de 

lento  movimiento,  se  conformó  un  equipo  de  trabajo  técnico  de  la 

siguiente manera: Gerente de Producción, Gerente Financiero y Gerente 

General, quienes decidieron el monto.

Nota 5 Gastos pagados por anticipado

El detalle de este concepto se presenta a continuación:

Primas de seguros aún no vencidas 6,723.00$      
Total 6,723.00$      

a) Póliza de seguro No. B17-5730 emitida por la compañía Aseguradora 

Suiza Salvadoreña, S.A. en concepto de seguros de bienes que vence 

el 31 de diciembre de 2008.

Nota 6 Propiedades, planta y equipo 

El detalle de los bienes inmueble y muebles al 31 de diciembre, se detallan a 

continuación:

Terreno urbano 490,617.00$     
Terreno rústico 190,223.00$     
Edificaciones 413,840.00$     
Vehículos 110,000.00$     
Mobiliario y equipo de oficina 62,000.00$       
Sub-total 1,266,680.00$   
(-) Depreciación acumulada (93,840.00)$      
Total 1,172,840.00$   

a) Las propiedades, planta y equipo se acumulan a su valor de adquisición 

o construcción.

b) El método de depreciación para el activo fijo depreciable adoptado es el 

de línea recta, tanto en sus estados financieros como para efectos de 

impuesto sobre la renta el cual consiste en aplicar un porcentaje fijo y 
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constante  sobre  el  valor  sujeto  de  depreciación  de  acuerdo  a  los 

siguientes porcentajes.

Edificaciones 5%
Maquinaria 20%
Vehículos 25%
Otros bienes muebles 50%

c) En el ejercicio 2007 la empresa reconoció como gasto en concepto de 

depreciación la cantidad de US$ 39,283.00.

Nota 7 Otros activos

Sistema  de  contabilidad  integral  para  la  PyMES,  versión  multicontable, 

adquirido el 31 de diciembre de 2006 por US$ 40,159.00.

PymeSotware 38,659.00$             
Win Conta21 (Contabilidad General) 11,769.00$             
Administrativo 21 (Inventarios y Facturacón - Gestión Adminitrativa) 6,890.00$               
Auditor 21 (Gestión de informes de auditoria) 9,000.00$               
Cuentas por pagar 21 (Administrador y gestión de CxP) 6,000.00$               
Gestión 21 (Administrador de cartera morosa) 5,000.00$               

Licencias 5 computadoras 1,500.00$               

Total 40,159.00$             

a) Los conceptos y cifras en el próximo período se trasladaran a mobiliario 

y  equipo  de  oficina,  cuenta  que  pertenece  a  propiedades  planta  y 

equipo.

Nota 8 Porción corriente de préstamos bancarios a largo plazo

Préstamo No.  000609080-7  de  Banco  Agrícola,  S.A.,  porción  corriente  que 

vence en el próximo ejercicio, US$ 56,899.00.

Nota 9 Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 

A continuación se presenta la composición del  saldo al  31 de diciembre de 

2007:

Omnisport, S.A. de C.V. 60,000.00$       
Electrónica 2007 40,855.00$       
Enseres, S.A. 83,000.00$       
Totales 183,855.00$     

a) El crédito otorgado por nuestros proveedores oscila entre 30 y 60 días 

plazo.

Nota 10 Cuentas por pagar a accionistas

Está conformado por los siguientes accionistas:
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Juan Pérez 27,822.75$       
Amilcar Osorio 27,822.75$       
Antonio Menjívar 27,822.75$       
Dionisio Canales 27,822.75$       
Totales 111,291.00$     

a) Los préstamos otorgados por los accionistas, son sin plazo y no generan 

intereses.

Nota 11 Impuesto sobre la renta corriente por pagar

Según decreto número 577, se reformó el artículo 41 de la ley de impuesto 

sobre la renta, en el cual la persona jurídica domiciliada o no, calcularan a su 

renta imponible una tasa del 25%.

Nota 12 Préstamos bancarios a largo plazo  

Préstamo No. 000609080-7 de Banco Agrícola, S.A., que vence en el  ejercicio 

2013, US$ 315,355.00.

Nota 13 Anticipos y garantías de clientes

La  cifra  que  aparece  en  el  balance  general  es  garantía  entregada  por  los 

clientes que se originó en el ejercicio del 2007.

Nota 14 Patrimonio neto

Los conceptos que conforman el patrimonio neto de la sociedad se conforma 

de la siguiente manera:

Capital social 800,000.00$     
Utilidades no distribuidas 754,944.00$     
Reserva legal 160,000.00$     
Totales 1,714,944.00$   

a) El  capital  social  de  la  sociedad está  conformado por  7,000 acciones 

comunes,  con  un  valor  nominal  de  US$  114.285714  y  contable 

US$ 244.992, y,

b) Las utilidades han sido generadas en el ejercicio 2007 US$ 521,121.00 y 

el resto pertenece al ejercicio 2006.

c) La reserva legal es el valor establecido de acuerdo al artículo 123 del  

código de comercio de El Salvador, el cual permite la creación del 7% de 
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las utilidades netas y el  límite mínimo legal  de dicha reserva será la 

quinta parte del capital social.

Sección No. 12 Inventarios

Se realiza la importación de mercadería al crédito, para un plazo de 60 días, 

con la compañía norteamericana, Electrónica de Miami Inc. Según factura No. 

1720, de acuerdo al detalle siguiente:

VALOR FOB 29,998.37$         
SEGURO Y FLETE 2% 599.97$              
5% ARANCEL 1,728.80$           
OTROS 100.00$              
COSTO DE ADQUISICIÓN 32,427.14$         
MÁS IVA 3,977.78$           
TOTAL COMPRA 36,404.92$         

VALOR DE FACTURA

Comisión por trámites aduanales más IVA 60.00$        Pagado con cheque No. 126302 de la cuenta corriente del
Banco Agricola, S.A., a favor de Trámites Aduaneros,
S.A.Valor de almacenaje por 2 dias más IVA 30.00$        Cancelado con cheque No. 126301 de la cuenta corriente
del Banco Agricola, S.A. a favor de Depósitos Seguros,
S.A.Descarga del contenedor 10.00$        Pagado con cheque No. 126300 de la cuenta corriente
menos el descuento de renta.

TOTAL OTROS GASTOS 100.00$      

RETACEO DE IMPORTACIÓN DE MERCADERÍA
PROVEEDOR: ELECTRÓNICA DE MIAMI INC. No. DE FACTURA: 1720
FECHA DE RECIBIDO EN BODEGA: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2007 PAIS DE ORIGEN: ESTADOS UNIDOS
FORMA DE PAGO: CRÉDITO 90 DÍAS PLAZO DECLARACIÓN DE MERCANCIAS No. 1-1525
FECHA DE PEDIDO: 27 DE AGOSTO DE 2007
TODOS LOS DATOS SON EXPRESADOS EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS.

CANTIDAD
DESCRIPCIÓN COSTO  UNIT. 

FACTURA

VALOR FOB SEGURO Y 

FLETE 2%
5% ARANCEL

OTROS 

GASTOS

VALOR TOTAL VALOR UNIT. 

ADQUISIC.

8 Cocinas de horno con limpieza continua, de 4 quemadores 429.00$             3,432.00$          68.64$               197.79$             11.44$               3,709.87$          463.73$             

10 Televisores de 20 pulgadas 300.75$             3,007.50$          60.15$               173.32$             10.03$               3,251.00$          325.10$             

10 Refrigeradoras de 18 pulgadas 584.00$             5,840.00$          116.80$             336.56$             19.47$               6,312.83$          631.28$             

8 Aparatos de sonido 285.00$             2,280.00$          45.60$               131.40$             7.60$                 2,464.60$          308.08$             

12 DVD sistema scan progresivo 75.00$               900.00$             18.00$               51.87$               3.00$                 972.85$             81.07$               

15 Licuadoras de 3 y 10 velocidades 20.00$               300.00$             6.00$                 17.29$               1.00$                 324.29$             21.62$               

20 P rocesadores de alimentos 21.00$               420.00$             8.40$                 24.20$               1.40$                 454.00$             22.70$               

12 Extractores de jugos 15.00$               180.00$             3.60$                 10.37$               0.60$                 194.57$             16.21$               

8 Tostadores cromados de 2 panes 15.00$               120.00$             2.40$                 6.92$                 0.40$                 129.72$             16.22$               

10 Cafeteras de 12 y 20 tasas 14.00$               140.00$             2.80$                 8.07$                 0.47$                 151.33$             15.13$               

15 P lanchas philips, base de aluminio de fácil deslizamiento 23.71$               355.65$             7.11$                 20.50$               1.19$                 384.44$             25.63$               

20 Baterias de cocina de 8 piezas 60.00$               1,200.00$          24.00$               69.16$               4.00$                 1,297.16$          64.86$               

3 Secadoras admiral 270.85$             812.55$             16.25$               46.83$               2.71$                 878.34$             292.78$             

3 Lavadoras admiral 327.00$             981.00$             19.62$               56.53$               3.27$                 1,060.43$          353.48$             

12 Televisores de 24 pulgadas 610.74$             7,328.88$          146.58$             422.36$             24.43$               7,922.25$          660.19$             

7 BHS 225.02$             1,575.14$          31.50$               90.77$               5.25$                 1,702.67$          243.24$             

5 Freser horizontal 225.13$             1,125.65$          22.51$               64.87$               3.75$                 1,216.79$          243.36$             

TOTAL 29,998.37$        599.97$             1,728.80$          100.00$             32,427.14$        
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Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
1105 INVENTARIOS 32,427.14$          

110501 Inventarios en bodega al costo
11050101  Línea blanca 13,178.26$      

8 Cocinas de horno con limpieza contínua 3,709.87$        

10 Refrigeradoras de 18 pulgadas 6,312.83$        

3 Secadoras admiral 878.34$           

3 Lavadoras admiral 1,060.43$        

5 Freser horizontal 1,216.79$        

11050102 Electrónica 16,313.37$      

10Televisores de 20 3,251.00$        

 8 Aparatos de sonido 2,464.60$        

12 DVD sistema scan progresivo 972.85$           

12 Televisores de 24 7,922.25$        

7 BHS 1,702.67$        

11050103 Enseres del hogar 2,935.51$        

15 Licuadoras de 3 y 10 velocidades 324.29$           

20 Procesadores de alimentos 454.00$           

12 Extractores de jugos 194.57$           

8 Tostadores cromados de 2 panes 129.72$           

10 Cafeteras de 12 y 20 tasas 151.33$           

15 Planchas philips, base de aluminio de fácil deslizamiento 384.44$           

20 Baterías de cocina de 8 piezas 1,297.16$        

1106 IVA CRÉDITOS FISCALES 3,989.48$            

110601 IVA compras locales 11.70$             

110602 IVA importaciones 3,977.78$        

0
1101 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 5,817.28$               

110103 Efectivo en bancos 5,817.28$        

11010301 Cuentas corrientes US$ 5,817.28$        

1101030102 Banco cuscatlán
2102 ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR 30,598.34$             

210201 Cuentas por pagar comerciales
21020102 Proveedores del exterior
2102010201 Electrócina de Miami Inc.
2104 OTROS ACREEDORES, RETENCIONES Y DESCUENTOS 1.00$                      

210402 Retenciones
21040204 Retenciones de impuesto sobre la renta

Retencion por servicio de descarga del contenedor
V Registro de la Importacion de Mercaderia al crédito, a la
compañía norteamericana, Electronica de Miami Inc. Según factura 
No. 1720, Para un plazo de 60 dias.

TOTAL 36,416.62$          36,416.62$             

COMPROBANTE DE EGRESO No. 01

DINA ELECTRIC, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Tarjeta de Kardex

Nombre del artículo: Método de valuación:

Código: Máximo:

Ubicación Mínimo:

Cuenta de mayor: Subcuenta:

Entradas Salidas Existencias Debe Haber Saldo

01-09-2006 Salida 18 500.00$                  9,000.00$       
05-09-2006 Compra local 12 30 505.00$                  6,060.00$       15,060.00$     
07-09-2006 Venta 10 20 500.00$                  5,000.00$       10,060.00$     
10-09-2006 Compra local 7 27 510.00$                  3,570.00$       13,630.00$     
15-09-2006 Importación 8 35 463.73$                  3,709.84$       17,339.84$     
18-09-2006 Venta 8 27 500.00$                  4,000.00$       13,339.84$     
25-09-2006 Venta 5 22 505.00$                  2,525.00$       10,814.84$     
30-09-2006 Venta 7 15 505.00$                  3,535.00$       7,279.84$       

PEPS

VALORES

Cocinas de horno con limpieza continua
17727

1107 Inventarios
Bodega No. 2

35
18
1107010201 Línea blanca

Fecha Descripción
UNIDADES Precio             

Unitario
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Sección No. 16 Propiedades, Planta y equipo

Planteamiento 1

DINA ELECTRIC,  S.A.  compra  un  vehículo  para  equipo de reparto  con  comprobante  de 

crédito  fiscal  No.1094743  de  fecha  02  de  enero  de  2007,  a  la  empresa  Grupo  Q de  El 

Salvador, S.A. de C.V. cuyas características se detallan a continuación:

Marca: Hyundai
Modelo: Pick-up
Año: 2007
Capacidad: 1.5 Toneladas
Precio: 12,000.00$     Más IVA 
Color: Blanco

Mensual Anual

1 Pick-up marca Hyundai, año 2006 de 1.5 toneladas, color blanco 02/01/2006 12,000.00$ 4 años 250.00$      3,000.00$   3,000.00$      

Total 12,000.00$ 250.00$      3,000.00$   3,000.00$      

Depreciación 
acumulada

Depreciación
Cantidad Descripción del bien

Fecha de 
adquisición

Costo de 
adquisición

Vidad útil

Al mismo tiempo se compró a Salvacompaq, S.A. de C.V. con comprobante de crédito fiscal No.  

2176 de fecha 02 de enero de 2007, mobiliario y equipo de oficina para el departamento de ventas 

y administración según detalle:

2 Computadoras marca Compaq 1,200.00$       Más IVA
2 Muebles para las Computadoras 100.00$          Más IVA
2 Sillas para el equipo de Cómputo 50.00$            Más IVA
2 Escritorios cátedra tipo ejecutivo 120.00$          Más IVA
2 Contómetro marca Casio DR-120 LB 103.86$          Más IVA
2 Archivos de metal de 4 gavetas 115.00$          Más IVA

Registro auxiliar de la Propiedades, Planta y Equipo y Depreciación

Mensual Anual

2 Computadoras marca Compaq 02/01/2006 2,400.00$   2 años 100.00$      1,200.00$   1,200.00$      
2 Muebles para las Computadoras 02/01/2006 200.00$      2 años 8.33$          100.00$      100.00$         
2 Sillas para el equipo de Cómputo 02/01/2006 200.00$      2 años 8.33$          100.00$      100.00$         
2 Escritorios cátedra tipo ejecutivo 02/01/2006 200.00$      2 años 8.33$          100.00$      100.00$         
2 Contómetro marca Casio DR-120 LB 02/01/2006 200.00$      2 años 8.33$          100.00$      100.00$         
2 Archivos de metal de 4 gavetas 02/01/2006 230.00$      2 años 9.58$          115.00$      115.00$         

Total 3,430.00$   142.92$      1,715.00$   1,715.00$      

Depreciación 
acumulada

Depreciación
Cantidad Descripción del bien

Fecha de 
adquisición

Costo de 
adquisición

Vidad útil

Las compras se realizaron al contado, el vehículo se canceló por medio de  cheque No. 0022 

del Banco Agrícola, S.A., y el mobiliario y equipo de oficina, se pagó con cheque No. 0025 del  

Banco Agrícola, S.A.
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Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
1106 IVA CRÉDITOS FISCALES 2,005.90$               
110601 IVA compras locales 2,005.90$          
1201 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 15,430.00$             
120101 Activo f ijo al costo o valuación 15,430.00$        
12010104 Mobiliario y equipo 3,430.00$          
12010105 Vehículos 12,000.00$        

0
1101 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO
110103 Efectivo en bancos 17,435.90$             
11010301 Cuentas corrientes 17,435.90$        
1101030101 Banco Agrícola 17,435.90$        

0
Valor por compra de mobiliario y equipo de oficina con cheque No. 0022 y compra
de un vehículo marca Hyundai con cheque No 0025 de Banco Agricola, S.A.

0
TOTAL 17,435.90$             17,435.90$             

COMPROBANTE DE EGRESO No. 01

Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
4102 GASTOS DE DEPARTAMENTO DE OPERACIONES 857.50$                  
410206 Depreciaciones y amortizaciones 857.50$             
41020603 Mobiliario y equipo propios 857.50$             
4103 GASTOS DE  VENTAS Y DISTRIBUCIÓN 3,857.50$               
410306 Depreciaciones y amortizaciones 3,857.50$          
41030603 Mobiliario y equipo propios 857.50$             
41030604 Vehículos propios 3,000.00$          

0
1203 DEPRECIACIÓN ACUMULADA (CR) 4,715.00$               
120301 Depreciación acumulada de propiedades, planta y equipo propios al costo 4,715.00$          
12030103 Depreciación acumulada de mobiliario y equipo 1,715.00$          
12030104 Depreciación acumulada de vehículos 3,000.00$          

Asiento contable para reconocer gasto en concepto de depreciación 
correspondiente al ejercicio x+6

0
TOTAL 4,715.00$               4,715.00$               

COMPROBANTE DE DIARIO No. 01

Planteamiento 2

DINA ELECTRIC, S.A., compró un terreno urbano en un valor de US$ 175,223.00, el día 02 

de  Enero  de  X+7,  la  junta  directiva  de  la  empresa  después  de  haber  cumplido  con  los 

requisitos legales como técnicos, decide revaluarlo en US$ 60,000.00, adicionales, el 28 de 

Febrero de X+7.

Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
1202 REVALUACIONES DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 60,000.00$             
120201 Revaluación de terrenos 60,000.00$        

0
3104 SUPERÁVIT POR REVALUACIONES 60,000.00$             
310401 Superávit por revaluación de activos 60,000.00$        
31040101 Revaluación de terrenos 60,000.00$        

0
Póliza de registro para actualizar valor de terreno

0
TOTAL 60,000.00$             60,000.00$             

COMPROBANTE DE DIARIO No. 02

Nota aclaratoria: Estimado usuario, en algunas ilustraciones de cómo aplicar el  

catálogo  de  cuentas  a  una  NIC,  se  hace  en  forma independiente  y  no  se 

relaciona con los  estados  financieros  presentados anteriormente;  ya  que el 

propósito es ver la aplicabilidad en este caso de la sección 16.

Sección No. 20 Provisiones y Contingencias
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Planteamiento 1 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA COMPLEMENTARIO

Desde el momento en que se presenta la declaración del impuesto sobre la renta, el sujeto pasivo 

ya sea natural o jurídica está sujeta a que se le aplique el régimen sancionatorio mientras no se 

haya cumplido el tiempo de fiscalización, inspección, investigación y control; porque, existe el  

riesgo de un error al calcular el impuesto, la omisión de ingresos gravables, una mala aplicación  

de gastos no deducibles, entre otros.

Por  lo  tanto,  la  incertidumbre  se  encuentra  latente  y  la  empresa,  deberá  reflejar  en  los  

componentes de los estados financieros tal situación; ya sea registrándola o divulgándola en las  

notas  explicativas;  dependiendo  del  grado  de  conocimiento  o  cuantificación  del  suceso  que 

origina tal incertidumbre.

El Gobierno por medio de sus dependencias, en este caso la Dirección General de Impuestos 

Internos,  trata  de  que  haya  una  mejor  recaudación  de  impuestos,  esto  implica  métodos 

adecuados para que la recaudación se realice;  la forma más práctica es la de revisión periódica 

de los registros del contribuyente a efecto de cerciorarse si éste, ha cancelado correctamente sus 

impuestos.

Enunciado

Al último del mes de Diciembre de X+7, DINA ELECTRIC, S.A., tiene un litigio pendiente debido a 

una revisión de parte del gobierno, a su declaración de impuesto sobre la renta de los años X+4, 

X+5  y  X+6,  estableciendo  un  impuesto  complementario  de  US$  100,000.00,  por  lo  cual  la 

empresa  ha  presentado  por  medio  de  su  representante  legal,  recurso  de  rectificación 

correspondiente  ante  el  honorable  Tribunal  de  Apelaciones  de  los  Impuestos  Internos,  la 

probabilidad que el evento se dé favorable a la Dirección General de Impuestos Internos, según 

el  auditor  externo  es  del  80%,  pero  de  acuerdo  al  asesor  legal  el  monto  razonable  es  de 

US$ 50,000.00. 

Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
4202 GASTOS NO DEDUCIBLES 80,000.00$             
420201 Impuesto sobre la renta complementario 80,000.00$        

0
2301 IMPUESTO SOBRE LA RENTA COMPLEMENTARIO 80,000.00$             
230101 Ejercicios anteriores 80,000.00$        

0
Asiento contable para revelar impuesto sobre la renta complementario, aprobado
por la junta general de accionistas

0
TOTAL 80,000.00$             80,000.00$             

COMPROBANTE DE DIARIO No. 01
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Planteamiento 2 

GARANTÍA POR VENTAS DE PRODUCTOS

Las empresas que involucran dentro de sus operaciones normales ventas de productos o la 

prestación de servicios que deban cumplir ciertas cualidades de calidad y funcionamiento, como 

son  productos  medicinales,  aparatos  eléctricos,  productos  químicos,  construcciones,  entre 

otros, por cada transacción de venta que realizan, está representado un riesgo que resulta de la  

incertidumbre por los posibles reclamos que los clientes puedan hacer a la empresa, por haber  

garantizado su venta.

Para efectos contables es necesaria una estimación por esta venta con garantía aunque no se 

conozca los terceros que reclamen sobre la misma, en el marco legal, los artículos números 

1021 del código de comercio y 7 de la ley de protección al consumidor se refieren a este tema 

en estudio, se recomienda su lectura.

Enunciado

DINA ELECTRIC, S.A., ofrece, a los compradores de sus productos, garantías en el momento 

de realizar sus adquisiciones, mediante un contrato en el cual se compromete reparar o 

reemplazar el artículo comprado por defectos que puedan suceder en el lapso de la garantía. 

Basándose en la experiencia de años anteriores que posee la empresa, datos proporcionados 

por el departamento de control de calidad y considerando las ventas que realizó en el año x+7, 

se han estimado gastos por reclamos por la cantidad de US$ 90,000.00.

El saldo de la cuenta garantía por venta de producto al 31 de Diciembre de x+6, ascendió a 

US$ 200,000.00, de los cuales durante el año x+7, la empresa hizo uso de US$ 70,000.00 por  

reclamos de los clientes.

En el mes de Octubre de x+7, el abogado de la empresa informa al gerente de la empresa, que 

uno de los clientes que adquirió un artículo ha entablado una demanda por un incendio de 

grandes  proporciones  ocurrido  en  las  instalaciones  de  la  empresa  del  cliente  a  inicios  de  

septiembre de x+7, atribuyendo el incendio a desperfectos en una refrigeradora vendida por 

DINA ELECTRIC, S.A., las pérdidas preliminares ascienden a US $ 40,000.00, según demanda 

presentada.
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Tres  meses  después  la  empresa  DINA  ELECTRIC,  S.A.,  es  notificada  por  el  juez  para 

indemnizar a la empresa que sufrió daños por el incendio por la venta de la refrigeradora, ya  

que  el  caso favoreció  al  cliente,  por  el  cual  el  gerente  de la  empresa ordeno al  contador 

reconocer la pérdida.  

DESCRIPCIÓN MONTO

Al 01 de Enero de x+7  $          200,000.00 

Provisiones adicionales en el año  $            90,000.00 

Provisiones utilizadas  $            70,000.00 

Saldo al 31 de Diciembre de x+7  $          220,000.00 

PROVISIÓN DE GARANTÍA POR VENTA DE PRODUCTOS

Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
4202 GASTOS NO DEDUCIBLES 90,000.00$             
420202 Garantía por venta de productos 90,000.00$        

0
2302 GARANTÍA POR VENTA DE PRODUCTOS 90,000.00$             
230201 Línea blanca 90,000.00$        

0
Póliza de regisro, estimación de gastos por probables reclamos de clientes

TOTAL 90,000.00$             90,000.00$             

COMPROBANTE DE DIARIO No. 02

Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
2302 GARANTÍA POR VENTA DE PRODUCTOS 40,000.00$             
230201 Línea blanca 40,000.00$        

0
1101 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 40,000.00$             
110103 Efectivo en bancos 40,000.00$        
11010301 Cuentas corrientes 40,000.00$        
1101030101 Banco Agrícola

Cancelación con cheque No. 003 del Banco Agrícola, S.A. valor de demanda 
presentada la cual fue desfavorable a la empresa

TOTAL 40,000.00$             40,000.00$             

COMPROBANTE DE EGRESO No. 01

Planteamiento 3 

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO

El desarrollo de los procesos socio económicos de los países, ha hecho que las empresas 

creen esquemas que llegan a relacionar acuerdos privados o colectivos entre el personal laboral 

y sus contratantes.

A  consecuencias  de  las  malas  relaciones  entre  trabajadores  y  empresa  pueden  surgir 

desacuerdos, los que de sucederse ocasionan un  rompimiento que resulte en el despido del  

trabajador, y consecuentemente su indemnización.
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Financieramente las empresas crean estimaciones por esta probable pérdida, el cálculo de esta 

estimación se hace con base a decisiones administrativas.

El código de trabajo, establece cuando el trabajador es despedido sin causa justificada tiene la 

obligación de pagar una cantidad que compense legalmente con el número de años que esté  

laborando a su servicio.

Enunciado

De acuerdo con la ley laboral de El Salvador,  todos los trabajadores tienen derecho a una 

indemnización, igual a un mes de sueldo por cada año de servicio, sin que exceda de cuatro  

salarios mínimos vigentes por cada año, en caso de despido sin causa justificada.

Supóngase  que  al  31  de  Diciembre  de  X+7,  la  empresa  decide  registrar  el  10%  de  la 

indemnización estimada por US$ 1,000,000.00, para hacer frente a sus obligaciones laborales.

Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
4202 GASTOS NO DEDUCIBLES 100,000.00$           
420203 Provisión para obligaciones laborales 100,000.00$      

0
2303 PROVISIÓN PARA OBLIGACIONES LABORALES 100,000.00$           
230301 Indemnizaciones 100,000.00$      

0
Asiento de diario para registrar el 10% de la provisión para futuras indemnizaciones del
personal de la empresa

0
TOTAL 100,000.00$           100,000.00$           

COMPROBANTE DE DIARIO No. 03

DINA ELECTRIC, S.A.
(Compañía Salvadoreña)

Balance parcial de Situación general al 31 de diciembre de X+7
(Dólares de Estados Unidos de América)

Pasivos y patrimonio neto
Total pasivos corrientes 479,418.89$      
Préstamos bancarios a largo plazo 315,355.00$      
Anticipos y garantías de clientes 2,600.00$          
Provisiones 270,000.00$      
Patrimonio neto 1,714,944.00$   
Total de pasivos más patrimonio neto 2,782,317.89$   

Firma
Lic. José Wilfredo Montoya

Director Presidente
Credencial No. 11279771

Firma
Lic. Diómesis Tito Montano 

Contador
No. de acreditación 77-10504026

Firma
Lic. Carlos Emilio Moreno

Auditor Externo
Registro profesional No. 1834
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DINA ELECTRIC, S.A.
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE 

DICIEMBRE DE X+7

NOTA EXPLICATIVA 9 PROVISIONES 

(a) IMPUESTO SOBRE LA RENTA COMPLEMENTARIO

Con  base  al  artículo  No.  175  del  código  tributario,  las  facultades  de 

fiscalización, inspección, investigación y control prescribe para cada ejercicio 

después de tres años de haber vencido el plazo para la presentación de las 

declaraciones de impuesto sobre la renta correspondiente.

Durante este lapso de prescripción la empresa fue sujeto de revisión a sus 

declaraciones de los años X+4, X+5 y X+6, sobre las cuales tasaron impuestos 

complementarios de US$ 100,000.00 en total, por lo cual la empresa por medio 

de  su  representante  legal,  ha  interpuesto  recurso  de  rectificación 

correspondiente ante el honorable Tribunal de Apelaciones de los Impuestos 

Internos, sobre el cual no se tiene notificación a la fecha, la junta general de 

accionistas  decidió  reconocer  en  los  estados  financieros  la  cifra   de 

US$ 80,000.00.

(b) GARANTÍA POR VENTAS DE PRODUCTOS

DINA ELECTRIC, S.A., ofrece, a los compradores de sus productos, garantías 

en el momento de realizar sus adquisiciones, mediante un contrato en el cual  

se compromete reparar o reemplazar el  artículo comprado por defectos que 

puedan suceder en el lapso de la garantía. Basándose en la experiencia de 

años  anteriores  que  posee  la  empresa,  datos  proporcionados  por  el 

departamento de control de calidad y considerando las ventas que realizó en el 

año  x+7,  se  han  estimado  gastos  por  reclamos  por  la  cantidad  de 

US$ 90,000.00.

El saldo de la cuenta garantía por venta de producto al 31 de Diciembre de, 

ascendió a US$ 200,000.00, de los cuales durante el año x+7, la empresa hizo 

uso de US$ 70,000.00 por reclamos de los clientes.
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En el mes de Octubre de x+7, el abogado de la empresa informa al gerente de 

la empresa, que uno de los clientes que adquirió un artículo ha entablado una 

demanda  por  un  incendio  de  grandes  proporciones  ocurrido  en  las 

instalaciones  de  la  empresa  del  cliente  a  inicios  de  septiembre  de  x+7, 

atribuyendo el incendio a desperfectos en una refrigeradora vendida por DINA 

ELECTRIC,  S.A.,  las  pérdidas  preliminares  son  de  US $  40,000.00,  según 

demanda presentada.

Tres meses después la empresa  DINA ELECTRIC, S.A., es notificada por el 

juez para indemnizar a la empresa que sufrió daños por el incendio por la venta 

de la refrigeradora, ya que el caso favoreció al cliente, por el cual el gerente de 

la empresa ordeno al contador reconocer la pérdida.  

DESCRIPCIÓN MONTO

Al 01 de Enero de x+7  $          200,000.00 

Provisiones adicionales en el año  $            90,000.00 

Provisiones utilizadas  $            70,000.00 

Saldo al 31 de Diciembre de x+7  $          220,000.00 

PROVISIÓN DE GARANTÍA POR VENTA DE PRODUCTOS

(c) INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO

De acuerdo con la ley laboral  de El  Salvador,  todos los trabajadores tienen 

derecho a  una  indemnización,  igual  a  un  mes  de sueldo por  cada  año de 

servicio, sin que exceda de cuatro salarios mínimos vigentes por cada año, en 

caso de despido sin causa justificada.

Al  31  de  Diciembre,  el  cálculo  estimado  de  la  indemnización  asciende  a 

US$  1,000,000.00,  por  lo  cual  se  tiene  registrada  una  estimación  de 

US$ 100,000.00, que equivale al 10% de la indemnización total.
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ILUSTRACIÓN DE PASIVOS CONTINGENTES

Planteamiento 1 

DESCUENTO DE DOCUMENTOS POR COBRAR

El descuento representa el valor de los documentos por cobrar no vencidos que 

se han transferido por  endoso a una institución  financiera,  o  a una tercera 

persona al  valor  nominal  las empresas debido a sus operaciones normales 

cuentan con documentos por cobrar, que en un momento determinado pueden 

servir de autofinanciamiento mediante el endoso de las mismas.

Esta obligación eventual que se adquiere al endosar un documento por cobrar 

crea una incertidumbre respecto a que si llegado el vencimiento de la misma el 

deudor no hace efectivo el pago, la empresa es la que responde ante el banco 

por dicha obligación.

Este riesgo de pérdida que surge al efectuar el endoso está considerado en el  

artículo 1119 del código de comercio vigente, se recomienda su lectura.

Enunciado

DINA ELECTRIC, S.A., efectuó ventas al crédito por un valor de US$ 7,000.00, 

por las cuales recibe siete letras de cambio a su favor, de US$ 1,000.00 cada 

una con vencimientos mensuales a partir del 31 de Enero del año X+8.

El 07 de Enero del año X+8, se descuentan en el HSBC Salvadoreño, S.A., las 

siete  letras  de cambio   sobre  su  valor  nominal,  y  el  líquido  es  abonado  a 

nuestra cuenta corriente US$.

Planteamiento 2

JUICIOS O LITIGIOS PENDIENTES DE RESOLUCIÓN

Consiste en una demanda o reclamos presentado por parte contra otra, que 

puede ser empresa o persona natural.
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Estos juicios o litigios pendientes son resueltos por  un juez el  que,  deberá 

sentenciar a favor o en contra de la demanda presentada a causa de diferentes 

razones  tales  como:  El  uso  indebido  de  nombre  comercial,  violación  de 

patentes, venta de un bien u otros.

Los  juicios  o  litigios  son  difíciles  de  cuantificar   razonablemente  porque 

dependen de un posible resultado desfavorable, tanto la administración como el 

asesor legal pueden estar imposibilitados a responder sobre la probabilidad de 

un  resultado  desfavorable,  o  por  el  monto  de  la  cantidad  o  alcance  de  la 

pérdida potencial porque no se cuenta con experiencia previa o el monto de la 

pérdida puede variar sustancialmente en las diferentes etapas del litigio.

Enunciado

DINA ELECTRIC, S.A., compro un vehículo para su uso, el cual al siguiente 

año decidió venderlo al señor Juan Pérez, a principios de enero del año que lo  

adquirió choco, el vehículo se destruyó totalmente y el resulto malherido, hace 

algunos  días  la  empresa  recibió  notificación  de  la  policía  que  el  citado 

comprador estaba demandando a la compañía alegando que los frenos que 

tenían garantía de dos años, fallaron y fueron la causa de su accidente. 

Su reclamo es por US$ 12,000.00 y US$ 3,000.00 para cubrir gastos médicos y 

de hospitalización; asimismo, como una compensación por ingresos perdidos 

durante  la  semana  que  permaneció  hospitalizado.  El  apoderado  reviso  la 

situación quien recomendó impugnar el caso, ya que él piensa que es poco 

probable que la entidad tenga la obligación de hacer alguna cancelación.

DINA ELECTRIC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
DINA ELECTRIC, S.A.
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE X+7

NOTA EXPLICATIVA 10 PASIVO CONTINGENTE

(a) DESCUENTO DE DOCUMENTOS POR COBRAR

DINA  ELECTRIC,  S.A.,  realizó  ventas  al  crédito  por  US$  7,000.00,  con 

garantía de siete letras de cambio por parte del cliente de US$ 1,000.00 cada 

una con vencimientos mensuales a partir del 31 de Enero del año X+8.

El 07 de Enero del año X+8, se descuentan en el Banco Salvadoreño, S.A., las 

siete  letras  de cambio   sobre  su  valor  nominal,  y  el  líquido  es  abonado  a 

nuestra cuenta corriente US$.

(b) JUICIOS O LITIGIOS PENDIENTES DE RESOLUCIÓN

El reclamo que ha tenido la empresa y que esta pendiente de resolución, es el  

siguiente: El señor Juan Pérez, ha presentado demanda por daños, el vehículo 

que  compro  a  la  empresa;  se  destruyó  totalmente  y  el  resulto  malherido, 

alegando que los frenos que tenían garantía de dos años, fallaron y fueron la  

causa de su accidente. 

Su reclamo es por US$ 12,000.00 y US$ 3,000.00 para cubrir gastos médicos y 

de hospitalización; asimismo, como una compensación por ingresos perdidos 

durante  la  semana  que  permaneció  hospitalizado.  El  apoderado  reviso  la 

situación quien recomendó impugnar el caso, ya que él piensa que es poco 

probable que la entidad tenga la obligación de hacer alguna cancelación, a la 

fecha del cierre de operaciones no se tiene notificación.

Presentación del estado de cambios en el patrimonio 
neto con base a secciones No. 3 Presentación de 

Estados Financieros y No. 21 Patrimonio Neto, como 
un estado independiente

DINA ELECTRIC, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(COMPAÑÍA SALVADOREÑA)

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007
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(EXPRESADO EN DÓLARES AMERICANOS)

ACCIONES VALOR

VALOR NOMINAL US$ 114.285714$          

Saldo al 31 de diciembre de x+6 7,000                            800,000.00$           398,287.00$    160,000.00$  1,358,287.00$ 
Utilidades por aplicar del presente ejercicio 521,121.00$    521,121.00$    
Dividendos en efectivo (164,464.00)$   (164,464.00)$   

Saldo al 31 de diciembre de x+7 7,000                            800,000.00$           754,944.00$    160,000.00$  1,714,944.00$ 

TOTALES
ACCIONES COMUNES

DESCRIPCIÓN

UTILIDADES 

POR      

APLICAR

RESERVA 

LEGAL

Valor contable por acción: Patrimonio neto US$ 1,714,944.00 entre 7,000 acciones igual a US$ 244.992

Firma
Lic. José Wilfredo Montoya

Director Presidente
Credencial No. 11279771

Firma
Lic. Diómesis Tito Montano Contador

No. de acreditación 77-10504026

Firma
Lic. Carlos Emilio Moreno

Auditor Externo
Registro profesional No. 1834

Sección No. 22 Ingresos Ordinarios

Planteamiento 1

Acumulación de una venta del día, realizada por la empresa, efectivo y equivalentes de efectivo 

recibido o por recibir. 

Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
1101 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 3,000.00$              
110101 Caja general 3,000.00$         
1103 DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 2,650.00$              
110301 Deudores comerciales 2,650.00$         
11030101 Documentos y cuentas de clientes

2106 IVA DÉBITOS  FISCALES 650.00$                  
210601 Por ventas a contribuyentes 650.00$            
5101 VENTA DE BIENES 5,000.00$               
510101 Línea blanca 5,000.00$         

0

Valor por venta del día

0
TOTAL 5,650.00$              5,650.00$               

COMPROBANTE DE EGRESO No. 02

Planteamiento 2 

Ingreso financiero, en venta al crédito, la diferencia entre el valor razonable y el importe nominal  

de  la  contrapartida  se  reconoce  como  ingreso  financiero  por  intereses,  transacciones 

financieras.

Valor nominal de la venta US$ 2,000.00
Menos:
Valor razonable (o precio de contado) US$ 1,800.00
Ingreso financiero US$    200.00

247



Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
1103 DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 2,034.00$              
110301 Deudores comerciales 2,034.00$         
11030101 Documentos y cuentas de clientes 2,034.00$         
1103010101 Adalberto González

0 234.00$                  
2106 IVA DÉBITOS  FISCALES 234.00$            
210601 Por ventas a contribuyentes 234.00$            1,800.00$               
5101 VENTA DE BIENES 1,800.00$         
510101 Línea blanca 1,800.00$         

0
Venta al crédito

0
TOTAL 2,034.00$              2,034.00$               

COMPROBANTE DE EGRESO No. 03

Planteamiento 3 

Cobro de venta al  crédito a su valor nominal que incluye los intereses por financiamiento, 

transacciones financieras.
Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
1101 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 2,260.00$              
110101 Caja general 2,260.00$         
1103 DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR
110301 Deudores comerciales 2,034.00$               
11030101 Documentos y cuentas de clientes 2,034.00$         
1103010101 Adalberto González

0
2106 IVA DÉBITOS  FISCALES 26.00$                    
210601 Por ventas a contribuyentes 26.00$              
5201 INGRESOS FINANCIEROS 200.00$                  
520101 Intereses 200.00$            

0
Valor por venta del día

0
TOTAL 2,260.00$              2,260.00$               

COMPROBANTE DE EGRESO No. 04

Planteamiento 4

Cuando se recibe como contrapartida bienes de naturaleza diferente.

Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
1101 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 2,910.00$              
110101 Caja general 2,910.00$         
1201 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 5,000.00$              
120101 Activo f ijo al costo o valuación 5,000.00$         
12010105 Vehículos 5,000.00$         

0
2106 IVA DÉBITOS  FISCALES 910.00$                  
210601 Por ventas a contribuyentes 910.00$            
5101 VENTA DE BIENES 7,000.00$               
510101 Línea blanca 7,000.00$         

0
Ventas del día, habiéndo recibido vehículo Mazda año 2004 a cuenta del precio de venta de
mercadería vendida.

0
TOTAL 7,910.00$              7,910.00$               

COMPROBANTE DE EGRESO No. 05

Planteamiento 5

Venta que incluye el valor de garantía como parte del precio de la venta.
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Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
1103 DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 3,390.00$              
110301 Deudores comerciales 3,390.00$         
11030101 Documentos y cuentas de clientes 3,390.00$         
1103010102 Mauricio Canales

0
2106 IVA DÉBITOS  FISCALES 390.00$                  
210602 Por ventas a consumidores 390.00$            
2204 ANTICIPOS  Y GARANTÍAS DE CLIENTES 200.00$                  
220402 Garantías de clientes 200.00$            
5101 VENTA DE BIENES 2,800.00$               
510101 Línea blanca 2,800.00$         

0
Venta del día, más garantía otorgada a nuestro cliente Mauricio Canales.

0
TOTAL 3,390.00$              3,390.00$               

COMPROBANTE DE EGRESO No. 06

Sección No. 24 Costos por Préstamos

Planteamiento

La  sociedad  DINA  ELECTRIC,  SOCIEDAD  ANÓNIMA,  es  una  empresa 

dedicada  a  la  compraventa  de  electrodomésticos  y  ha  decidido  construir  y 

equipar otra sucursal, decisión que fue tomada por la máxima autoridad de la 

sociedad el 07 de diciembre de 2006; girando indicaciones para que el gerente 

general comience las gestiones de inmediato.

Los eventos a partir del acuerdo han sido los siguientes:

a) El  15  de  diciembre  de  x+6  se  compra  un  terreno  rústico  valorado  en 

US$ 175,223.00, más los derechos regístrales y otros gastos relativos a la 

adquisición del inmueble equivalentes a US$ 15,000.00. Este dinero proviene 

de préstamos otorgados por los accionistas por un valor de US$ 111,291.00, 

los cuales no devengan intereses y serán pagaderos a partir del quinto año de 

operaciones del negocio y US$ 78,932.00, fondos propios de la sociedad.

b) El  02  de  enero  de  x+7  se  inician  las  labores  de  terracería  y  demás 

preparación  del  terreno,  con un costo  acumulado de US$ 125,000.00,  los 

cuales fueron cancelados con fondos propios de la sociedad;

c) Con fecha 31 de enero de x+7 se contrata préstamo bancario por un monto 

de  US$  500,000.00,  para  construcción  del  inmueble.  Este  préstamo 

devengará un interés del 7.50% anual, a un plazo de siete años. Las cuotas 

mensuales serán de US$ 9,095.00, las cuales incluyen el abono a capital e 

intereses;
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d) Debido a ciertas indecisiones de diseño y otras circunstancias atribuibles a la 

administración de la empresa, la construcción se suspendió significativamente 

en el tiempo, entre el 01 de marzo al 31 de mayo de x+7;

e) El 14 de septiembre de x+7 se contrató otro préstamo bancario por un monto 

de  US$  60,000.00  para  pagar  inmediatamente  el  equipamiento,  el  cual 

devenga intereses del 7.50% anual a un plazo de tres años. El equipamiento  

se  concluyó  totalmente  el  15  de  noviembre  de  x+7.  La  cuota  mensual 

pagadera el 14 de cada mes es de US$ 5,500.00, la cual incluye el abono a 

capital e intereses;

f)La apertura de la sucursal será el 01 de diciembre de x+7;

g) La empresa decidió aperturar un depósito a plazo en el Banco Agrícola, S.A., 

con vencimiento  al  30  de noviembre de x+7,  con el  propósito  de generar 

rentabilidad en la administración de los fondos recibidos del préstamo para la 

construcción del inmueble, dicha cuenta al final del plazo generó intereses por 

la cantidad de US$ 10,000.00; y,

h) Para completar las obras de construcción del edificio fue necesario que la 

empresa aportará de sus fondos propios la suma de US$ 150,000.00.

Aplicación

Préstamo: 500,000.00$   Plazo: 7 años
Tasa: 7.50% Cuota: 7,670.00$        

Febrero 01-03-x+7 7,670.00$       3,125.00$       4,545.00$        495,455.00$   
Marzo 01-04-x+7 7,670.00$       3,096.59$       4,573.41$        490,881.59$   
Abril 01-05-x+7 7,670.00$       3,068.01$       4,601.99$        486,279.60$   
Mayo 01-06-x+7 7,670.00$       3,039.25$       4,630.75$        481,648.85$   
Junio 01-07-x+7 7,670.00$       3,010.31$       4,659.69$        476,989.16$   
Julio 01-08-x+7 7,670.00$       2,981.18$       4,688.82$        472,300.34$   
Agosto 01-09-x+7 7,670.00$       2,951.88$       4,718.12$        467,582.22$   
Septiembre 01-10-x+7 7,670.00$       2,922.39$       4,747.61$        462,834.60$   
Octubre 01-11-x+7 7,670.00$       2,892.72$       4,777.28$        458,057.32$   
Noviembre 01-12-x+7 7,670.00$       2,862.86$       4,807.14$        453,250.18$   

76,700.00$     29,950.18$     46,749.82$      

Abono                 
a                       

capital

Saldo     

mensual

Tabla de amortización de préstamo referencia 31 01 x+7

Mes
Fecha                           

de                            

pago
Cuota Interes
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Préstamo: 60,000.00$     Plazo: 3 años
Tasa: 7.50% Cuota: 1,866.60$        

Septiembre 14-10-x+7 1,866.60$       375.00$          1,491.60$        58,508.40$     
Octubre 14-11-x+7 1,866.60$       365.68$          1,500.92$        57,007.48$     

3,733.20$       740.68$          2,992.52$        

Abono                 
a                       

capital

Saldo     

mensual

Tabla de amortización de préstamo referencia 14 09 x+7

Mes
Fecha                           

de                            

pago
Cuota Interes

Del 01/02 al 28/02 de x+7 3,125.00$       
Del 01/06 al 30/11 de x+7 17,621.34$     
Totales (Nota 1) 20,746.34$     

Del 14/09 al 13/11 de 2007 740.68$          
Totales (Nota 2) 740.68$          

Determinación de intereses capitalizables
Construcción

Equipamiento

Nota 1

Existió una interrupción en la construcción del inmueble durante el período del 

01  de marzo al  31  de mayo  de x+7,  este  plazo se  considera  significativo, 

además la interrupción se atribuye a un motivo no importante.

Nota 2

El equipamiento no sufrió ninguna interrupción, el período duró desde el 14 de 

septiembre hasta el 14 de noviembre.

Descripción Terreno Edificio Equipo Total

Préstamos de accionistas para adquisición 175,223.00$    175,223.00$        
Préstamos de accionistas, gastos relativos 15,000.00$      15,000.00$          
Préstamo bancario 500,000.00$    60,000.00$      560,000.00$        
Fondos propios, terracería del terreno 125,000.00$    125,000.00$        
Fondos propios, complemento de construcción 150,000.00$    150,000.00$        
Intereses capitalizables 36,311.52$      13,842.41$      50,153.93$          
Intereses devengados por cuenta rentable (10,000.00)$    (10,000.00)$         

Totales 190,223.00$    801,311.52$    73,842.41$      1,065,376.93$     

Costo total de propiedades, planta y equipo
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Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
1201 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 1,065,376.93$       
120101 Activo f ijo al costo o valuación 1,065,376.93$  
12010101 Terrenos 190,223.00$     
1201010101 Terrenos propios
12010102 Edificiios 801,311.52$     
1201010201 Edificios propios
12010104 Mobiliario y equipo 73,842.41$       
1201010401 Mobiliario y equipo propios

1101 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 330,153.93$           
110103 Efectivo en bancos 330,153.93$     
11010301 Ciuentas corrienes 330,153.93$     
1101030101 Banco Agrícola
2104 OTROS ACREEDORES, RETENCIONES Y DESCUENTOS 175,223.00$           
210404 Cuentas por pagar a accionistas 175,223.00$     
21040401 Accionista A 87,611.50$       
21040402 Accionista B 87,611.50$       
2201 PRÉSTAMOS BANCARIOS A LARGO PLAZO 560,000.00$           
220101 Banco Agrícola 560,000.00$     
22010101 Referencia 31 01 x+7 500,000.00$     
22010102 Referencia 14 09 x+7 60,000.00$       

TOTAL 1,065,376.93$       1,065,376.93$        

COMPROBANTE DE EGRESO No.

Nota aclaratoria: Estimado usuario, en algunas ilustraciones de cómo aplicar el  

catálogo de cuentas a una sección, se hace en forma independiente y no se 

relaciona con los  estados  financieros  presentados anteriormente;  ya  que el 

propósito es ver la aplicabilidad en este caso de la sección 24.

Sección No. 26 Deterioro del valor de activos no 
financieros

Planteamiento 1

En Agosto de x+7 DINA ELECTRIC, S.A.,  notifica a la dirección de impuestos internos, que 

sufrió daños en sus instalaciones a causa de un incendio, dejando en mal estado un vehículo 

marca Hyundai de 1.5 toneladas año 2006, cuyo costo de adquisición fue de US$ 12,000.00 y 

la depreciación acumulada hasta ese momento era de US$ 2,000.00 y se destruyo totalmente.

La misma fecha, DINA ELECTRIC, S.A., decidió vender mobiliario y equipo de cómputo por 

deterioro cuyo costo de adquisición es de US$ 2,400.00 y la depreciación acumulada es de 

US$ 800.00 y se vendió de acuerdo al valor en libros. 

Considerando la situación que vive el país, DINA ELECTRIC, S.A., adquirió en enero de x+7, 

un  seguro  contra  incendio,  con  la  aseguradora  Seguros  del  Pacífico,  S.A.,  plazo  5  años 

renovables, valor de la prima anual US$ 200.00, póliza No. 117 por US$ 25,000.00, el contrato 

contiene lo siguiente: la aseguradora se obliga ante la empresa a resarcir un daño o a pagar 

una suma de dinero al presentarse el riesgo previsto, siempre y cuando  DINA ELECTRIC, 

S.A., haya cubierto la prima conveniente.
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Considerando la empresa que posee un año de estar pagando el seguro contra incendio se 

gestiona  a  la  empresa  aseguradora  responder  por  los  daños  causados  por  el  incendio,  

reconociendo el 75% sobre el valor del vehículo quemado.
Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
1203 DEPRECIACIÓN ACUMULADA (CR) 2,000.00$               
120301 Depreciación acumulada de propiedades, planta y equipo propios al costo 2,000.00$          
12030104 Depreciación acumulada de vehículos 2,000.00$          
4302 GASTOS DE SINIESTROS 10,000.00$             
430203 Gastos por incendios 10,000.00$        

0
1201 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 12,000.00$             
120101 Activo fijo al costo o valuación 12,000.00$        
12010105 Vehículos 12,000.00$        
1201010501 Vehículos propios

0
Valor para registrar la pérdida del vehículo por incendio

0
TOTAL 12,000.00$             12,000.00$             

COMPROBANTE DE DIARIO No. 01

Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
1101 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 1,600.00$               
110101 Caja general 1,600.00$          
1203 DEPRECIACIÓN ACUMULADA (CR) 800.00$                  
120301 Depreciación acumulada de propiedades, planta y equipo propios al costo 800.00$             
12030103 Depreciación acumulada de mobiliario y equipo 800.00$             

0
1201 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 2,400.00$               
120101 Activo fijo al costo o valuación 2,400.00$          
12010104 Mobiliario y equipo 2,400.00$          

0
Venta de mobilidario y equipo de cómputo

0
TOTAL 2,400.00$               2,400.00$               

COMPROBANTE DE INGRESO No. 01

Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
1101 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 9,000.00$               
110101 Caja general 9,000.00$          

0
52 INGRESOS DE NO OPERACIÓN 9,000.00$               
5203 OTROS INGRESOS 9,000.00$          
520303 Reintegro de seguros 9,000.00$          

0
Valor que reconoce Seguros de Pacífico, S.A. , en concepto de seguro de vehículo

0
TOTAL 9,000.00$               9,000.00$               

COMPROBANTE DE INGRESO No. 02

Sección No. 32 Hechos ocurridos después del período del 
que se informa

Entre el período del 31 de diciembre de x+7 y la fecha de aprobación de los 

estados  financieros,  (1  de  marzo  de  x+8),  ocurrieron  los  siguientes 

acontecimientos:

El  vehículo  que  transportaba  la  mercadería,  (muebles  de  mimbre),  fue 

interceptado   sobre  la  25  Avenida  Norte,  por  presuntos  roba  furgones, 

llevándolos rumbo a Nejapa, en dicho trayecto introdujeron al  motorista y al 
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ayudante a una calle solitaria dejándolos atados y se dieron a la fuga. Hecho 

ocurrido el 7 de enero de x+8.

Se procedió a dar parte a la Policía Nacional Civil  (PNC) sobre este hecho, 

para las investigaciones correspondientes, situación por la que extendieron la 

respectiva  acta.  Según  información  contable,  la  cuenta  de  los  Inventarios 

reflejaba  un  anticipo  del  50% equivalente  a  US$ 2,000.00  registrado  en  la 

cuenta pedidos en tránsito del renglón de los inventarios.

La empresa considerando este tipo de riesgos, suscribió en enero de x+7 un 

seguro  contra  robo  de  mercadería,  estipulando  en  el  contrato  lo  siguiente: 

Cobertura contra robo de mercadería, ya sea en bodega, sala de venta o en el  

traslado, siempre y cuando sea comprobable.

Empresa Aseguradora: Seguros del Pacífico, S.A.

Plazo: Para cinco años renovables
Valor de la prima anual 395.50$          
Según póliza N. 1727 por 50,000.00$     

Considerando que la empresa tiene un año de estar cancelando, se hizo la gestión de  su  

reclamación. La empresa aseguradora resolvió  cubrir el 75% sobre el valor de la mercadería  

robada,  45  días  después  de  haber  ocurrido  el  percance.  Por  otra  parte  el  camión  que  

trasladaba la mercadería fue encontrado cinco días después en la zona de Nejapa, el cual no 

presento ningún daño.

Valor de anticipo del 50% por  compra de mercadería 2,000.00$       

Valor total de la compra  de mercadería,  de 6 juegos de sala de mimbre con mesa de centro de vidrio 4,000.00$       
Saldo del 50% al proveedor, Mimbres, S.A de C.V. 2,000.00$       
Monto a reconocer por Seguros del Pacífico, S.A. de C.V. 3,000.00$       
Pérdida ocasionada por el robo 1,000.00$       

Información Contable

Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
1103 DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 2,000.00$               
110303 Otras cuentas por cobrar no comerciales 2,000.00$          
11030304 Otras cuentas por cobrar 2,000.00$          

0
1105 INVENTARIOS 2,000.00$               
110501 Inventarios en bodega al costo 2,000.00$          
11050103 Enseres del hogar 2,000.00$          

0
Para reclasificar el saldo de mercaderias en tránsito por el percance ocurrido y 
revelar su valor correcto

TOTAL 2,000.00$               2,000.00$               

COMPROBANTE DE DIARIO No. 01

Al  31 de diciembre de x+7, la empresa tenía en el taller el vehiculo Hyundai, por problemas 

mecánicos el 3 de enero del siguiente año se presento el mecánico a la empresa informando  

que dicho  vehículo requiere ajuste.
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TALLER EL TRIANGULO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 1,000.00$             Con IVA incluido

TALLER ELECTROMECÁNICO, S.A. 1,130.00$             Con IVA incluido

TALLER DIDEA, S.A. DE C.V 1,200.00$             Con IVA incluido

Información de las cotizaciones presentadas para realizar ajustes al vehículo Hyundai, son las siguientes:

Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
1106 IVA CRÉDITOS FISCALES 130.00$                  
110601 IVA compras locales 130.00$             
1201 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 1,000.00$               
120101 Activo f ijo al costo o valuación 1,000.00$          
12010105 Vehículos
1201010501 Vehículos propios

0
2104 OTROS ACREEDORES, RETENCIONES Y DESCUENTOS 1,130.00$               
210401 Otros acreedores 1,130.00$          
21040101 Acreedores locales
2104010101 Taller electromecanico, S.A. de C.V.

Acumulación de comprobante de CCF. No. 110 de taller electromecanico, S.A. de C.V.,
pendiente de cancelar en concepto de reparación de vehículo.

0
TOTAL 1,130.00$               1,130.00$               

COMPROBANTE DE EGRESO No. 01

Al efectuar confirmaciones de saldo con los clientes, se comprobó que el  Sr.  Juan Pérez 

canceló al  cobrador 4 cuotas de US$ 157.64  C/U y en los registros solo le aparecen 2, 

situación que se tiene que subsanar de inmediato.

Fecha

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL PARCIAL DEBE HABER
1103 DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 315.20$                  
110303 Otras cuentas por cobrar no comerciales 315.20$             
11030304 Otras cuentas por cobrar
1103030401 Julio Rodriguez

0
1103 DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 315.20$                  
110301 Deudores comerciales 315.20$             
11030101 Documentos y cuentas de clientes
1103010103 Jaime Pérez

0
Reclasif icar el saldo de la cuenta por cobrar a Jaime Pérez para cargarsela al cobrador
de la empresa Julio Rodríguez por irregularidad cometida en los cobros.

0
TOTAL 315.20$                  315.20$                  

COMPROBANTE DE EGRESO No. 01

BIBLIOGRAFÍA

Física

• IV Convención Nacional de Contadores. Normas de Contabilidad Financiera 

de la No. 1 a la 28. Talleres Gráficos Universidad José Simeón Cañas. El 

Salvador. San Salvador. 1996.

• Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría  Pública y Auditoria 

(CVPCA). Guía de Orientación para la Aplicación de Normas de Información 

Financiera Adoptadas en El Salvador (NIF/ES).  El Salvador. San Salvador. 

2003.

255



• Fundación del Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (IASCF). 

Normas  Internacionales  de  Información  Financiera.  IMCP.  Inglaterra. 

London. 2005. 

• Fundación del Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (IASCF). 

Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 

Entidades. Inglaterra. London. 2007. 

• Melgar  Nájera,  Óscar  Armando.  Conferencia  el  Futuro  de  la  Profesión 

Contable. El Salvador. San Salvador. 2004.

• Mendoza  Orantes,  Ricardo.  Recopilación  de  Leyes  Tributarias:  Código 

Tributario, Leyes de Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, 

sus  reglamentos  y  leyes  conexas.  Jurídica  Salvadoreña.  33ª  edición.  El 

Salvador. San Salvador. 2007.

• Vásquez López, Luís. Recopilación de Leyes en Materia Mercantil. Lis. 10ª 

edición. El Salvador. San Salvador. 2007.

Virtual

• www.mh.gob.sv 16/11/07

• www.aic.org 22/11/07

• www.monografias.com 15/12/07

256



ANEXO

Pregunta No. 01. ¿A qué tipo de comerciante desde el punto de vista legal, 

corresponde la empresa?

Comerciante Social Comerciante Individual

Comentario: 

 

Pregunta No. 02. ¿La empresa lleva contabilidad formal?

Si No

Comentario: 
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Pregunta No. 03.  ¿Qué tipo de sistema contable  tiene implementado en la 

empresa?

Manual Sistema Mecanizado

Comentario: 

 

Pregunta No. 04. El sistema contable de la entidad, esta de conformidad a:

a) Normas de información financiera adoptadas en El Salvador (NIF/ES), 

vigente desde el  1° de Enero del 2005

b) Normas  internacionales  de  información  financiera  para  empresas  no 

listadas

c) Sin cambio alguno

Comentario: 

 

Pregunta No. 05.  ¿Si su respuesta corresponde al  literal  c)  en la pregunta 

anterior, esta interesado en obtener información sobre casos prácticos que le 

sirva de base para implementar o mejorar su proceso contable?

Si No

Comentario: 

 

Pregunta  No.  06.  ¿Presenta  la  compañía  operaciones  con  compañías 

relacionadas?

Si No

Comentario: 

 

Pregunta  No.  07.  ¿Tiene  implementado  un  sistema de  control  interno  que 

garantice integridad y fiabilidad de la información financiera proporcionada por 

el sistema contable?

Si No

Comentario: 
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Pregunta  No.  08.  ¿Por  qué  medio  se  informó  acerca  de  las  Normas  de 

Información Financiera adoptadas en El Salvador? 

Periódicos

Documentos  emitidos  por  El  Consejo  de  Vigilancia  de  la  Profesión  de  la 

Contaduría Pública y Auditoria

Profesionales en Contaduría Pública

Comentario: 

 

Pregunta  No.  09.  ¿Por  qué  medio  se  informó  acerca  de  las  Normas  de 

Información Financiera para empresas no listadas en El Salvador?

Periódicos

Documentos  emitidos  por  El  Consejo  de  Vigilancia  de  la  Profesión  de  la 

Contaduría Pública y Auditoria

Profesionales en Contaduría Pública

Comentario: 

 

 Pregunta  No.  10.  ¿Hasta  el  momento  existe  alguna  institución  que le  ha 

exigido como requisito para efectuar alguna transacción, estados financieros 

con base a las nuevas normas técnicas?

Si No

Comentario: 

 

Pregunta No. 11. ¿Existe información a su alcance que le permita comprender 

la aplicación de esa normativa técnica?

Si No 

Comentario: 
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 Pregunta No. 12. De los siguientes estados financieros, ¿Cuáles se preparan 

y se emiten al cierre del periodo contable en la empresa?

a) Balance de Situación General

b) Estado de Resultados

c) Estado de Cambios en el Patrimonio Neto

d) Estados de Flujos de Efectivo

e) Políticas Contables y Notas Explicativas

Comentario: 

 

Pregunta No. 13.  ¿Cree que la aplicación de nuevas normas de información 

financiera,  harán  más  comprensibles  los  Estados  Financieros  de  estas 

entidades?

Si No 

Comentario: 

 

Pregunta No. 14. ¿Ha tenido a su disposición ejemplos de casos prácticos de 

contabilidad financiera con base a esas nuevas normas técnicas?

Si No 

Comentario: 

Pregunta  No.  15.  ¿Le interesaría  obtener  ejemplos  concretos  sobre  casos 

prácticos  de  contabilidad  financiera  desarrollados  con  base  a  la  nueva 

normativa  técnica,  en  donde  se  apliquen  exclusivamente  las  normas 

relacionadas con el giro de la empresa?

Si No 

Comentario: 

Pregunta  No.  16.  ¿Qué  beneficios  le  aportaría  una  propuesta  sobre  el 

desarrollo  de  casos  prácticos  aplicables  a  las  medianas  empresas  que  se 
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dediquen  a  la  compra  y  venta  de  electrodomésticos  con  base  a  la  nueva 

normativa técnica?

Uniformidad en presentación de estados financieros

Transparencia

Credibilidad

Mayor utilidad en la toma de decisiones

Facilitar el proceso contable

Otros:

Pregunta No. 17.  ¿En que tipos de transacciones contables considera que 

tendrá  problemas  para  aplicar  estas  nuevas  normas  técnicas,  por  favor 

especifique?

Compras

Ventas

Arrendamiento

Inventarios

Ventas a plazo

Devoluciones de mercaderías

Cuentas por cobrar

Garantías

Otras:

Pregunta No. 18. ¿Qué tipos de ingresos reconoce la empresa?

a) Por la venta de productos

b) Por la prestación de servicios

c) El uso, por parte de terceros, de activos de la empresa 

que produzcan intereses, regalías y dividendos

Comentario: 

Pregunta No. 19. ¿Qué tipo de estimaciones efectúa para registrar gastos en 

el período que han tenido lugar?
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a) Estimación para cuentas de cobro dudoso 

b) Vidas útiles de propiedades, planta y equipo

c) Pasivos laborales

Otros:

Pregunta  No.  20  ¿Existe  un  ente  u  órgano  interno,  dentro  de  la  empresa 

encargado de la autorización de los Estados Financieros para su emisión?

a) Consejo 

b) Junta Directiva

c) Administrador Único

De antemano, agradecemos su valiosa colaboración, ya que contribuirá al 

enriquecimiento del documento final, esperamos contar en el futuro con 

el privilegio de que el presente documento será un material de consulta 

que usted considerará en el ejercicio de su actividad.
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